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Tragedia de los comunes, gobernanza y acción colectiva de los bienes 
de la comunidad agraria “La Magdalena Atlitic” 

“Antes de una verdadera tragedia, considerar lo pasado, entender lo presente y 

construir juntos un futuro posible.” 

 INTRODUCCIÓN 

Durante el proceso del desarrollo de las sociedades invariablemente el entorno natural fue 

transformado y adaptado para la satisfacción de las necesidades humanas, a lo largo de la 

historia esta transformación del espacio fue dejando estragos en los sistemas naturales 

como en su proceso de recuperación natural para otorgar servicios ambientales. 

Actualmente somos testigos de los efectos y consecuencias que ha tenido el desequilibrio 

biológico de los ecosistemas naturales en la condición de bienestar de los sistemas 

humanos. 

El estándar de “desarrollo” desde la primera revolución industrial ha sustentado el 

crecimiento económico a través del establecimiento de una sociedad de consumo, que sobre 

explota a la naturaleza a costa de lograr satisfacer un “bienestar” materializado propio de 

las sociedades modernas.  

Los principales problemas que de ello se han derivado por la contaminación y el 

agotamiento de las fuentes eco-sistémicas principalmente de las fuentes hídricas en todo el 

mundo, lo que coloca en un alto umbral de vulnerabilidad a la humanidad pues esta tiene 

alcances estructurales al ambiente.  

El aumento del riesgo y la vulnerabilidad de las sociedades en la actualidad es el resultado 

de los efectos e impactos producidos por el cambio climático1 Los impactos que de ello se 

deriven serán según del grado de exposición en el que se encuentre los grupos humanos es 

el nivel de riesgo que enfrentan. 
                                                           
1 Los efectos del cambio climático son visibles por las ondas de calor el aumento ciclones, sequías,  entre muchos otros 

factores de riesgo a los cuales tendremos que prepararnos para afrontarlos y sacar de ello el mayor provecho, quiero decir 

formando sociedades resilientes al cambio provocado por la variabilidad del clima. 
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Los seres humanos y los sistemas naturales, constituimos un ecosistema complejo, nuestra 

interacción con el entorno es caracterizado por las dinámicas y relaciones sociales que se 

reproducen en múltiples escalas, por lo que en un mismo tiempo, los contextos, las 

situaciones y oportunidades sociales para el desarrollo resultan desiguales e inequitativas 

para la población2.  

En tiempos de sobrepoblación y carencia de recursos naturales, la preservación de cualquier 

ecosistema natural, es globalmente valioso pues son la base de la vida, incluso son la 

condición de funcionalidad de las naciones y el sostén de sus grandes ciudades.  

El cambio climático es un fenómeno que afecta a todo el mundo de manera estructural, 

quiere decir que tiene impactos en cada uno de los estratos sociales sin importar condición 

y/o posición económica y lo es en diferentes dimensiones, ciertamente estos impactos se 

dan de manera diferenciada siendo la población más pobre la más vulnerable ante los 

riesgos de la variabilidad climática y de sus efectos en sus territorios.   

La preservación de los recursos naturales se ha vuelto uno de los mayores retos en la 

actualidad, derivado a los beneficios que nos otorgan para la satisfacción de necesidades 

básicas para la vida por lo que es un tema que alarma a todas las naciones, sin embargo en 

la actualidad se están haciendo esfuerzos para lograr un desarrollo sustentable para 

disminuir y la vulnerabilidad y los riesgos que enfrenta y preocupa a las sociedades frente a 

este nuevo escenario ambiental.  

La sustentabilidad ha sido un concepto que ha permeado en el discurso político 

contemporáneo, concepto que ha estado muy en boga derivado a la emergencia de preservar 

las fuentes ecosistémicas del mundo. Dentro de este nuevo esquema, los retos globales son 

aún mayores, pues se necesita de un escenario más flexible y participativo para la 

conservación de los recursos a escala global pensando en las actuales y futuras 

generaciones. 

                                                           
2
 Considerando que actualmente somos más de 7 mil 200 millones de personas en todo el mundo es importante re- 

pensarnos dentro de un sistema dinámico y en nuestra relación con los recursos naturales como estrategia para la 
sobrevivencia y coexistencia de las sociedades y de los ecosistemas naturales.   
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Esta investigación busca repensar el concepto de “desarrollo sustentable” en aras de cambio 

climático y desde una perspectiva de acción colectiva, en donde la construcción de un 

futuro compartido será posible en tanto se establezca un bien común, que obligue y de 

apertura a la participación de la sociedad, los grupos organizados y las instituciones de 

gobierno. 

A través de un análisis de la política pública y de la gestión de los recursos naturales en el 

país en su proceso de desarrollo y crecimiento histórico se vislumbrarán coyunturas que 

permitieron la lucha y el triunfo colectivo de la comunidad agraria La Magdalena Atlitic –

como caso de análisis- en el ámbito local, por el reconocimiento y re-titulación de sus 

derechos sobre sus bienes comunales, como Recursos de Uso Común (RUC). 

El análisis de este contexto local permite vislumbrar elementos que permitieron la cohesión 

y el reconocimiento del núcleo  comunal, como colectivo y frente a los “otros”. Así como 

permitieron entender y caracterizar la lucha agraria que se llevó a cabo en territorio de La 

Magdalena Contreras y las características de la gobernanza ambiental a nivel local del 

bosque de los Dinamos y la gobernabilidad de los recursos naturales en el país.  

1.- OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general será analizar las estrategias de la comunidad agraria La Magdalena 

Atlitic en la toma de decisiones sobre el uso y apropiación del bosque de “Los Dinamos” 

para su conservación en términos de sustentabilidad, acción colectiva y gobernanza 

policéntrica. 

2.- OBJETIVOS PARTICULARES: 

 Explicar las estrategias que orientan la acción colectiva, que definieron la forma de 

apropiación de la naturaleza durante un proceso histórico para la conformación y 

reconocimiento del colectivo en la escena política. 

 Distinguir a partir de los acuerdos comunes, las características y criterios de los 

procesos de autogestión sobre el recurso hídrico y forestal de los bienes de la 

comunidad La Magdalena Atlitic. 

 Caracterizar las formas de apropiación y uso del territorio para conocer los intereses 

individuales que se instituyen en el colectivo.  
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 Orientar propuestas para la acción colectiva, por un aprovechamiento, cuidado y 

valoración de los bienes comunales de La Magdalena Atlitic para su conservación 

de manera sustentable. 

3. JUSTIFICACION  

Esta investigación pretende visibilizar un escenario en donde la construcción de estrategias 

para el uso y aprovechamiento del ecosistema forestal del bosque de los Dinamos, se 

construye de manera colectiva mediante el consenso para la toma de decisiones entre 

negociaciones que son resueltas en Asamblea, la cual es reconocida como el órgano 

máximo de autoridad para el núcleo comunal, ya que es el espacio en donde se toman 

decisiones sobre la gestión de sus bienes comunes. 

Estas decisiones se construyen por elementos que definen las relaciones de los integrantes 

con los otros, como el rol social de cada actor, en la búsqueda o no, de un beneficio 

colectivo que supone les es común al resto, dentro de este tenor lo que respecta a la 

conservación y aprovechamiento de sus bienes comunes.  

La interpretación de la realidad social, es un momento constante de interacciones y 

relaciones, de vínculos y pretensiones, de fines y medios entre los actores sociales en 

relación con su entorno, sus necesidades, su contexto, sus realidades y sus intereses como 

individuos. 

Todos estos elementos responden a los contextos en donde se construyen y se reproducen a 

través de la relación entre los actores en su interacción con los “otros” y con el espacio, lo 

cual define las formas de apropiación del territorio y constituye las prácticas que se realizan 

en este por parte de los actores sociales. 

¿Qué factores incentivan o limitan la cooperación entre los miembros de la comunidad 

agraria La Magdalena Atlitic para la acción colectiva sobre el aprovechamiento y 

conservación de sus bienes patrimoniales? 

4.- HIPÓTESIS 

Para el análisis de la acción colectiva entre grupos organizados recurrí a autores como Max 

Weber como a Elinor Ostrom, lo que me posibilitó hacer un análisis de la acción social 
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caracterizada por cierta racionalidad de los actores sociales, en el devenir histórico sobre el 

proceso de la comunidad agraria para su consolidación y reconocimiento como colectivo, 

como también me permitió caracterizar la estructura agraria en su proceso de organización 

y lucha en la defensa de sus bienes colectivos. 

La acción colectiva se logra a partir de la organización de actores sociales, por un mismo 

fin, los actores sociales tienen sus propias necesidades, intereses y oportunidades dentro del 

sistema social por lo que cada quien se guía por lo que su razón entienda. 

 Considerar que existen puntos de comunión que como seres sociales son 

posibilidades para lograr acuerdos de cooperación en tanto entendamos que se trata 

de algo que nos compete a todos y es entre todos como esto se resuelve o se dirige. 

 La desorganización dentro del núcleo de la comunidad agraria La Magdalena 

Atlitic, limitan los acuerdos y dificulta la toma de decisiones que detonan la acción 

en colectivo para la búsqueda y establecimiento de un panorama de bien común, 

limitando los beneficios colectivos por la ausencia de responsabilidad individual en 

tanto a responsabilidades compartidas para el aprovechamiento y gestión eficiente 

de sus recursos de uso común, del bosque de los Dinamos. 

5.-METODOLOGIA  

Se trata de un estudio exploratorio en el que prevalecerá un enfoque de sociología 

comprensiva, es decir hermenéutica de la acción colectiva, de los actores sociales en su 

inserción y en la construcción de su realidad social. 

Haciendo referencia a algunos conceptos derivados de la ecología política en términos de 

Arturo Escobar que la define como, “el proceso en donde se identifican y caracterizan los 

procesos de articulación como lo es la historia y el medio ambiente” (Escobar, 2000) Para 

explicar y entender el proceso del desarrollo nacional desde la escala local. 

Se pretende visualizar un contexto de la realidad construida por las relaciones y los roles 

entre grupos de poder quienes disputaban y disputan por la apropiación de este espacio, 

mediante un análisis de los momentos coyunturales que definieron, caracterizaron y dieron 

rumbo al triunfo de la lucha organizada, con el reconocimiento de los bienes agrarios de la 



6 
 

comunidad por el propio Estado dentro del marco legal emitido por la Gaceta Oficial de la 

Federación de 1975. 

Para esto se llevó a cabo el análisis de archivos históricos de la comunidad, entre juicios de 

amparo como actas de asamblea, archivos fotográficos que conforman un completo acervo 

hemerográfico, documentos que me permitieron tener un panorama más amplio y a su vez 

complejo sobre las relaciones de poder que se establecieron entre actores clave, lo que 

definió y ocasiono conflictos y tensiones entre poblados y entre otros actores a lo largo de 

la historia del poblado.  

También se realizó una etnografía de una asamblea ordinaria de la comunidad para el 

análisis de la gestión y toma de decisiones sobre los bienes de la comunidad agraria La 

Magdalena Atlitic en la actualidad, frente a los problemas ambientales y presiones sociales 

que emergen por la satisfacción de necesidades humanas de un recurso escaso: el agua, 

como elemento vulnerable a los impactos del cambio climático y como factor que 

interviene en la condición social de la comunidad en la toma de decisiones en asamblea. 

6.- NARRATIVA DE CAPITULADO 

En el primer capítulo se desarrollará el tema de la degradación ambiental como lo que alude 

Enrique Leff (2004) a una “crisis de civilización”. Dentro de un contexto de modernidad en 

donde el desarrollo nacional no ha sido ni equitativo ni justo para la población 

económicamente más débil.  

“La tragedia de los comunes” en este tenor se presenta en el momento en que el mercado es 

quien impone las pautas, los medios y las formas para el desarrollo y crecimiento 

económico de las naciones, postura para nada conveniente para los países considerados 

“subdesarrollados” pues se trata de países con una fuerte dependencia a la inversión de 

capital privado. 

Posteriormente se hablará sobre la complejidad e importancia de rescatar e incluir la 

multiculturalidad como elemento determinante en el desarrollo  sustentable de las naciones 

y en la gestión de sus recursos de manera exitosa por ser equitativa, e incluyente con la 

población.  
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En los siguientes capítulos se desarrollara lo derivado a la problemática ambiental actual, y 

explicará la injerencia del concepto de sustentabilidad sobre la agenda política, aunado al 

aumento y variabilidad del clima, con un análisis del modelo de la política pública actual 

desde la gobernabilidad y la gobernanza ambiental en el contexto de la globalización. 

Para explicar las características sobre la gobernabilidad y la gobernanza como herramientas 

sociopolíticas de gestión ambiental será útil el concepto de racionalidad para definir y 

discernir entre la lógica de acción estatal y las consecuencias de las políticas a nivel local, 

continuando con el tema de la gobernanza se hablará acerca de la gobernanza policéntrica, 

concepto propuesto por la nobel de economía del 2009 Elinor Ostrom. 

Para ello en el capítulo dos, contiene información sobre las instituciones colectivas en 

México, se tomará en cuenta a Weber con el tema de la racionalidad, la acción social,  y la 

acción colectiva. 

Siendo el agua el recurso mayormente vulnerable ante los impactos del cambio climático 

considere pertinente reparar dentro del capítulo tres para hablar acerca de los impactos, las 

causas y las consecuencias del cambio climático, principalmente en las fuentes hídricas del 

país, considerando y mencionando las características del territorio, de sus ecosistemas y de 

su población. 

En este capítulo también se encontrará información sobre la importancia histórica que ha 

tenido los bosques como sostén de vida de las fuentes hídricas y como motor para el 

desarrollo a nivel nacional. Se hará un recuento de la política pública en temas de 

conservación y sustentabilidad de la riqueza natural del país. 

Para el capítulo cuatro se describirá el proceso histórico sobre la propiedad colectiva en 

México, desde los primeros habitantes indígenas y su organización, como también se 

abordará el proceso “civilizatorio” posterior a la conquista, la independencia y la 

revolución mexicana, procesos importantes para la organización colectiva de los comunes.  

Focalizando en el proceso de consolidación de la comunidad La Magdalena Atlitic, se 

tomarán en cuenta los factores sociales, económicos y políticos como elementos que 



8 
 

integran al propio contexto socio-ambiental de la comunidad en relación con su territorio, 

como el proceso de  industrialización en el mismo.  

Se buscó reconstruir la realidad social de la comunidad a través de la identificación y 

análisis de los momentos coyunturales que detonaron actores claves en el proceso de re-

configuración de la comunidad agraria Magdalena Atlitic en la búsqueda de su 

reconocimiento legal y legítimo de su autonomía en la defensa y administración de los 

Recursos de Uso Común (RUC). 

Tomando como líneas guías lo acontecido con la reforma agraria desde su publicación a la 

diversificación de la industria a nivel nacional destacando el papel que tuvieron estos 

territorios naturales para la implantación y desarrollo de la industria en el territorio nacional 

y la transformación de lo urbano a lo rural. 

Posteriormente se desarrollará todo lo que aconteció después del resolutivo presidencial en 

beneficio de la comunidad y en su condición como núcleo agrario mediante el 

reconocimiento y titulación de sus bienes comunales en el Diario Oficial de la Federación 

de 1975 hasta lograda su ejecución en 1996, describiendo todo lo derivado a este proceso 

de lucha agraria. 

Durante el capítulo cinco se describirán los momentos que impidieron y alentaron el 

proceso para que se llevara a cabo la ejecución sobre la resolución presidencial, por lo que 

las problemáticas sociales internas se intensificaron, llegando incluso a niveles de violencia 

exacerbados por la desesperación de hacer justicia con “mano propia”. 

Para el capítulo seis, se toman en cuenta los puntos más relevantes que fueron rescatados 

durante la etnografía realizada durante la asistencia a una asamblea de la comunidad 

Magdalena Atlitic, en donde me fue posible realizar  un análisis correspondiente a la 

gestión actual de los bienes comunales por parte de los comuneros de la Magdalena Atlitic. 

Lo cual nos permitirá dibujar algunos elementos para elaborar una propia crítica y reflexión 

sobre la forma de gestión que actualmente guía la racionalidad del colectivo, en la defensa 

y/o aprovechamiento de sus bienes comunes, para su conservación. El capítulo siete 

corresponde a las conclusiones relativas a esta investigación. 
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 “La ética ambiental y la conciencia ecológica inician cuando los seres humanos nos 
reconocemos como especie, formando parte de la naturaleza, y reflexionando que 
nuestras acciones tienen un efecto sobre otras especies” (Kinne, 1997; Agnieszka 
et al., 2005; Mejía, 2006). Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, núm. 50, 

2009, UNAM 

Capítulo I 

En aras de la modernidad y el desarrollo; el cambio climático como “la 

tragedia de los comunes” y la crisis del sistema. 

 

El estado de vulnerabilidad por el que atraviesa la humanidad es el derivado al 

desequilibrio ecosistémico que se vive entre el sistema social y el sistema natural, la 

interacción con la naturaleza ha sido agresiva, los entornos se han transformado y las 

afectaciones y el riesgo social se viven en distintos niveles y en distintas dimensiones según 

la condición económica, social.  

Las consecuencias son un resultado visible en  la acelerada pérdida de ecosistemas de vida 

a nivel mundial de la mano con la polarización de las sociedades,  el acceso inequitativo a 

los recursos y la privatización de los servicios ambientales, pues en un marco de 

globalización y neoliberalismo, la naturaleza por dotarnos de elementos para la vida, se 

considera un recursos de poder y de control social. 

La lógica que rige la racionalidad del sistema neoliberal sobre la obtención de la ganancia 

económica ha desvalorado las capacidades de grupos sociales para aprovechar, cuidar y 

preservar los bienes comunes de su territorio, pues la racionalidad que busca dirigir el 

progreso de las naciones lo hace desde una lógica de mercado con carácter  utilitarista e 

instrumental.  

“La degradación ambiental es el síntoma de una crisis de civilización, marcada 

por el predominio de la tecnología sobre la naturaleza” (Leff, “Globalización, 

racionalidad ambiental y desarrollo sustentable” 2013:3)3 

                                                           
3
 Transcripción por Gabriela Parra, 2 agosto 2013. Consulta en línea en: 

http://www.ambiente.gov.ar/infotecaea/descargas/leff08.pdf  

http://www.ambiente.gov.ar/infotecaea/descargas/leff08.pdf
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La crisis ambiental es una “crisis de civilización”4, según señala Leff (2004), ya que afecta 

a toda la humanidad, pero la discrepancia surge en el modo de hacerle frente a esta 

situación así como en los modos, formas  y actores que se involucran y buscan controlarlo y 

dirigir el desarrollo de las naciones, a través de la implementación de infraestructura 

innovadora para el mejor  abastecimiento y manejo de los recursos escasos para la 

población a través de la satisfacción de bienes de servicios. 

Según el Informe Brundtland, (1987) definió a la sustentabilidad como “El proceso que 

permite satisfacer las necesidades de la población actual sin comprometer la capacidad de 

atender a las generaciones futuras” Hoy en día no han sido suficientes los esfuerzos de los 

gobiernos por revertir esta situación de crisis ambiental. 

Desde la perspectiva económica la sustentabilidad posibilita la reapropiación de la 

naturaleza  para sacar el mayor aprovechamiento económico por la explotación de los 

recursos naturales con amplías ganancias económicas pero hasta ahora con pocos 

beneficios sociales.  

Cuando la racionalidad política esta permeada por una postura conservadora y dependiente 

a las economías extranjeras o de entes privados, las políticas se vuelven restrictivas y 

limitantes para el desarrollo integral de las sociedades, la racionalidad política tiene 

carácter instrumental y el ejercicio de  gobernanza se vuelve utilitarista, negando 

alternativas para la conservación y el equilibrio social. 

“Sin embargo, el discurso dominante afirma el propósito de recuperar y mantener el 

crecimiento económico sostenible, sin explicar la posible internalización de las 

condiciones de sustentabilidad ecológica mediante los mecanismos del mercado” (Leff E, 

2013:4)5 lo cual implica despojo y restricción en el acceso a los recursos debido a su 

centralización en beneficio de algunos actores. 

Desde el discurso político neoliberal, el concepto de sustentabilidad se ha universalizado y 

banalizado de esta forma desconoce o constriñe realidades locales, colocándose como la 
                                                           
4
 Ibíd. 

5
 Ibídem 



11 
 

estrategia más eficaz para la generación inmediata de riqueza  pero no trascendente sobre el 

bienestar social ni tan eficiente en la conservación de los ecosistemas naturales. 

Se ha vuelto una herramienta del discurso político que se ha quedado en ser la justificación 

de las estrategias políticas que promueven el desarrollo a través de infraestructura en el 

lugar, (Carreteras, aeropuertos, presas etc.) en donde el beneficio de la sociedad como la 

equidad social y el desarrollo local se miden a través de parámetros que resultan ser muy 

generales y a la vez intenta desdibujar las realidades locales proyectando realidades 

homogéneas, sin lograr impactar en un beneficio real para la población del lugar, ni para la 

ecología del sitio.  

La lógica de desarrollo y modernidad se ha caracterizado por materializar e instrumentar la 

razón del ser, desde una postura que ha logrado establecer el “deber ser” de las sociedades, 

donde la senda a tomar es la que el propio sistema capitalista ha permeado hasta nuestros 

días, en su afán de apropiarse, dominar y transformar la naturaleza, para “racionalizar lo 

irrazonable” en el equilibrio ecológico y el desarrollo humano. 

Weber se refirió a la racionalidad de la modernidad en su libro titulado “La ética 

protestante del espíritu capitalista” (1984) describiendo los elementos que componen a la 

ética económica, en donde se persiguen resultados eficaces y “rentables” (aunque no leales 

al bienestar humano) que buscan a toda costa el crecimiento económico individual aun a 

costa de los “otros” como en el caso de la “obsolencia programada”6, como una estrategia 

de rentabilidad que fomenta y sostiene al mercado de consumo7 

Weber nos ofrece elementos que nos permiten entender la racionalidad de la lógica política 

en el ejercicio del desarrollo de políticas públicas para la gestión de los recursos naturales 

del país, las cuales han estado influenciadas profundamente por la teoría económica y son 

legitimadas por la economía de mercado.  

                                                           
6
 Se refiere a acortar el tiempo de vida de un producto para propiciar la compra de uno nuevo. Se recomienda ver el 

documental: “Comprar, tirar, comprar” La historia secreta de la obsolencia programada. 01:17:44, 8 Dic 2014, disponible 
en: http://www.rtve.es/alacarta/videos/el-documental/documental-comprar-tirar-comprar/1382261/ 
7
 “El capitalismo deberá considerarse precisamente como el freno o, por lo menos, como la moderación racional de este 

impulso irracional lucrativo. Ciertamente, el capitalismo se identifica con la aspiración a la ganancia siempre renovada, a 
la “rentabilidad”. Y así tiene que ser; dentro  de una ordenación capitalista de la economía, todo esfuerzo individual no 
enderezado a la probabilidad de conseguir una rentabilidad está condenado al fracaso” (Weber,  Max “La ética 
protestante del espíritu capitalista” pág.26, 1984) 
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Así los bienes que la naturaleza nos otorga desde una racionalidad instrumental tienen valor 

en tanto tengan un costo para su acceso, en términos de sustentabilidad, Leff señala que es 

esta la racionalidad la que universaliza el concepto dentro del discurso político 

contemporáneo. 

La globalización es el discurso dominante de la racionalidad económica del sistema 

neoliberal él cual se resiste al cambio de paradigma sobre la gestión de los bienes comunes, 

de allí su postura conservadora en el “deber ser” que homogeniza el pensamiento, sin dar 

cabida a uno más crítico y plural y además propicia y promueve la codependencia al 

mercado externo. 

“El discurso del desarrollo sustentable se inscribe así en una política de 

representación que disuelve las identidades culturales y el valor de la vida para 

asimilarlas a una lógica, a una estrategia de poder para la apropiación de la 

naturaleza como medio de producción (Leff, 2003) 

Desde esta postura es evidente la fuerte influencia que el postulado de Hardín (1968) ha 

tenido con su texto “La tragedia de los comunes” para el desarrollo de las políticas 

neoliberales en todo el mundo, mismos que sustenta y legitima el papel del Estado y la 

capacidad económica de las grandes empresa para tomar las riendas de la gestión de los 

recursos naturales, como la forma más eficaz para el crecimiento económico inmediato, 

aunado a la promoción de concesiones sobre sus territorios, limitando y desconociendo las 

capacidades de otros actores locales, para gestionar de forma sustentable el patrimonio 

natural del lugar. 

Desde la ecológica política se consideran muchos de los aspectos que reproduce la élite 

conservadora, quienes acaparan el poder y definen las pautas y los modos para el desarrollo 

local, “La ecología política estudia las relaciones de poder y los procesos de significación, 

valorización y apropiación de la naturaleza por la asignación de normas ecológicas en la 

economía” (Leff, 2013) 

Pero el espectro de la ecología política no matiza en que se trata de una sociedad que es 

diversa aun viviendo en un mismo territorio el cual vive, entiende y se apropia de diferentes 

formas y modos,  en donde no se  produce o consume lo mismo que los otros actores, 

incluso dentro de un mismo territorio las condiciones y relaciones sociales son distintas 
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entre quienes habitan e interiorizan el espacio, así como sus necesidades y su capacidad y 

acceso a los recursos necesarios para la vida. 

De esta forma se visibiliza dicha crisis de civilización a la que alude Leff  como la 

consecuencia del proceso civilizatorio de modernidad de las naciones, que acrecienta la 

brecha de desigualdades y desequilibrio social. 

Desde la perspectiva conservadora el desarrollo sustentable es un proceso dirigido desde 

arriba por las economías fuertes en un escenario de competencia económica, en donde la 

problemática ambiental es el resultado del crecimiento exponencial de la población y sobre 

todo por la reproducción de los pobres, sin reparar en las bases económicas políticas y 

sociales referente al contexto en donde se origina y presencia el problema o el origen del 

conflicto social. (Rubio Ignacio “Ambientalismo y opinión pública” p. 5) 

Los conflictos sociales en torno al problema medioambiental según Mariana Walter (2009) 

se han abordado desde la ecología política, en este tenor los conflictos sociales se instauran 

en “la defensa de los espacios necesarios para la vida” Mariana Walter (2009) Ocurren 

dentro de procesos dinámicos pero temporales dentro del espacio público. 

“Para aproximarnos a una vida sustentable hace falta ver la naturaleza como un 

fin en sí mismo y no como un medio, como una mera fuente de recursos, que es lo 

que casi todos seguimos haciendo”  (Entrevista a Mariana Walter, 2009) 8 

El problema ambiental se ha discutido sin trascender en soluciones pertinentes debido a que 

las soluciones se han quedado acotadas a una metodología de carácter ecologista dirigida 

por el espíritu de modernidad y a cargo de las élites de poder desde un carácter más 

conservador, en donde es el estado y el mercado quienes deciden y definen los modos, los 

medios y las formas para enfrentar este problema, lo cual deriva en multiplicar y potenciar 

las problemáticas socio ambientales y excluir las diversidades multiculturales. 

Debido a que como lo mencionan Mara Rosas y David Barkin, (2009) “La teoría 

económica ha subvalorado las formas socioeconómicas campesinas a lo largo de la 

historia de la industrialización en América Latina” el discurso político sobre 

sustentabilidad ha sido excluyente con las realidades y necesidades locales.  
                                                           
8
 En: “Ecologismo, ambientalismo y sustentabilidad” (2009) por, Jorge Riechmann y María  Eugenia Rodríguez Palop 
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El discurso de desarrollo sustentable permeado por una racionalidad instrumental 

respaldada por la lógica de mercado y el crecimiento capitalista, ha soslayado el desarrollo 

comunitario local desmeritando los bienes intangibles que esos territorios contienen, hablo 

de los componentes y valores culturales y sociales que caracterizan al territorio mismo, por 

lo que hoy en día es necesario cuestionar el modelo de desarrollo que impone los modos y 

formas de apropiación y uso de los territorios pero que limita el crecimiento y desarrollo 

comunitario de la gente que habita y constituye al territorio.  

Es importante señalar que esto no quiere decir que las comunidades indígenas sean 

homogéneas y lineales, pues dentro de estos núcleos existen también conflictos, tensiones e 

intereses entre cada uno de sus miembros, entorno a la apropiación y preservación de sus 

bienes comunes.  

Sin embargo son actores que han dado significado al espacio apropiado de manera 

histórica, conformando comunidades de práctica, por lo cual tienen sus propias formas de 

apropiación uso y consumo del espacio, han generado formas muy particulares de hacer un 

uso sustentable al territorio según las prácticas y experiencias dentro de cierto contexto que 

conforman sus formas y estilos de vida en su territorio, por lo que también han sido capaces 

de preservar de cierta forma y en cierta medida su herencia cultural y el cuidado de su 

patrimonio natural, en el caso de las comunidades agrarias, lo han hecho desde una visión 

de colectividad y cooperación para  y el aprovechamiento de los bienes comunes. 

Así que será importante revisar el contexto histórico de dicha comunidad y re pensar las 

condiciones actuales, económicas políticas y socio ambientales en las que se encuentran, 

reconociendo capacidades y vulnerabilidades sociales para hacer un “rescate de la 

sustentabilidad”9 (Stephan Otto, 2009) desde la identidad como elemento estratégico para 

la cohesión social y la acción colectiva en la defensa de la sustentabilidad. 

 

 

  
                                                           
9
 El rescate de la sustentabilidad está fundamentada en “la revalorización de las formas de vida y los mecanismos de 

cohesión social propios del grupo humano actualmente ahí asentado” (Stephan Otto, “Al estilo del pueblo” 2009:13) 
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1.1 Otra ventana para mirar a la problemática ambiental. 

 

Desde las ciencias sociales, el concepto de sustentabilidad tiene como componente esencial 

el bienestar social, aunado a la conservación de los recursos naturales y al crecimiento 

económico, visto desde una perspectiva más a fines de los valores que compone la riqueza 

cultural de las sociedades son componentes claves en la cohesión de los grupos sociales y 

se integran en lo que es el “cuarto pilar para la sustentabilidad” (Stephan Otto, 2009).  

El cuarto pilar para la sustentabilidad hace énfasis en la “vitalidad cultural” quiere decir que 

para que un desarrollo sea sustentable es básico que la misma comunidad reconozca, 

interiorice y apropie y reproduzca los procesos como parte integral de su cultura. (Stephan 

Otto, 2009: 17) 

Desde las ciencias sociales el análisis de la realidad social es parte de un ejercicio complejo 

que no se determina únicamente desde la visión de la academia o desde entes externos a las 

realidades vividas, es un contexto que se construye históricamente y que está compuesto 

por un sinfín de elementos que constituyen las realidades locales desde sus hechos 

históricos y sus formas de vida, para Enrique Leff: 

“Se trata de acercarnos a los imaginarios de los pueblos, de comunidades 

diferenciadas culturalmente en sus ideologías, una disposición colectiva para 

comprender y actuar ante la crisis ambiental y el cambio climático” (Leff 

Enrique, “Imaginarios sociales y sustentabilidad” 2013: 45) 

De esta forma la sustentabilidad reconoce y dignifica la multiculturalidad y diversidad 

biológica de los territorios, reconoce la “otredad” y acepta lo diverso, analiza críticamente 

la realidad y su injerencia en el ambiente, en términos de gobernanza ambiental. 

Leff define al ambiente como: 

“Una perspectiva con mayor potencial para el desarrollo de forma articulada y 

sinérgica de la productividad ecológica del sistema de recursos naturales de la 

productividad de sistemas tecnológicos apropiados y de los valores 

conservacionistas, de la creatividad social y la diversidad cultural”  (Leff 

Enrique, “Globalización, racionalidad y desarrollos sustentable” 2013:2) 
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En estos casos la perspectiva ambiental tiene que ver con renovar una visión sobre lo que 

ha sido el proceso “civilizatorio de la humanidad” que implica que todo proceso debe ser 

ecológicamente sustentable pero culturalmente diverso, primer postura que se contrapone a 

la perspectiva conservadora, pues también propone que deberá ser equitativo, democrático 

y participativo. 

De esta forma sería sostenible y duradero y su éxito no dependería de actores externos ni de 

una gobernanza de tintes utilitaristas, la cual emana estrategias de conservación desde la 

privatización y restricción de los recursos en suma con el control y acaparamiento del poder 

y de los beneficios económicos característicos de una relación de codependencia al capital 

financiero de actores privados. 

En respuesta a las teorías de la dependencia Leff promueve el “Eco desarrollo” es la forma 

de enfrentar la problemática ambiental, en tanto sea sustentable y equitativa socialmente 

dentro del mismo proceso de desarrollo. 

Este eco desarrollo busca formar parte de la planificación del desarrollo económico, 

promoviendo nuevos modos de producción como de formas de vida según convenga y 

promueva la propia localidad quiere decir según las condiciones de vida y de los contextos 

sociales.  

Implica considerar las potencialidades ecológicas de cada región, como la diversidad 

multicultural de las naciones, incluyendo el respeto a la autonomía que conserva cada 

comunidad étnica, como a sus usos y costumbres, sin menos preciar su capacidad de auto-

gestión de su patrimonio natural. 

Ciertamente esto complejiza el ejercicio de gobernanza política, pero permite tener mayor 

visión sobre las realidades locales, demandando un ejercicio inter relacional y 

multidireccional de cada uno de los sectores sociales como el de las instituciones locales, 

federales, nacionales e internacionales, son la integración de métodos en distintas 

disciplinas y se construyen desde lo local y no desde la supra estructura, que 

descontextualiza las realidades. 
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Por su parte Miriam Alfie considera que la participación ciudadana como el elemento 

esencial para el ejercicio de gobernanza ambiental, que implica la evaluación de los 

mecanismos actuales entorno a la participación ciudadana y en la construcción de políticas 

encaminadas al cuidado del ambiente, desde la construcción de un espacio más democrático 

y plural a la inclusión de propuestas y acciones ciudadanas, que responda de forma 

eficiente a las necesidades sociales, como a las realidades locales. 

 

 

Foto del autor. “Bienes de la comunidad agraria La Magdalena Atlitic”  

Lugar: Bosque de los Dinamos. 10/07/2014. 
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1.2 Tragedia de los comunes, gobernanza y acción colectiva. 

 

Los recursos naturales actualmente son más sensibles a perderse, ante los efectos negativos 

que ocasiona la variabilidad del clima, la ruptura de la capa de ozono entre otros fenómenos 

naturales, han sido ocasionados principalmente por la actividad y las prácticas humanas, 

derivadas del intercambio desigual de flujos de energía y materiales (según el resultado de 

la huella ecológica determinada por ciertos patrones de consumo) como por otros factores y 

variables sociales que aumentan el grado de vulnerabilidad entre los sistemas. 

La explotación irracional de los recursos naturales es la consecuencia de mantener como 

prioridad el crecimiento económico de las naciones muy por encima de velar por un 

bienestar social de dignificación humana, lo que complejiza el ejercicio de gobernanza 

ambiental influenciado por la propia macroeconomía en donde se constituye el concepto del 

“buen vivir” el cual dentro de  un sistema globalizado ha materializado y universalizado el 

concepto de lo que por “buen vivir” se entiende.  

El  “buen vivir” ha unificado y descontextualizado necesidades reales ya que tiene por tipo 

ideal el modelo de “modernidad y progreso”  con un prototipo de “consumo y derroche”, lo 

que ha costado pérdidas ambientales irremediables, por ganancias efímeras –económicas-, 

aunado al empobrecimiento de las masas, como ejemplo es visible lo que “ha implicado el 

desarrollo en México y el rezago en el sector rural y campesino” Rubio (2010)10 

La gobernabilidad de las naciones centralistas, se presencia una débil ejercicio democrático 

por la fuerte codependencia al mercado internacional, el esquema de Estado benefactor  

desmerita la capacidad de su ciudadanía a involucrarse y participar activamente en la toma 

de decisiones sobre la administración de los recursos públicos como en el destino y gestión 

de la riqueza natural del país. 

La gobernabilidad “es la capacidad y modalidad para implementar o imponer decisiones 

tomadas por las autoridades gubernamentales. En consecuencia, las instituciones estatales 

desempeñan un papel preponderante y se considera que son las únicas capaces de tomar y 

                                                           
10

 Ibíd. 
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poner en marcha decisiones societales de manera adecuada y eficaz” (Ludger Brenner, 

David Vargas del Río; 2010: 3) 

Aunado a la crisis ambiental que va más allá del resultado derivado por la estrecha relación 

entre las prácticas humanas y la transformación de los ecosistemas, tiene que ver en gran 

medida por estos modelos desarrollistas, que priorizan el desarrollo económico neoliberal 

de libre mercado por encima del desarrollo y crecimiento económico interno.  

Lo que ha hecho que la gobernabilidad ambiental algo ineficiente a las realidades sociales,  

que no ha logrado una congruente integración en el ejercicio de la política pública ni se ha 

visto reflejado positivamente en el bienestar de las sociedades, pues este ejercicio político 

ha quedado limitado a la capacidad de los gobiernos de gobernar y gobernarse de forma 

eficiente ante este nuevo escenario de crisis ambiental visible por el fenómeno del cambio 

climático. 

El cambio climático a escala global es un fenómeno de inestabilidad climática  que afecta a 

todos y cada uno de los seres vivos que habitamos y compartimos este planeta, las 

afectaciones resultan ser diferenciadas respecto a condiciones socioeconómicas, al tiempo y 

al contexto en que las sociedades se desarrollan como depende de las características físicas 

del territorio.  

Sus afectaciones son desiguales y diferenciadas social y económicamente, por lo que las 

personas en cierto nivel de marginalidad y peligro son más propensas a algún otro tipo de 

riesgo que implique y tenga alcances producidos por cualquier fenómeno natural al que se 

esté expuesto. 

La gobernabilidad ambiental tiene implicaciones en la escala micro, quiere decir que las 

decisiones tomadas a nivel nacional tienen implicaciones directas en la gestión local de los 

recursos naturales así como en el acceso y uso de los territorios por las sociedades locales. 

“La gobernabilidad ambiental hace referencia a las facultades reales del Estado 

para controlar el acceso y uso de los recursos naturales y para ejercer 
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influencia en los procesos de producción y consumo de bienes y servicios” (Stoll 

Kleeman et al, 2006)11 

Por lo que las respuestas generalizadas para hacer frente al cambio climático condiciona el 

éxito para lograr negociaciones y acuerdos que dividan las responsabilidades entre cada una 

de las partes que conforman al subsistema social en cada uno de sus ámbitos. 

Ya sea con la emergencia de nuevas problemáticas socio-ambientales, o la intensificación 

de problemas subyacentes como la pobreza, la soberanía alimentaria, la salud y otros 

umbrales de vulnerabilidad social, en general lo respectivo a la inequidad y desigualdad 

social, resultado de la relación de interdependencia entre el sistema social y el sistema 

natural, lo que indica que si uno de estos sistemas se transforma, este cambio repercutirá en 

la estructura interna de la sociedad y en cada una de sus escalas y dimensiones. 

A escala local el destino de los recursos también es definido sobre un escenario político de 

relaciones, negociaciones, intereses y políticas públicas que impactan directamente sobre la 

integridad, calidad y distribución de los recursos naturales, como en la cohesión social de 

las comunidades indígenas quienes mantienen una relación directa –y diferente- con la 

naturaleza.  

Estamos hablando que a escala local las comunidades indígenas no son entes homogéneos y 

dentro de una dinámica social tan compleja la política ni el sistema económico puede seguir 

siendo lineal en un escenario heterogéneo, ya que se trata de  una sociedad multicultural y 

ambientalmente diversa, en donde sí las soluciones globales son definidas por un sector de 

actores políticos que priorizan sus intereses particulares desmerita y afecta negativamente 

en  las necesidades reales de las comunidades.  

La globalización, la modernidad y el desarrollo tecnológico excluyen lo heterogéneo, el 

desarrollo y progreso se entiende a través de la materialización de los bienes, la 

homogenización de los ideales y de las aspiraciones de los colectivos que los incentiva a 

                                                           
11

 Cita en: (Ludger Brenner, David Vargas del Río “Gobernabilidad y gobernanza ambiental en la reserva de la biosfera 

Sian Kan” 2010:4) 
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actuar en conjunto por un bien común por lo que no siempre se logra un desarrollo exitoso 

ni integrado con los actores locales12.  

Pues la racionalidad con la que los colectivos guían sus acuerdos y negociaciones, no 

precisamente se trata de una racionalidad instrumental en la búsqueda del máximo 

beneficio económico, ya que sus decisiones no sólo son guiadas por este interés, sino que 

van permeadas de otros elementos que los conciernen en su contexto social y en su 

condición y relación con su entorno y por lo tanto, con los otros. 

Quiero decir que actualmente la racionalidad que dirige el “buen vivir” corresponde a la 

satisfacción de necesidades humanas mediante incentivos económicos que permiten la 

subsistencia más no la autonomía de ella. 

La realidad social y sus prácticas culturales cada día han sido más influenciadas por una 

lógica instrumental, la cual ha dejado una alta deuda ambiental debido a todas estas 

necesidades artificiales que nos han sido impuestas y que actualmente permean en el 

imaginario social en distintos contextos. 

Propiciado por un espíritu de época que aspira a la modernidad a través de la 

transformación de la naturaleza y con repercusiones multiniveles dentro de la estructura 

social, con todo ello en la siguiente tabla podremos darnos cuenta que a pesar de que 

México es uno de los países más ricos en recursos naturales tiene una baja tasa de 

crecimiento económico la cual ha ido en retroceso y en prejuicio de la mayor parte de su 

población. 

                                                           
12

 “Los actores locales son un grupo heterogéneo y sujeto a tensiones y conflictos de índole social, político, económico y 
cultural, que establece de manera voluntaria o forzosa, relaciones con otros actores en diferentes ámbitos espaciales 
para asegurarse el uso y acceso a los recursos naturales de un territorio dado” (Bryant y Bailey, 1997) cita en: 
Gobernabilidad y gobernanza en la reserva de la biosfera en Sian Kan” 2010, Ludger Brenner, David Vargas del Río. 
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En términos de gobernanza, México ha sido ejemplo de la fuerte codependencia al mercado 

externo que desde la tendencia neoliberal el desarrollo y crecimiento económico del país 

depende de la inversión de capital privado, lo cual no ha resultado beneficioso para las 

sociedades que presentan una alta tasa de vulnerabilidad por su condición de marginalidad, 

principalmente en el sector agrario. Por lo que el ejercicio de gobernabilidad no responde a 

las exigencias de las realidades y demandas de un país natural y socialmente diverso. 
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1.2.1. Crecimiento poblacional, gestión y recursos naturales en México. 

 

El planeta tierra se encuentra cubierto en un 70% de su superficie por agua salina, de esta 

cantidad tan el 2% es agua potable y de este porcentaje menos del 1% está disponible para 

el consumo humano, por lo que resulta ser un elemento de poder según la cantidad y el 

aumento de demandas sociales por su abastecimiento. 

Actualmente en todo el mundo somos 7.324.782.000 humanos y la población en México es 

125.235.00013 habitantes, la superficie territorial de México representa el 1% a escala  

mundial y contiene el 10% de la biodiversidad del planeta, por lo que se le considera un 

país “megadiverso”.  

Al mismo tiempo México es un país vulnerable a los impactos del cambio climático por las 

características de su territorio y al aumento de la población de forma exponencial, por lo 

que los principales problemáticas referentes al agua son por  sequías y escasez de agua para 

la población, principalmente en el norte y centro del país, en donde se lleva a cabo el mayor 

desarrollo industrial y de escasez e inundaciones al sur del territorio. 

 

                                                           
13

 Pirámides de población del mundo desde 1950 a 2100, consulta en línea 30/03/15 en: 
http://populationpyramid.net/es/mexico/2015/  

http://populationpyramid.net/es/mexico/2015/
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La satisfacción de las necesidades básicas de la humanidad depende de la conservación de 

los ecosistemas naturales del planeta, trágicamente el crecimiento poblacional ha sido 

elemento incontrolado que pandea la situación del bienestar humano dentro de un escenario 

de recursos escasos y polarización social. 

El sistema económico ha sido el que más ha predominado e influenciado en la lógica y 

reproducción social, el crecimiento y el desarrollo se miden en cifras y en ingresos 

costo/beneficio el cual incentiva a la participación de las negociaciones a los actores 

privados quienes tienen capacidad legal y sobre todo poder económico para emanar 

propuestas y acciones y estrategias las cuales tienen múltiples impactos diferenciados en los 

estratos sociales. 

Las necesidades son asimétricas y los recursos se encuentran repartidos de forma desigual, 

el desarrollo de políticas públicas buscan encontrar el punto medio para el equilibrio entre 

el bienestar social y el crecimiento económico, el desarrollo de políticas neoliberales 

fortalece la codependencia al capital extranjero el cual condiciona paradójicamente las 

pautas y las formas para el crecimiento económico interno y define el carácter de la 

gobernabilidad nacional. 

La gobernabilidad tiene carácter multidimensional y relacional, es la búsqueda de los 

gobiernos por encontrar equilibrio dinámico entre “el nivel de las demandas societales y la 

capacidad del sistema político (estado/gobierno) para responderlas de manera legítima y 

eficaz” (Camou, 2001)14 

La gobernabilidad tiene que ver con la gestión de una autoridad en lo político, económico y 

administrativo de una sociedad, la racionalidad como han gobernado históricamente el país 

se ha tratado de buscar el mayor crecimiento económico a través de una racionalidad 

instrumentada que es sustentada por el espíritu de época que aspiraba a la modernización y 

el crecimiento económico nacional a través de la tecnología y la urbanización y el 

                                                           
14

 Mayorga Fernando, Eduardo Córdova, 2007 “Gobernabilidad y gobernanza en América Latina” Working paper NCCR 
Norte-sur IP8, Ginebra. No publicado. Consulta en línea en: http://www.institut-gouvernance.org/es/analyse/fiche-
analyse-334.html 

 

http://www.institut-gouvernance.org/es/analyse/fiche-analyse-334.html
http://www.institut-gouvernance.org/es/analyse/fiche-analyse-334.html
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abastecimiento de bienes públicos, por lo que quedó suprimido el sector campesino durante 

este inacabable proceso de homogenización y a-culturización social. 

La gobernabilidad según Camou, es:  

“El conjunto de respuestas institucionalizadas (ideas, valores, normas, 

prácticas) que una comunidad política sustenta en pos de resolver (y aceptar) 

ciertas soluciones a sus problemas de gobierno” (Camou, 2001:11)15  

Dentro de un sistema que es multidimensional y dinámico, actualmente las políticas 

públicas se encuentran permeadas de una racionalidad instrumental que busca alinear 

necesidades y homogenizar demandas y problemas sociales limitándose a cumplir con el 

abastecimiento de bienes de servicio y satisfacer otras necesidades construidas. 

“La gestión pública sobre los bosques en pro a la diversidad atenta contra la 

equidad (…) no obstante el poder del instrumento se pierde cuando no se aplican 

unicidades autónomas, sino universales a todas las regiones, así suene 

paradójico se descentraliza la acción pero se unifica la directriz” (Moreno 

Jaime, La gestión de los bosques naturales en Colombia como bienes comunes” 

p.3) 

La tendencia a la que se encuadra la gestión política desde el espíritu neoliberal, es a una 

gobernanza de tipo liberal y utilitarista en donde tanto el mercado como la sociedad civil 

conforman redes auto-organizadas que participan en la gestión pública cada uno desde sus 

ámbitos, en este sentido la sociedad civil tiene una participación limitada a su ejercicio 

electoral en la toma de decisiones, pero el mercado tiene mayor injerencia por su postura y 

poder económico. 

“La gobernanza sociopolítica apunta a la creación de patrones de interacción 

en los que son complementarios, el gobierno político jerárquico tradicional y la 

sociedad auto-organizada, y en los que la responsabilidad y la rendición de 

cuentas de las intervenciones se extiende a actores públicos y privados” 

(Kooiman, en Rhodes, 1996: 657, citado en “Gobernanza y democracia, de 

vuelta al río turbio de la política” 2012, Rodolfo Canto Saénz) 

                                                           
15

 Ibíd.  
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Desde este término la participación de la sociedad queda instrumentada como un recurso de 

legitimidad de la acción política y las decisiones gubernamentales al ejercer su derecho 

como ciudadanía, al mismo tiempo como clientes del propio estado quien administra el 

destino de sus recursos pero quien supuestamente no cuenta con la capacidad “tecnológica 

o instrumental”  para llevar a cabo el abastecimiento de los servicios públicos, por lo que la 

racionalidad16 de la política pública apunta a un ejercicio más mercantilista que no siempre 

representa un beneficio real a las sociedades. 

Las políticas públicas “son fruto de la interacción, negociación y convergencia entre 

distintos actores, algunos más visibles que otros” (Villavences, 2009:2), en donde se 

racionalizan prioridades de manera instrumental, por lo que muchas otras problemáticas 

quedan excluidas ya que las políticas públicas no siempre representa los intereses de los 

actores locales, sino que se conduce por una racionalidad axiológica  emanada de actores 

ajenos al problema, pero con fuerte poder e influencia política y económica sobre los 

recursos naturales. 

En este sentido, la teoría de la acción racional, apunta que para entender el comportamiento 

de los actores que realizan alguna acción social dentro de un colectivo lo hace con el fin de 

maximizar tanto la utilidad como su beneficio con la intención de reducir los costos que 

implicarían los riesgos.  

Como resultado de esta tendencia uniformizan te por la cual pugnaba Hardín con sus 

postulados, en donde señala que debido a la incapacidad de comunidades para administrar 

recursos escasos frente a una realidad de expansión demográfica y aumento de demandas y 

necesidades sociales se vuelve la “tragedia de los comunes”.  

En estos momentos es evidente que la dichosa tragedia se ha dado en tanto los países han 

cedido poder y capacidades a los entes privados sobre la gestión de los recursos naturales a 

través de las concesiones para ofrecer servicios ambientales, lo que ha ocasionado no sólo 

la sobre explotación de los recursos naturales, sino que ha limitado la participación e 

                                                           
16

 La racionalidad es la capacidad de hacer una elección dentro de una gama de posibilidades y esta será según mejor 
considere el actor que le conviene (Villavences, 2009), esta consideración no sólo se limitará a obtener la mayor 
ganancia económica, sino que ciertas decisiones pueden o no implicar repercusiones positivas o negativas para él mismo 
Estado como para la sociedad. 
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involucramiento de la ciudadanía a un clientelismo, como el papel de los otros actores 

sociales “auto-organizados” (Rodolfo, Cano 2012), como lo son las comunidades agrarias. 

 

 

 

 

Foto de la autora: Los Dinamos, 2014.  
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1.2.2. Gobernanza, racionalidad y política pública en México 

 

La gobernanza se ha convertido en una “herramienta sociopolítica en la gestión 

ambiental”17 en donde incursiona la ecología y la política y entre ellos, busca la 

construcción de nuevas acciones sociales. (Alfie, Miriam, 2013)  con la pretensión de 

generar un espacio más democrático y plural, más allá de que la participación ciudadana 

quede limitada a ejercer democráticamente su “voto” en tiempos políticos. 

La gobernanza es una herramienta de gestión pero también es la estructura que articula a 

una red de actores que participan de manera activa en el ejercicio político de gestión, 

involucrando desde lo local hasta lo global, por lo cual integra a distintos actores que se 

relacionan en distintas escalas, quiere decir que no sólo es el gobierno el que gobierna, 

debido a la multiplicidad de actores organizados que se involucran. 

Para Rodolfo Canto Sáenz (2012), la gobernanza interactiva es la herramienta que integra 

desde los problemas y oportunidades de la sociedad, como considera el ejercicio de las 

instituciones políticas, “desde lo local hasta lo global, con autoridades y responsabilidades 

intersectoriales superpuestas, en adición a las redes horizontales, todos los arreglos 

verticales de gobierno entre entidades públicas y privadas forman parte también de la 

gobernanza” (Gobernabilidad y gobernanza ambiental, 2012: 335) 

Si la prioridad es la conservación de los ecosistemas, las políticas públicas algunas veces  

excluyen y limitan las capacidades de los  colectivos  organizados de la localidad para 

aprovechar de forma sustentable su territorio.  

Por una parte el ejercicio de la política pública es tan importante para integrar las demandas 

de la ciudadanía y aliviar las carencias sociales que se viven, pero ello no ha logrado 

discernir que estas políticas son más urbanas que rurales, por lo cual el beneficio para las 

comunidades locales se ve pobremente reducido, otro papel importante que juega la política 

                                                           
17

 “Democracia deliberativa y gobernanza ambiental: ¿conceptos transversales de una nueva democracia ecológica?, 
Consulta en línea en: http://www.revistasociologica.com.mx/pdf/8003.pdf  

http://www.revistasociologica.com.mx/pdf/8003.pdf
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pública es la de legitimar la tarea y el papel político del Estado frente a la sociedad y sobre 

la escena política internacional18 

De esta manera el Estado prioriza en acciones y estrategias que focalizan la atención de 

bienes humanos mediante la privatización e inversión de infraestructura para la satisfacción 

de las demandas sociales, lo cual es una forma eficaz en tanto responde a demandas de una 

sociedad homogenizada, bajo el sustento de que como decía Hobbes el Leviatán sería el 

encargado de mediar entre los intereses individuales y egoístas de cada ser humano en la 

apropiación y aprovechamiento ventajoso y egoísta sobre un bien colectivo. 

La racionalidad del Estado se dicta sobre el supuesto correspondiente de aliviar las 

demandas de la ciudadanía a provechando sus fines y medios que les dota su capacidad 

jurídica y su legitimidad política. 

Priorizando líneas estratégicas que construyen la política pública, sobre lo que resuelve 

como necesario y eficaz para sus intereses como nación durante su período de gobierno, 

llevando a cabo acciones que a veces terminan profundizando problemáticas locales debido 

a que incentiva la competencia y el beneficio individual de los usuarios y de los actores 

quienes siempre resultan desfavorecidos y con posibilidades de desarrollo muy acotadas19 

“Si bien el capitalismo se presenta allí donde se realiza “la satisfacción de 

necesidades de un grupo humano, con carácter lucrativo y por medio de 

empresas” (Weber, 1984:3)  

Como parte del resultado del contexto y las situaciones históricas y culturales de cada 

territorio y como el establecimiento del modelo o bien, lo que llamo Weber, “el tipo ideal” 

del sistema capitalista. 

                                                           
18

 La mayor parte de estos ecosistemas naturales se ubican al sur de la ciudad, representan  2% de la biodiversidad total 
del país, siendo el Distrito Federal una de las regiones más biodiversas proporcionalmente, comprendida en su mayoría 
dentro de un total de 30,000 hectáreas de propiedad comunal y ejidal, quienes resguardan una vasta cantidad de 
especies endémicas dentro de su territorio lo que favorece a la dinámica ecológica de la región y su pérdida implicaría la 
desestabilización económica, política y ecológica incluso de la ciudad. 
19

  “Así pues, aun cuando las partes carezcan de información acerca de sus fines particulares, tienen conocimiento 
suficiente para jerarquizar las alternativas. Saben que, en general, tienen que tratar de proteger sus libertades, ampliar 
sus oportunidades y aumentar los medios para promover sus objetivos, cualesquiera que estos sean.” (Jonh Rawls, “La 
teoría de la justicia” La posición original” pp141) 
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Aunque estas prácticas tienen sentido no sólo en Occidente, como afirmaba Weber, también 

tuvieron lugar en otros continentes y estos se colocaron en el nivel del “sub desarrollo” 

integrando y asumiendo una nueva concepción materialista y utilitaria de ver y percibir al 

mundo, dirigida y a cargo de las grandes potencias mundiales.  

Desde la implementación del sistema económico capitalista, la transformación e 

instrumentalización del territorio fueron las bases que guiaron la lógica y racionalidad para 

gobernar a las naciones en vías de desarrollo, quienes se encontraban en desventaja 

económica pero se caracterizaban por la riqueza inigualable de sus territorios naturales, 

como fue el caso de los países latinoamericanos en su inserción en la escena del mercado 

internacional a través de la apertura de las importaciones y exportación de sus materias 

primas. 

 

 

 

Foto de la autora 2015. Río Magdalena. 

En: Bienes comunales de la Magdalena Atlitic. 
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1.2.3. La racionalidad que justifica lo irrazonable, gobernanza y 

gobernabilidad, según  la “La lógica de la acción colectiva” de Mancur 

Olson y la irracionalidad ética del mundo, “El leviatán como la única vía” 

  

Mucho se ha hablado de la “tragedia de los comunes” a partir del famoso artículo de Garrett 

Hardín en Science de 1968, en donde los dos puntos clave que sustentan esta hipótesis se 

basaban en la teoría de Mancur Olson (1965) sobre “la lógica de la acción colectiva” en 

donde sustentan y argumentan sobre la incapacidad de los actores locales para cooperar y 

generar un beneficio colectivo, como se explica con el “dilema del prisionero” dentro de la 

teoría de juegos, bajo el supuesto que dos personas son capaces de no cooperar incluso si 

esto, no beneficia ni representa el interés de cada una de las partes. 

Por lo que la racionalidad de cada actor (según este postulado) se dirige a través de la 

obtención de un beneficio particular y por lo tanto no existen reglas ni normas de uso 

dentro de “un pastizal abierto a todos”.  

Por lo que la degradación del ambiente sería el resultado de aquellas prácticas voraces e 

insustentables sobre un territorio determinado según la teoría de Hardín lo que guiaría a la 

tragedia de los comunes. 

“La ruina es el destino hacia el cual todos los hombres se precipitan 

persiguiendo cada uno su propio interés en una sociedad que cree en la libertad 

de los bienes comunes” (Hardín, 1968; 1244. Cita en: “Reflexiones de los Bienes 

Comunes” Ostrom Elinor, 2011: 37) 

La tragedia hace referencia a la degradación ambiental promovida y enmarcada en el uso 

“indebido” de aquellos quienes históricamente han hecho uso y han sacado provecho de 

estos recursos de “acceso abierto”, Hardín aboga que estos individuos no poseen capacidad 

para cooperar y generar consensos, ciertamente de esta forma la tragedia de los comunes 

termina siendo no la causa única, sino una de las consecuencias del resultado de otros 

elementos políticos, económicos y sociales que juegan en otras escalas y tienen impactos en 

las economías locales, en su forma de producción sus consumos y los medios y el nivel de 

acceso a los recursos de uso común. 
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Según lo explica el ingeniero forestal José Moreno,  quien habla en su artículo sobre la 

gestión de los bienes comunes en los bosques en Colombia, según su análisis sobre el 

artículo de Hardín señala que: 

“Los recursos que tienen características de bienes comunes con el libre acceso y 

sin exclusión de consumo, son sobre explotados por su condición de gratuidad 

que permite trasladar sus costos de uso a un tercero, incentivando a apropiarse 

de tanto recurso como le sea posible” (Moreno José,  “La gestión de los bosques 

naturales en Colombia como bienes comunes, pág. 4) 

En este ejemplo la carencia de normas y reglas para el acceso y uso de los recursos de uso 

común es la principal causa de la apropiación y explotación irracional de ellos, según el 

postulado de la “Tragedia de los comunes” se refiere a la apropiación y acaparamiento del 

territorio y de la distribución inequitativa de los beneficios quedando sólo entre algunos 

actores quienes se aprovechan y apropian lo máximo que les sea posible, sin beneficiar a la 

comunidad pues se hace sin pensar en los otros .  

Desde este punto es cierto que si las comunidades no crearan mecanismos de organización 

sobre las reglas de uso y acceso a los recursos, es posible la pérdida de los mismos, pero 

esta es sólo una de las tantas razones que se construyen para explicar y justificar las 

consecuencias negativas a la humanidad que ha tenido el modelo económico que rige al 

sistema capitalista, lo que está llevando a un trágico destino sobre los recursos naturales del 

planeta. 

Dentro del libro del “Gobierno de los bienes comunes” en el apartado de “Reflexiones 

sobre los bienes comunes” Elinor cita  otro postulado que boga por la “privatización como 

la única vía” ante la supuesta “incapacidad” de las comunidades campesinas para gestionar 

hectáreas de recursos de uso común. 

“La única vía para evitar la tragedia de los comunes en el uso de los recursos 

naturales y la vida silvestre, es poner fin al régimen de la propiedad común y 

crear uno de propiedad privada” Robert J. Smith (1981:1967)20  

                                                           
20

 (Cita en: Ostrom Elinor “Reflexiones de los bienes comunes”2011:52) 
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El cual –paradójicamente- sólo ha generado la escasez y la situación de crisis actual de 

pérdida de los ecosistemas naturales, por su sobre explotación a costa de mantener los 

flujos económicos y por ende el crecimiento del capital privado, teniendo impactos 

negativos en la cohesión de la población local que habita en esos territorios y el 

desequilibrio de los ecosistemas naturales del territorio. 

De esta manera y con el debilitamiento inducido de las comunidades campesinas  quienes 

poseen sus propias instituciones para la autogestión de sus bienes terminan siendo 

expropiadas con la justificación de que el desarrollo y la conservación de los recursos 

naturales va de la mano, pero la necesidad de cambiar a los actores más no al sistema, da 

pauta al siguiente postulado elaborado por Mancur Olson (1965)  “La lógica de la acción 

colectiva”, sustentado por Hardín (1968) con su teoría del “la tragedia de los bienes 

comunes” 

Así que la propuesta de Olson y Hardín es cuestionable si se hace un devenir sobre el 

proceso histórico de la relación de la naturaleza y el hombre, más allá de la relación entre 

los mercados y el estado, sino desde los impactos en la realidad local, lo que produjo 

distintos momentos coyunturales que dieron rumbo y sentido a la condición social de los 

comunes, en el caso de México de las comunidades originarias lucharon y se les reconoció 

su derecho de propiedad para gestionar de manera colectiva el patrimonio natural del 

territorio.   

El reconocimiento legal ha sido indispensable para la propia autogestión de la 

sustentabilidad en manos de comunidades nativas, pero su ejercicio de gestión se ha visto 

influido e impactado por la propia gobernabilidad del Estado en aras de crecimiento 

económico en la búsqueda de colocarse y posicionarse dentro del mercado internacional. 

Con lo anterior se da pauta y promoción a una gobernanza de tipo utilitaria, de la mano a 

una gobernabilidad co-dependiente a la inversión del capital extranjero para el desarrollo 

nacional lo cual ha tenido por consecuencia altos costos ambientales y diferenciados 

impactos negativos a la sociedad. 



34 
 

Con lo anterior es evidente que la cohesión social de las comunidades constantemente se 

encuentra amenazada por el desarrollo de las propias políticas públicas a nivel nacional que 

condiciona limita o habilita el desarrollo local. 

Lo que ha implicado el debilitamiento de las instituciones agrarias en la administración de 

sus Recursos de Uso Común (RUC) y con ello el pretexto buscado para así poder 

expropiarlos de sus derechos y de su territorio, en lugar de empoderarlos y capacitarlos para 

una acción colectiva más eficientes y con mayores alcances positivos para toda la sociedad 

Este tipo de postulados a lo único que incita es, a justificar y racionalizar lo irracional que 

ha resultado el modelo neoliberal de la privatización de los recursos escasos a través de la 

concesión de los derechos sobre la gestión de los recursos que conforman la riqueza natural 

del país aunado a la polarización social y al empobrecimiento de las instituciones agrarias, 

por ello es absurdo continuar encapsulando el concepto de desarrollo sustentable a “un 

deber ser” dentro de una realidad dinámica y compleja.  

”La gobernabilidad de las naciones no puede depender de los acuerdos 

internacionales con propuestas generales ni perspectivas únicas”. (Elinor 

Ostrom “El cambio climático como un mal común”, 2012: 8) 

Por otra parte la gobernanza de las naciones no sólo debe continuar estando limitada y 

centralizada en el ejercicio de elaboración de políticas públicas por las instituciones de 

gobierno, sino que deben dar apertura a más espacios democráticos tanto que involucren y 

consideren a la participación ciudadana con su acción social como a otras instituciones de 

autogestión colectiva como las instituciones agrarias en México. 

La gobernanza se ha convertido en una “herramienta sociopolítica en la gestión ambiental 

en donde incursiona la ecología y la política y entre ellos, busca la construcción de nuevas 

acciones sociales.”21 (Alfie, Miriam, 2013)   

Con la pretensión de generar un espacio más democrático y plural, más allá de que la 

participación ciudadana quede limitada a ejercer democráticamente su “voto” en tiempos 

políticos.  

                                                           
21

 “Democracia deliberativa y gobernanza ambiental: ¿conceptos transversales de una nueva democracia ecológica?, 
Consulta en línea en: http://www.revistasociologica.com.mx/pdf/8003.pdf  

http://www.revistasociologica.com.mx/pdf/8003.pdf
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La tragedia de los comunes llega cuando se da “la privatización de los recursos de uso 

común y su monopolización por grandes consorcios industriales” así que el Estado tiene el 

deber de apoyar y priorizar las demandas y necesidades internas de su sociedad en lugar de 

dar prioridad a otros actores (externos y privados) para poder establecer las pautas y los 

espacios para la construcción de un horizonte de futuro compartido y desarrollo equitativo 

y sustentable desde lo local a lo global. 

“A veces es posible tener apoyo sobre la transformación de los valores sociales, 

pero si los otros aspectos no cambian también a pesar se puede ir muy lejos en la 

transformación del universo social, es necesario siempre tener en el espíritu al 

conjunto de elementos que lo condicionan y el conocimiento de cómo se articulan 

los unos con los otros” (Harvey, 2009) 

Confiar en otras instituciones de autogestión, no es restar credibilidad ni importancia al 

ejercicio político del Estado, sino que es la posibilidad de fomentar y establecer consensos 

para potenciar una acción colectiva en distintas dimensiones ya que ello implica una 

transformación sistémica, pues las pautas del sistema capitalista ha llevado al límite la 

capacidad eco-sistémica del planeta para renovarse y seguir manteniéndonos con vida a 

toda la humanidad a través del individualismo y la competencia del mercado. 

Así que la tragedia a la que aludía Hardín, de los comunes, en este crisol y frente al 

resultado de la convergencia de racionalidades, es inminente la falta de acuerdos y acciones 

coordinadas para la preservación de los Recursos de Uso Común, no sólo por los colectivos 

quienes tienen derecho de propiedad sobre los recursos, sino desde un panorama global que 

responde a las necesidades y costos del sistema económico mundial. (Ostrom Elinor, El 

gobierno de los bienes comunes”2011: 5) 

Hoy en día esa racionalidad de desarrollo Nacional responde mayormente a las exigencias 

de un sistema globalizado y centralizador, que está a favor de restringir para conservar y 

privatizar el patrimonio natural de la humanidad, sin reconocer si quiera la tarea y el papel 

que de manera histórica estas comunidades originarias han tenido en la defensa y 
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preservación de estos territorios naturales y culturales, lo cual no precisamente significa la 

“rentabilidad” para el Estado dentro de un sistema globalizado22 

“El capitalismo debería considerarse precisamente como el freno o, por lo 

menos, como la moderación racional de este impulso irracional lucrativo. 

Ciertamente, el capitalismo se identifica con la aspiración a la ganancia lograda 

con el trabajo capitalista incesante y racional, la ganancia siempre renovada, a 

la “rentabilidad”. Y así tiene que ser; dentro de una ordenación capitalista de la 

economía, todo esfuerzo individual no enderezado a la probabilidad de conseguir 

una rentabilidad está condenado al fracaso” (Weber, 1984: 26) 

Desde la sociología comprensiva, Weber se opone al supuesto de que la “tragedia de los 

comunes” sea consecuencia de la falta de acuerdos y cooperación entre las instituciones 

colectivas, sino que esta tragedia, es la consecuencia de responder a las demandas del 

propio sistema económico y de su lógica capitalista el cual homogeniza necesidades y 

alinea demandas y aspiraciones de la población a través de la reformulación de “tipos 

ideales” que implican un “deber ser” y define las formas del “cómo hacer” sobre la política 

y el destino de los recursos naturales. 

En la actualidad los estragos que ha producido los impactos del cambio climático, como la 

acelerada degradación ambiental que preocupa a toda la humanidad ha llevado a las 

potencias mundiales a elaborar estrategias para revertir los daños ecológicos, de ahí que el 

tema de la sustentabilidad está presente en el discurso político global, ¿pero, que implica y 

que pretende resolver este concepto desde la perspectiva económica?  

El concepto de desarrollo sustentable por ejemplo; se ha instrumentalizado según el espíritu 

de época y el interés de las grandes potencias económicas quienes tienen fuerte influencia 

en el desarrollo de algunas naciones económicamente débil, en donde para alcanzar el 

crecimiento económico para el desarrollo nacional se hace a través de la explotación e 

instrumentalización de los RUC de las comunidades que han sido soslayadas por el 

crecimiento económico mundial a costa del “aprovechamiento” de sus riquezas naturales de 

forma histórica. 
                                                           
22

 Las comunidades originarias, como la de la Magdalena Atlitic han habitado y administrado un amplio territorio de 
recursos forestales los cuales concentran una increíble biodiversidad endémica, desde hace más de 200 años han 
preservado sus formas de organización y uso de los elementos naturales de su entorno natural hasta nuestros días, 
desde su posterior  reconocimiento jurídico de las reformas Agrarias. 
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Esto resulta insostenible e insustentable para quienes gestionan los recursos naturales de 

manera local, y rentable para quien las dirige desde el plano nacional, por lo que su  

significado cada vez se vuelve más subjetivo, frente a una sociedad diversa, dinámica y 

multicultural en un sistema globalizado que cada día promueve más la centralidad y 

privatización de los recursos. 

Por ello es absurdo continuar encapsulando un concepto que pretende permear en una 

situación multidimensional, desde un paradigma lineal. La gobernabilidad y la 

sustentabilidad de las naciones no puede depender de los acuerdos internacionales con 

propuestas generales ni perspectivas únicas, sino que tiene el deber de construirse desde 

abajo, desde las realidades locales y en consideración con las personas que habitan estos 

territorios. 

Mancur Olson, (1965) “La lógica de la acción colectiva” uno de los textos más famosos 

que sustentan la lógica de la elección racional y la estructura funcionalista de la sociedad es 

mediante la teoría de Hardín, en donde se considera que no es posible que los actores 

locales actúen “racionalmente” en la búsqueda de generar un beneficio colectivo, por lo que 

es necesaria  la intervención de actores poderosos (económica y políticamente) para que se 

hagan cargo de esta tarea sobre la administración de los Recursos de Uso Común 

determinando de esta forma el crecimiento y el desarrollo de las naciones económicamente 

débiles. 

Esta racionalidad responde a un interés de tipo instrumental que responde a la búsqueda y 

obtención de beneficios económicos inmediatos en lugar de beneficios equitativos, justos y 

eficientes para las comunidades locales y en términos sociales. 

Esta racionalidad influenciada por la lógica de desarrollo y progreso que idealizan las 

naciones “subdesarrolladas” para insertarse en la escena internacional “como eje 

articulador de la nueva concepción del mundo, un nuevo sentido monístico de la acción 

que tiende, además a hacerse universal” (Weber Max, introducción 1969:6) ha propiciado 

un proceso de “desarrollo” desigual para las propias comunidades locales. 
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Según David Harvey23 en una intervención durante el Congreso “Marxism 2009” celebrado 

en Londres, menciona que se trata de “encontrar el fracaso que sustenta ésta 

racionalización buscada” y con ello se da apertura a cuestionar y hacer un análisis crítico 

sobre los postulados que buscan justificar la tragedia de un sistema económico que nunca 

fue sustentable, ni con la naturaleza, ni con la sociedad. 

Elinor Ostrom, acreedora del Nobel de economía 2009, dentro de su famoso libro del 

“Gobiernos de los bienes comunes” nos menciona que existe suficientes ejemplos prácticos 

que se han dado alrededor del mundo sobre comunidades rurales que han sido capaces de 

contradecir este famoso postulado de Hardín, debido a que la racionalidad de las 

instituciones colectivas va más allá de la obtención de beneficios utilitarios e individuales 

derivado a la experiencia y práctica histórica que vincula a los actores con su territorio, por 

lo que la condición y cohesión social de las comunidades es fuertemente impactada por la 

gobernabilidad y racionalidad de las políticas públicas y la toma de decisiones a nivel 

nacional. 

Si bien es cierto que como señala Ostrom:  “Gran parte del mundo depende de los recursos 

que están sujetos a una posible tragedia de los comunes” (Ostrom Elinor, 2011: 38) Esto 

no quiere decir que la causa de la tragedia se deba a la incapacidad de las instituciones 

colectivas quienes los administran sino que es el resultado de un problema que abarca cada 

una de las dimensiones del sistema social y de la estructura política, en cada una de sus 

dimensiones, genera impactos negativos o positivos en las realidades locales. 

Con esto Elinor hace referencia a la tragedia que implicaría la pérdida gradual de estos 

ecosistemas que nos dotan de energía y otros recursos para la vida desde un análisis del 

ejercicio de gobernanza de las naciones y la propiedad colectiva. La tragedia de los 

comunes, resulta ser la tragedia de un sistema que hoy en día es todo, menos sustentable 

con la vida.  

Por lo que concebir  que la “tragedia de los comunes” sea estrictamente la tragedia de las 

comunidades originarias, de campesinos o pescadores, por considerárseles “incapaces” de 
                                                           
23

  “La crisis es, a mi juicio, una racionalización irracional de un sistema irracional. La irracionalidad del sistema queda 
perfectamente clara hoy; masas de capital y trabajo inutilizadas, de costa a costa, en el centro de un mundo pleno de 
necesidades insatisfechas. ¿A caso no es una estupidez?” (David Harvey, 2009 “Los siete momentos del cambio social” ) 
22/01/14 Disponible en línea en: marxismocritico.com/2014/01/22/los-siete-momentos-del-cambio-social/ 
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conservar y aprovechar sustentablemente su patrimonio natural como consecuencia de la 

falta de coordinación cooperación y acuerdos entre todos los miembros, es una postura 

cerrada y carente de criterio hacia la realidad, es un querer desconocer a propósito la 

otredad y desentenderse de la complejidad de realidades dadas en un lapso de tiempo dentro 

de un mismo territorio. 

Un ejemplo práctico de ello será esta investigación en donde se hace un análisis de la 

acción colectiva de los miembros de la comunidad y los momentos de coyuntura que 

articularon el rumbo y dieron sentido a la acción en colectivo en la defensa de la propiedad 

agraria de México dentro del contexto de las luchas sociales, la reforma agraria y la defensa 

de la propiedad colectiva y la reapropiación de la misma, como forma de autogestión y 

defensa de la sustentabilidad de su patrimonio natural.  

 

 

Foto: Zayra López Chávez, 2014 

Bienes Comunales de la Magdalena Atlitic.  
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1.2.4. De los bienes comunes al vivir compartido-colectivo 

 

El reto actual para la humanidad es hacer un uso certero de todas las herramientas y 

conocimientos que el hombre ha sido capaz de crear, para más que mitigar los daños al 

ecosistema natural nos permita un espacio que fomente el desarrollo de formas de 

relacionarnos con el “otro” de manera más amena, generando un mejor espacio de 

entendimiento sobre otras realidades que permita repensar prácticas más en armonía con la 

naturaleza y la sociedad.  

Esto más que desarrollo tecnológico se refiere a un desarrollo humano, capaz de fomentar 

espacios de diálogo, e inclusión de personas y de ideas, lejos del “deber ser” enfatizo en el 

¿Cómo se ha hecho? Y desde el ¿qué no hemos hecho o hemos dejado de ser y de hacer? en 

aras de desarrollo y a costa de la modernidad.24 

Leff detalla que la economía ecologista integra el proceso económico con la dinámica 

ecológica y poblacional, desde este aspecto la sustentabilidad ecológica se refiere a la 

reconstrucción del orden económico de manera sustentable y sostenible. 

“La problemática ambiental surge como síntoma de una crisis de civilización 

cuestionando las bases mismas de la racionalidad económica, los valores de la 

modernidad y los fundamentos de las creencias que fueron fraccionando el 

conocimiento sobre el mundo” (Leff E, 2013:2) 

La gobernabilidad de las naciones, tiene que tener la capacidad de renovar y de 

perfeccionar sus instituciones para propiciar una gobernanza eficiente en colaboración con 

otras instituciones y en la participación ciudadana, con la finalidad de revertir este daño 

potencial a los ecosistemas naturales como la de disminuir los riesgos y la vulnerabilidad 

social. 

Lo que implica una renovación a las perspectivas actuales sobre el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, en este ámbito es pertinente la co-

                                                           
24

 “No basta con mejorar las condiciones de vida, los servicios sanitarios, etc. Es necesario que el agua, el aire y los 
alimentos, tres soportes básicos para la vida están libres de contaminación” (Sánchez Alama, José “Salud y medio 
ambiente, la perspectiva sociológica”p2) Disponible en línea en: 
http://www.ua.es/personal/antonio.aledo/docs/libro/cap7.pdf  

http://www.ua.es/personal/antonio.aledo/docs/libro/cap7.pdf
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responsabilidad en redes entre instituciones federales y otras relativamente autónomas, en 

donde generalmente se trata de comunidades agrarias, por lo tanto esto implica que la 

ecología política tiene la tarea de propiciar un lente de observación más amplio y un 

ejercicio político más flexible y tolerante con las multiculturalidades, dejando de enfatizar 

el apoyo en actores privados y fomentando una corresponsabilidad en redes que dinamice 

las relaciones entre todos los actores sociales involucrados. 

“A la ecología política le concierne no sólo los conflictos de distribución 

ecológica, sino el explorar con nueva luz las relaciones de poder que se 

entretejen entre los mundos de vida de las personas y el mundo globalizado” 

(Leff,  2003: 22) 

La buena gobernanza es el fortalecimiento de las capacidades de cada nivel de gobierno y 

de sus instituciones en el ejercicio de gestión ambiental, lo cual implica equidad y justicia 

social, así como democracia y participación ciudadana, desde la discusión crítica y la 

integración de distintos actores en cada una de las esferas del espacio público y el terreno 

político para el buen aprovechamiento del ecosistema y el desarrollo sustentable. 

Promover la acción colectiva y la organización social, es parte de las tareas del Estado, con 

la finalidad de articular distintas acciones en distintos niveles encaminadas en la 

conservación de los recursos naturales. 

Por lo que esta investigación se niega en apoyar la centralidad y privatización de los bienes 

comunes, sino que apuesta por un enfoque más tolerante en pro a un eco desarrollo como lo 

define Leff, en donde será importante conocer el contexto histórico y social de la 

comunidad local para la gestión de los territorios, pero sobre todo será importante para 

entender las causas y razones que definen su acción colectiva en la defensa o apropiación 

del patrimonio natural.  

Lo que implica distintos niveles de integración y cooperación como elementos esenciales 

en la relación y vínculos sociales. Es necesario ver a los bienes comunes como parte de un 

bien común para todo el mundo, desde una postura más heterodoxa como a la que alude 

Ostrom, con su teoría de carácter neo-institucional en donde las comunidades campesinas 

retoman un papel importante como actores capaces de organizarse y accionar de manera 
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colectiva en la búsqueda de un beneficio colectivo desde el aprovechamiento de un bien 

común. 

Considerar las formas y modos de gestión colectiva de las comunidades campesinas 

significa destacar aquellos elementos que integran los ideales en la defensa de su 

patrimonio y la forma de distribuir y acceder a los beneficios de su conservación, el rescate 

de la identidad colectiva. 

La ecología resulta relevante en el inicio del proceso encaminado a hacer consciencia 

acerca del problema ambiental en tanto reconoce que cada práctica del ser humano tiene un 

impacto negativo en el ecosistema, pero señala que por lo tanto cada cambio individual 

tiene una repercusión global, la idea es que éste sea lo menos nocivo en tanto se busque la 

construcción de un ambiente sano. 

Gobernanza policéntrica posibilita la acción coordinada, multinivel, colaborativa y en red 

para el mejor cuidado del medio ambiente escenario en donde pese a la desorganización y 

la diversidad de realidades y de racionalidades comparten un punto en común, la 

destrucción eco-sistémica nos afecta a todos, quienes tenemos una responsabilidad cívica, 

ética y moral de hacer algo, empezando por valorar  la vida en todas sus formas. 

Este ejercicio político no resta poder al Estado ni al gobierno, por lo contrario legitima el 

quehacer político y se fortalece mediante la participación ciudadana, por lo que el Estado 

tiene un papel importante en la tarea de fortalecer las capacidades de sus grupos agrarios 

para cuidar y potenciar los beneficios derivados del manejo comunitario de los bienes 

comunes. 

En caso contrario será visible un escenario de luchas, tensiones y constantes conflictos por 

la apropiación de los territorios naturales que cohesionan la unidad social de las 

comunidades en el quehacer colectivo. 

En México las propiedades agrarias comprenden en su mayoría recursos eco-sistémicos, 

dentro de su propiedades colectiva, por ende se trata de derechos de uso compartidos, 
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denominados por la premio Nobel de Ecología 2009, Elinor Ostrom como Recursos de Uso 

Común (RUC).25   

Todas estas experiencias compartidas de manera colectiva, han generado saberes 

tradicionales surgidos desde la interacción con su espacio y frente a los “otros”, desde la 

construcción e identificación de “su lugar” hasta el reconocimiento de sus “bienes 

comunales” en donde los recursos trascienden de una racionalidad instrumental a una que 

responde más a sus valores, tradiciones, cultura y arraigo algo que forma parte y caracteriza 

a cada una de las comunidades agrarias como las distingue las unas de las otras incluso 

frente a los “otros” la ciudadanía. 

En estos contextos tan locales la dinámica y relación en torno a la apreciación y uso de los 

elementos de la naturaleza trasciende los beneficios y comodidades que el paradigma de 

urbanización, modernidad y sustentabilidad ha constituido respecto al cuidado y el 

beneficio ambiental Enrique Leff (1986) resalta que en estos casos: 

 “La naturaleza deja de ser tan sólo un recurso económico y se transforma en un 

patrimonio cultural”. Por lo que los intereses en torno a esta van más allá de la 

obtención inmediata de ganancias económicas, por lo que “(…) Todo ello ha de 

conducir hacia un nuevo orden económico fundado en la gestión ambiental local, 

en cuyo seno se trata de facilitar a las poblaciones locales los apoyos y medios 

mínimos necesarios para que desarrollen su propio potencial autogestionario en 

prácticas productivas ecológicamente adecuadas, mejorando sus condiciones de 

existencia y elevando su calidad de vida conforme a sus propios valores 

culturales” (Leff, 1986:7). 

Esto es importante para trascender, acelerar  y asegurar el éxito de las políticas nacionales y 

concretar los esfuerzos internacionales para hacerle frente al cambio climático de manera 

eficiente y eficaz, pues Leff no alude a políticas de tipo asistencialistas, derivadas de la 

instrumentalización de las necesidades que prioriza el Estado.  

Sino que propone el apoyo en el desarrollo de capacidades de las comunidades locales 

brindándoles las herramientas necesarias que les permita incluso generar resiliencia local a 

                                                           
25

 Tal como las organizaciones de las comunidades agrarias, quienes tienen el privilegio de preservar una estructura de 
organización y un reconocimiento jurídico de su autonomía sobre bienes comunes como hectáreas de ecosistemas 

forestales principalmente, en el caso de México. 
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través de prácticas productivas que permitan re-considerar el paradigma de “desarrollo 

sustentable” de manera multinivel y con responsabilidades compartidas pero equitativas, a 

lo que Ostrom, denominó “gobernanza poli-céntrica” (Ostrom, Elinor 2012) 

En un plano de gobernanza policéntrica las responsabilidades son distribuidas en todos los 

actores sociales de manera multinivel pero de forma que promueva la integración de los 

actores, fomente la coordinación de acciones y sea el espacio democrático para el 

intercambio de opiniones, negociaciones y acuerdos que permita consolidar la acción 

colectiva en distintos niveles y dimensiones de la estructura social entre instancias de 

gobierno, ciudadanía y en este caso comunidades rurales a través del empoderamiento de la 

acción colectiva para la creación de políticas congruentes con las realidades locales 

mediante un ejercicio en redes de colaboración.  

En el ejercicio institucional incluye cada uno de sus niveles de gobierno, quiere decir que 

requiere coordinación entre el gobierno estatal, federal, municipal y este último incluye la 

parte de lo local, en donde se ubican las comunidades agrarias que en México se ubican  en 

donde se resguardan la mayor parte de la riqueza natural a nivel nacional. 

Las acciones coordinadas entre estas instancias son importantes para la elaboración de 

políticas públicas eficientes que hagan frente de manera contundente al cambio climático 

por lo que el empoderamiento de la acción colectiva en el nivel local será el resultado del 

uso de herramientas y de la generación de instrumentos que permita cohesionar a la 

comunidad, para posteriormente y de manera colectiva repensar las prácticas actuales 

siendo críticos de la realidad social y el momento de crisis ambiental, para definir las 

fortalezas y oportunidades que como actor local se pueden potenciar en beneficio de la 

comunidad y de su territorio, a través del establecimiento de rutas de adaptación que 

promuevan la acción colectiva local, tal como lo indica y lo explica la Dra. Toscano, dentro 

de los Programas de Educación Ambiental Municipal, PEAM26  

Según el informe IPCC (Intergorvernmental Panel on Climate Change) definió a la 

adaptación como: 

                                                           
26

 Habla sobre potenciar las capacidades que han venido desarrollando las comunidades locales entorno al conocimiento 
que tienen sobre su territorio, que les permita repensarse y repensar las prácticas que en él desarrollan. TOSCANO, Ana 
(2013) “Recomendaciones para elaborar programas municipales de educación ambiental” Semarnat, México. 
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“La capacidad que tiene un sistema para ajustarse al cambio climático, 

incluyendo la variabilidad climática y los elementos externos, para disminuir los 

daños potenciales, tomar ventaja de las oportunidades o combatir con las 

consecuencias” (IPCC, 2007) 

La adaptación es la capacidad de los sistemas humanos para crear resiliencia y mecanismos 

que permitan aprovechar la situación de cambio, reducir el riesgo y la vulnerabilidad 

ambiental a través del desarrollo de las capacidades que permitan generar mecanismos de 

coordinación y compromiso para el aprovechamiento y conservación  de los Recursos de 

Uso Común que reconocen como propios más allá de su ubicación geográfica. (Toscano, 

Ana 2013) 

Coordinar acciones que integren y fomenten la cooperación entre actores involucrados e 

instituciones federales y estatales, dando espacio a formas distintas de gobernanza y 

autogestión de la sustentabilidad a través de la promoción de la acción colectiva a la que 

hace alusión Elinor Ostrom (2009), con su obra titulada: “El gobierno de los bienes 

comunes” 

Esto quiere decir que los territorios naturales, no sólo debe ser abordado como un tema 

meramente ambiental en donde las consecuencias últimas no sólo son los altos índices de  

contaminación sino en los impactos que estos producen en la salud y el bienestar de la  

sociedades, como de los impactos que se dan en el espacio micro de la escala local. 

La escases y crisis hídrica27 aumentan los niveles de riesgo y de vulnerabilidad local, 

ecológicamente la problemática hídrica tiene que ver con la destrucción de los bosques, el 

cambio de uso de suelo entre otras cosas, desde una perspectiva más real es el resultado de 

un proceso político, cultural, social, económico que ha impactado en la estructura local y 

por ende en el destino de los recursos de uso común dentro de un territorio.   

Es importante estar dispuestos a visualizar un panorama más completo que hace referencia 

a un mundo interdependiente y dinámico, además multi-diverso social, ambiental y 

ecológicamente, en donde los diversos contextos construyen diferentes racionalidades que 

requieren convergencia para poder enfrentar esta crisis ambiental que hoy nos aqueja. 
                                                           
27

 El agua, como elemento vulnerable a los impactos del cambio climático y como factor que interviene en la condición 
social de la comunidad y desafía su capacidad de autogestión eficiente de sus ecosistemas forestales. 
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Como Enrique Leff (2003) quien conjuga una metodología que se define por la teoría y la 

praxis y es uno de los mayores exponentes del ambientalismo en México, considera 

importante que la ecología política debe considerar más elementos que le permitan 

trascender y ampliar su panorama, para no excluir realidades sociales. 

Con la gobernanza poli-céntrica no quiere decir delegar responsabilidades del Estado, por 

el contrario quiere decir que es posible fomentar una política más democrática que de forma 

integrada y coordinada desde una perspectiva no sólo local o regional, sino en la promoción 

de la participación ciudadana y el empoderamiento de actores que en colectivos pueden 

incidir en la construcción de nuevas prácticas que den coherencia, pertinencia y 

seguimiento a políticas públicas encaminadas al cuidado del medio ambiente. 

El empoderamiento comunitario será fundamental  para generar una corresponsabilidad en 

redes28 así como pretende propiciar una nueva cultura ambiental que responda a objetivos y 

metas globales en un espacio de cooperación, participación y coordinación entre actores 

clave, sin desvalorizar su trayectoria histórica. 

Dando espacio a aquellas subjetividades derivadas de las acciones de los actores, y  las 

cuales contienen  elementos que se interiorizan  y distinguen la forma en que conciben y 

hacen uso de los recursos naturales, como la forma en que se relacionan entre ellos y los 

otros. 

Con el fin de lograr articulaciones que sean funcionales en el presente y conductivas del 

desarrollo de las relaciones sociales y ecológicas de manera justa y sustentable para la 

construcción de un horizonte de futuro compartido permeado en los valores que constituyan 

el imaginario de los colectivos en favor de la preservación y buen manejo de la naturaleza, 

lo que constituye un proceso de cambio, emanado desde las realidades más locales que 

implican compromisos claros. 

Dentro de este contexto toma relevancia la participación de los grupos locales dentro de un 

territorio definido y reapropiado, por parte de quienes a través de su contexto y el entorno 
                                                           
28

   “La selección de un modelo durable de desarrollo modificaría profundamente estilos de vida dominantes y formas de 
consumo. De hecho, tal modelo implica un reforzamiento de redes ciudadanas y de solidaridad, la elaboración de 
nuevos enfoques al trabajo capaces de satisfacer necesidades que el mercado, por sí solo, no puede atender o atiende 
de manera muy limitada.” (Ostrom, Elinor “El gobierno de los bienes comunes” p.29 prólogo por Sarukhán José, 
Investigador Emérito del Instituto de Ecología de la UNAM) 
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han creado estrategias y prácticas colectivas para la organización, gestión y conservación 

de los recursos naturales. 

 

 

 

 

Foto: Daniela Fernández López  

“Amanecer, Renacer y Tlaloc” 

Lugar: Mirador Acoconetla, Dic, 2014 
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“Ojala viviéramos de pie como un árbol y fraternalmente como los 
bosques” Anónimo. 

Capítulo II 

“El gobierno de los bienes comunes” y la propiedad colectiva en México. 

Siendo en México la propiedad comunal el primer sistema de organización colectiva más 

antigua del país, es interesante cómo estas comunidades inmersas en un desarrollo 

neoliberal globalizado han logrado sobrevivir como colectivo en la defensa y el 

aprovechamiento de su patrimonio natural de forma exitosa manteniendo de buena calidad  

servicios ambientales que otorgan sus territorios en beneficio de las ciudades. 

Simplemente con este hecho es suficiente para iniciar una discusión crítica sobre los 

postulados que aluden a una tragedia que en estos casos se dibujaba por la supuesta 

incapacidad de individuos racionales, en generar acuerdos, consensos y cooperación para 

administrar y organizarse para la gestión y conservación en óptimas condiciones de los 

recursos de uso común para la humanidad. 

Estos ecosistemas forestales siempre han tenido un papel destacado en la historia de la 

modernización y el desarrollo industrial para la nación y en su conjunto estos ecosistemas 

han sido el sostén de vida para la gran zona metropolitana, por sus servicios ambientales de 

calidad y su abundancia en fuentes hídricas que satisfacen la demanda ciudadana. 

El término de bienes comunes como lo define  Francoid Houtart (2011) deriva de los 

“commons” las tierras que conformaban la propiedad colectiva de las antiguas sociedades 

que prevalecieron a lo largo de la historia defendiendo sus formas de organización y acción 

social.  

Para Francoid Houtart (2011) los bienes comunes representan la defensa y la lucha en 

contra de la privatización y materialización de la naturaleza, defensa ante un sistema 

económico “que transforma la tierra y después al conjunto de la realidad en mercancía, 
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paso necesario para la acumulación del capital y hoy en día acentuado por la hegemonía 

del capital financiero”29 

Desde la implantación de la gran industria y la mecanización del trabajo, los impactos de la 

revolución industrial tuvieron distintos alcances y repercusiones sociales al interior de cada 

país en vísperas de “desarrollo”, “modernización” y crecimiento económico. 

Para Weber lo ideológico tenía un fuerte peso en el motivar colectivo “tenía una autonomía 

suficiente como para producir transformaciones de la estructura social, más allá de la 

economía de la lucha de clases (es decir, de lo que el marxismo siempre había considerado 

como el motor de la historia)” (Max Weber “La ética protestante y el espíritu del 

capitalismo”1984) 

Con lo anterior me es posible situar esta investigación en el contexto mexicano y la reforma 

agraria resultado del triunfo de la resistencia de las luchas sociales, obreras y campesinas 

por la defensa de la propiedad originaria, la gestión colectiva sobre recursos de uso común 

sobre los ecosistemas forestales de la nación dentro de un proceso de transformación y 

“modernización” para el desarrollo económico a través de mercantilizar el uso de los 

recursos naturales para costear el desarrollo del sistema económico nacional y las demandas 

del mercado internacional. 

En México las instituciones colectivas30 se organizan en comunidades y ejidos31, la primera 

trata de una forma histórica de administración comunal de los territorios forestales del país, 

en su mayoría comprende el 80% de los recursos forestales del país bajo la propiedad 

comunal reconocidos legalmente por la constitución.  

Las decisiones tomadas por las comunidades que desde su origen han hecho uso y manejo 

de las riquezas naturales de su territorio, es trascendental en tanto dependamos de recursos 

escasos, como el agua y los bosques y esta administración hasta ahora nada tiene que ver 

con la privatización de los recursos, sino que ahonda en un administrar en conjunto a través 

                                                           
29

 Francois Houtart, “De los bienes comunes al “bien común de la humanidad” Fundación Rosa Luxemburg Bruselas, Nov. 
2011: 8. 
30

 “México con su sistema de manejo comunitario tiene la posibilidades de potenciar sus capacidades adaptativas” (José 
Sarukán, Prologo, “El gobierno de los bienes comunes”) 
31

 “sistemas de propiedad” Alarcón y Toledo (1998) cita en: Prefacio 2da edición en español “El gobierno de los bienes 
comunes” Elinor Ostrom, edit.: FCE. 2011: 9. 
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de acuerdos y puntos de encuentro e interés entre los miembros que no sólo han perseguido 

un bien colectivo, sino que han unificado intereses individuales en la búsqueda de un bien 

común. 

“La cohesión social de las comunidades es un elemento esencial que ha sido 

asediada por diversas causas externas, de manipulación política o de 

limitaciones de tipo económico y demográfico” (José Sarukán, Prologo “El 

gobierno de los bienes comunes” 2011:28) 

Esta racionalidad colectiva implica la unificación de intereses entre los actores que crean y 

conforman al colectivo. La construcción de acuerdos y la elaboración de consensos así 

como de normas y reglas son las que regulan la dinámica dentro de la micro estructura, en 

donde se guían y se consensan decisiones a través de estatutos que históricamente crearon 

para la organización y acción colectiva, en pro a la lucha o defensa de un bien colectivo. 

Aun así el crecimiento poblacional continúa presionando la capacidad de regeneración de 

las fuentes eco-sistémicas lo cual representa un riesgo social, ecológico y político, una 

catástrofe al tratarse ya de un ecosistema frágil al contacto humano lo cual vuelve más 

complejo la tarea de gestionar los recursos de manera, equitativa, equilibrada y justa.  

Situación que coloca en un escenario de tensión entre los miembros comunes y los actores 

privados en su interés de apropiación de los recursos de poder, el ejercicio de las políticas 

públicas son racionales en tanto respondan y satisfagan a una mayoría, dicha racionalidad 

deja de ser tan razonable si se desconoce y se deja de lado al contexto local en donde las 

dinámicas sociales son otras, por lo que terminan siendo afectadas en tanto se desconozca 

su condición y su contexto social. 
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2.1. La acción social y la acción colectiva unicidad de racionalidades 

acuerdos y consensos. 

Racionalidad y acción colectiva 

Instituciones agrarias en México cuentan con relativa autonomía para gestionar, 

administrar, defender, cuidar y aprovechar los beneficios derivados de la gestión y acción 

colectiva de los recursos de uso común (RUC) y esta se ha llevado a cabo de forma 

histórica, lo cual caracteriza las formas de la propiedad comunal.  

Dentro de la demarcación política La Magdalena Contreras, coexisten cuatro pueblos 

originarios, quiere decir que cada uno  de ellos representa los núcleos agrarios que 

coexisten y comparten y han compartido de manera histórica un mismo territorio. 

Hablar de un territorio es trascender la visión de ser únicamente una extensión de tierra 

delimitada geográfica y políticamente, sino que damos cuenta que el territorio está 

compuesto por aquellos elementos que las comunidades que los cohabitan, aportan, 

construyen reproducen en un determinado espacio y por un tiempo indeterminado en el que 

interactúan sus actores.  

La importancia que tienen los territorios es multidimensional, ya que contienen un sin 

número de elementos que los hacen únicos e irrepetibles por sus características físicas y 

biológicas, pero si bien el territorio es una categoría conceptual y una unidad de gestión, 

también representa algo más importante, simbólico y culturalmente, como a continuación lo 

explica Gilberto Giménez, (2010). 

“El territorio desempeña un papel simbólico relevante en el contexto de la 

acción y de las relaciones humanas, y no simplemente el papel de “condición” 

(…) de “recurso instrumental” o de “fricción”. Digamos entonces que, cuando 

se trata de pertenencia socio-territorial. La misma territorialidad se integra en el 

simbolismo expresivo-evaluativo de la comunidad como uno de sus componentes 

o elementos” (Giménez Gilberto, 2010) 

Pertinencia territorial o creación de “lugar” permite el reconocimiento de quienes lo 

integran, en tanto a los “otros” con quienes cohabitan y constituyen al territorio “aunque su 
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identidad sea construida y nunca fija- continúa siendo importante en la vida de la mayoría 

de las personas, quizás para todas” (Escobar, 2003 p: 113) 

Lo que se ha derivado al vínculo, arraigo y conocimiento que la experiencia y el tiempo les 

ha permitido reconstruir y al mismo tiempo reconstruirse como colectivo organizados en un 

espacio determinado y frente a otros actores, ya sea frente al Estado o frente a otros actores 

privados interesados en la apropiación de su patrimonio natural a través de su acción 

colectiva. 

“Se define “acción” como “conducta humana (bien consista en un hacer externo 

o interno, y a un omitir o permitir) siempre que el sujeto o lo sujetos de la acción 

enlacen en ella un sentido subjetivo.” (Weber Max, “Economía y Sociedad” 

Esbozo de sociología comprensiva I. edit.: FCE.6) 

Con este concepto, Weber hace referencia a un elemento que se define y reconoce en tanto 

tenga sentido en su relación con lo intrínseco, lo que existe pero no es tangible a simple 

vista, pero incide en la racionalidad del actor sobre su acción social. La racionalidad según 

Weber tiene un alcance pluridimensional, esto quiere decir que en la propia racionalidad 

existen dualidades y contradicciones.32 

Las acciones que en colectivo se desarrollan contienen un sentido subjetivo que caracteriza 

las motivaciones que detonaron la acción, en este se encuentran todos los elementos que el 

sujeto atribuye importantes por lo que se apropia de ellos y lo defiende, desde lo material, 

como lo simbólico y cultural de cada elemento que compone su lugar.  

Según Weber en su texto titulado “Economía y sociedad” (1980) se define en cuatro 

formas distintivas cada categoría de acción33: 

1. Racional con arreglo a fines: Se fija a través de las expectativas sobre el 

comportamiento de los otros, los hombres en referencia a su entorno y 

según  sus  expectativas que le son particulares, ya que implican un 

razonamiento del actor sobre la situación. 

 
                                                           
32

Dolores, Paría “Weber: racionalidad y política” Consulta en línea: 17/12/14  
http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf 

 
33

 Op. Cit. 

http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf
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2. Racional con arreglo a valores: Determinada por los valores como las 

creencias, la ética, estética, la religión, elementos que terminan 

determinando y caracterizando la conducta de los actores misma que 

queda alejada de algún resultado tangible. 

 

3. Afectiva: Se refiere a las emociones y a los sentimientos establecidos en 

los actores sociales, elementos que determinan y dan pauta a los roles 

que se establecen dentro de las relaciones sociales. 

 

4. Tradicional: Se establece a partir de los usos y costumbres que crean ese 

sentimiento de arraigo y de pertenencia a algo, un lugar o un grupo de 

personas, lo que visibiliza la cultura del colectivo dentro de la sociedad y 

se le atribuyen elementos que dotan de sentido de identidad y 

legitimidad a la acción.  

 

Aunque cuenten con la capacidad de construir su propia racionalidad de lo real y de sus 

realidades, algunas veces lo hacen a través de elementos culturales históricos y sociales 

sobre los que se desenvuelve su contexto histórico en su relación directa o indirecta con la 

naturaleza, otras veces su racionalidad responde a otros intereses de acuerdo a su condición 

contexto y necesidades sociales por las que atraviesan y definen su acción social. 

En este caso el sentido la acción social, “es producto de procesos sociales múltiples y 

heterogéneos. Por eso hay que preguntarse siempre cómo se construye y se mantiene esa 

unidad (…) Las acciones colectivas suponen actores colectivos dotados de identidad, 

porque de lo contrario no se podría explicar cómo pueden dar sentido a su acción. Pero 

dichos actores no existen en sí mismos como si fueran esencias ontológicas, sino que 

constituyen el resultado de procesos a través de los cuales los actores devienen o se 

vuelven colectivos” (Giménez Gilberto, “Territorio, cultura e identidades” La región 

socio-cultural, pp.28)  

Así que será importante focalizar sobre la participación histórica de la comunidad, 

rescatando aquellos momentos que los cohesionaron como colectivo y la construcción y 
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defensa de un bien común a través de la acción colectiva como el medio para resguardar la 

integridad tanto de la comunidad como sus beneficios colectivos sobre su propiedad 

agraria. 

Desde la toma de decisiones que en colectivo se consensan, estas decisiones tienen un 

sentido propio, el cual es comprensible según se realice su acción respondiendo a una 

racionalidad definida por patrones que los construyen como colectivo y los define y 

caracteriza según la construcción de acuerdos, negociaciones y decisiones sobre la gestión 

y beneficios de sus recursos naturales. 

Las decisiones que se toman sobre la gestión de los recursos naturales define los intereses 

individuales y colectivos de seres quienes participan, construyen y dan sentido a su acción 

para el manejo de recursos, como en la toma de decisiones, que responden a una 

racionalidad particular y personal por parte de cada actor social en cada escala.  

La construcción de decisiones incluye elementos derivados de la experiencia, de su 

condición de vida, de sus carencias, anhelos y deseos, todo ellos sobre la escena de 

negociaciones para el establecimiento de acuerdos para la gestión colectiva de los recursos 

naturales y la articulación con las políticas públicas, lo cual define, impide o habilita la 

acción colectiva entre todos los actores pero a distintas escalas. 

Al no ser elementos visibles no quiere decir que sea conveniente excluirlos, no siempre 

pueden ser tangibles pero muchas veces se presentan de manera latente, pues son 

elementos que componen y estructuran al propio ser social en su inserción con la realidad 

frente a los otros.  

La racionalidad colectiva integra las diferencias sin buscar alinearlas, promueve el diálogo 

y los saberes culturales de las localidades, no es una racionalidad dada, sino que se 

construye a partir de la participación y cosificación del espacio lo que define tanto a los 

actores locales,  como sus relaciones sociales con los otros y otras comunidades. 

“La racionalización es, así, un fenómeno civilizatorio generalizado, un proceso 

cultural que tiende a la implantación de un sistema de comprensión del mundo en 

todas las grandes culturas. Permite la construcción de una totalidad cognoscitiva 

y simbólica, la concepción global del mundo y de la propia cultura. Pero además 

la racionalización brinda sentidos distintos a las áreas de la vida social que 
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antes se engloban en una explicación ironística, mágico religiosa” (Dolores 

París, “Weber, racionalidad política” p. 266) 

 

La razón según Dolores París María en su artículo sobre “Weber, racionalidad es el 

resultado de un “proceso histórico natural” (Dolores París, p.265) entre la práctica y la 

experiencia, la razón es un elemento pluridimensional y dinámico, distinto en un mismo 

tiempo pero concerniente a cada contexto social, político y económico.  

Por lo cual se presenta a través del “dualismo y las contradicciones”34 la racionalidad es la 

consecuencia de la evolución de la imagen del mundo, del deber ser y del cómo hacer, a 

través de “valores culturalmente determinados” 35 

Un ejemplo de como la racionalidad que guía el desarrollo nacional de los países resulta no 

ser tan razonable con las realidades locales que impone formas y medios para el manejo y 

aprovechamiento de la riqueza local.  

La acelerada pérdida de los ecosistemas naturales aumenta el valor de los mismos, y alienta 

intereses de apropiación de actores privados a través de la intervención sobre la gestión de 

los recursos a través de la concesión de la infraestructura de los bienes de servicio. 

Esta tarea es sustentada por una racionalidad que instrumentaliza los beneficios que 

generan los ecosistemas naturales según costo/ beneficio que de ellos se puede obtener o 

por lo que su pérdida podría implicar económicamente, por lo que hasta entonces se pone 

énfasis en la restricción para la conservación en aras de empresas particulares. 

“El ascetismo rompe entonces el orden natural de la comunidad, aísla al 

individuo en su angustiosa incertidumbre sobre el valor de la “fraternidad 

religiosa la ética protestante hace prevalecer finalidades individuales, 

rompiendo racionalmente con el orden natural de la comunidad” (Dolores París, 

p268) 

Para ejemplificar y esclarecer lo que nos indica la autora Dolores París en el contexto 

político mexicano, en donde las prioridades gubernamentales de la política del estado-
                                                           
34

 Dolores París, “Weber; racionalidad y política” Disponible en línea en: 
http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf  
35

 Ibídem 266 

http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf
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nación se oponen o en dado caso trasgreden la integridad y autonomía de la comunidad, o 

puede que motiven las acciones de colectivos guiados por su propia racionalidad la cual 

puede, o no, ser en beneficio de una mayoría, por lo cual se impide un verdadero ejercicio 

de buena gobernanza36 

En esta racionalización que guiará el rumbo hacia la modernidad todo individuo se vuelve 

“útil” en tanto su valor sea transformado en trabajo mecanizado e instrumentalizado según 

corresponda su función dentro del propio sistema capitalista 

Dando por resultado el incremento en los niveles de riesgo y vulnerabilidad de la población 

y de las comunidades locales, como en los ecosistemas naturales aunado a la presión 

generada por la variabilidad del clima, fenómeno que Elinor Ostrom (2012) dentro de una 

conferencia otorgada en México, al cambio climático como “un mal público”. Ya que es 

cierto, “nadie puede excluirse de sus impactos”.  

Por lo que se complejiza cualquier ejercicio de gestión sobre recursos naturales 

comunitarios, -como los bosques en el caso de México-, ya que esta tarea no es aislada al  

papel que juegan las instituciones gubernamentales en materia ambiental es básico para 

entender el desarrollo y el contexto comunitario por ejemplo en la escena de producción y 

aprovechamiento sustentable forestal como proceso de resistencia ante el cambio inminente 

producto del capitalismo y la transformación de la naturaleza. 

Es cierto que atravesamos por una crisis ambiental, lo que también el resultado de la 

carencia de espacios de diálogo, que promuevan el empoderamiento local, comunitario y 

ciudadano, partiendo desde las necesidades y problemáticas internas para mejores 

resultados hacia el exterior, no al contrario. 

Así que la tragedia a la que aludía Hardín, de los comunes, en este crisol y frente al 

resultado de la convergencia de racionalidades, es inminente la falta de acuerdos y acciones 

coordinadas para la preservación de los Recursos de Uso Común, no sólo por los colectivos 

quienes tienen derecho de propiedad sobre los recursos, sino desde un panorama global que 

responde a las necesidades y costos del sistema económico mundial. 
                                                           
36

 Esto hace visible la complejidad que implica la gestión coordinada de todos los actores políticos para ponerse de 
acuerdo sobre las formas y medios para hacer uso de RUC pues se trata de un proceso multidimensional y dinámico. 
Entre diferentes instancias y colectivos organizados que no siempre comparten los mismos ideales.  
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2.2  La transformación social y las viejas formas de organización colectiva 

para un cambio social y en equilibrio con la naturaleza 

 

En la actualidad dentro de un mundo globalizado y bajo una lógica de desarrollo y 

crecimiento sustentada en el sistema capitalista, la naturaleza ha dejado de ser más que un 

bien y derecho humano a ser un recurso de poder que es indispensable para la vida. 

Al catalogarse incluso como recurso denota que tiene un valor utilitario, que lo vuelve 

funcional en tanto su explotación implique un beneficio eficiente por su aprovechamiento 

en aras de centralizar y apropiar los recursos naturales con la finalidad de generar y 

acumular mayor riqueza, quiero decir que incluso el ser social se vuelve pieza clave para la 

reproducción de este sistema a través de su acción social. 

“La racionalidad de la sociedad” para Weber exige tener objetivos claros que dirigirán el 

crecimiento y desarrollo como país, pero además que definirá las pautas tanto para el 

crecimiento de la economía como el entendimiento del “bienestar social”. 

La racionalidad de la sociedad actualmente se logra a través de la “homogenización y 

transformación en unidades de todos los elementos participantes en los procesos 

económicos, sociales o jurídicos” 

Sin dejar a un lado que al menos en México se trata de una población multidiversa la 

racionalidad que hoy en día permea las aspiraciones de desarrollo y crecimiento del país ha 

caído en el error de reducir y empobrecer “las realidades” que se desenvuelven en distintos 

contextos sobre un mismo territorio37. Por ejemplo. 

“Las estrategias de conservación de la biodiversidad “sin tocarlo”, representada 

por los diferentes tipos de áreas naturales protegidas, que es sin duda 

fundamental y de gran importancia constituye un enfoque muy limitado para la 

conservación de la biodiversidad que en su gran mayoría, se encuentran fuera de 

estas áreas protegidas y está ubicada en zonas que son propiedad de las 

                                                           
37

  “Este proceso lleva arbitrariamente la reducción y empobrecimiento de la realidad, pues todo lo que la razón 
instrumental no puede materializar y reducir a un cálculo relacional es simplemente borrado de la propia realidad, y 
considerado como irracional” (Dolores, París, 274) 
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comunidades rurales” José Sarukan, Prologo “El gobierno de los bienes 

comunes” 2011:30 

De esta manera es visible el desconocimiento de realidades locales y el desmérito a los 

ejemplos exitosos de gestión colectiva en la preservación de los Recursos de Uso Común 

(RUC). Así mismo el desconocimiento resta legitimidad a la propiedad comunal y abre 

lugar a la participación de otros actores privados, respondiendo de esta forma a una 

gobernanza permeada por una racionalización completamente instrumental y de 

competencias en desventajas contra actores económicamente poderosos. 

Dentro de este escenario la economía y la política juegan un papel fundamental para la 

reproducción de la lógica que sustenta al propio modelo capitalista en la búsqueda de la 

aspiración del crecimiento del capital privado lo que conlleva a la marginación y despojo de 

otros actores locales a quienes no se les considera aptos para la regulación de los recursos 

de poder.  

Dentro de la economía María Dolores señala que la racionalidad instrumental es visible 

cuando “la naturaleza es también diluida en sus cualidades múltiples y complejas, y se 

vuelve simplemente un instrumento para aumentar las ganancias”. En la esfera política se 

trata de “la transformación de todos los individuos en unidades jurídicas y su 

subordinación a un aparato central; el Estado” (María Dolores “Weber; racionalidad y 

política”  p276)  

Se trata de una racionalidad más práctica, útil y funcional que además sea sobre todo 

rentable en tanto produzca ganancias monetarias, por el contrario la racionalidad 

cognoscitiva responde mayormente a elementos que contienen tanto valores como otros 

elementos derivados de la experiencia y el establecimiento de relaciones y vínculos 

sociales. 

En la actualidad y debido al estado crítico en el que se encuentran nuestros ecosistemas 

naturales a nivel mundial, es reprobable que sean estas mismas condiciones las que nos 

llevan y nos presionan a actuar de manera diferente, primeramente nos dan la pauta para 

repensarnos dentro de este mundo, así como la de definir nuevos horizontes que permitan 

construir beneficios colectivos, mediante el trabajo coordinado y equitativo entre los 
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involucrados, con ello quiero decir, no sólo delegar responsabilidades al mecanismo 

burocrático, sino a través del empoderamiento comunitario y la participación coordinada 

del Estado a través de la participación de cada una de sus instituciones.  

La propuesta elaborada por Ostrom, prácticamente trata sobre “Cambiar las reglas 

coercitivas del juego, al fin de alcanzar resultados distintos a las despiadadas tragedias” 

(Ostrom Elinor, El gobierno de los bienes comunes” 2011: 44) para José Sarukán implica 

también considerar las formas de capital cultural que integran estos territorios naturales, 

pero esta propuesta todavía tiene mayores expectativas que apelan por “asegurar la 

subsistencia económica de los dueños de ese capital”38 

Coordinar acciones que integren y fomenten la cooperación entre actores involucrados e 

instituciones federales y estatales, dando espacio a formas distintas de gobernanza y 

autogestión de la sustentabilidad a través de la promoción de la acción colectiva a la que 

hace alusión Elinor Ostrom (2009), con su obra titulada: “El gobierno de los bienes 

comunes”(Introducción, 2011: 12) mediante la creación y supervisión de reglas en su 

cumplimiento como las obligaciones que implica el reconocimiento jurídico y legítimo de 

la institución colectiva. 

Ostrom propone considerar la factibilidad que promueve el tipo de organización y las 

estrategias que componen la acción de las instituciones colectivas en la gestión y defensa de 

la propiedad comunal sobre sus recursos dejando por opción última continuar por una 

racionalidad instrumental para el aprovechamiento de la naturaleza. 

“En vez de confiar por completo en los gobiernos nacionales o en la propiedad 

privada, para proteger nuestros recursos pues pueden hacerlo para que los 

usuarios locales se gobiernen así mismos. Además, necesitamos proveer entornos 

donde los sistemas auto-organizados puedan estudiar, unos de los otros y a 

partir de adaptarse a través del tiempo” (Elinor Ostrom, Prefacio de la 2da 

edición, 2011: 14) 

Para David Harvey dentro de los “siete momentos del cambio social” considera importante 

englobar elementos derivados de una racionalidad a fines a valores, en donde la identidad 

territorial como la memoria colectiva forman parte de los elementos que condicionan la 
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 Prologo por José Sarukán, “El gobierno de los bienes comunes” 2011, 2da edición. 
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unidad y definen el sentido de la lucha social, sin embargo al formar parte de un sistema de 

dimensiones fractales es necesario tener en cuenta y a la vista cada una de las acciones 

políticas y de sus impactos en las estructuras micro-sociales y en las relaciones sociales 

entre actores y el espacio.  

“El vivir colectivo” según Francois Houtard en su texto llamado “De los bienes comunes al 

bien común de la humanidad” habla sobre la necesidad de re-pensarnos y de reformular las 

estrategias de acción social y política que han condicionado las formas y modos de vida de 

la población en general.  

Un bien común de la humanidad se define según Houtard (2011) como: 

“El vivir en armonía con la naturaleza, en una sociedad que sea justa y que tiene 

una infinidad de expresiones culturales, en otras palabras una utopía que llama 

al compromiso (…) pero si queremos que no sea sólo una ilusión tenemos que 

traducir el concepto de bien común de la humanidad en términos prácticos, las 

orientaciones teóricas tienen que guiar nuestra vida cotidiana, pero es necesario 

actualizarlas continuamente con la experiencia de las luchas de los pueblos” 

(Prologo de Crisis en crisis, Birgit Daiber y Francois Houtart, 2011 “¿De dónde 

venimos y a dónde vamos?) 

Para hacer frente y resolver las fuentes de los problemas de la crisis financiera y la crisis 

ecológica es necesario cambiar la lógica que mantiene en funcionamiento el desarrollo del 

sistema capitalista en donde sus impactos (positivos o negativos) se recienten de forma 

estructural, pero diferenciada. 

Es la razón por la cual hoy en día corre riesgo la integridad del ser humano que habita y 

comparte este planeta tierra, “se trata de una tragedia de la supervivencia humana, más 

que la de los bienes comunes”. Francois Houtard (2011) por lo que las mayores 

afectaciones por ejemplo de los fenómenos naturales como el cambio climático, tienden a 

afectar de sobremanera a las comunidades más pobres vulnerando incluso su propia 

condición social. 

El análisis coyuntural es pertinente cuando se requiere un acercamiento general a una 

realidad social, a través de visualizar y entender las relaciones sociales entre actores de 

poder que han intervenido en la toma de decisiones sobre los RUC,  permitiendo abrir el 
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panorama para un análisis más completo y crítico sobre cada situación de la realidad social 

como constructo y no sólo como el resultado. 

 

 

 

Foto: Gabriela Anaid López Ruiz, 2014.  

“La cascada”  

Lugar: Río Magdalena 3er Dinamo. 
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“No es signo de buena salud, el estar bien adaptado a una sociedad 

profundamente enferma”  

Krishnamurti 

Capítulo III 

Los retos de la sustentabilidad mundial, vulnerabilidad, adaptación y 
cambio climático.  

El cambio climático es un fenómeno que afecta de manera diferenciada a toda la población 

del mundo, el clima es el producto de la interacción constante entre la atmósfera, los 

océanos, los continentes, y además es elemental para el desarrollo de la vida en el planeta. 

Sin embargo el planeta en el que cohabitamos ha sido presionado por nuestras mismas 

prácticas a lo largo de la historia, de tal manera que en la actualidad la pérdida continua de 

biodiversidad y la alteración a los ecosistemas naturales paradójicamente se ha vuelto una 

amenaza a la existencia humana.  

Son indisolubles las problemáticas sociales de las problemáticas ambientales, puesto que se 

trata de un sistema complejo y dinámico en donde el desequilibrio entre el sistema natural y 

el sistema social se nombra vulnerabilidad.  

La interacción de los actores sobre el territorio define la relación que se establece entre el 

sistema natural y el sistema humano, el análisis socio-ambiental de esta problemática  

permite repensar de manera analítica los procesos históricos que han determinado la 

relación entre la humanidad y la naturaleza la cual ha sido desleal en un panorama real de 

crisis ambiental, con la pérdida de recursos naturales y cambios en la variabilidad del clima. 

Desde 1950 se ha realizado diversas investigaciones en materia de ciencias sociales, desde 

un enfoque sistemático del cambio ambiental global39 aun así el campo de la investigación 

ha sido superada por los economistas y por las ciencias naturales, fue así cuando tomo 

relevancia el análisis social desde que fueron percibidas las afectaciones producidas por la 

alteración y la variabilidad del clima, como por la pérdida de los ecosistemas naturales, a 
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 Informe Mundial sobre Ciencias Sociales, ”Las ciencias sociales en un contexto mundial en evolución” p4, 
2013 
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finales de la década de los 70‟s cuando se reconoció por primera vez el efecto invernadero 

natural del planeta y las pérdidas económicas y sociales en consecuencia de ello. 

Más tarde se percataron de la reducción en la cubierta de nieve en cada uno de los polos, 

como parte del resultado del calentamiento del planeta por la  alteración de los ciclos 

biológicos y la variabilidad del estado del tiempo; por lo tanto el incremento o adelanto de 

lluvias en algunas partes del planeta y por otra parte inesperadas sequías extremas, 

repercutiendo gravemente al sistema social estructuralmente al ser el agua el elemento 

mayormente vulnerable a los efectos producidos por la variabilidad climática.  

El incremento de la temperatura del planeta, el aumento de ciclones, el crecimiento del 

nivel del mar ocasionado por el deshielo en el ártico o las islas de calor en las ciudades, son 

fenómenos que dan cuenta de la inestabilidad ecológica en la que se encuentra el planeta 

tierra y el desequilibrio en los ciclos del agua y del carbono.  

La actual inestabilidad climática40 es el resultado de la alteración en los ciclos de vida, 

(ciclo de carbono o el ciclo hídrico) aunado al crecimiento poblacional y a la 

transformación de la naturaleza.   

Es decir el resultado producido a la calidad de los recursos naturales condiciona la calidad 

de vida de las poblaciones, las cuales se apropian, transforman y hacen uso del espacio -lo 

cual incluso configura a las mismas sociedades-, este proceso se conoce como metabolismo 

social el cual es independiente de cualquier forma histórica ya que se trata de una sociedad 

que ha sido dinámica por lo que los efectos del cambio climático varían entre cada una de 

ellas según su localidad, región o país. 

El cambio climático, ha sensibilizado la capacidad de carga de los ecosistemas, provocando 

que sea más lento el metabolismo de la naturaleza para recuperarse lo cual tiene 

afectaciones directas a las fuentes hídricas mismas que “son el medio por el cual el cambio 

climático impacta en la seguridad alimentaria, la salud, los ecosistemas y biodiversidad, 

                                                           
40

La medición del clima se logra a través de la medición diaria de las condiciones de “temperatura, lluvia, humedad y 
viento (…) para ello se requiere conocer durante varios años el estado del tiempo” Cecilia Conde, “México y el Cambio 
Climático Global. Rumbo a la COP 16” Semarnat, 2012:12 
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paradójicamente. “El agua es fundamental en la mitigación del cambio climático (…) ya 

que la reducción de carbono depende de la disponibilidad de agua“41  

Los daños al ambiente afectan de manera diferente a la población de todo el mundo, pero 

este daño ha sido generado de manera desigual y esto se debe a la lógica que el modelo 

desarrollo económico ha establecido para su funcionamiento, lo cual ha estratificado a la 

población, propiciando condiciones de inequidad e inseguridad social, en suma las cifras 

del crecimiento poblacional siguen en aumento, lo que acelera las consecuencias de la 

pérdida en el sistema natural y complejiza la satisfacción de necesidades humanas. 

Según la ONU en la actualidad somos más de 7.300 millones de habitantes en condiciones 

y contextos diversos y desiguales, para el año 2050 se estima que seremos alrededor de 

9.600 millones de humanos habitando el planeta tierra42  

La sostenibilidad mundial exige integración y cooperación entre actores y tomadores de 

decisiones, como la participación de la ciudadanía, academia, las comunidades y actores 

locales como la participación de las instituciones políticas, en la integración de 

interdisciplinariedad y transversalidad de saberes, ciencias y conocimientos, que 

intervienen en la construcción de acciones que serían pertinentes para hacerle frente a los 

factores naturales que vulneran a la humanidad. 

“La sostenibilidad global exige una acción concertada para preservar las 

riquezas que nos prodiga nuestro planeta y para salvaguardar al mismo tiempo 

la equidad social, la dignidad humana y el bienestar para todos” (IMCS, p3, 

2013)” 

A lo largo de la historia el modelo de desarrollo mundial no consideraba como 

preocupación la posibilidad de perder irreversiblemente cientos de hectáreas de recursos 

naturales por las formas de explotación del territorio, hoy en día tomarle importancia es una 

urgencia y forma parte del ejercicio político dotar de herramientas adecuadas que permitan 

asegurar la conservación de las fuentes de vida.  

                                                           
41

 Informe Mundial sobre Ciencias Sociales, ”Las ciencias sociales en un contexto mundial en evolución” p4, 2013 
42

 ONU, World, Population Prospects The 2012 Revision, p: 1-2: 2013 
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La primer gran transformación a los espacios y recursos naturales, se llevó a cabo con la 

primer Revolución Industrial, lo que implicó una transformación estructural de la sociedad, 

la extracción de materias primas, y la quema de combustibles fósiles (los cuales sueltan 

gases nocivos a la atmósfera), fue la base para las economías capitalistas del mundo, las 

cuales extraían la materia prima de aquellos países en “vías de desarrollo”, lo cual dio por 

resultado también a demás de la pobreza y marginación social (obrero-campesina) altos 

índices de polución ambiental. 

Desde la invención de las máquinas de vapor como el ferrocarril y la apertura de nuevos 

caminos y de carreteras, así como la dotación de servicios públicos, fueron parte de la 

oferta del modelo de desarrollo y crecimiento económico que se lograba a través de la 

apertura de los mercados la importación y exportación de materias primas y la producción 

en masa, lo que intensificó la depredación de los recursos naturales, pensándose hasta 

entonces que “eran finitos”.  

Comenzó el crecimiento de las ciudades y la vida urbana, desde la transformación del 

campesino a obrero de las fábricas, de lo rural a lo urbano, la migraciones a los centros 

urbanos se intensificó, posteriormente estos flujos de personas se dieron incluso 

traspasando fronteras, dando por resultado la dispersión de la sociedad y la colonización y 

transformación de la naturaleza y de las estructuras sociales. 

En el caso de algunos países del continente Latinoamericano, la riqueza local fue el 

sustento para el desarrollo y consolidación de la Corona Española por el control que tenían 

sobre los territorios colonizados. 

En el caso de México como en algunos otros países la explotación y el saqueo de las 

riquezas del país, propicio la esclavitud de la población local y su empobrecimiento, lo que 

dio pauta a movimientos organizados que buscaron revertir dicha situación y apelando por 

un nuevo régimen más nacionalista. 

Bajo ideales y sentimientos que remarcaban el amor a la patria, y desde la influencia del 

espíritu liberal francés, criollos y religiosos fueron líderes en el movimiento 

Independentista mexicano, con el objetivo de liberarse del yugo Español alegando 
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autonomía y consolidación de un nuevo Estado para el cual reclamaron la devolución del 

derecho de  posesión de las riquezas naturales. 

En un primer momento se expropian tierras a particulares, como a caciques españoles,  

liberando de la explotación extranjera al pueblo mexicano, pero sobre todo a la elite criolla 

que lideraba el movimiento, mismo que estableció un nuevo modelo de desarrollo 

impregnado de ideales emanados de la Revolución Francesa. La instauración de la nueva 

República mexicana implico el final del régimen absolutista por parte de los Habsburgo. 

Durante la dictadura de Porfirio Díaz,  se logró la consolidación y el desarrollo económico 

del país,  a través de la modernización del país con la intensificación de la creación de 

carreteras, la expansión del ferrocarril y el desarrollo de la industria fabril la cual se 

consolido a través de la explotación laboral, y el empobrecimiento del campesinado, lo cual 

fueron parte de las causas y motivos que posteriormente dieron lugar a la Revolución 

Mexicana en 1910. 

Desde la transformación irremediable de lo rural a lo urbano -lo que este proceso de 

colonización implicó- las ciudades crecían aceleradamente, mientras que el campo se 

abandona y se empobrece. 

El desarrollo tecnológico implico la explotación de materias primas y energías fósiles, 

como el carbón y el petróleo, como combustibles que movían a las industrias, debido a las 

grandes cantidades acumuladas -desde entonces- de gases de infecto invernadero, lo que 

produjo la devastación de ecosistemas de vida.   

El paradigma de modernización fue letal para la integridad de poblaciones de comunidades 

indígenas (mismas que desde la colonia lucharon por subsistir y pelearon porque se les 

reconociera su propiedad colectiva)  la imposición del modelo de desarrollo occidental bajo 

los ideales de “orden y progreso” obligo el cambio en la dinámica social y en su lógica 

racional entre lo “desarrollado” y lo que no lo era, por ejemplo: el analfabetismo en 

comunidades indígenas ha sido motivo de discriminación sobre etnias y pueblos alejados a 

la ciudad. 
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Dicha lógica de desarrollo no ha tenido repercusiones positivas en su proceso sobre la 

sociedad, la racionalidad que  define al crecimiento económico se consolidó desde el 

modelo de producción y explotación industrial, sin equidad social. 

Por consiguiente este modelo de producción en masa, implicó la apertura de un mercado de 

bienes de servicio lo que hasta la fecha presiona el metabolismo social, y no ha sido 

eficiente en la cobertura en servicios, aun así este modelo ha condicionado la calidad y 

cantidad de las fuentes que sostienen la vida misma.  

El aumento en la población significa el aumento en la producción, para la satisfacción de 

las demandas de consumo, como resultado la generación masiva de residuos sólidos y de 

sustancias tóxicas al ambiente, lo cual genera daños directos a la salud y daños irreversibles 

a las fuentes eco-sistémicas.  

De esta forma se consolidan las bases para el modelo de desarrollo y crecimiento 

económico nacional, desde la intervención extranjera el neoliberalismo apunta por el libre 

mercado y la libre competencia, el Estado pasa a ser del regulador y administrador de sus 

bienes, al interventor y mediador en el manejo de los mismos,  pero ahora en manos de 

particulares. 

El modelo de “desarrollo” asociado al bienestar humano, se concibe desde una perspectiva 

tan general y homogenizan-te que tiende a excluir la diferencia, alinea necesidades 

descontextualizando así realidades y penurias sociales generalizando las problemáticas 

ambientales y las necesidades humanas como las que tienen que ver con el acceso a 

servicios ambientales de calidad y cantidad. 

Al dar cuenta que el modelo de desarrollo ha condicionado la existencia de los ecosistemas, 

paradójicamente también se ha colocado así mismo en una situación de crisis, tanto 

económica como social, ambiental y culturalmente, estamos hablando de una crisis de 

sistema lo que acrecienta las preocupaciones de las potencias internacionales por hacerle 

frente al cambio climático para reducir las pérdidas millonarias  de lo que esto implica. 

La complejidad de la problemática socio-ambiental en la que actualmente estamos 

inmersos, demanda respuestas en colectivos, no desde individuos o particulares, el desafío 
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que implica hacer frente al cambio climático implica a su vez generar y propiciar 

mecanismos para la adaptación de los sistemas, revertir la pérdida de capital natural y 

fortalecer las capacidades de los actores locales para aprovechar la posibilidad de cambio, 

establecer consensos y generar redes de colaboración con la estructura política.   

La gobernanza policéntrica abre el espacio para la construcción de estrategias y líneas de 

acción en un marco de sustentabilidad que se construye de manera colectiva, de forma 

transversal y con una perspectiva multidisciplinaria, considerando los saberes locales.  

En cambio sí visualizamos el desarrollo sustentable desde una perspectiva más economista, 

los resultados derivan de la toma de decisiones globales que buscan hacerle frente al 

cambio climático sin cuestionar al modelo económico presente sino invirtiendo en 

infraestructura e innovando tecnología que hace más eficiente la explotación de los recursos 

naturales pero no siempre disminuyen las vulnerabilidades de la población.  

Los problemas subyacentes de la vulnerabilidad en el sistema social tienen que ver con la 

pobreza, la marginalidad, las condiciones de desigualdad y las pocas oportunidades para el 

desarrollo, entre otras cosas, lo que termina elevando el nivel de riesgo de las poblaciones 

quienes se ubican en su mayoría a la periferia de la ciudad, por lo que los impactos 

producidos por el cambio climático se percibirá según el territorio que habitan. 

La mayor parte de la población con recursos escasos se ubican en las periferias de las 

ciudades, en el caso del territorio de Magdalena Contreras la expansión de la mancha 

urbana ha intensificado la problemática ambiental derivado de la transformación y uso de 

suelo de conservación, lo que a su vez aumenta la vulnerabilidad y el riesgo de las 

poblaciones que podemos ver en el siguiente mapa están ubicadas como asentamientos 

irregulares en zonas no aptas para vivir por tratarse de un ecosistema montañoso representa 

una zona de riesgo,  e implica la desertificación del suelo de conservación, el aumento de 

contaminación y la reducción de barreras ambientales que son estratégicas para regular el 

clima (cobertura forestal). 
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GDF, 2005 

Esta población con bajos o escasos recursos económicos se posicionan frente a problemas 

mayores, de principio sus necesidades humanas no son cubiertas por completo y además su 

condición se vuelve una limitante para poder satisfacerlas por sí mismos, comenzando por 

la falta de acceso al agua potable, como podría ser al acceso a una vivienda digna y 

funcional, que no rebase los límites de ordenamiento territorial (quiero decir que no 

invadan suelo de conservación ecológica) equipada con todos los servicios básicos.  

El gran alcance que tienen los impactos del cambio climático dibujan escenarios 

catastróficos para la sociedad en general y particularmente a los sectores más pobres, como 

condicionan el funcionamiento de las metrópolis.   

El modelo de crecimiento económico ha condicionado la existencia de los ecosistemas 

naturales que han sido trasformados a territorios urbanos, implicando la reducción de la 

flora y fauna, como el aumento en la contaminación del aire y del suelo lleva a afectaciones 

en la disponibilidad, calidad y acceso a los recursos naturales.  

“La problemática de la disponibilidad de agua se agrava si consideramos que 

mucha de la que podríamos utilizar no tiene las características que requerimos o 
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bien, está contaminada. El problema de la mala calidad del agua por efecto de la 

contaminación puede ser lo que nos lleve a sufrir una severa escasez en los 

próximos años.”43 (Semarnat. ¿Y el medio ambiente? Problemas en México y el 

mundo, Semarnat. México. 2007, p: 96) 

 

Muchas de las problemáticas socio-ambientales no han logrado la atención necesaria para 

resolverse o aminorar los daños y consecuencias posteriores. El Estado tiene la tarea 

política de asegurar el bienestar de sus ciudadanos, en conjunto con logar un desarrollo 

económico y sustentable a nivel nacional. 

El desarrollo sustentable desde la perspectiva económica busca la rentabilidad del proceso 

de conservación de los ecosistemas a través del desarrollo e innovación tecnológica. Esta 

tendencia produce codependencia financiera al capital privado, al poner mayor énfasis en 

dar respuesta a las demandas del mercado internacional (más que responder propiamente a 

las necesidades internas) mediante prácticas centralistas que abogan por privatizar los 

recursos naturales a través de concesiones en infraestructura urbana para abastecer de 

bienes y servicios a la ciudadanía.  

Debido al nivel de autogestión que tienen las comunidades rurales en México para hacer 

uso de sus recursos naturales, las decisiones o intervenciones que haga el Estado en materia 

ambiental les repercute inmediatamente, ya que se trata de un patrimonio natural, un 

territorio no sólo delimitado geográficamente sino reconstruido y vivido por las 

poblaciones que en él interactúan. 

El papel del Estado es importante para el bienestar de sus ciudadanos, las decisiones que 

toma afectan directa o indirectamente a la población y además estas decisiones definen el 

uso y existencia de su riqueza biológica, a veces estas decisiones terminan condicionando o 

dificultando el acceso a las fuentes ecosistémicas lo que agudiza las carencias de las 

localidades que dependen directamente de ellas 

 “Las formas en que los individuos perciben, comprenden, interpretan lo que 

se produce en su entorno, está sumamente condicionada por sus valores, 

creencias y cosmovisiones. Todos esos valores (…) tanto a nivel personal 

como colectivo, son subyacentes a la manera que tienen las personas de vivir 
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 Semarnat. ¿Y el medio ambiente? Problemas en México y el mundo, Semarnat. México. 2007, p: 96 
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del cambio ambiental global y a la manera de reaccionar (o no reaccionar) 

ante él” (IMCS 2013, p16) 

Si las políticas públicas pretenden dar el remedio y no las herramientas para la cura de lo 

que implica la escasez de agua como problemática ambiental, tendremos siempre una 

sociedad enferma y débil para hacer frente a los retos futuros en un escenario de cambio 

climático. 

La conservación y preservación de los ecosistemas naturales favorecen en la reducción de 

los niveles de vulnerabilidad social, salud, seguridad alimentaria, biodiversidad, riesgo y 

agua a través de estrategias de adaptación y mitigación que no corresponden únicamente al 

gobierno, sino que tienen la tarea de integrar a los actores sociales, en el ejercicio de 

gobernanza ambiental.  

En esta tarea tan importante que hoy en día preocupa y aqueja en mayor medida a la 

sociedad, existen posibilidades de revertir esta tragedia; en tanto se reconozca las 

características sociodemográficas de cada territorio y se dividan equitativa y éticamente las 

responsabilidades que se deben asumir, las soluciones son posibles en un escenario de 

cambio climático. 

La adaptación es el proceso que permite construir estrategias que posibilitan la reducción 

de las afectaciones del cambio climático al mismo tiempo puede ser posible crear procesos 

que permiten potenciar los beneficios que de este cambio se puedan derivar, permitiendo la 

integración de los actores locales en el proceso de gestión de sus territorios naturales. 

Específicamente en las comunidades rurales que administran recursos naturales suele haber 

un índice considerable de bajos ingresos económicos y carentes posibilidades de desarrollo 

social, aun así su gestión ha sido eficaz en tanto han logrado conservar una vasta cantidad 

de ecosistemas forestales.  

Dentro de la ciudad de México el 59% de su territorio es catalogado como suelo de 

conservación ecológica44 el cual se encuentra bajo la administración de comunidades 

rurales, esa gestión esta permeada por un proceso histórico contenido de diversos valores y 
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 Plan Verde Ciudad de México, Disponible en línea en: http://www.planverde.df.gob.mx/ecotips/39-suelo-
de-conservacion/525-el-suelo-de-conservacion-ecologica-del-distrito-federal.html 
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elementos culturales que componen su identidad como núcleo agrario y se podría pensar 

que estos elementos dan sentido a su acción como colectivo. 

Estos territorios son construidos y vividos colectivamente, además del límite geográfico y 

las características físicas del territorio existen otros elementos intangibles que conforman la 

cosmovisión de la comunidad  sobre lo que se entienden como “propio” pues lo interiorizan 

y conciben como parte de ellos mismos, por lo que además del contexto y condiciones 

diversas, existen más elementos que responden a una racionalidad más en beneficio del 

colectivo que a una racionalidad individual materializada, en donde se contextualiza la 

definición de “territoriedad” el cual Gilberto Giménez la concibe como el espacio 

compuesto por aquellos elementos visibles o no que componen la perspectiva de la 

comunidad45 

El territorio genera identidad y apego al espacio, el cual es construido vivido y significado 

por los mismos colectivos que se reconocen a través de él y caracteriza su sentido de apego 

y  de pertenencia al lugar. 

Considerar los elementos culturales, sociales e históricos de las comunidades locales, 

implica considerar sus valores, normas, cosmogonías e ideales compartidos como 

características propias del territorio. 

Cuando se consideran o no estos elementos hay una repercusión en el éxito o fracaso de 

cualquier proyecto que pretenda entablar líneas de acción para el desarrollo integral y la 

conservación de los territorios naturales, de otra forma las soluciones son 

descontextualizadas e incoherentes a la realidad local.  

Por lo que la gobernanza tiene el reto de trascender la participación ciudadana de un 

ejercicio meramente electoral, a una participación más completa, en donde tiene que ver 

por la integración y  el fortalecimiento de actores relevantes en el ámbito local, para 

involucrar acciones que busquen la conservación y preservación de los territorios naturales.  

Sin reducir las capacidades del Estado ¿Cuál es el papel de los actores como individuos, 

frente al cambio climático? Finalmente, como colectivos de frente a la problemática 
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 Giménez Gilberto, “Territorio, cultura e identidades” La región socio-cultural, pp.35. 
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ambiental ¿Cuáles pueden llegar ser los alcances? Y ¿Cuál es el papel de los pueblos 

originarios en la defensa de su patrimonio natural? 

Descentralizar las responsabilidades del Estado no quiere decir restarle legitimidad política, 

por el contrario, implica ejercer democráticamente el fomento y respeto a la participación 

de los ciudadanos en la construcción de acciones colectivas que impliquen 

responsabilidades individuales y compromisos mutuos para hacer frente a la problemática 

ambiental que nos afecta globalmente. 

Reconociendo y asumiendo que la solución en revertir y reducir los efectos del cambio 

climático depende hoy en día en la integración y en la promoción a la acción colectiva entre 

la ciudadanía, comunidades y el Estado. 

Desde una gobernanza policéntrica Ostrom (2012) a la cual ya he hecho alusión la cual 

fomenta la promoción de acciones conjuntas, coordinadas en distintos niveles estructurales 

y con distintas dimensiones, que permita el desarrollo de capacidades que promuevan la 

integración y la acción colectiva entre actores en todas las escalas para la construcción de 

un nuevo paradigma de bien común y respeto ambiental.  

El empoderamiento comunitario y de la sociedad civil será fundamental  para generar una 

corresponsabilidad en redes y una cultura ambiental que respondan a objetivos y metas 

globales en un espacio de cooperación, participación y coordinación entre actores claves, 

como lo son las instituciones agrarias que están conformadas por comunidades que hacen 

uso y gestionan los recursos naturales desde su propio estilo de sustentabilidad. Su tarea es 

trascendente para la conservación y disponibilidad de recursos en calidad y cantidad 

accesibles para la creciente población. 

En México la potestad del agua está en manos del Estado, aunque la concesión de los 

recursos forestales que sostienen estas fuentes de vida en su mayoría forma parte y 

dependen de las acciones que las comunidades originarias emprenden sobre su propiedad 

agraria. Este escenario es un ejemplo claro que el tema del cambio climático no depende de 

acciones sectorizadas e individualizadas, sino en la acción conjunta de entre las partes. 
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Por lo que la responsabilidad de la conservación y mantenimiento de los recursos naturales 

no dependen únicamente ni del Estado ni de los grupos agrarios, siendo elementos que son 

indispensables para la vida, su manejo y preservación depende de cada ser vivo que hace 

uso de ellos como del fomento de una “buena” “cultura del agua”, que no sea de 

desaprovechamiento y desperdicio, como lo ha establecido el mercado de consumo, porque 

si bien “no es sólo la crisis de un recurso, es también una crisis del saber sobre el agua” 

(Leff, 2012) 

La resolución de un mal público como el cambio climático no podrá seguir estando en 

manos de quienes dirigen las políticas para su preservación, sino en la integración de los 

colectivos y de la ciudadanía para construir políticas y establecer estrategias congruentes 

con las realidades sociales que permita fomentar la acción colectiva que considere las 

diferentes posturas e intereses de los actores sociales, priorizando el bienestar y desarrollo 

humano. 

Se debe fomentar e involucrar la  participación ciudadana para así hacerle frente a un mal 

público, a través de espacios de dialogo entre la población y los actores políticos como la 

clave para repensarnos y redefinir caminos que nos acerquen a la obtención de un “bien 

común” sobre el uso de forma consensuada de los Recursos de Uso Común de la 

humanidad entre la vinculación, cooperación y participación coordinada que permitirá la 

vinculación y relación entre grupos y con el entorno y sus elementos naturales46 
 

                                                           
46

 Como lo consideraba Ostrom de manera muy elocuente para la construcción de pertinentes políticas públicas, “se 
trata de reconocer e incrementar las capacidades de los participantes para cambiar las reglas coercitivas del juego a fin 
de alcanzar resultados distintos a las despiadadas tragedias.”(Ostrom, 2001, p.44) 
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3.1. La emergencia del problema socio ambiental en México 

 
Los problemas con los que hoy en día se enfrenta la humanidad son por la pérdida 

acelerada de los ecosistemas naturales consecuencia del  modelo económico  de producción 

y consumo que ha establecido las pautas de uso y acceso a los recursos naturales y hoy en 

día resulta insostenible mantenerlo.  

Se trata del modelo económico que rige la lógica del mercado internacional que va en 

aumento bajo la costosa depredación de las riquezas naturales de los países dependientes o 

en “vías de desarrollo” como México. 

En México el modelo de desarrollo quiso ser una réplica del modelo occidental, lo que 

implicó una transformación estructural en todos sus niveles, como la transformación de lo 

rural a lo urbano, después con la industria se implementó e intensifico el uso de nuevas 

tecnologías, la inversión financiera derivaba de fuentes privadas o extranjeras, y las 

regulaciones en materia ambiental, poco eran tomadas en cuenta.  

Así se intensifico el uso, la extracción y agotamiento de las materias primas y de los 

recursos naturales, aumento la degradación y contaminación ambiental propiciando 

problemas a la salud de la sociedad profundizaron las diferencias y las problemáticas 

sociales. 

Se amplió la infraestructura en carreteras y en comunicaciones, tal como en Europa,  se 

aceleró el crecimiento de las ciudades y el aumento de las demandas sociales se intensificó, 

el desarrollo urbano fue prioritario y se dejó de lado la importancia del campesino y del 

sector rural. 

Los procesos migratorios dentro del territorio nacional diversificó a la población y con ello 

crecieron también las demandas sociales por bienes y servicios ambientales,  el crecimiento 

de las ciudades y la conglomeración de la población tuvo repercusiones externas, como el 

empobrecimiento y abandono total al sector agrario y las movilizaciones a las zonas 

urbanas. 
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El escenario mexicano da clara visión de una diversidad y diferenciación entre su sociedad 

lo que permite especificar la complejidad y los estragos que el fenómeno de la 

globalización ha generado desde el desarrollo del modelo industrial en el país a través de la 

historia hasta en nuestros días. 

Por ejemplo los niveles de contaminación actualmente son mayores que hace 50 años, la 

disminución de la cobertura forestal es la consecuencia de distintos factores sociales que 

vulneran y ponen en riesgo la integridad de estos ecosistemas naturales. 

Durante el gobierno de Cárdenas (1934 – 1940) se prevé el riesgo que corrían las áreas 

forestales de la Cuenca del Valle de México por el crecimiento poblacional y el desarrollo 

de la industria por lo que decreta nuevos Parques Nacionales, categorías que asegurarían la 

preservación de sus servicios eco sistémicos y evitaría su deforestación, aunque muchos 

ecosistemas forestales  fueron considerados unidades industriales que aseguraban la materia 

prima para el crecimiento del desarrollo industrial dentro del país. 

Derivado a los altos índices de contaminación ambiental que dejaba como estragos la 

industrialización del país, fue pertinente la inserción en la agenda política el tema ambiental 

por su relevancia en el proceso para el desarrollo nacional y humano, en 1971 se promulgo 

la  Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y resguardar la 

biodiversidad nacional para mantener un equilibrio biológico y asegurar el abastecimiento 

de las demandas urbanas. 

En la escena internacional un año después en la Conferencia de Naciones Unidas se habló 

sobre el desarrollo humano, mediante una cuidadosa planificación y ordenación de los 

territorios según correspondiera con los gobiernos Nacionales. (Estocolmo, 1972)  

En México en la década de los 80s y 90s se atravesaba por una nueva etapa de reformas 

neoliberales comprendidas en el sexenio de Miguel de la Madrid en donde se incluyó por 

primera vez a la ecología como factor de desarrollo social dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo (1983 - 1988).  

La emergencia del desarrollo sustentable fue una de las exigencias que resultó de la 

situación de crisis e inestabilidad económica que se comenzaban a sentir  de forma global 
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por el deterioro ambiental, el  concepto de sustentabilidad era definido dentro del informe 

internacional de Brundtland, 1987 en el  documento de “Nuestro Futuro Común”. 

En este documento, se expone la idea de asegurar e incentivar un crecimiento económico a 

través de un nuevo paradigma “sustentabilidad y sostenibilidad” para las Naciones, el  

objetivo se focalizo en la conservación e integridad de los ecosistemas y recursos naturales, 

para preservarlos en condiciones favorables tanto para las presentes como para las próximas 

generaciones, sin poner en  riesgo su condición de bienestar social (Brundtland, 1987). 

El paradigma de “Sustentabilidad” en el contexto internacional desde lo conceptualizado 

por  Brundtland 1987 en el tratado de “Nuestro Futuro en Común” (Our Future Common) 

promueve el desarrollo y crecimiento económico considerando el cuidado y conservación 

de los ecosistemas naturales con la finalidad de asegurar la funcionalidad del sistema 

económico como también para preservar la calidad de vida de la actual y las futuras 

generaciones.  

 “La diferencia entre un metabolismo básico y uno ampliado se refleja en las 

diferencias de percepción de los problemas del medio ambiente, entre los países 

altamente industrializados, preocupados por el problema de la contaminación y 

los menos desarrollados, cuyos problemas son la escasez de alimentos y de 

agua” (Radclift, 1993 en “El metabolismo socioeconómico” Fischer-Kowalski y 

Helmut Haberl. P.23) 

 

En este sentido el concepto de sustentabilidad responde a una racionalidad que condiciona 

y establece el modelo de desarrollo nacional en respuesta a mantener una tasa de ganancia 

elevada, lo que propicia una codependencia al capital extranjero, a través de la 

conservación de sus territorios naturales. 

Este concepto de sustentabilidad, se ha resumido en acciones y decisiones que implican  

restringir para conservar y explotar los recursos naturales, respondiendo a acuerdos más 

políticos que a las necesidades sociales, dejando enterrados los elementos socioculturales 

que caracterizan y construyen  a los territorios por las dinámicas sociales que en él se 

establecen. 
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Aunque el tema ambiental no trascendió más allá del discurso político y mediante reformas 

que se encaminaban de manera progresiva a un nuevo mercado ambiental “sustentable”, se 

integraba el modelo de operación de los recursos que a nivel mundial estuvo comprendido 

en la Declaración de las Naciones Unidas el cual se llevó a cabo en 1992 en Dublín y en 

donde se trató el tema del agua y el desarrollo sostenible.  

En ese mismo año se llevó acabo la Conferencia en Río de Janeiro que tuvo por resultado la 

elaboración de la Agenda 21, como instrumento guía en la integración de la variable 

ambiental en las políticas públicas desde lo local, pero las características culturales de las 

sociedades no lograban ser percibidas ni integradas en la agenda política. 

Esto se debió a que en aquellos momentos las prioridades nacionales tenían que ver con la 

recuperación económica y el pago de la deuda externa para que de esta manera fuera 

posible la integración en el mercado internacional, consolidando así las bases para el 

desarrollo del neoliberalismo en el país, más que el bienestar integral de la población, el 

crecimiento se dio según las demandas externas, que debido a las penurias sociales internas. 

La clave explicativa de la intervención del Estado en la incorporación de lo ambiental a la 

agenda política, fue una estrategia para enfrentar las consecuencias generadas por la 

variabilidad del clima y la pérdida de los ecosistemas, en su tarea en la mitigación de los 

efectos de una naturaleza alterada, y con la intención de disminuir o revertir los daños a la 

infraestructura verde como a la sociedad.  

Esta integración en la escena política respondió a intereses políticos de control y 

centralidad de poder, con el fin de enmarcar una “buena o eficaz” gestión política sobre su 

territorio entendido desde el desarrollo tecnológico y el crecimiento económico y la 

consideración de la variable ambiental en las políticas públicas. 

 La creación de instituciones gubernamentales, como la  Subsecretaría del mejoramiento del 

Ambiente en 1982, fue un mecanismo para la gestión del ambiente de forma centralizada, a 

través de la institucionalización y la desarticulación de algunos organismos resultando con 

un mayor alcance. 



79 
 

Se llevaron a cabo programas en pro a la conservación y recuperación del ambiente, pero 

estas intenciones se vieron limitadas ante el modelo de desarrollo económico neoliberal, en 

donde la urbanización y la tecnología seguían siendo prioridades nacionales, así como el 

financiamiento de capital extranjero condiciono el crecimiento de la economía interna.  

En el sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) se publica la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), debido a que el crecimiento 

exorbitante de la población y la expansión de la metrópoli condicionaba más fuertemente la 

integridad del suelo de conservación ecológica y la regulación territorial y su planificación 

demandaba seriedad y seguimiento.  

En la actualidad esta ley es considerada como la base para el desarrollo de las políticas 

ambientales en el país y desde entonces tuvo presencia a través de leyes como: la ley 

agraria, ley de aguas nacionales, ley sobre la conservación de suelos, leyes que tienen como 

finalidad el cuidado y la preservación de las riquezas naturales del país.  

En 1991 México enfrentó una de las más graves crisis de contaminación atmosférica, lo que 

obligó al gobierno a implementar e invertir en medidas que redujeran el uso de energéticos 

altamente contaminantes, también se llevó a cabo el desarrollo de programas sobre 

contingencia ambiental, con el fin de estabilizar la situación ambiental y con ello reducir 

los daños que esto ocasionó sobre la sociedad. 

Las políticas públicas del país han apostado por el crecimiento económico y hoy en día por 

la sustentabilidad, los recursos naturales son parte de un bien común, pero estos también 

son parte y representan la riqueza cultural y la biodiversidad que componen a los territorios 

que son resguardados por las comunidades agrarias del país, sin embargo sus acciones 

sobre el manejo de los Recursos de Uso común, están reglamentadas en las leyes estatales 

y condicionadas a integrarse a las estrategias nacionales para la conservación y el 

desarrollo nacional en materia ambiental. 

  
 “En efecto para Ostrom, las acciones centradas en el reconocimiento de una 

propiedad estatal y/o la imposición de controles estatales, desconoce que inhibe 

la configuración en el imaginario de las comunidades usuarias de incentivos 

para cumplir con imposiciones de control de corte burocrático, incidiendo de 
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manera poco eficaz en los problemas y situaciones específicas, o apostándole 

como la acción más audaz a la capacidad reguladora de los mercados y la 

privatización de los bosques como la única alternativa de acceso a los recursos 

naturales, viable en términos ambientales, que terminan definiendo la propiedad 

comunal como ausencia de propiedad, de allí que históricamente se abogue por 

"derechos plenos de propiedad". (Ostrom 2004)47 

Un ejemplo de la labor realizada por el Estado mexicano para la conservación de sus 

grandes áreas naturales, fue la correspondiente a la categorización del Parque Nacional del 

Nevado de Toluca en 1936 y modificado un año después por decreto del presidente en 

cargo, Lázaro Cárdenas en donde se incluyó la categoría de “Reserva Forestal Nacional”. 

El Nevado de Toluca se ubica en el Estado de México, comprende una superficie de 

46,78448 hectáreas de territorio y almacena gran diversidad biológica, su importancia 

abarca los temas ambientales culturales, religiosos y sociales, además que lo habitan 

comunidades agrarias que se organizan en forma de ejido y en donde la producción y el 

crecimiento económico local dependía del cultivo de papa en toda la zona. 

La última modificación que tuvo el decreto presidencial sobre la categoría del área, se dio 

en el 2013, dentro del sexenio de Enrique Peña Nieto, de donde pasó a ser de una reserva 

forestal nacional, al nuevo estatus de Área de Protección de Flora y Fauna Nevado de 

Toluca. 

El motivo que se dio para la justificación del último decreto que se hizo, primeramente se 

menciona las características y los alcances que este modelo de conservación y modernidad 

pretende, haciendo promoción a nuevas e innovadoras prácticas sustentables para el 

aprovechamiento comunitario de los recursos naturales, en lugar de continuar con las 

formas tradicionales que degradaban y contaminaban el ecosistema. Según estudios 

elaborados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas: 

“El nuevo  estatus permitirá impulsar un moderno modelo de conservación 

participativa para mantener superficies bien conservadas libres de impacto, 

recuperar áreas deterioradas y promover acciones comunitarias de 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, con el objeto de 

                                                           
47

 cita en: Moreno, Jaime “La Gestión De Los Bosques Naturales En Colombia Como Bienes Comunes” p. 7) 
48

 Consulta en línea en: http://www.montero.org.mx/montanas/nevado_de_toluca 
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fortalecer la protección de plantas y animales nativos, en especial especies bajo 

algún estado de riesgo, así como mejorar la generación de servicios ambientales. 

(Conanp, 2013)  

Lo que ahora permite esta nueva categoría es tener mayor conocimiento de la zona, tanto 

para delimitarla como para tener un mejor control de sus recursos, lo que antes la última 

categoría de “Parque Nacional” no permitía: ahora la extracción de recursos de la zona es 

válida sobre un paradigma de sustentabilidad y respondiendo a una racionalidad que la 

elección, supone traerá beneficios económicos y ecológicos, mismos que no lo son para la 

satisfacción de las necesidades de los locales  

En otra línea nos encontramos con el cambio climático, es un fenómeno que acelera la 

degradación de los ecosistemas y aumenta el desequilibrio biológico, por lo que  juegan un 

papel sustancial en los flujos económicos y la estabilidad del Estado y de su sociedad. Así 

que su conservación se vuelve prioritaria en las estrategias de acción a nivel  nacional y en 

materia de cambio climático.  

El Programa Especial de Cambio Climático (PECC) se compone por líneas y estrategias de 

acción en materia de adaptación y mitigación al cambio climático, este instrumento es 

precedido por la institucionalización y descentralización del INE (1992) el cual paso a ser 

en 2012 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático.(INECC) 

“En el Gobierno de la República sabemos que una de las formas más eficaces de 

frenar el cambio climático es impulsando el crecimiento sostenido y sustentable 

de nuestra economía. Debemos generar un crecimiento verde incluyente, basado 

en una mayor productividad y no en la explotación irresponsable de nuestros 

recursos naturales. (Estrategia Nacional de Cambio Climático, ENCC Visión 10-

20-40. p. 8)” 

En este sentido el gobierno mexicano ha considerado conveniente tener un control más 

restrictivo y operativo sobre su riqueza nacional, la cual es el sustento del desarrollo de la 

Nación y el medio para la sustentabilidad y sostenibilidad del país, pero muchos de estos 

ideales generalizan y centralizan acciones, pues responden a una racionalidad muy 

focalizada en el desarrollo económico, pero no en la equidad social. 
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La conservación de las zonas naturales, no depende solamente de quién las gestione, ni de 

restringir su acceso y dejar toda la responsabilidad en manos del Estado, estos sólo son 

mecanismos que procuran su conservación, pero se quedan limitados al tratarse de espacios 

susceptibles a las prácticas humanas directas o indirectas por lo que requieren de la 

colaboración, cooperación y compromiso entre los actores claves y actores locales en a 

integración de su participación activa para su cuidado. 

Para evitar la devastación ecológica la tarea no sólo depende del Estado ni de una pequeña 

población, sino que se trata de una acción que en conjunto y de manera individual genere 

cambios, comenzando desde los patrones de producción como desde la construcción de 

hábitos de consumo y limitando el uso de energías fósiles. 

Los modelos de producción y consumo han incrementado la acumulación de GEI en la capa 

de ozono, propiciando el aceleramiento del calentamiento global y la alteración de los 

ciclos del clima como el agotamiento de las fuentes de vida agua como el del ciclo del 

carbono por el uso de energías fósiles. 

Ciertamente es un tema que requiere de mayor atención y congruencia política, ya que las 

problemáticas socio ambientales que del calentamiento global se deriven los alcances son  

estructurales, por ser un tema  de índole global que concierne a todo ser vivo y no sólo se 

trata de privatizar o restringir, se trata de transformar, e integrar para conservar. 

Si el sistema no es homogéneo ni lineal, es necesario considerar al elemento multicultural 

como clave y ventaja para la focalización de contextos y para establecer un espacio de 

cooperación y diálogo para compartir y conocer saberes tradicionales de los colectivos, 

escenarios de diálogo y cooperación, como la promoción de una gobernanza periurbana, 

esto quiere decir que es importante considerar todos los niveles de gobierno incluyendo 

contextos de gobernabilidad a nivel local. 

Es importante aceptar que la situación de crisis ambiental no se trata de buscar al mayor 

culpable, sino de asumir responsabilidades individuales que respondan a resarcir el daño 

desde las decisiones que se construyen en colectivos por un bien común, sin excluir ni 

desvalorar a ningún actor social. 
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La integración de todos los agentes sociales en la construcción de acciones coordinadas 

para propiciar soluciones trascendentales globalmente fueron tema durante VII Congreso 

Iberoamericano de Educación Ambiental Perú septiembre 2014, en donde se establecieron 

acuerdos y propuestas a presentar para la COP20 en la Cumbre Mundial que se llevará a 

cabo en Nagoya. 

Este congreso se caracterizó por tener como objetivo ser el espacio para el diálogo 

intercultural y la inclusión de saberes ancestrales que resguardan y reproducen las 

comunidades indígenas respecto al hacer, percibir y reconstruir su territorio desde una 

lógica de saberes interculturales y sus necesidades prioritarias, así como entender su 

concepción de “desarrollo”. 

El objetivo también tiene que ver con fomentar el espacio para la reconstrucción de una 

ciudadanía ambiental que logre construir un futuro en común y una sustentabilidad de la 

vida a través de la educación ambiental, la participación y el empoderamiento colectivo.  

Con el objetivo de construir sinergias entre actores políticos y comunidades, se hace una 

apertura que de pauta a la transformación de la realidad de manera coordinada y conjunta, 

con responsabilidades individuales, colectivas e internacionales. 

Este tipo de eventos pretenden resaltar y cuestionar la construcción y dirección que han 

seguido las políticas internacionales para combatir y hacerle frente al cambio climático, se 

destaca la falta de eficiencia respecto a la construcción de políticas trascendentales para el 

beneficio social, al ser tan generalizadas los resultados que se logran son limitados a 

mejorar de fondo los contextos locales y regionales ya que se ha reducido la acción a el 

quehacer y el papel político de las Naciones. 

El aprovechamiento y la preservación de los recursos naturales se sabe que no sólo depende 

de la seriedad que cada autoridad local propicie para el cuidado y sostenimiento de ellos, 

sino también por la capacidad de colaboración y corresponsabilidades multinivel entre los 

tomadores de decisiones, grupos organizados de la sociedad civil, como entre las 

instituciones del Estado. 
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Para establecer acuerdos que prioricen la conservación y valore no sólo el recurso como tal, 

sino por el valor simbólico que representan estos elementos dentro de los territorios 

construidos por las sociedades locales, en donde el agua deja de ser un mero recurso 

material, sino que es vida y representa la vida misma, la vida de una comunidad y otros 

sistemas sociales. 

Como ya se ha dicho y se sabe el cambio climático nos afecta a todos, la racionalidad para 

hacerle frente no debe emanar de propuestas políticas que no consideren a la ciudadanía, 

sino abriendo espacios de diálogo que permita conocer y compartir las necesidades de las 

localidades y en conjunto construir medidas y estrategias que guíen a un beneficio 

colectivo. 

 

 

Foto: Del autor,  

“El río Magdalena” Lugar: 3er Dinamo, 2014. 
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 “No existe la vida sin el agua, todos los seres vivos somos más agua que 
otra cosa y somos más flujos que acumulaciones, por ello, somos agua en 

movimiento. En el momento que se detiene ese flujo, se detiene la vida y 
el agua deja de ser agua viva” 

 Vargas Ramón, Territorios del agua vida; Cultura y democracia, (2012)  

 

3.2. La gestión del agua y la política nacional. 

A nivel mundial la cantidad de agua dulce corresponde al 2.5% del total de agua  en el 

planeta, de la cual las aguas subterráneas contienen el 30.8% del agua dulce y sólo el .3% 

se encuentra en lagos y ríos, el resto 68.9% se estima congelada en los glaciares polares49. 

El agua se ubica como el elemento más sensible y vulnerable a perderse, debido al sobre-

uso del recurso como a la mala gestión de los ecosistemas como a la alteración del ciclo 

hídrico. 

El valor que tiene el agua es altamente importante, al constituirse por diferentes 

componentes, el agua es un elemento rector para el desarrollo social y humano, es un bien 

común globalmente, es un elemento que propicia la interacción y la organización social, la 

disminución o pérdida del recurso afectará directamente en la vida humana. 

México tiene una extensión territorial continental es de 1, 959,248 km2, su población actual 

es de 112 336 538 (INEGI, 2010) y según estima la CONAPO para el 2050 seremos más de 

150.8 millones de habitantes. México se divide en 37 regiones hidrológicas que a su vez se 

dividen en 13 regiones hidrológico-administrativas que contienen un total de 1,471 cuencas 

hidrográficas50, (CONAGUA, 2010)51  

Las cuencas hidrográficas están estructuradas jerárquicamente ya que comprenden una 

amplia extensión que recorre el territorio nacional, por lo que son divididas en sub-cuencas 

en donde se encuentran las micro-cuencas como unidad funcional de manejo en donde 

“cuyos límites pueden incluir o no, límites administrativos, como los de un ejido o un 

                                                           
49

 Semarnat ¿Y el medio ambiente? Problemas en México y en el mundo. Semarnat. México. 2007:85 
50

 Las cuencas hidrológicas son unidades de gestión básica para la planeación sobre la distribución y cuidado de los 

recursos naturales, así como son fundamentales para los procesos de adaptación ante los efectos del cambio climático 
de manera temporal según cada contexto social que en ellas se desarrollan. 
51

 Disponible en línea en: http://www.conagua.gob.mx/atlas/ciclo09.html  

http://www.conagua.gob.mx/atlas/ciclo09.html
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municipio” 52 Por lo cual las afectaciones de cualquiera de sus niveles, tendrá repercusiones 

en los otros niveles  de manera inter relacional. 

53 

La disponibilidad natural media per cápita de agua en México para el consumo humano se 

ha visto drásticamente reducido en los últimos 100 años en 1910 la disponibilidad de agua 

por habitante correspondía a 31,000m3, en 1950 fue de 18, 035m3 por persona. En 1970 la 

disponibilidad de agua pasó a ser de 10,000m3 por habitante, cuarenta años después fue de 

3,982 m3 por habitante en un año. (PNH 2014-2018: 26) 

Históricamente el manejo del recurso hídrico en el país ha buscado el “desarrollo” mediante 

la  ampliación y mejoramiento de la cobertura en infraestructura hídrica, sin considerar el 

estado y la capacidad de las cuencas como su tiempo de vida para seguir abasteciendo las 

demandas sociales por el recurso.  

El Estado administra las ganancias de los servicios públicos que concesiona, como el agua 

a través de uno de sus organismos desconcentrados la Comisión Nacional del Agua, 

                                                           
52

 Cuencas hidrográficas, p.8, 2013 
53

 Comisión Nacional del Agua CONAGUA, Estadísticas del Agua de la región Hidrológico- Administrativa XIII Aguas del 
Valle de México. 2009, p.19 Disponible en línea: http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/OCAVM-1-
EAOCAVM2009.pdf  

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/OCAVM-1-EAOCAVM2009.pdf
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/OCAVM-1-EAOCAVM2009.pdf
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(CONAGUA) y su presencia ha sido reforzada y legitimada por la Ley de Aguas 

Nacionales como órgano jurídico máximo para la gestión de las fuentes hídricas del país. 

La CONAGUA tiene la capacidad de otorgar concesiones a empresas privadas para la 

prestación del sistema comercial y de la infraestructura hidráulica, como parte de los 

servicios básicos que otorga el Estado con una amplia cobertura nacional. 

Asegurar la preservación de las fuentes hídricas es prioridad nacional54, la privatización del 

agua es un hecho, mediante la renta a compañías extranjeras para la distribución de bienes 

de servicio básico55, con la intención del Estado por ampliar la cobertura del servicio en el 

territorio sin que esta acción necesariamente sea equitativa. 

La concesión del agua desde 1993 en la ciudad de México se encuentra en manos de 4 

empresas privadas que en la actualidad han extendido su licencia: Agua de México SA. De 

CV, Proactiva Media Ambiente SAPSA S.A de C.V, Industria de Agua de la Ciudad de 

México S.A de CV y Tecnología y Servicios de Agua S.A de CV. 

Según el informe del Programa Nacional Hídrico 2014-2018, se reconoce que 

históricamente las políticas correspondientes al abastecimiento hídrico han sido pilar para 

le gestión del recurso agua, enfocado  “al desarrollo socioeconómico, mediante la 

construcción de infraestructura hidráulica diversa: presas, acueductos, pozos y sistemas de 

suministro de agua potable y riego agrícola, entre otras.” (PNH, 2014-2018:25) 

La centralidad del poder dentro de las grandes urbes, propicia la conglomeración de la 

población que crece de manera ilimitada, las demandas crecen, el desperdicio de agua no se 

reduce, los contextos difieren drásticamente de uno a otro, y la infraestructura hidráulica en 

algunos territorios es precario, todo en su conjunto aumenta la presión sobre la 

                                                           
54

 “Durante la última década, cobraron fuerza los denominados esquemas de inversión público-privados, bajo los cuales 
-y sin mucha sutileza- dependencias como CONAGUA pretenden entregarle el manejo del agua y el control de cuencas 
hidrológicas a corporativos privados que descaradamente reclaman el manejo de lo que cínicamente denominan "el 
prometedor mercado del agua". (Vizcarra Osuna, Alberto “El agua y los alimentos: una batalla existencial para México, 
Rebelión01-11-2014) 
55

 “Históricamente la gestión del agua en México ha sido orientada a satisfacer la demanda dejando de lado la 
disponibilidad natural-, calculada en relación directa con el número creciente de la población; mediante la importante 
inversión económica para la construcción a las compañías privadas (…) este modelo de gestión tiene una visión de 
largo plazo, provocando de esta forma, mayor aumento en la presión sobre la cantidad y calidad del agua subterránea 
y superficial.” Perevochtchikova, María coord. “Cultura del agua en México. Conceptualización y vulnerabilidad social” 
2012 p.8 
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disponibilidad de los recursos naturales y su demanda, lo que excede la capacidad natural 

de las fuentes hídricas subterráneas y de cuencas para mantener naturalmente a sus caudales 

vivos. 

La cantidad de desperdicio de recursos hídricos en México es alto y vergonzoso ante el 

panorama de escasez, en la actualidad del 100% de las fuentes de agua potable que existen 

en el país el 96% se encuentran parcialmente contaminadas y un 6% ya son fuentes 

irrecuperables. Según el Informe Nacional Hídrico 2014-2018, las principales 

problemáticas que presentan las fuentes hídricas en el país se deben a tres factores: 

1.- sobreexplotación 

2.- sobre-concesión y  

3. contaminación de los recursos hídricos. 

En la Ciudad de México el aprovechamiento de sus afluentes y escurrimientos es mayor al 

50%, la inversión privada se otorga mediante concesiones lo que propicia una 

codependencia nacional a este tipo de capital, lo que acota las posibilidades de desarrollo 

integral desde adentro hacia a fuera, debido a que este modelo económico se define por la 

tasa de ganancias, sin asegurar beneficios equitativos ni sustanciales para los locatarios56   

El siguiente cuadro consultado en el Informe Nacional Hídrico, muestra la disminución en 

la disponibilidad de agua por metros cúbicos entre habitantes por año, el acelerado 

crecimiento demográfico resulta ser un problema de impacto sobre la disponibilidad de 

cantidad de agua por habitantes, con niveles alarmantes futuros. 

                                                           
56

 “La privatización del agua se ha ido convirtiendo a su vez en un grave problema, al otorgar el manejo de los recursos a 
empresas privadas, quienes se conducen bajo la lógica y los criterios de los negocios. Ello provoca que aumente la presión 
sobre las fuentes de agua al intentar extraer la mayor rentabilidad posible del recurso en el menor tiempo. Los criterios 
del cuidado y la sustentabilidad de los recursos, suele ser vencida por los de la rentabilidad y ganancia” Gutiérrez Rivas, 
Rodrigo “El derecho al agua y su relación con el medio ambiente” Semarnat p.131, 2010 
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Los beneficios esperados de  la privatización de los recursos y su concesión, no han sido 

muy favorables ni para los ecosistemas, ni para la sociedad en general. La participación de 

la sociedad en defensa de sus derechos humanos se ha visto activa debido a esas decisiones 

políticas  recientes, que sólo han respondido  a intereses privados y muchas veces sobre 

cualquier causa social. 

Pese al desarrollo de las políticas públicas en materia del agua y las prioridades nacionales 

por su conservación, a la fecha no han tenido resultados trascendentes en la práctica, debido 

a que el agua siendo un elemento tan vulnerable se enfrenta a diversos elementos que 

dificultan su conservación y superan las capacidades de gestión y de acciones que los 

actores por aislado pueden emprender, para la conservación de los ecosistemas y de las 

fuentes naturales ante los efectos del cambio climático. 

México ha estado muy presente y políticamente comprometido en emprender y mejorar 

acciones para la conservación de sus riquezas naturales, también se ha sumado en contribuir 

en la disminución de emisiones de GEI a la atmósfera a través de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.  

Pero al no lograr inter-sectorizar los problemas las políticas públicas terminan 

confrontándose o en otros casos se prioriza a un recurso sobre otro corriendo el riesgo de 

sufrir sequías en la zona norte e inundaciones en la zona sur, cuando la implementación de 

políticas públicas se hace de manera coordinada, transversal e integrada sus resultados son 
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más visibles y su participación se vuelve mayor mente valiosa, eficiente y benéfica para la 

población, que si se hace de manera aislada, por ejemplo: 

Los bosques y el agua, son dos elementos que en conjunto conforman un todo, por ejemplo 

si hablamos de bosques y agua es indiscutible no hablar de biodiversidad, desarrollo 

económico, turismo, sustentabilidad, servicios entre otras cosas.  

“Sin embargo sabemos que, si algún sistema en México es clave para enfrentar 

los potenciales impactos del cambio climático, es el de los bosques; de ahí la  

necesidad de frenar su destrucción mediante una política de manejo, 

restauración, conservación y recuperación” (INE-PNUD, “Impactos sociales del 

cambio climático en México”, 2013) 

La cantidad de cobertura forestal que tiene México alberga 50% total de la diversidad de 

especies de pinos a nivel mundial, la mayor parte de los bosques del país son templados y 

en ellos se alberga aproximadamente el 1% de la biodiversidad total del planeta. La 

importancia de los ecosistemas naturales radica en que son reguladores del clima y de ellos 

depende el abastecimiento de bienes y servicios ambientales. 

 “Los bosques son el hábitat de una gran proporción de la biodiversidad del 

mundo. Desempeñan un papel importante en regular el clima, tanto mundial 

como localmente y contienen enormes cantidades de carbono almacenado en la 

madera y bajo tierra, (…) los bosques estabilizan los suelos y ayudan a evitar la 

erosión, y además ejercen una importante influencia sobre el ciclo del agua, 

afectando el suministro y el flujo de agua dulce57” (PNUMA, Revista TUNZA) 

La calidad y conservación del recurso hídrico se vincula y depende de una buena 

administración y conservación de los ecosistemas forestales, en coordinación con quienes 

habitan la cuenca y viven, construyen y experimentan el territorio58. 

Se trata de territorios delimitados políticamente y definidos de manera natural a lo largo de 

su extensión superficial cohabitan diversas poblaciones que mantienen procesos dinámicos 

sobre el territorio, lo cual lo define y marca roles sociales que se encuentran ligados entre sí 

                                                           
57

 TUNZA, PNUMA “Los bosques y los árboles” www.unep.org 
58

 “80% de los bosques y selvas del país están en régimen social (comunal o ejidal), constituido por alrededor de 8,500 
núcleos agrarios” (Martin Ricker, Instituto de Biología, UNAM). En línea: http://www.smf.mx/C-
Global/webCoverForDefor2.htm 
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debido a elementos que cohesionan las relaciones sociales, como el agua y en general como 

patrimonio natural. 

La pérdida de la vegetación natural de la superficie territorial nacional, repercute 

directamente sobre la condición de la integridad de las cuencas hidrográficas que sostienen 

el funcionamiento de las ciudades del país en su posibilidad de seguir otorgando servicios 

ambientales de calidad y accesibles a la población.   

La ciudad de México cuenta con aproximadamente 8, 851,080 habitantes, de ellos 4, 

617,297 son mujeres y el resto son hombres59. Aunque es considerada una de las ciudades 

más grandes del mundo, en ella cohabitan aún el 5% de las comunidades rurales del país, 

alrededor de los límites naturales que las cuencas hidrográficas marcan sobre estos 

territorios montañosos que dividen naturalmente al  país. 

La intensificación de la explotación de las fuentes hídricas en el valle de México comenzó 

desde los 40s y 50s, los 70s fue la mayor década de deforestación consecuencia del 

crecimiento de la industria papelera, en el siglo XX es el resultado del cambio de uso de 

suelo derivado de la expansión demográfica ha generado un estrés hídrico por el aumento 

de demandas hacia el recurso por parte de la población metropolitana. 

“La demanda local de los habitantes que residen dentro del área de recarga del 

acuífero, alcanza ya una magnitud del mismo orden que la recarga del acuífero, 

lo que significa que en los próximos años, aún si cesaran las extracciones del 

Sistema Lerma, continuaría la sobreexplotación” 60 

En el 2005 la disponibilidad de agua por habitante en comparación de hace cincuenta años 

se redujo en un 20% (Rodríguez Carlos, 2006:13), según datos emanados de la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, para este mismo año, se estimó que se pierden 

aproximadamente 250ha de suelo de conservación del territorio (GODF, 2005) 

  

                                                           
59

 INEGI, 2014. Consulta: 04/11/14 
60

 http://cuencavalledemexico.com/consejo-de-cuenca-del-valle-de-mexico/historia/ 
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3.2.1. La cuenca del Valle de México y los recursos forestales.  

La ciudad de México comprende un total de 148,645 km2 de territorio, se divide en 41% 

suelo urbano y 59% de suelo de conservación ecológica, (PAOT, 2005) de las cuales 

comprende 30,000ha de suelo bajo un régimen de organizaciones comunales o ejidales que 

componen las zonas de reservas ecológicas comunitarias dentro del Distrito Federal y en 

ellas se preserva una vasta variedad de la biodiversidad del planeta con un 2% a nivel 

planetario. 

La Cuenca del Valle de México61 se  encuentra delimitada naturalmente por una cadena 

montañosa de origen volcánico (eje transversal neo-volcánico) que limita al norte con la 

Sierra de Guadalupe y al norponiente con la Serra de Monte Bajo. 

Comprende lo que es la Sierra de las cruces, la Sierra de Chichinautzin y la Sierra de Santa 

Catarina,  estas montañas con sus fuentes de agua como sus ríos alimentan y conforman la 

cuenca del valle, entre estas se dividen en sub-cuencas ya que atraviesan por distintos 

territorios delimitados políticamente. 

 

(Fuente: SMA, 2002)62 

                                                           
61

 Territorio que es característico del Valle de México,  es que se cuenta con una estructura geomorfológica apta para la 
captación y escorrentía de agua pluvial y afluentes terrestres que son alimentados por la cuenca del río Lerma y 
Cutzamala además de otros ojos de agua, que conforman la micro-cuenca del río Magdalena, la cual ha surtido del 
líquido a más de la población urbana de la ciudad. 
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La Cuenca del Valle de México se ubica sobre el cinturón volcánico transversal y 

comprende un total de 9,000 km2 de extensión, su depresión es endo-somática y 

actualmente los canales se encuentran entubados, debido a las antiguas inundaciones que 

sufría la ciudad.  

Las características físicas e hidrológicas que proporciona estos territorios del sur de la 

ciudad es que  son favorables en la abundancia de agua, los beneficios eco-sistémicos que 

brindan favorecen a la Zona Metropolitana de la Ciudad de México aunque su 

disponibilidad y explotación ha sido sobrepasada, los servicios que brindan continúan 

siendo de buena calidad como:  Recarga de los acuíferos, la contención de suelo, la captura 

de carbono, además de una diversidad cultural que contienen como una gran belleza 

escénica y buen estado de conservación de los recursos.63 

 

Fuente: Secretaria del Medio Ambiente (SMA)64 

El suelo de conservación ecológica comprende a las siguientes demarcaciones: Xochimilco, 

Tlalpan, Magdalena Contreras, Álvaro obregón, Cuajimalpa de las cuales es posible 
                                                                                                                                                                                 
62

 Diagnóstico geológico preliminar de la micro cuenca del río Magdalena, SMA, 2002:5 
63

 “El Suelo de Conservación constituye el patrimonio natural del cual depende la sobrevivencia y bienestar de las 
generaciones futuras del Distrito Federal, ya que esta zona proporcionando bienes y servicios ambientales que permiten 
la viabilidad de la Ciudad, entre los que se encuentran: la captación e infiltración de agua al manto acuífero, la 
regulación del clima, el mejoramiento de la calidad del aire, hábitat para la biodiversidad, oportunidades para la 
educación, investigación y recreación, producción de alimentos y materias primas, entre otros.”(Comisión de recursos 
naturales SMA, 2010) 
64

 Disponible en línea: http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/index.php/ciudad-verde  

http://www.sedema.df.gob.mx/sedema/index.php/ciudad-verde
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destacar el amplio bagaje histórico, cultural y biológico que les son particulares a su 

territorio y a su población pues conservan barrios originarios que persisten hasta nuestros 

días, con sus costumbres y tradiciones que los caracterizan.  

 

(Fuente: Periódico, Publimetro, 2013)65 

Son territorios que forman parte del patrimonio nacional y representan la mayoría de la 

riqueza biológica del país, es  particularmente importante para el desarrollo social de las 

comunidades agrarias que históricamente los han habitado y los han defendido66.  

La mayoría del área forestal está en manos de campesinos y personas con poco 

capital. Alrededor del 80% de los bosques y selvas del país está bajo régimen de 

propiedad social (ejidal y comunal), constituido por alrededor de 8,500 núcleos 

agrarios con una población de aproximadamente 12 millones de habitantes. 

(Martin Ricker, 2008)67 

                                                           
65

 “Rescatan barrios del D.F con 500 años de historia, publicado: 16 Junio 2013. Disponible en línea en: 
http://www.publimetro.com.mx/_internal/gxml!0/r0dc21o2f3vste5s7ezej9x3a10rp3w$e7iixetz7zywpmn0tnbe6qx7lz4n
q05/INFO_BarriosOriginarios.jpeg 
66

 Históricamente este ejercicio estatal ha tenido diversos impactos dentro de las poblaciones campesinas locales, que 
derivó en enfrentamientos armados y conflictos que recurrieron a demandas y contrademandas por los derechos de la 
propiedad del territorio comunal del poblado de La Magdalena Contreras, acciones que determinaron y caracterizaron el 
proceso agrario dentro de esta delegación. 
67

(Martin Ricker ”La cobertura forestal y la problemática de  la deforestación en México”. Instituto de Biología 
Universidad Nacional Autónoma de México, 2008. Consulta en línea en: 
http://www.ibiologia.unam.mx/directorio/r/ricker_pdf/Deforestacion_Mexico_08.pdf  09/112014 

http://www.ibiologia.unam.mx/directorio/r/ricker_pdf/Deforestacion_Mexico_08.pdf
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La deforestación y transformación del entorno en estos territorios han sido procesos que 

responden al contexto histórico vivido en estas demarcaciones, y al modelo de desarrollo 

nacional, la riqueza biológica del lugar ha dado pauta a la conglomeración de comunidades 

que se han apropiado y han  hecho uso de forma directa de estos territorios y han jugado un 

papel importante en su conservación lo que ha  repercutido en su estado actual. 

Históricamente conforme la población crecía, y se modernizaba, no sólo se abandonó el 

campo, sino que se otorgaron diversas concesiones a actores privados para la explotación 

forestal, esto con la finalidad de lograr un desarrollo nacional a través de la industria 

maderera de esta forma se dio apertura y se benefició al capital privado y se logró la 

presencia en el ámbito internacional, la sobreexplotación irracional de los recursos 

naturales generó estragos negativos a la calidad de los servicios ambientales de estos sitios, 

además como se ensancho la brecha de desigualdades y pobreza social68  

La transformación de los territorios naturales de bosques y selvas a zonas urbanas han 

generado impactos negativos en la calidad de los servicios ambientales que ofrecen;  el aire, 

agua y suelo, el acelerado aumento de la población ha ocasionado la invasión de zonas 

ecológicas y además la carencia de servicios básicos, lo que logra un ambiente insalubre y 

marginal con impactos globales.  

Un bosque es como un laboratorio para la sostenibilidad, la complejidad de sus ecosistemas 

los hacen lugares únicos, su función también es el de regular el clima, por lo que su papel 

es vital para revertir o disminuir los impactos del cambio climático.  

Los bosques se caracterizan por el grado de cobertura que representan las distintas especies 

arbóreas en relación a la superficie cubierta. En México se encuentra el 50% total de 

especies de pinos en el mundo, el 25% de la cubierta natural del planeta tierra está 

conformada por áreas arboladas, pero  su pérdida ha sido acelerada e irreversible, según 

estimaciones de la Organización de las Naciones Unidas de Agricultura y la Alimentación 

(FAO) y los datos arrojados en el Inventario Nacional Forestal69 

                                                           
68

 “Los rapa-montes talan las últimas zonas boscosas sin que las autoridades se den por enteradas, esta acción cambia el 
clima, al propiciar también la mancha urbana hacia los sitios deforestados” (Luna P, “Cambia el clima la tala” El SOL de 
México, p.3, 1978) Ver Anexo. [28] F28.1 
69

 Juan Carlos Guix, Los bosques. En. http://www.jmarcano.com/educa/curso/bosque.html 09/11/2014 

http://www.jmarcano.com/educa/curso/bosque.html%2009/11/2014
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En México para el año 2000 la cobertura forestal se redujo en un  36% del total de la 

cobertura nacional, por lo que en el gobierno del ex presidente Fox Quezada se elaboró el 

Plan Estratégico Forestal 202570, después se constituyó la  Comisión Nacional Forestal 

(CONAFOR) y posteriormente se elaboró la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable 2004, seguida de un debido reglamento en materia.  

Con el propósito de reducir los niveles alarmantes de deforestación y de cobertura forestal 

por cambio de uso de suelo, se incentivó el buen manejo forestal comunitario a través de  la 

implementación y desarrollo de programas que  se encargan de fomentar un mejor manejo 

de los recursos con incentivos económicos por pagos de servicios ambientales y 

capacitación sobre manejo sustentable que buscan contribuir con la mitigación de GEI , 

combatir la pobreza, recuperar la masa forestal e incrementar la productividad de bosques y 

selvas de México. como, REDD+71, PRONAFOR (Programa Nacional Forestal), 

PROÁRBOL.72 

Los apoyos que el estado otorga quizás no responden de manera focalizada a los contextos 

sociales, pero es necesario encontrar aquél hilo conductor que permita establecer 

convergencias entre las necesidades y contextos, como establecer acciones estratégicas de 

cooperación y transversalidad entre actores e instituciones para el desarrollo forestal 

sustentable y la mitigación al cambio climático. 

  

                                                           
70

 “La cobertura forestal y la problemática de la deforestación en México” Martin Ricker, 2010, Instituto de Biología. En 
línea: http://www.smf.mx/C-Global/webCoverForDefor2.htm 
71

 CONAFOR, REDD+ Disponible en línea en: http://www.conafor.gob.mx/web/temas-forestales/bycc/redd-en-mexico/ 
72

 CONAFOR, Programa Nacional Forestal, Disponible en línea en: http://www.conafor.gob.mx/web/apoyos/pronafor/ 

INVENTARIO NACIONAL FORESTAL 
Periodo Año Estimación de deforestación de superficie 

arbolada de ha/año 

1940-1977 1978 397,000 ha/año 

1973-1991 1991 406,000 ha/año 
Elaboración propia. FUENTE: Inventarios nacionales y tasas de deforestación. 

http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_04/02_vegetacion/recuadros/c_rec3_02.htm 09/11014  

http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_04/02_vegetacion/recuadros/c_rec3_02.htm%2009/11014
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“Somos un río, no sólo gotas” Cumbre de los pueblo de Cajamarca. 

 

Capítulo IV 

México, contexto histórico de la propiedad colectiva, el modelo de progreso 

y desarrollo nacional y los núcleos agrarios. 

 

Los primeros habitantes del Valle de México fueron 7 tribus nahuatlacas73; Los 

Xochimilcas quienes se establecieron en la laguna que fundaron como Xochimilco,  los 

Chalcas se establecieron cerca del lago de Chalco, los Tepanecas fundaron Azcapotzalco, 

los Culhuas a un extremo de la misma laguna quienes implantaron el señorío de Culhuacán, 

los Tlalhuicas en Cuernavaca, los Tlaxcaltecas en Tlaxcala, y los Mexicas o Aztecas 

quienes fundaron la gran Tenochtitlan 

Los primeros habitantes de la Magdalena Contreras fueron los Tepanecas y los Mexicas 

quienes formaron parte del señorío de Culhuacán y a quien le entregaban tributo.  

“Rey de Culhuacán, concedió a los mexicanos una zona deshabitada cercana al 

pedregal y los montes, el paraje era denominado Comtitlán y pertenecía a 

Tizapán, hasta donde se extendían los dominios del Señoría de Culhuacán” (La 

Magdalena Contreras, Arq. Lucrecia Rubio Medina) 

Estas poblaciones desarrollaron prácticas para la adaptación y sobrevivencia, practicaron la 

recolección, la caza, la pesca, silvicultura y el uso de plantas medicinales, a lo largo de este 

territorio conocido hoy como La Magdalena Contreras, se  establecieron cuatro poblados: 

Aculco, Ocotepec, Totolapan y Atlitic74 cuya presencia sigue vigente hoy en día. 

                                                           
73

 “Las siete tribus Mexicas o Nahutlacas”, Numeralio, 2012. Disponible en línea en: 
http://mr.travelbymexico.com/1202-las-siete-tribus-mexicas-o-nahuatlacas/ 
74

 Según “Melesio Melitón García, cronista de la delegación, refiere a la fundación de Aculco, Ocotepec, Atlitic y 
Totolapan tuvo que ser entre los años 1300 a 1320” (…) la fundación de estos pueblos fue anterior a la de Tenochtitlán” 
(La Magdalena Contreras, Arq. Lucrecia Rubio Medina) En línea en: 
http://148.206.107.15/biblioteca_digital/articulos/16-409-6053opn.pdf 
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La adoración y el culto a dioses75 fue elemento importante para la construcción de identidad 

colectiva y pertenencia al lugar, una de las formas de construir el territorio es desde la 

apropiación del espacio, en la forma y los medios para hacerlo y la manera de vivirlo, desde 

la construcción de signos y  significados que definieron y constituyeron su espacio.  

Es importante destacar que a lo largo del territorio de la Magdalena Contreras, atraviesa el 

río Magdalena, elemento que fue clave para la consolidación del desarrollo y el crecimiento 

social como también constituyo un elemento importante dentro de los ámbitos ideológicos 

y teológicos, las evidencias de ellos se han encontrado a través de distintos materiales, 

vasijas y ofrendas ubicadas de manera dispersa a las orillas del río la Magdalena, como se 

han encontrado otros basamentos arqueológicos en honor al dios Tláloc, el dios de la lluvia. 

La dominación ideológica fue esencial para la consolidación y legitimación del gobierno 

español durante el periodo colonial que inició en 1521 con la caía del imperio Mexica, y se 

llevó a cabo mediante un proceso de catequización para la evangelización de los nativos del 

lugar, incluyendo el despojo y la satanización de sus antiguos ritos. 

La evangelización fue una herramienta de legitimación simbólica, para la cual se requirió la 

intervención de órdenes religiosas que llevaban a cabo dicho misión sobre los territorios y 

la población más alejada del centro.  

El papel de la Iglesia y la religión católica fue determinante en la consolidación del nuevo 

Estado Virreinal, Coyoacán en 1535 era la capital de la Nueva España y Tenochtitlan paso 

a ser el centro de la ciudad más importante de la Colonia, lo que implico el adiestramiento 

cultural, cívico y sobretodo moral que se derivó en imponer una religión única y universal, 

como de un nuevo orden social y político sobre toda la población.  

Para poder estabilizar y legitimar el poder político del Estado español, establece el sistema 

de encomiendas, sistema que fue la continuidad del sistema anterior de Calpulli, 

                                                           
75

 Posteriormente estos poblados también fueron presas de la conquista evangélica e ideológica, con la llegada de los 
Dominicos y posteriormente de los Franciscanos, lo cual permeo fuertemente en la identidad religiosa de estos cuatro 
pueblos originarios. 
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organización que permitía la acción colectiva entre los miembros, los cuales formaban parte 

del Altepetl76 

“Podemos decir que los Altépetl del valle de México constituyeron un sistema 

regional, político, económico y cultural que los integraba a todos a partir de su 

relativa autonomía y diferencia. Este sistema, como los Altépetl mismos, era 

emergente, es decir, no estaba definido de antemano sino que se constituyó y 

elaboró a lo largo del tiempo, adaptando las herencias culturales de sus 

participantes”. (Navarrete Linares Federico “Los orígenes de los pueblos 

indígenas del valle de México”2011). 

El sistema económico y comercial fue modificado, el trueque se cancela y se le da 

continuidad al sistema tributario, quien tiene como beneficiarios a la Iglesia y al Estado 

Español, lo que les permite tener mayor orden y el control social e ideológico de la 

población indígena.  

 “La nueva organización impuesta por los conquistadores era bastante difícil de 

entender. Estaban los encomenderos; ellos no eran dueños de las tierras, se les 

encomendaba convertir al cristianismo a los indígenas que habitaban cierta 

región (…) por esta labor catequizadora los indígenas debían pagarles 

cuantiosos tributos. Cortés y sus encomenderos se vieron en la necesidad de 

contar con formas de organización para controlar a los indígenas, por ello 

respetaron sus estructuras de gobierno” (María Elvira Buelna Serrano, María de 

Jesús Real García Figueroa “Benito Juárez, Entre las canoas y el metro” 2000, 

p.30) 

Como parte del proceso de evangelización y aculturación social, se levantaron diversas 

edificaciones sobre templos ceremoniales y lugares que fueron importantes (de oración y 

culto) para la población indígena a cambio se implantaron cruces, posteriormente se 

edificaron iglesias.  

Las comunidades de Magdalena Contreras fueron parte de la ola de evangelización en el 

territorio, y la relación de los nativos con el espacio contenía elementos que derivaban en la 
                                                           
76

 El Altepelt representaba una unidad sociopolítica de condición y dinámica social, que permitía el fortalecimiento de 
los rasgos de identidad que resaltaban la importancia de los linajes, también se contaba con su propia autonomía en 
cuestión de creencias y dioses las cuales eran regidas mayormente por las tradiciones y complementadas por los 
elementos culturales de la región. (Navarrete Linares Federico “Los orígenes de los pueblos indígenas del valle de 
México” México 2011, UNAM, IIH) 
 Consulta en línea: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/origenes/origen009.pdf   

http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/origenes/origen009.pdf
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veneración y el respeto a la naturaleza, los cuales conformaban parte de su cosmogonía y su 

concepción del mundo y de la vida.  

En el pueblo de Atlitic77 cuyo significado se tradujo durante la conquista como “Piedra del 

agua” o “Piedra que bebe agua”, se erigió una ermita bajo la advocación de Santa María 

Magdalena, como la patrona del pueblo, por lo que el poblado adquirió el nombre de la 

Magdalena Atlitic78 

En 1542 debido al trato deplorable hacia los indígenas, y pese a la condición de crisis 

económica por la que pasaba España, el Virrey Carlos III consideraba los alcances que 

podría tener la desestabilización de la economía Europea y sus repercusiones negativas para 

la monarquía Española y en la Nueva España79  

Así que se expiden los títulos Virreinales, configurados dentro de La Real Cédula de Felipe 

II, en donde se otorgaron y reconocen los derechos de propiedad sobre amplias extensiones 

de hectáreas de tierras para la gestión comunal80 

La legislación que predominaba se basaba tanto en las Leyes de Indias (1542), como en las 

células reales y las ordenanzas, la explotación de tierras y los títulos de propiedad por los 

que se les reconocieron ciertos derechos de antigüedad sobre las propiedades se fundaban 

en unos escritos más antiguos que relataban históricamente dicho proceso desde antes de la 

colonización. 

Estos documentos históricos81 también relatan y dan cuenta del fuerte arraigo cultural de 

los nativos sobre el lugar, estos documentos son de gran importancia, tanto como símbolos 

legítimos de posesión y tenencia de tierras, como también de historia, identidad  y 

                                                           
77

 Este poblado se asentó a las orillas del río Magdalena en la jurisdicción de la Magdalena Contreras 
78

 A lo largo de un ecosistema montañoso, al sur poniente de la ciudad, se pueden encontrar sitios importantes para la 

adoración y culto dioses prehispánicos dentro de la demarcación La Magdalena Contreras: Acoconetla y  el cerro del 
Mazatepetl o Cerro del Judío. 
79

 El lazo tan estrecho entre la Iglesia con el Estado se debió a su creciente poder económico y control social sobre los 
indígenas del “nuevo mundo”, por lo que la corona española brinda protección a los nativos mediante la expedición de 
las leyes de Indias como por la expedición de las cédulas de propiedad comunal 
80

 “Las resoluciones iniciales que regularon la entrega de tierras a los particulares, beneficiaron a los soldados según su 
categoría, conformando así las peonías y caballerías amparados por un título donde se especificaba la extensión y 
calidad de tierras (…) estas también tuvieron el objetivo proteger los derechos primordiales de la Corona Española, 
además de reconocer la existencia y personalidad jurídica de las comunidades indígenas” (Arias Picazo Rosalia, 
“Terrenos baldíos y Nacionales” p.2) 
81

 Ver Anexo [1]. F1.1, F1.11. 



101 
 

pertenencia socio-territorial de las actuales comunidades agrarias por su derecho a 

prevalecer como colectivos con derechos y obligaciones compartidas, como desde sus 

orígenes han conservado.   

La cédula Real comprendía la legitimación de derechos de propiedad de aguas y tierras, con 

garantías jurídicas, políticas y sociales sobre los recursos naturales, en 1543 los territorios 

bajo el dominio Español, comprendían el centro y sur de los habitantes que alguna vez 

había sido parte del señorío de Culhuacán.  

En ese mismo año 1543, por parte de Jerónimo de León un comerciante español se instaló 

el primer batán82 que funcionaba por la energía que se generaba con la fuerza del río 

Magdalena. Años  después Jerónimo de León decide ceder los derechos de dicha propiedad 

a Tomás de Contreras, quien es el primer empresario que en la Magdalena Atlitic pone una 

industria de obrajes de mantas.  

Fue una época de apogeo económico y desarrollo tecnológico potenciado por el régimen 

colonial en beneficio para toda la elite de la  Nueva España, el trato con “los otros” los 

indígenas era inhumano por las condiciones de sobre explotación, en este proceso la 

religión católica permeo el pensamiento de las masas y su influencia era de gran 

importancia para el dominio español. 

En 171283 Se redacta el reconocimiento de los títulos de propiedad para la comunidad 

Magdalena Atlitic, por parte de Pedro Fernández Cacho, Corregidor en Villa de Cuioacán, 

mismo que estuvo a cargo de la administración y recolección de tributos para la corona 

española de los cuales el percibía un porcentaje. Como testigos participaron los alcaldes del 

poblado de Magdalena Atlitic, el C. Miguel Sánchez y por San Nicolás Totolapan el señor 

Juan Domingo.84 

 “En la Villa de Culoacam, en veinte y seis días del mes de Agosto de mil 

sietesientos y dose años, yo dicho Corregidor autuando en la forma referida digo 

                                                           
82

 Batán, según la RAE, un batán es una máquina hidráulica, compuesta de gruesos mazos de madera, movidos por un 

eje, para golpear, desengrasar y enfurtir los paños. En línea en: 
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?id=26eN1HJXuDXX267CFRVG 
83

 Ver Anexo [1] F.1.1. Copia certificada en 1866, de los documentos relativos a los títulos de propiedad de la comunidad 
de Santa María Magdalena Atlitic y el poblado de San Nicolás Totolapan. 
84

 Ver Anexo [1] F.1.1.   
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que respecto a que el excelentísimo seños Duque de Linares, Virrel de este Reino 

me manda con la respuesta del señor fiscal de su Magestad y en su Decreto de 

veinte y dos del corriente mes, ampara a estos naturales de los Pueblos de Santa 

María Magdalena y San Nicolás, en la posesión que autualmente refieren estar 

para su mexor posesisión que autualmente refieren estar para su mexor éxito 

debía mandar y mando que dichos naturales den transformasión de la actual 

posesión con testigos que expressen sus linderos, nombres y señas para en su 

vista prober lo que convenga y lo firmé con los testigos de asistencia. Pedro 

Fernández Cacho. Rúbrica.- Joseph Negrete. Rúbrica. Benitto Marques. 

Rúbrica.- En la Villa de Culoacan 27 de Agosto 1712” (Archivo General de la 

Nación, 1965:2.1) 

Estos títulos de propiedad fueron importante para delimitar las colindancias de linderos 

entre poblados, dentro de las demandas se exigió aplicar la ley en contra de los caciques; 

Don Joseph Españas y Tomás y Sebastián de Yslava quienes impedían la entrada y salida 

del monte a los indígenas, de esta manera era imposible realizar las labores tributarias a  a 

la Iglesia católica, como parte del impuesto que debían pagar a esta institución 

Estos documentos (que más tarde fueron clave para la restitución y reconocimiento legal 

por parte del Estado Mexicano sobre la propiedad de tierras y bienes comunales para los 

pueblos originarios  como grupos agrarios)85 tuvieron más de un sentido y un fuerte 

impacto en la organización social, ya que facilito el reconocimiento del dominio español 

sobre el pueblo mexicano y sus bienes (debían pagar tributo), además implico la 

desamortización de algunos bienes eclesiásticos de los Jesuitas, como la reducción de su 

poder e influencia social y por último doto de legitimidad al gobierno absolutista 

Borbónico. 

La estratificación social, las condiciones de desigualdad violencia y marginación para los 

grupos más desfavorables como los indígenas y negros principalmente, atenuaron las 

diferencias en la sociedad mexicana, ya que con la riqueza y el potencial del país, se 

contaba con la capacidad para auto-gestionarse sin depender ni mantener más de la 

                                                           
85

 Estas demandas y documentos legítimamente avalado por las autoridades existentes, formaron parte del  amparo 
interpuesto posteriormente por  los representantes de la comunidad de la Magdalena Contreras, Albertano Núñez 
Esquivel y  Aurelio Velazco Anaya. Este es resuelto a su favor hasta el 15 de marzo de 1946,  además se les expide  una 
copia certificada sobre la originalidad de su propiedad, hasta 1965. 
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Monarquía Española y esto gracias al gran desarrollo tecnológico y económico alcanzado 

desde el establecimiento de los obrajes y la riqueza natural del territorio. 

En 1821 se consuma la Independencia de México del yugo Español, con la entrada triunfal 

del Ejército Trigarante, liderado por Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero, 

posteriormente se instaura la nueva República democrática, representativa y liberal. 

Las condiciones sociales, no mejoraron a profundidad como se pretendió, incluso en 1857 

se firma la primer Constitución mexicana, órgano que regiría desde entones en adelante los 

principios para gobernar el territorio del México independiente. 

Los cacicazgos aún se presenciaban, la institución católica retomo mayor fuerza y poder 

para el control social, además de que aún contaba con grandes extensiones de propiedades 

de tierras sin explotar, la acumulación de la riqueza residía en unos pocos, la población 

mexicana vivía en el rezago y marginación. 

La modernización del país implico la extracción intensiva de materias primas, así como la 

explotación de la población indígena quienes pasaron a ser esclavos y mano de obra de los 

obrajes los cuales posteriormente se transformaron en industrias textiles, lo que diversifico 

la mano de obra, aumentaron los empleos y  se intensifico el crecimiento poblacional, el 

bienestar fue relativo pues las condiciones de pobreza no descendían. 

¿Qué tanto la industria, el desarrollo tecnológico, y el aumento y la diversificación de 

empleos, benefició a la población local, si la dirección de ello se encontraba en concesiones 

de compañías extranjeras? 

Debido a que la inversión de capital extranjero, era quien guiaba las sendas del progreso 

nacional, las metas y los beneficios no tenía efectos positivos en la población la cual en su 

mayoría se encontraba empobrecida, principalmente el sector agrario.  

El sector rural estaba siendo abandonado, la migración fue un factor importante desde la 

creación del ferrocarril y las vías férreas que conectaban a la ciudad, lo que densifico y 

acelero la urbanización en el centro y periferias del país, con ello los niveles de 

contaminación ascienden, se propicia una ecología de miseria para los locatarios, debido a 

la deforestación de sus bosques, y la explotación de recursos madereros y otro tipos de 
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recursos lo cual produjo un grave desequilibrio y desajuste eco-sistémico percibido por la 

población. 

Los ecosistemas forestales fueron fundamentales  para el funcionamiento de las industrias 

textiles, en el caso del río Magdalena, ubicado en la demarcación de la Magdalena 

Contreras, fue utilizado como fuente de energía limpia para el funcionamiento de 

hidroeléctricas86 

La hidroeléctrica funcionaba a través de cuatro Dinamos, localizados a lo largo del 

territorio a un costado del cauce del río con el cual generaban energía eléctrica para el 

abastecimiento de  fábricas textiles.  

El crecimiento de las fábricas y con el desarrollo de la hidroeléctrica fue posible por la 

inversión al desarrollo tecnológico para el país, pero las condiciones laborales reproducían 

una dinámica de explotación física y laborar, con pésimos salarios y largas jornadas 

indistintas entre mujeres hombres y niños.  

El modelo político nacional de “desarrollo y progreso” impulso la construcción de vías de 

comunicación y de transporte como el automóvil y el ferrocarril lo que incentivó los flujos 

migratorios aunados a la transformación de lo rural a lo urbano y densificaba, diversificaba 

y estratificaba cada vez más a la población. 

Lo que parecía por un lado un gran país en desarrollo con prometedoras inversiones 

extranjeras, que beneficiaba a la elite política y al grupo de “científicos” , pero no a la clase 

obrera ni campesina, factor importante en la explotación de huelgas y paros laborales en 

exigencia de mejores condiciones  laborales. 

Estos desarrollos y este supuesto discurso de progreso, implico el desconocimiento de los 

derechos de propiedad que se habían redactados en la época colonial, ahora los privilegios 

y el poder económico dependía de la participación del capital extranjero y de su 

intervención en cada espacio del país en donde abundan las riquezas naturales. 

                                                           
86

 La concesión de las plantas hidroeléctricas se otorgó en el año de 1847 en el gobierno de Porfirio Díaz otorgada al 

señor Ángel Sánchez. 
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Las condiciones de explotación para el sector obrero, detonó en diversas huelgas en 

diversas partes de la República, algunos movimientos más conocidos que otros fué la 

Huelga de Cananea (1906) la cual integraba a obreros textiles y mineros, un año después en 

Río Blanco Veracruz, tres años después se da el comienzo de la llamada “Revolución 

Mexicana” como parte de las demandas del sector agrario, campesino e indígena87 

En 1911 y ya bajo el gobierno de Madero, el revolucionario Emiliano Zapata presenta el 

Plan de Ayala, en donde se inscriben los principios del reconocimiento de los derechos 

agrarios y campesinos bajo el lema de “Tierra y libertad” y la promulgación de las leyes 

agrarias. 

La problemática derivada sobre la propiedad y uso de la tierra se debió al rezago en el que 

se encontraba el campesinado, como por las condiciones deplorables en la que se ubicaba la 

clase obrera. 

Con la entrada del ejército Constitucionalista guiados por Carranza, la problemática agraria 

significaba un problema social que aquejaba a nivel nacional, por lo que se consideran las 

peticiones elaboradas por la población indígena en la redacción del Plan de Ayala. 

Cuando se les reconoce su propiedad bajo un régimen comunal después de haber 

presentado documentos históricos que relatan y dan cuenta de su existencia sobre estos 

lugares, se les hace un reconocimiento legitimo sobre la posesión de dichos solares, los 

cuales habían sido concedidos con anterioridad desde la época colonial, sobre los territorios 

que fueron habitados desde la época prehispánica, con la intención de suprimir los 

latifundios. 

La reforma agraria de 1915 se crea un nuevo sistema de tenencia de la tierra; el ejido, cuyos 

beneficiarios carecían de titularidad sobre posesiones de tierras, por lo cual se les otorgan, 

debido a las condiciones sociales que se presentaban como por resolver los conflictos 

internos suscitados entre comunidades vecinas por la limitación de linderos, y el 

reconocimiento de propiedades de las cuales habían sido despojados.  

                                                           
87

 Demandas que estallan en 1910 en contra la dictadura de Porfirio Díaz lo que derivó en una movilización social 
armada, en aboga de una nueva estructura social. 
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El artículo 3° menciona: “los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no 

pudieren lograr su restitución… podrán obtener que se les dote del terreno suficiente para 

reconstituirlos conforme a las necesidades de su población”. (Kovert Emilio, “La 

invención del ejido” Revista Nexos, 2015) 

La presencia de latifundistas en algunas localidades no concluyó inmediatamente ni con 

estas reformas estructurales, la influencia y el poder de las grandes familias acaudaladas fue 

muy importante en la influencia y el papel del territorio, por ejemplo. 

La actual delegación La Magdalena Contreras debe su nombre en honor a una de las 

familias más poderosas de la demarcación de apellido Contreras, dueños de la hacienda 

textil llamada el Águila, uno de los obrajes más importantes desde su época, dirigido por 

Tomás de Contreras. Por lo que en 1928 se decreta la Magdalena Contreras como una de 

las 16 demarcaciones políticas del  Distrito Federal autónomo del municipio de San 

Ángel88.  

Dentro de esta demarcación el proceso agrario estuvo presente, seguido de la lucha y 

defensa por el reconocimiento de los derechos a su territorio el cual en la actualidad 

continúa siendo uno de los más importantes a nivel de conservación de la biodiversidad y 

fuentes hídricas, para la funcionalidad de la ciudad de México, su administración es bajo el 

régimen comunal derivado de la propiedad y los derechos agrarios.  

Según el proceso histórico la lucha por el manejo de los recursos naturales ha respondido a 

un proceso conflictos de intereses entre los derechos y la identidad a favor de la producción 

y bajo un discurso político conservacionista que aboga por la protección de los recursos 

naturales, como bienes públicos y parte del Estado, política impulsada por Miguel Ángel de 

Quevedo desde los 30‟s, esto quería decir que para conservar habría que restringir el acceso 

y uso de los bienes comunes, por lo que existía una paradoja entre la reforma agraria y la 

Ley Forestal (1940). 

Este proceso implico un cambio inducido por las propias exigencias derivadas del sistema 

económico del país y su postura y relaciones ante los países internacionales, las 

                                                           
88

 “Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México, La Magdalena Contreras”. Consulta en línea en: 
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM09DF/delegaciones/09008a.html  

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM09DF/delegaciones/09008a.html
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paraestatales fueron uno de los mecanismos de privatización, despojo y destrucción de los 

bienes naturales de comunidades nativas propiamente y de la población en general, por el 

grave impacto negativo en el equilibrio ecológico del Valle del sur de la Ciudad y el 

empobrecimiento de estas comunidades rurales. 

Tal situación detono el descontento de la comunidad ante de lo que eran testigos y víctimas, 

la política de Estado en su proceso de progreso y desarrollo nacional  tendía a excluir, 

violentar y negar todo aquello que no respondía con aquél espíritu de época de modernidad, 

por lo que las clases y diferencias sociales se profundizaban, el campo se empobrecía, las 

comunidades tendían a perder sus derechos de propiedad, las necesidades económicas 

aumentaron los flujos migratorios, del campo a la ciudad y lo más grave, es que este 

proceso sin duda, más que ser sustentable, ha sido lucrativo con el ambiente. 

 La trasformación del espacio y el uso indebido de los recursos naturales, principalmente 

los forestales por actores externos al núcleo comunal, atenta contra la cohesión y el 

bienestar del territorio, por lo que existieron levantamientos armados en la defensa de sus 

bienes comunes.  

 Estos levantamientos no se trataron de situaciones espontáneas, ni de  una “conducta 

reactiva” como lo llama Weber por parte de la población, sino que en algún momento dado 

se habla de colectivos, organizados en donde se generan acciones entre los actores que 

convergen en un mismo espacio y tiempo determinado.  

Su contexto histórico su relación con el espacio y los medios han condicionado el sentido 

de su actuación en el marco de los bienes y la política pública, por lo que su acción es 

racional en tanto responde a un sentido subjetivo por el cual es orientado y definido para 

actuar en colectivo en la defensa y protección de los bienes naturales, como sus decisiones 

sobre el espacio también son influenciadas por externalidades derivadas del  modelo 

económico, el escenario político y la globalización.  

Por lo tanto, se trata de actores que comparten necesidades, carencias o comparten ideales y 

anhelos que responden a momentos coyunturales que colocan y reestructuran los momentos 

sociales dentro de su mismo territorio. 
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¿Qué elementos caracterizan los intereses individuales del colectivo y definen las formas de 

apropiación y uso del territorio por las comunidades agrarias?  

Es una tarea compleja la de gestionar recursos de uso común, por el simple hecho de 

tratarse de recursos escasos y por la alta demanda que detona los conflictos de interés sobre 

el uso y regulación de los bienes comunes de la nación, entre particulares, empresarios, la 

ciudadanía y el papel del Estado y de sus instituciones. 

Una gobernanza efectiva se logra a través del fortalecimiento y el reconocimiento de la 

legítima  autonomía de cada una de las instituciones que participan en la gestión de los 

bienes comunes como es el caso de las instituciones agrarias en México.  

 

 

 

Foto: Hugo Breheme 
“Canada de Contreras” Hacia 1930

89
.  

 

                                                           
89

 Consulta en: http://www.mexicoenfotos.com/antiguas/distrito-federal/ciudad-de-mexico/MX14215512291184 
31/05/2015.  

http://www.mexicoenfotos.com/antiguas/distrito-federal/ciudad-de-mexico/MX14215512291184%2031/05/2015
http://www.mexicoenfotos.com/antiguas/distrito-federal/ciudad-de-mexico/MX14215512291184%2031/05/2015
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“Las luchas políticas por los bienes comunes definieron las condiciones de 
vida de las sociedades en el pasado. De hecho, con  algo más de sofisticación, 
también regulan las nuestras. Estas luchas también van a definir los derechos 
de las generaciones futuras”  

(Ariel Vercelli, Henán Thomas; Repensando los bienes comunes) 

 

4.1. La Magdalena Contreras. La industria textil y los movimientos 
obrero-campesinos.  

Formas de apropiación y re-apropiación del territorio. 

 

Dentro del Distrito Federal son siete las demarcaciones que poseen suelo de conservación 

ecológica, además que son las mismas en donde persisten pueblos originarios y la 

administración de sus territorios está bajo el régimen de la propiedad comunal y/ ejidal90 

 

 

 

 

 

 

La Magdalena Contreras, se ubica al sur-poniente de la ciudad sobre la Sierra de las Cruces 

en donde colinda con la delegación Cuajimalpa, Álvaro Obregón y Tlalpan. Cuenta con una 

extensión territorial de 7,501.00 ha, lo que corresponden al 5.11 % de la superficie 

territorial total del Distrito Federal. 

 

                                                           
90

 Pueblos originarios que coexisten a la fecha aún desde antes de que se decretara como delegación en 1928 La 
Magdalena Contreras, su existencia como núcleo agrario responde no sólo a un proceso largo sobre la reconstitución de 
la propiedad colectiva, sino que también abre paso a la mediación gubernamental sobre las propiedades de la nación 
para tener un manejo con mayor control de estas propiedades que con ayuda de la Reforma agraria lograron su 
reconocimiento comunal, bajo la categoría de ejido muchos años después. 

 
DELEGACIÓN 

EXTENSIÓN TERRITORIAL SUELO DE 
CONSERVACIÓN 
ECOLÓGICA Ha. 

 
SUELO 
URBANO TOTAL Ha CORRESPONDE 

AL D.F. 

Álvaro Obregón 8,878.5  5.9% 29.4% 65.4% 
Cuajimalpa de 
Morelos 

8,095 5.1% 6,473 Ha  1,622 ha  

Magdalena 
Contreras 

7,501.0 5.11% 4,397 Ha 3,183 ha 

Milpa Alta 28,375 19.06% 26,930 Ha 1,445 ha 
Tlalpan 30,449 20.7% 25,426 Ha 5,023 ha 
Tláhuac 8,534.62 5.75% - - 
Xochimilco 12,520 8.4% 10,016ha 2,504 ha 

Elaboración propia. Fuente: PAOT-11-2010. 
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El territorio de la Magdalena Contreras, está compuesto por montañas y barrancas, cuenta 

con suelo y rocas permeables lo que permite la infiltración y la recarga de los acuíferos, en 

conjunto con los manantiales y ojos de agua que se ubican dentro de su territorio se 

mantiene el caudal del río Magdalena, entre los principales manantiales se encuentra: Agua 

Azul, Cieneguillas, Cieneguillitas, Los Cuervo, Huayatitla, Temamatla,  y Temascalco, 

además de corrientes hidrológicas como son: el río Eslava y los arroyos en Cieneguillas y 

Cerería (PDDU, La Magdalena Contreras: 2005:9). 

El suelo de conservación91 de la Magdalena Contreras, según el Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano 1997,  comprendía el 58% de su territorio, con un total de 7,580.50 ha 

de bosque, el 42% restante era suelo urbano92 

Para el 2002 la expansión de la mancha urbana ocupó un total de 427.53ha que se 

establecieron sobre barrancas que conforman el suelo de conservación ecológica. (PDDU, 

Magdalena Contreras, 2005: 8, Tabla 2). 

En el 2010 según el INEGI, la población de Magdalena Contreras fue de 239,086 

habitantes93 distribuidos en  “44 colonias, un rancho, una unidad habitacional, y varios 

barrios” (Fuentes, Juan Carlos, 1999).  

El acelerado e irregular crecimiento poblacional sobre zonas de conservación ecológica, ha 

vulnerado de sobre manera la calidad de los servicios ambientales que este bosque ofrece, 

propiciando un desequilibrio sobre los ecosistemas, como a demás aumenta la 

vulnerabilidad social al establecerse en zonas de alto riesgo. 

  

                                                           
91

 El Suelo de Conservación de la Delegación Magdalena Contreras está compuesto por alrededor de 50 diferentes 
especies. Sin embargo, hasta el momento sólo se reconocen 36 especies pertenecientes a 27 géneros, y 17 familias 
representando ocho órdenes, encontrándose diez especies endémicas a México y cinco que están sujetas a algún tipo de 
protección de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001. No4. (Álvarez Sánchez, Javier (FC) “Resultados y Conclusiones: 
I. Cuenca Del Río Magdalena (Distrito Federal)”  p.46-48) 
92

 Tabla 1. Superficie Delegacional, PDDU 2005:8 
93

 114,492 son varones y 124,594 son mujeres (INEGI, 2010) 
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4.1.1. La industria y el desarrollo textil en Magdalena Contreras. 

La Magdalena Contreras contiene un amplio bagaje histórico cultural, además de que  por 

su multiplicidad de elementos naturales, ha sido causa y razón de diversos momentos de 

lucha y tensión social por la apropiación y uso de sus recursos naturales, entre la defensa y 

la protección del patrimonio natural que estructuraron momentos coyunturales en el 

desarrollo industrial del país. 

El modelo industrial en Magdalena Contreras primeramente dependía de haciendas y 

obrajes controlados por caciques españoles, posteriormente su control paso a manos de 

inversionistas extranjeros, con la consolidación del sistema capitalista y el modelo de 

explotación laboral a través del desarrollo de la industria textil y papelero94
 

En la década de los 20‟s durante el gobierno de Álvaro Obregón (1920-1924) se detiene el 

repartimiento de tierras que había comenzado posterior a la Revolución mexicana95, la 

prioridad del proyecto de nación focalizaba al desarrollo industrial muy por encima del 

sector campesino. El Estado mexicano consideraba “indispensable” el desarrollo industrial 

en el país a través de la apertura a las inversiones de capital privado para el crecimiento 

económico del país. 

“La propiedad campesina de los recursos tenía un carácter profundamente 

ambiguo: las comunidades eran reconocidas por el estado como dueñas de los 

bosques, aunque simultáneamente las instituciones de gobierno las marginaban 

del control de estos recursos y de los beneficios de su uso. La contradicción 

entre la política agraria y la política forestal creó estímulos perversos a la 

destrucción de los bosques. (Merino Leticia, 2001:8) 

La explotación forestal fue de los negocios más rentables para los empresarios a quienes se 

les otorgaron privilegios y derechos sobre estos territorios de los cuales se les otorgó  

concesiones sobre “unidades forestales” que estaban determinadas a cumplirse según un 

                                                           
94

 Ver en Anexo *2+. F2.1 Cuadro 2.1., Beatriz Levario Acosta “San Bernabé Ocotepec, nacimiento de una comunidad, su 
identidad, cultura y política” Tesina de licenciatura en antropología social 2000. p.22, UAM UI. 
95

 “La Reforma Agraria se divide en dos etapas, la primera de 1912 a 1934 y se caracteriza por la falta de reformas 
estructurales. El segundo periodo se enmarca dentro de la presidencia de Cárdenas, de 1934 a 1940 (…) con una 
verdadera transformación estructural” Ana Isabel Cárcar Irujo “Las Reformas Agrarias en México y los proyectos de 
desarrollo rural en un municipio del estado de Veracruz” Nómadas, Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas, 38 
(2013) 
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lapso de tiempo, lo cual les dejaba amplios beneficios económicos a los inversionistas pero 

dejaba una fuerte deuda social y ambiental en los territorios.   

En Magdalena Contreras, la población nativa sufrió  violentamente los estragos de este 

desarrollo industrial de manera más particular y de forma directa, la transformación en los 

modos de producción impactaron en las condiciones sociales y de bienestar de las 

comunidades indígenas locales, quienes pasaron a ser de campesinos, silvicultores y 

recolectores a mano de obra obrera para las fábricas textiles y papeleras.  

El potencial del territorio Contrerense fue clave para la consolidación y fortalecimiento del 

desarrollo industrial, el desarrollo tecnológico en el territorio permitió el aprovechamiento 

de la fuerza y el cauce del río Magdalena para el desarrollo de una hidroeléctrica la cual 

generaba electricidad para abastecer a las fábricas papeleras y textiles a través de la 

instalación de 4 Dinamos ubicados a lo largo del río.  

Con ello se da la apertura de oportunidades para la clase ilustrada del país, con la 

tecnificación de los saberes y la rápida diversificación industrial, durante este proceso se 

negaron y/o se ignoraron los derechos de los nativos para hacer uso de sus montes 

comunales ya que los mismos actores estaban empleados en la industria. 

La modernización del país con el desarrollo de carreteras, transportes y vías de 

comunicación siempre derivaron en beneficios en pro a la burguesía del país, pero éste 

nunca fue el mismo beneficio para las comunidades rurales, porque este desarrollo a nivel 

local implicó la destrucción de los territorios de identidad y la fragmentación de estas 

colectividades, consecuencias a la dependencia económica de un país “subdesarrollado” 

sobre el capital privado para el desarrollo nacional96.  

La importancia de conservar estos territorios para el Estado, fue el de responder 

correctamente al mercado internacional, mantener buenas relaciones políticas con los 

empresarios y atraer la inversión de capital para el desarrollo tecnológico al país. 

                                                           
96

 Para Agustín Cueva (2009) define al subdesarrollo como: “El resultado de un proceso  en el cual las burguesías de los 
estados más poderosos abusan de las naciones económicamente débiles, aprovechando precisamente esa condición, a la 
vez que esos abusos perpetúan y hasta ahondan tal debilidad, reproduciendo en escala ampliada, aunque con 
modalidades cambiantes, los mecanismos básicos de explotación y dominación” (El desarrollo del capitalismo en América 
Latina, 2009: 11)  
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El sector rural fue visto como una amenaza a la conservación de los recursos forestales, el 

modelo económico imponía la pauta, los modos, medios y formas para alcanzar el  

desarrollo y progreso a nivel nacional.  

Visiblemente fueron favorecidos y beneficiados los inversionistas extranjeros dueños de las 

factorías y maquilas, ya que se le daba mayor peso al sector industrial que al sector 

agrario97 El apoyo del Estado fue absorbido por las concesiones al capital extranjero, 

quienes sobre explotaban los bosques del valle de México, destruyendo prontamente estos 

ecosistemas con la finalidad de obtener las mayores ganancias económicas. 

Prácticas justificadas y legitimadas por los contratos otorgados por el propio Estado que 

iban desde los 20 a 60 años , en donde se les aseguraba el acceso a los recursos naturales 

para su explotación, de esta manera las poblaciones locales  fueron empobrecidas de 

distintas formas y la reforma agraria en muchas partes del territorio no se lograba.   

En Magdalena Contreras, los pueblos originarios habían sido desposeídos de sus tierras, y 

sus habitantes se vieron obligados por el propio sistema económico a emplearse como  

mano de obra obrera para la industria textil, quienes laboraban bajo pésimas condiciones y 

por largas y extenuantes jornadas a cambio de un mísero salario, además de que carecían de 

servicios de salud médico eran constantes los accidentes físicos dentro de las fábricas. 

Las demandas del sector campesino en todo el país dieron pauta a una segunda etapa de 

Reforma Agraria llevada a cabo durante el periodo presidencial de Lázaro Cárdenas (1934 

– 1940), con la intención de calmar las demandas de las comunidades que reclamaban sus 

derechos de usufructo por las propiedades forestales  que estaban siendo explotadas por 

particulares ajenos a su comunidad.   

Durante esta segunda etapa de repartición de tierras se reparte un total de 6,8000 ha de 

tierras a los campesinos, entre tierras cultivables y tierras forestales (Merino, 2001). El 

sector forestal paso a formar parte de la Secretaria de Agricultura y ganadería.  

                                                           
97

  “Para comienzos del siglo XX México se había convertido en un país de pueblos casi sin tierras, de labradores 
desposeídos y empobrecidos rodeados por un mar de haciendas –viejas y nuevas- alimentadas por la penuria de una 
creciente población de peones, jornaleros, y medieros” Kouvert Emilio, “la invención del ejido” 10/01/15) 
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Y con ánimos nacionalistas Cárdenas expropia y nacionaliza los ferrocarriles, aunque no 

hubo cambios sustanciales en la estructura local que beneficiaran a los mismos trabajadores 

obreros, pues las condiciones salariales, la violencia y el abuso de poder persistieron por un 

largo tiempo en muchas de las regiones del país. 

Las malas condiciones sociales que se vivían provocaba constantes levantamientos, paros 

activos y huelgas dentro de las fábricas, los sindicatos fueron el medio para dinamizar y 

concretar demandas colectivas, como la Confederación de Trabajadores Mexicanos CTM y 

de la Confederación Nacional de Campesino CNC, ambos movimientos organizados  y 

promocionados por el mismo Cárdenas luchaban por la expropiación industrial, como por 

la restitución de sus propiedades colectivas. 

Según el Sexto censo de población para 1940 se estimó un total de 175,352 industrias 

dentro del territorio nacional, de las cuales 22,047 correspondía a la rama textil, 2,304 a la 

industria papelera  8,986 se dedicaban a la transformación de la madera (INEGI, 1940). 

DGE. Sexto Censo de Población 1940. Tercera división. INDUSTRIAS 

 TEXTIL 
19,399 

PAPEL 
2,304 

TRANSFORMACIÓN DE 
MADERA 

8,986 
Trabajadores 19, 399 2,304 8,986 

Hombres 14,608 1,362 8,841 
Mujeres 4,791 515 145 

Fuente. (INEGI, 1940) Elaboración propia 2015. 

 

Esta “modernidad racional” se sostenía sobre  una aspiración a la máxima ganancia 

económica según la rentabilidad de la producción y la diversificación industrial basada en 

la riqueza de las materias primas del territorio, incluyendo en este caso a sus elementos 

naturales, culturales y sociales.  

Esto ocasionó que en algunos centros industriales como la Magdalena Contreras se 

enfrentarán dos problemas que se unificaban en uno mismo, la tenencia de la tierra, la 

explotación laboral y la marginación social98.  

                                                           
98

 El sindicato autónomo “la lucha” estaba integrado por actores que años más tarde iban a ser estelares dentro del 

proceso de lucha, defensa y reapropiación del propio territorio que más tarde tuvo lugar. Ver Anexo [9] 
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Por un lado el problema del campesino y la restitución de sus propiedades colectivas no se 

lograban concretar, pese a la intervención de la secretaria agraria, en la otra cara la 

situación de inestabilidad y descontento social de los trabajadores obreros y otros grupos 

organizados mantenían situaciones de inestabilidad, violencia y tensión, las condiciones 

salariales no mejoraban y los derechos agrarios no se respetaban.99 

 

 

En la Foto, Aurelio López de chaqueta blanca y en el micrófono,  

Plutarco Elías Calles (1924 – 1928)  

 Archivo personal Familia López.  

  

                                                           
99

 Ver Anexo [5] 
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4.1.2 La reconfiguración del campesinado, y la acción colectiva en 

defensa del patrimonio comunal. 

 

El problema sobre la defensa y reconocimiento de las tierras colectivas, generaba tensiones 

y conflictos entre comunidades, aumentó las presiones al Estado para dar soluciones más 

congruentes sobre el uso de sus recursos naturales considerando las demandas sociales de 

obreros y campesinos. 

En un primer momento el poblado de la Magdalena Atlitic (uno de los cuatro pueblos 

originarios de la demarcación) solicita iniciar el trámite correspondiente al reconocimiento 

y titulación de los bienes comunales, primeramente se busca el reconocimiento de los 

líderes agrarios de la comunidad de Atlitic frente a la “Liga de Comunidades agrarias” en 

1944 por Albertano Núñez Esquivel como representante y como suplente el C. A. Velazco 

Anaya, quienes logran exitosamente su reconocimiento como líderes de su comunidad hasta 

el año de 1958, representando a un total de 303 comuneros. 

La necesidad de dicho reconocimiento fue el de esclarecer las problemáticas derivadas 

sobre el uso y apropiación del territorio lo que estaba generando tensión y confrontación 

entre los habitantes de los poblados de San Nicolás Totolapan y el de Magdalena Atlitic 

debido a la colindancia de sus territorios100 

Ambos defendían su pertenencia histórica en el lugar y reclamaban el reconocimiento de 

sus derechos sobre la posesión de solares y hectáreas de bosque, por lo que se requirió la 

participación de la Secretaria de la Reforma Agraria para poder dar una solución legal a 

dicho conflicto sobre la tenencia de la propiedad comunal de estos territorios.  

Como requisito ambos poblados entregan documentación histórica que se trataba de los 

códices particulares a cada poblado redactado desde la época prehispánica, con los que se 

otorgaron títulos de propiedad reconocidos y firmados por el propio Virrey de la Nueva 

                                                           
100

 Ver Anexo [3]F3.1, F3.11 
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España, Pedro Fernández Cacho, por lo que también se exige una copia certificada que 

legitime y especifique la exactitud entre sus linderos y los límites de sus colindancias101 

Esto fue evidente ya que muchas de las maquiladoras seguían funcionando y consumiendo 

un alto índice de recursos maderables, pues gozaban de amplios beneficios que el estado les 

había otorgado y esto costaba la deforestación de hectáreas de bosque. Pues hasta entonces 

no existía responsabilidad moral para resarcir los daños producidos por la industria ni para 

re pensar el modelo de producción nacional.   

Las materias primas y los recursos naturales estaban acaparados por el mercado extranjero, 

así como los precios de los productos, resultado al libre mercado. Para la década de los 

sesentas el Programa Nacional Forestal incentiva a que los propietarios de los bosques 

negocien con las grandes industrias textiles del territorio por el manejo y pago del uso a sus 

productos forestales102  

El aumento de la población fue de manera exponencial y la explotación y  extracción de 

materias primas aceleró los niveles de contaminación ambiental, la pérdida de ecosistemas 

forestales como la marginación de los pueblos locales. 

Durante el sexenio de Luis Echeverría Álvarez (1970-1976) su gobierno se enfrentaba al 

descontento y resentimiento social en consecuencia de los resultados de los últimos 

movimientos sociales a finales de la década anterior, era necesario recuperar la confianza 

de la sociedad hacia las instituciones políticas como en la figura del propio gobierno, por lo 

que se focaliza al sector agrario y se apoya a los sectores marginados. 

El crecimiento poblacional y la carencia de fuentes de empleo, ocasionaba la migración y el 

desplazamiento de la población rural a zonas urbanas, los bajos salarios y la pocas tierras de 

cultivo estaban acaparadas por las grandes industrias, lo mismo con los bosques y otros 

territorios naturales,  impidiendo y condicionando el desarrollo y crecimiento de las 

comunidades indígenas que seguían en el olvido. 

                                                           
101

 Ver Anexo [1] 
102

 “Sin embargo, este nuevo intento por parte de las autoridades para flaquear un poco las rencillas entre los pueblos y 
las fábricas se agudizan más, se propicia un choque interno dentro de las comunidades” (Beatriz Levario Acosta, 
2006:45) 
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Luis Echeverría Álvarez llevo a cabo nuevas reformas estructurales, para estabilizar y  re-

direccionar el camino del país, primeramente la pretensión fue la de recuperar el poder 

económico sobre el sector productivo, y la reconfiguración del sector agrario. 

El estado tenía la necesidad de  tomar el control de la riqueza natural del país para así 

contrarrestar las problemáticas derivadas del modelo de desarrollo y crecimiento 

económico nacional.  

Ahora las luchas agrarias fueron apoyadas por el propio presidente Luis Echeverría, con la 

idea de recuperar la confianza de un sector por años olvidado como por el interés de 

reapropiarse de los ecosistemas naturales de la nación que se encontraban concesionados. 

Por ejemplo, la industria de papel Loreto y Peña Pobre poseía la concesión de distintos 

territorios ubicados en el Valle de México para la explotación forestal, estos ecosistemas 

correspondían a propiedades agrarias, cuyos miembros se encontraban laborando para esta 

industria. 

Los resultados derivados del proceso industrial abarco al sector local, obrero y campesino,  

la reforma agraria en este momento tuvo la función de más que repartir propiedades de 

tierra, de consolidar y terminar con el proceso legal que muchas de ellas ya habían 

emprendido tiempo atrás.103 

Los  acontecimientos que  potenciaban la marginación de la población de La Magdalena 

Contreras  nacían del seno de la explotación laboral, la injusticia social generada a partir de 

la industrialización de su territorio 104 

El apoyo al sector social, se hizo incentivando la participación colectiva de las masas, ahora 

el estado se posicionaba como líder y protector de la sociedad, el apoyo a las problemáticas 

obreras se resolvía por la expropiación de los complejos industriales como el pago por 

indemnización a todos los trabajadores obrero-campesino de la región.   

                                                           
103

 Ver Anexo [8] F8.1, F8.11, F8.111. 
104

 En 1959  es el Cierre de la CIA San Javier S.A, para 1960 se realiza un embargo  a la fábrica de “tejidos y máquilas s.a 
La Magdalena” debido a la huelga iniciada por el sindicato denominado “mártires de San Ángel” con un juicio de amparo 
por el pago correspondiente a la liquidación de sus trabajadores. Ver anexo [5].F.5.1, F5.11. 
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La participación de las instituciones del gobierno fue vital para la consolidación del Estado 

Nación que legitimaban y fortalecían al gobierno de Echeverría, en 1972 el sindicato la “la 

lucha” logra la firma de un convenio entre el Departamento del Distrito Federal que cita el 

embargo y el remate de los bienes inmuebles de la fábrica de hilados, tejidos y estampados 

de algodón “La Magdalena” para el pago correspondiente a los trabajadores obreros.105 

Con esta participación el Estado busca sentar las bases de un nuevo modelo económico que 

permitía el despojo de los bienes naturales a las compañías extranjeras en beneficio de las 

poblaciones locales, al mismo tiempo respondía a las demandas de los sectores marginados 

de la sociedad y pugnaba por el empoderamiento del campesinado a través del 

aprovechamiento de sus recursos naturales mediante fideicomisos que les permitiría salir 

del rezago económico fomentando la construcción de un nuevo futuro compartido a través 

de la transformación del sector campesino incentivando el desarrollo del turismo rural, 

como la primer industria nacional que colocaba a los ejidos y comunidades como actores 

productivos en el mercado nacional. 

                                                           
105

 Convenio firmado por el C. Albertano Núñez Esquivel, Secretario General del sindicato “La Lucha” y por el Ing. 
Rodolfo Canales Cabrera Delegado del departamento en la Magdalena Contreras, D.F Ver anexo [9] F.9.1, F9.11, F9.111., 
F9.1111 

Presidente Luis Echeverría Álvarez,  Confederación Nacional Campesina. 

Alfredo V. Bonfil, Secretario de la CNC. 1970 

Fuente: Archivo personal. 
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“El fideicomiso en el contexto legal de la República resultó la única solución, 

porque deposita en él los bienes rústicos o inmuebles expropiados para 

comercializarlos dentro de una organización donde los antiguos poseedores los 

ejidatarios, vuelven a recibirlos de la Nación y la cual la Nación misma, aporta 

los elementos infraestructurales de transformación para el nuevo destino de la 

tierra” (Luis Suárez: 1973: 19) 

La implementación de fideicomisos106tenían por principal objetivo retomar el control del 

Estado para centralizar las riquezas naturales como parte del patrimonio de la Nación, este 

medio fue  innovando nuevas formas de producción en las tierras que no precisamente 

servían para el cultivo, pero bien podrían ser productivas según como atractivos turísticos. 

Pero ¿qué tanto del discurso de Echeverría impacto en el imaginario del colectivo del 

poblado de La Magdalena Contreras?   

 

Proclamaba Echeverría en 1973:  

“Si el mar no puede repartirse, explotemos la belleza que significa el mar. Si la 

belleza de toda la zona es algo, también que es para el espíritu y no puede 

repartirse y por otra parte no se acaba, sepámosla aprovechar, combinada como 

el mar y sus atractivos con el trabajo de los hombres” (Luis Echeverría, 3 de 

Julio 1973: 9) 

                                                           
106

 Ver Anexo [14] F.14.1, F14.11. 

Comuneros de la Magdalena Contreras, presentes en un mítin agrario.   

Fecha N/E. 

Fuente: Archivo personal de la familia López. 
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Con ello se fueron consolidando las bases que marcaron la estructura de una tercera etapa 

de reforma agraria, que implicaba la productividad del sector campesino y sus propiedades, 

la creación de fideicomisos permitía la nacionalización de la producción de las materias 

primas, además la coordinación institucional era importante para poder cumplir cabalmente 

con los objetivos nacionales, en donde estaba incluido el sector campesino como parte de la 

nueva industria nacional, a través del desarrollo del turismo comunitario. 

Los nuevos modos y formas de explotación y producción nacional derivaba de un préstamo 

económico hecho ahora no por los inversionistas extranjeros sino por el propio Estado, pero 

¿qué tan eficiente fue la política nacional a escala regional y por lo tanto local? ¿Este nuevo 

modelo para el crecimiento económico, empoderaba verdaderamente a las comunidades 

locales? ¿Cómo fue el proceso dentro de La Magdalena Contreras? ¿Estos ayudo o dificulto 

la resolución presidencial en cuestión de las problemáticas entre comunidades colindantes? 

 

Foto: Hugo Brehmeh 

 “Cañada de Contreras” Hacia 1930107. 
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  http://mexicoenfotos.com/mx/MX14215512291184.jpg 
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“We envolved with nature and it’s completely unnatural for us to be 

separated from it” Nigel Dunnett, University of Sheffield.  

(“Can you prescribe nature?” by Helen Briggs En BBC News). 

 

Capítulo V 

El empoderamiento de la acción colectiva. La creación de una comunidad 

agraria, una forma de autogestión de la sustentabilidad. 

 

Durante el gobierno de Luis Echeverría (1970-1976) era urgente crear políticas que 

permitieran la estabilización del país, empezando por la del sistema social en todas sus 

dimensiones, el nacionalismo y patriotismo fueron elementos que cohesionaron el discurso 

político con el interés de reapropiarse de la riqueza natural del territorio la cual había estado 

acaparada por actores privados. 

La política nacional, priorizaba el crecimiento de su economía, a través del crecimiento de 

los mercados  internos y por la nacionalización de las industrias,  por lo que sacar del 

rezago al sector campesino fue una prioridad durante el sexenio de Echeverría y su modelo 

de desarrollo compartido.  

A pesar de que Magdalena Contreras fue la sede del modelo industrial fabril en este 

proceso no trajo ningún beneficio a la población local, más que una gran deuda ecológica y 

de marginación de quienes habían habitado desde tiempo inmemorable este territorio y del 

cual habían sido despojados incontables veces y de distintas formas. 

El territorio de la Magdalena Contreras es un ejemplo claro de cómo las políticas públicas 

tienen un impacto y una repercusión de manera diferenciada en las poblaciones locales, 

como puede ser para bien, o cómo puede limitar el propio desarrollo local a costa de un 

desarrollo económico a nivel nacional.  

El problema agrario por ejemplo no se solucionó ni con la expropiación de las fábricas 

textiles en la demarcación ya que al no contar con más alternativas  lo único que causo  fue 
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el aumento del desempleo, la pobreza, el abandono de escuelas y la migración a otras zonas 

en busca de mejores oportunidades laborales, lo que detono el abandono del sector rural108 

Retomar el control económico del país no parecía ser un proceso sencillo pero Echeverría 

dio una apertura democrática muy bien aceptada por las masas y su participación 

nuevamente fue parte del proceso de la reconstrucción de la política nacional.  

Tomando en cuenta que la mayor parte de las propiedades agrarias repartidas comprendían 

desde tierras para el cultivo, como otros territorios completamente incultivables como 

bosques, selvas y zonas costeras, el proceso agrario fue mucho más lento por tratarse de 

comunidades diversas que además enfrentaban problemas derivados de la depredación de 

sus ecosistemas naturales por actores externos a su comunidad. 

Echeverría conocía claramente los problemas sociales y laborales que enfrentaba el sector 

campesino y muchos de ellos derivaban de la perdida de la potestad sobre sus bienes 

colectivos tiempo atrás, él lo sabía, pues mucho tiempo trabajo dentro de la estructura del 

gobierno federal y en la administración pasada había sido Secretario General del propio 

Díaz Ordaz. 

Para la transformación de la situación marginal del sector rural era necesario la innovación 

de los modos, formas y estrategias para el mejor el aprovechamiento de las propiedades 

campesinas. 

Así que durante el sexenio de Echeverría los posteriores decretos en materia ambiental 

priorizaron las acciones que fomentaban el cuidado y restauración de los ecosistemas, ya 

que la deforestación continuaba generando estragos que profundizaban los problemas a la 

salud de los habitantes y sobre todo el problema ambiental repercutía de manera local a las 

comunidades rurales. 

Ahora destacando el alto valor intrínseco contenido en cada una de las propiedades ejidales, 

de forma que podrían ser productivas aprovechando desde su capital cultural, como sus 

elementos sociales y ecológicos del lugar, a través de la implementación de fideicomisos 

turísticos industriales. 

                                                           
108

 Ver Anexo [14]F14.1 
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“Aprovechar la tierra no sólo para subsistir, sino para vivir mejor” (…) Una 

vida agraria que aproveche todos los recursos del campo, No sólo la posesión de 

la propiedad de la tierra, sino una explotación, formas de labor que superen con 

mucho las formas tradicionales de trabajo (…) Necesitamos encontrar 

asociaciones de campesinos que no solamente laboren la tierra… sino también 

que haya recursos forestales que alimenten instalaciones industriales o con 

posibilidades de turismo” (Pronunciamiento del Presidente Lic. Luis Echeverría 

3 de julio 1971, Nayarit.) 

El discurso político promovía la innovación de formas de producción que harían más 

eficientes a los campesinos para el aprovechamiento de sus recursos los cuales se 

consideraban con un alto potencial turístico, por sus bellezas paisajísticas como por los 

beneficios eco-sistémicos que de ellas derivaban para toda la población.  

Con Echeverría los nuevos ánimos de lucha agraria comenzaron a posicionarse en el 

imaginario de colectivos que se organizaban con la finalidad de alcanzar aquel nuevo 

horizonte de desarrollo interno, dando pauta a un nuevo proceso de resolución sobre sus 

problemas agrarios.  

De esta forma al estado asume una posición estratégica que configuraba su legitimidad ante 

el sector rural a quien confiaba su apoyo para resolver los temas pendientes sobre la 

propiedad de las tierras que no habían logrado concluirse satisfactoriamente.  

¿Cómo era el contexto para el poblado de La Magdalena Contreras? ¿Cuál era la situación 

que se vivía en el poblado debido a las características de su territorio y a la riqueza de sus 

ecosistemas? 

La principal problemática sobre la propiedad colectiva en la Magdalena Contreras, se debía 

a que hasta la fecha no habían sido contundentes los resultados del proceso agrario 

emprendido por Albertano Núñez109 por el reconocimiento de linderos y colindancias a 

favor del poblado de la Magdalena Contreras, ganadas en un juicio interpuesto por el 

poblado de San Nicolás Totolapan. 

                                                           
109

 Desde el inicio del juicio en 1944, hasta su reconocimiento frente a la “liga de comunidades agrarias” en 1958, como 
representante de los bienes comunales del poblado “La Magdalena Contreras” 
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Ahora con la finalidad de empoderar localmente a las comunidades originarias se les invita 

a retomar la lucha que anteriormente habían emprendido por la reapropiación y re-titulación 

de sus propiedades, derivados de la disputa por los derechos sobre la tenencia de la tierra 

entre particulares y los propios habitantes que se resistían a perder la herencia de sus 

derechos comunales. 

El discurso nacional promovió la organización como base para el cambio y para la 

transformación del sector rural por uno más urbano, productivo y sobre todo alcanzable 

para las comunidades locales, quienes por mucho tiempo subsumieron los estragos del 

antiguo modelo de “desarrollo” que los dejaba fuera sobre cualquier derecho a sus bienes. 

La situación no era favorable para los habitantes, la carencia de fuentes de empleo, como la 

poca o nula infraestructura urbana que dificultaba la movilidad en este territorio, en su 

mayor parte boscoso, con incontables barrancas y laderas que comenzaban a ser invadidas 

de manera ilícita por población que había sido desplazada y buscaba un lugar en donde 

habitar complicaba la gestión del territorio. 

El cambio de uso de suelo como la explotación forestal continuaba siendo una práctica 

constante de la industria papelera de Loreto y Peña Pobre, y todo lo anterior en suma  

desestabilizaba el orden de la propia demarcación política como el resentimiento entre 

poblados que carecían de representatividad legal lo que limitaba también las capacidades de 

la población para organizarse a fin de beneficiar a toda su comunidad.  

Pero ¿Qué factores incentivan o limitan la cooperación entre los miembros de la comunidad 

agraria Magdalena Atlitic, para la acción colectiva sobre el aprovechamiento y 

reconocimiento de sus bienes patrimoniales? 

Como lo mencione anteriormente la potestad de la propiedad comunal estaba concesionada 

a la industria de Loreto y Peña Pobre, más la invasión de predios dentro del territorio fue 

una consecuencia subyacente al crecimiento exponencial  de la población que aquejaba 

directamente a los núcleos agrarios en la definición de sus límites y linderos.  

Además de que nos encontramos con una población rural con altos índices de pobreza y 

marginalidad social el discurso político fue contundente para los ideales de los colectivos 
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que buscaban una reconfiguración de su estructura local a través de la protocolización de 

sus organizaciones. 

Bajo la representación del señor Aurelio López110, José Reza González y el Señor Polo 

González, nativos del poblado “La Magdalena Contreras” decidieron emprender la lucha 

colectiva en defensa y beneficio de su comunidad, a través de la participación activa de 

todos sus miembros, quienes quedan protocolizados  como “Comité Depurador de 

Comuneros, Avecinados, Posesionarios111 y Colonos de Magdalena Contreras A.C”112 el 

día 13 de enero de 1974. 

Este comité luchaba y se organizaba en defensa de su territorio, través del reconocimiento 

de los Títulos virreinales de su poblado, para el reconocimiento de sus derechos agrarios, lo 

que les otorgaría personalidad jurídica y les devolvería su “autonomía” para administrar 

dichos bienes en beneficio de la comunidad.  

La presencia del comité fue un intento de acción colectiva en la defensa de su identidad y 

cohesión social en el proceso de lucha agraria, así que su constitución formal, les permitía 

tener personalidad y carácter jurídico para participar de manera legal y legítima en los 

procesos agrarios concernientes a su poblado.  

La tarea del comité depurador fue precisamente esta, constituirse como colectivo y elegir a 

las personas que los representaban de manera legal en todo aquel proceso concerniente a la 

legitimidad y democracia en el proceso agrario y en la construcción de estrategias 

colectivas.  

Además también tenían la convicción de apoyar en conjunto a cada uno de los miembros 

que requirieran asistencia, más allá del problema agrario que ya les aquejaba,  bajo el lema: 

“Unidos lucharemos por la justicia y la razón” 

                                                           
110

 Aurelio López era sindicalizado de la cía Luz y fuerza, anteriormente fue partícipe y líder dentro del movimiento 
obrero. 
111

 Por posesionario, de posesión de hecho, no de facto.  
Se entendía por aquel campesino que labraba la tierra sin contar con papeles oficiales sobre su propiedad. 
112

 Notaria No 52 Lic. Protasio Guerra Ramiro México D.F, 16 Mayo 1974 Ver Anexo [13]F13.1 
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Elementos que definían las bases de su estructura organizada, la unión, la razón y la justicia 

como estrategias pro-sociales para la definición de horizontes claros, que compondrían el 

panorama de bien común y de la acción colectiva.  

La resolución presidencial no sería el fin en sí mismo, sino el medio para la constitución del 

colectivo, quienes tenían la oportunidad y la capacidad de organizarse y reconocerse entre 

sí mismos, y ante  “los otros”.  

El papel y la figura del campesinado retomaba pertinencia en el la construcción de un 

desarrollo interno nacional a través de la transformación y participación del campesinado 

en el proceso de lucha por la defensa de sus tierras, de sus bosques. 

 

La organización jurídica del comité constaba de una asamblea113 como el órgano supremo 

para la toma democrática de decisiones, acuerdos y negociaciones entre los miembros del 

colectivo, la participación de la mujer era importante en la composición de la estructura del 

                                                           
113

 “Órgano supremo del ejido o comunidad, conforme los miembros del núcleo de la población, titulares de derechos 
comunales o ejidales, cuya voluntad se manifiesta a través de la celebración de reuniones periódicas, en las que se 
determinan asuntos de relativa importancia con relativa frecuentica. Así como aquéllos que revisten importancia o 
trascendencia, relacionados con su propia existencia y sus fines económicos y sociales” (Lic. Agustín D. Urbina “Manual 
práctico del ejidatario”, 1991 p:116 ed. ISTA) 

Asamblea Ordinaria del Comité depurador de comuneros, avecinados, 
posesionarios y colonos del poblado de La Magdalena Contreras, con domicilio 
social, en la calle progreso #19, col. Barranca Seca. 

Fuente de archivo personal de la familia López  
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comité, el cual se rige a través de estatutos114 aceptados por cada uno de los integrantes los 

cuales fueron:  

a.- Fomentar la unidad entre comuneros, avecinados y posesionarios y en general de 

ejidatarios y buscar la cooperación entre los elementos de producción. 

b.- Pugnar por los principios de la justicia humana y en especial en el aspecto social. 

c.- Pugnar por y dignificación de la familia, como medio de efectiva cooperación al bien 

común y al engrandecimiento de la patria. 

La asamblea fue el espacio en donde de manera ordenada se dan cuenta y se  hacen 

públicos los problemas, deberes y quehaceres  concernientes a la comunidad, por lo cual la 

asistencia, la constancia, y el compromiso entre los miembros fue fundamental para su 

consolidación como colectivo, ya que este proceso de lucha agraria demandaba 

coordinación y organización entre actores. 

La gestación del problema agrario derivo en la creación de tres distintos colectivos que 

buscaban el mismo objetivo; la devolución de sus tierras, las cuales se encontraban 

acaparadas por actores más poderos económicamente que explotaban y devastaban sus 

territorios, como la cía de Loreto y Peña Pobre115 

Con motivo de una denuncia interpuesta por el comité en contra de la fábrica esta tuvo que 

haber  cesado sus actividades de explotación forestal, hasta no verse resuelto el problema 

de la titularidad de las tierras, cosa que no pasó hasta mucho tiempo después.  

¿Cuáles fueron las causas vitales que impedían la cooperación de los actores, para alcanzar 

un óptimo social? La desorganización de la población se debía a una falta de información 

sobre lo que en verdad acontecía en su poblado, lo que propiciaba un ambiente de 

desconfianza y las luchas segmentadas que en lugar de generar un beneficio, limitaba las 

capacidades del colectivo. 

                                                           
114

 Estatutos del comité, ver Anexo [12]F12.2 
115

 Solicitud con fecha del 3 de mayo de 1974. Asunto: se solicita se frente la tala inmoderada de los bosques 
pertenecientes a la comunidad de la Magdalena Contreras, DF.” Dirigida a la Secretaria de Agricultura y 
Ganadería. Ver anexo [11] F11.1., F11.11, F.11.111. 
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Esto impedía la construcción de soluciones específicas entre los actores con autonomía 

dentro del proceso agrario, lo que no sólo afectaba a los comuneros, sino también a  

muchos habitantes del poblado, pues se trataba de luchar por un bien común, no sólo por el 

interés de unos cuantos. 

El comité se encontraba muy bien posicionado, además de que era el único de los tres 

grupos116 que ya contaba con representación legal y protocolización de la agrupación lo que 

les permitía participar dentro del proceso agrario y además esto le daba ventaja frente a los 

otros dos grupos, pero ciertamente sin el apoyo ni la unión de los demás colectivos la lucha 

social quedaba limitada a alcanzar sus objetivos de manera concreta. 

El comité no buscaba dividir a la comunidad, por el contrario buscaba incluir a todos los 

que habían sido agremiados por el problema de las tierras, pero a través de la participación 

justa y equitativa de cada uno de sus integrantes, por lo que invita a la conciliación de las 

otras partes, para la organización de los campos de la acción social. 

Frente a la asamblea del Comité depurador, se encontraba el señor Albertano Núñez quien 

le pide a los demás miembros su apoyo para incluir dentro de la lista de derechosos  a un 

total de 322 compañeros que fueron censados cuando se llevó a cabo la solicitud ante la 

“Liga de las comunidades agrarias” en 1944.  

La conciliación permitió la unión entre ambos  grupos para la construcción de la acción 

colectiva en pro de la lucha agraria en beneficio de la comunidad. La cooperación es un 

elemento clave como elemento de cohesión y unión para propiciar la acción colectiva117, de 

otra manera nadie podría beneficiarse, más que unos cuantos y a costa de otros, lo cual sería 

contraproducente para cualquiera de las partes, como tendría repercusiones graves en el 

equilibrio del ecosistema. 

La tala inmoderada e irracional estaba acabando con sus bosques, lo mismo pasaba por las 

plagas de gusano descortezador por los cuales gran cantidad de árboles enfermos y otros 

                                                           
116

Entre ellos el “Comité Depurador de Comuneros, Avecinados Posesionarios y Colonos, del poblado de La Magdalena 
Contreras a.c” a cargo del Sr. Aurelio López, el segundo fue el grupo de Albertano Núñez como Representante comunal y 
por último, el grupo de Colonos de San Francisco por el Sr. Crescencio Juárez. 
117

 “Acción colectiva: Soluciones específicas que han creado o instituido actores relativamente autónomos 
en sus recursos y capacidades particulares (constructo) (Michel Crozier, Erhard Firedbag: 1)” Consulta en 
línea en: http://bibliocuba.es/wp-content/uploads/2012/10/el-actor-y-el-sistema.pdf 22/02/15 

http://bibliocuba.es/wp-content/uploads/2012/10/el-actor-y-el-sistema.pdf%2022/02/15
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que no lo estaban fueron derribados por órdenes de particulares y en su beneficio, y esto 

terminaba tanto con la belleza escénica de estos lugares como atentaba contra el hábitat 

natural de muchas especies biológicas impactando directamente en los ecosistemas de vida, 

en la calidad del agua y los niveles de contaminación, sin dejar ningún beneficio a la gente 

de la localidad. 

A principios de febrero, el periódico La Prensa, publicaba en sus titulares: “Piden 3 mil 

Hectáreas para campesinos de Contreras”118  Esta demanda colectiva se logra a través del 

consenso y compromiso de los agremiados en que lo primordial para la comunidad en 

general era defender y pelear sus derechos agrarios en la defensa de su patrimonio, en 

beneficio de su comunidad y por el futuro de sus hijos, como en la autogestión de la propia 

sustentabilidad de sus bosques que permitieran un desarrollo económico para la comunidad.  

Autogestión de manera relativa, porque parte del proceso fue la de legitimar al gobierno, 

como herramienta del ejercicio de coerción social propiciada por el propio estado como 

estrategias para el control y coacción de la sociedad mediante la legitimación de las 

instituciones estatales, como la de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

El sr. Aurelio López agrego en la entrevista con el periódico La Prensa, “que la invitación 

fue hecha al Secretario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez Villanueva, quien aceptó 

realizar el recorrido y estudiar el pliego petitorio planteado por los representantes del 

mencionado lugar” (La Prensa, Viernes 14 de Febrero 1975:21)  

La intervención de la CNC fue necesaria para encontrar solución a los problemas agrarios 

presentes, pues ya contaban con los requisitos legales que avalaban su personalidad en este 

proceso, además “aclaró que los habitantes del lugar tienen en su poder escrituras de la 

época virreinal y documentación que los ampara como legítimos poseedores de estos 

terrenos” La Prensa, 14/02/75: 34).  ¿Fue el caso de recurrir al “Leviatan como la única vía? 

                                                           
118

 Periódico “La Prensa”, por Luis Enrique Martínez, 14/02/1975, 
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Una semana el 23 de Febrero de 1975,  el poblado de la Magdalena Contreras se encontraba 

festejando la presencia del Secretario de la Reforma Agrario, Augusto Gómez 

Villanueva119, con quien después de un paseo por las calles y las colonias de la 

demarcación se le entrega un pliego petitorio que integraba los problemas de toda la 

comunidad.  

 

                                                           
119

 “Las tierras que no deben ser fuente de riqueza ilícita para fraccionadores” Augusto Gómez Villanueva, Zihuatanejo 
Guerrero, 24 de Diciembre 1972 

La compra y venta ilícita de los 
terrenos forestales, fueron prácticas 
que destruyeron hectáreas de 
bosques en la ciudad, afectando 
directamente a la comunidad de 
Atlitic, junto con otras prácticas de 
corrupción que se llevaron a cabo en 
el poblado; como la usurpación, 
despojo y violencia a los habitantes 
de Contreras, con la finalidad de 
vender y fraccionar los terrenos de la 
comunidad.  

Explanada de la delegación La 
Magdalena Contreras. 23/02/75, 
Visita del SRA, Augusto Gómez 
Villanueva. 

Archivo personal fam. López 

 

23/02/75 Recorrido con el lic. 
Augusto Gómez Villanueva, 

Secretario de la RA. 

Fuente de archivo personal de 
la familia López Ruíz. 

La estrategia de acción 
colectiva, por un "bien 

común", fue la petición y lucha 
por lla confirmación y 

titulación de los Bienes 
Comunales de la Magdalena 

Contreras, por parte del Estado 
y la Secretaria de la Reforma 
Agraria, como estrategia para 

frenar estos atropellos. 
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La petición incluía un fideicomiso turístico el cual integraba una solicitud para un estudio 

socio-económico sobre el poblado como parte del requisito, estaba dirigido al presidente 

Echeverría120 

Una de las metas del Comité fue la de mejorar la calidad de vida de su poblado, así como la 

lucha agraria por la devolución de sus tierras, lo que se creía permitiría frenar la 

depredación que se estaba llevando a cabo de sus bosques y por lo tanto afectaba al afluente 

de su río al erosionar el suelo permeable con la tala intensiva de árboles para la industria de 

papel y principalmente generaba un gran malestar y descontento a la población local. 

El apoyo del Fideicomiso consistía en un auspicio monetario para la realización de alguna 

práctica productiva y sustentable de sus territorios naturales,121 que tenían potencial 

turístico, lo cual también ayudaba a detener y revertir la depredación de estos ecosistemas, 

con la participación activa de las comunidades rurales bien organizadas para la 

conservación, protección y manejo sustentable de estos territorios, como estrategia política 

promovida por el Estado. 

Sería la oportunidad para crear una forma de autogestión122 de la sustentabilidad para hacer 

más eficaz y eficiente la explotación de sus recursos naturales aprovechando el potencial 

paisajístico de su bosque y destacando la importancia del río Magdalena, el cual corría a 

cauce abierto sobre sus bienes. 

La posibilidad de un fideicomiso turístico, permitiría además de empoderar a su comunidad 

para sacarla del rezago también posibilitaría la conservación de los últimos pulmones del 

Valle de México de forma productiva, pero sustentable.  

La carta dirigida al Lic. Luis Echeverría Álvarez tenía como asunto el de definir el carácter 

social y revolucionario que debía tener el fideicomiso de la Magdalena Contreras, 

precisando la postura de la comunidad ante toda maniobra que tendiera a favorecer a 

políticos deshonestos y millonarios. 

                                                           
120

 Ver anexo [15] F15.1, F15.11.  
121

 Como se ha mencionado muchas de las propiedades repartidas, constaban de zonas costeras o en otro caso de zonas 
forestales. 
122

 Limitada y condicionada por el Estado para el manejo adecuado y conservación del eco-sistema de las poblaciones 
ejidales y comunales del país. 
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Brocamontes Secretario de Obras Públicas, en conjunto con otros actores tienen incidencia 

dentro del proceso para la restitución de las tierras comunales vendiendo de manera ilegal 

propiedades y títulos comunales,  para su propio beneficio lo cual era negativo para la 

colectividad,  ya que se aproximaba el censo para la resolución presidencial.  

Por lo que se celebró un convenio para establecer objetivos claros para hacer frente al 

problema, en la cual participó: la Dirección General de Bienes Comunales, la Dirección 

General de Derechos Agrarios, así como la participación del señor Saúl Santana 

Ballesteros, Jesús Aguilar Nava, Aurelio López, Pilar Camacho, Crescencio Juárez, y 

Albino Bautista en representación de los comuneros de la Magdalena Contreras, para 

definir entre los verdaderos y falsos comuneros, y así poder darle continuidad y eficacia a la 

depuración censal. 

Los objetivos acordados fueron dos: 

1.- Esclarecer los derechos de los comuneros que no cuenten con objeción de ninguna 

naturaleza 

2.- Esclarecer los derechos individuales de los comuneros pudiendo pedir inclusive 

documentación probatoria del origen de sus antecedentes. 

A fin de lograr cumplir con los requisitos sin objeción alguna en pro a la resolución 

correcta y justa de sus tierras comunales: 

AL123: “Se tomarán en cuenta a 1700 personas para la resolución presidencial como 

legítimos derechosos y se mandará un oficio al presidente Echeverría el cual incluirá cada 

una de nuestras peticiones y demandadas a su gobierno.”124 

Posteriormente el comité envió una carta la cual fue recibida y membretada por el 

Departamento de Asuntos Agrarios y colonización, con fecha del día 27 de marzo de 1975, 

en donde se expresan las peticiones del colectivo destacando. 

1.- La resolución del fideicomiso en la Magdalena Contreras 

                                                           
123

 AL: Aurelio López 
124

 Acta de asamblea del día 09/03/75 
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2.- Se pide de manera urgente acelerar el proceso de confirmación y titulación de los bienes 

comunales del poblado de La Magdalena Contreras. 

3.- La nacionalización de la cía Loreto y Peña Pobre para detener las prácticas ilegales de 

explotación forestal en propiedades comunales. 

4.- En este mismo documento se acusa de prácticas ilícitas y corruptas por parte del 

Secretario de Obras Públicas, el señor Luis Enrique Brocamontes por lo que solicitan de la 

manera más atenta una audiencia para poder esclarecer estos problemas y así no tener 

ningún problema con el proceso de la resolución presidencial que se estaba llevando a cabo 

de modo que no se viera afectada en favor de su poblado. 

Después de un largo proceso de lucha e insistencia al estado por resolver los problemas 

agrarios de la demarcación se logra el día 7 de abril de 1975, el reconocimiento de los 

bienes comunales en beneficio del poblado de La Magdalena Contreras. “Se Reconocen 

títulos coloniales de propiedad en contreras” (El Heraldo de México, sección 1, 8/04/75)  

Quedando decretadas un total de 2,393 hectáreas de tierras comunales. 

“Considerando único.- Que quedó debidamente acreditado por las pruebas 

aportadas que el poblado de “La Magdalena Contreras”, tiene mejor derecho 

para reconocerle y confirmarle como propietario los terrenos en disputa, que la 

documentación exhibida por el poblado de “San Nicolás Totolapan” fue 

declarada apócrifa y por lo tanto carente de valor jurídico para acreditar la 

propiedad de tierras comunales reclamadas (…) y que las 592-00-00 Has. Que se 

encuentran en conflicto con el poblado de “San Mateo Tlaltenango”, deben 

excluirse de la presente confirmación en virtud del convenio existente; 

consecuentemente, acreditada la propiedad de tales terrenos por parte del 

poblado “LA MAGDALENA CONTRERAS”, y el conflicto de linderos existentes 

entre este poblado y “San Nicolás Totolapan” deben resolverse en favor de “LA 

MAGDALENA CONTRERAS” y reconocerle y titularle correctamente una 

superficie de 2,393-00-00 Has.” (Diario Oficial, Lunes 7 de abril 1975: 14) 

Continúa el artículo señalando la importancia de dicho resolución  “Uno de los más agudos 

conflictos de tierras dentro del área del Distrito Federal quedó resuelto ayer, al publicarse 
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el Diario Oficial la resolución presidencial que confirma un total de 2,393 hectáreas a la 

comunidad de La Magdalena Contreras” (El Heraldo de México, sección 1, 8/04/75)125  

 

 

Y ¿en verdad quedaba resuelto el problema agrario en la Magdalena Contreras? ¿De qué 

forma serían aprovechados sus bienes? ¿Continuó siendo posible la acción colectiva entre 

los beneficiarios? 

  

                                                           
125

 Ver Anexo [16] F16.1 

Consulta: Hemeroteca Nacional, 2014. 
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5.1. Comunidad agraria, reapropiación y defensa del territorio, 

componentes para la acción colectiva y la divergencia de intereses por la 

propiedad de los recursos de uso común. 

 

El reconocimiento de la propiedad agraria en favor de la comunidad de la Magdalena 

Atlitic, fue un importante logró en la gestión del Comité Depurador de Comuneros, 

Avecinados Posesionarios y Colonos de Magdalena Contreras A.C, pues se logra 

consolidar uno de sus mayores objetivos; el reconocimiento de la propiedad colectiva en 

beneficio del poblado de La Magdalena Contreras como primer momento de 

empoderamiento colectivo sobre la defensa de sus bienes, ahora lo siguiente era lograr el 

decreto del mismo. 

AL.- No por ello dejaremos de seguir luchando, ya que para de aquí en lo adelante nuestro 

interés debe ser superior y cómo primer paso se debe nombrar presidente de Bienes 

comunales quien debe ser elegido por todos los de nuestra comunidad. 126 

 

                                                           
126

 “Libro de actas de la agrupación denominada “Comité depurador de comuneros, avecinados, colonos y 
posesionarios” de la Magdalena Contreras. D.F. ZP#20 Acuerdos.” Acta de asamblea del día 13/04/75 

Aurelio López López, presidente y fundador del Comité Depurador de 
comuneros, avecinados, posesionarios y colonos del poblado de La 

Magdalena Contreras. 

Archivo personal de la familia López . 
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Pero a pesar de que se logró la resolución presidencial a favor del reconocimiento de sus 

bienes comunales, no fue favorable para otros que también estuvieron participando en todo 

el proceso agrario, ya que estos derechos les fueron suprimidos y negados, de forma ilegal 

quedaron fuera de la resolución presidencial de 1975, pese a estar inscritos en los censo 

anteriores no fueron considerados en este momento como beneficiarios. 

Entre ellos el Sr. Albertano Núñez127quien fue desconocido en la resolución presidencial 

como derechoso a los beneficios de su poblado, por lo que de inmediato interpone un juicio 

de amparo 351/175128  en demanda contra el presidente y por la inconformidad de los 

resultados al quedar excluido entre los 1779 comuneros mencionados dentro de la Gaceta 

del Diario Oficial de 7 de abril de 1975 su demanda fechada hasta el día 17 de junio de 

1975. 

 La petición buscaba que se le reconocieran, respetarán y fueran protegidos, sus derechos 

agrarios que le estaban siendo negados, y se hiciera una depuración censal a favor de los 

nativos, de los cuales se estaba abusando ya que muchos de ellos habían sido excluidos.  

 

                                                           
127

 Albertano Núñez tomo posesión como representante de Bienes Comunales en 1950 pero fue depuesto en 1956 por 
sus malos manejos, pero fue nombrado nuevamente en 1966-1976. 
128

 Ver anexo [17] F17.1. 

Censo del 1/02/ 1973 
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Este asunto limitaba y afectaba el ejercicio de cooperación entre los actores involucrados, 

para el logro de un bien común ya que había otros derechosos más que fueron excluidos por 

beneficiar a otras personas que ni siquiera eran habitantes del poblado. 

“No son los que están, los que están no son” pronunciaba el Sr. Albertano Núñez, pues al 

parecer el proceso judicial estuvo trucado e influenciado por los mismos funcionarios 

agrarios129 

En donde por cierto, la cifra daba un número mayor de beneficiados de lo que se acordó en 

el convenio firmado por “representantes comunales” y en donde participó el comité, y 

también el representante de Bienes Comunales de la SRA, Pacheco Loyola, estos 

resultados, implicaban más del doble de gente que se encontraba inscrita en el censo de 

1973 130  

“En este documento presidencial, aparecen como comuneros 1,774 personas y de 

acuerdo con el censo del pueblo, sólo existen 700 “por lo que creemos que el 

                                                           
129

 La Prensa, “Denuncian bastardos intereses en la dirección de bienes comunales” Por. Augusto Cabrera 18 Enero 1977 
p.26 y 32 
130

 Acta de asamblea del día 09/03/75 

Censo de 1973. Dentro de las intalaciones de la secundaria 27.  
La Magdalena Contreras. 

Fuente: Archivo personal de la familia López. 
Ver en Anexo [10]  
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resto de las personas beneficiadas, son coyotes funcionarios y amigos de 

Pacheco Loyola”, dijo Muñoz Ocádiz el representante del movimiento depurador 

de la liga de comunidades agrarias, (La prensa, 18 de enero 1977: 32) 

El problema agrario no estaba resuelto, una de las causas vitales que impedían alcanzar un 

óptimo social para el beneficio de la comunidad fue lo derivado a la corrupción de 

funcionarios agrarios que llevaron a cabo prácticas ilícitas fraccionando y vendiendo 

predios comunales, lo que propiciaba la invasión del territorio y en consecuencia la 

transformación y cambio de uso de suelo, prácticas que tuvieron un impacto directo en la 

calidad eco sistémica del lugar. 

El segundo por la privación de los derechos agrarios de algunos miembros de la comunidad 

que injustamente no fueron considerados arbitrariamente dentro de la resolución 

presidencial131 

Tercero, se deriva de los juicios interpuestos por la comunidad de San Mateo Tlaltenango 

por  el descontento con la resolución en donde no se esclarece el problema de colindancias 

y linderos sobre la propiedad de cada poblado, por un total de 592 ha.132 

Lo mismo pasaba con el poblado de San Nicolás Totolapan quienes inconformes interponen 

nuevamente una demanda en favor a su poblado, pues era en su mayoría gente de este sitio 

la que estaba ubicada en propiedad de La Magdalena Atlitic133 

Cuarto; La denuncia a la cía de Loreto y Peña Pobre por continuar con la devastación de los 

bosques, estos estaban dentro de un proceso agrario y por lo tanto su explotación se suponía 

quedaba en suspensión de actividades hasta verse definido el problema de la tenencia y 

derecho al uso de la tierra. 

La realidad fué que durante el juicio los beneficiosos fueron los empresarios quien seguían 

con la tala inmoderada, aprovechándose de la situación de pobreza y marginalidad social 

usaban a la gente para que trabajarán para ellos.  

                                                           
131

 Ver Anexo [17] F17.1 
132

 Ver anexo [7]  y Anexo [8]Copia certificada de los poblados de San Lorenzo Acopilco, jurisdicción Cuajimalpa  y 
Magdalena Contreras jurisdicción de Coyoacán 10 jul 1965 
133

 Ver Anexo [18] 
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Del comité en gran medida dependía el correcto y legal procedimiento de la resolución 

agraria, en beneficio de todos y para todos, por lo que su papel también era el de conciliar 

entre los miembros de la comunidad para lograr acuerdos y negociaciones sobre la 

propiedad de su comunidad y definir el mejor destino para ello, de manera transparente 

para que no hubieran malos entendidos ni discrepancias entre grupos,  que dividieran los 

intereses y metas de la comunidad en general. 

Por lo que lo acontecido con el Sr. Albertano concernía a todos, era parte de un problema 

que de no ser respondido afectaría la lucha y acción social por la ejecución correcta del 

juicio agrario en beneficio de toda la comunidad, ceder, conciliar y cooperar, eran los 

siguientes elementos. 

AL.-Ya se firmó el convenio con el señor Albertano Núñez para la depuración censal, otro 
dato de gran importancia es la que, a petición del señor Albertano Núñez dice que se lleve 
o se dé a conocer a nuestra comunidad por medio de una Asamblea General y así se 
acaben los malos entendidos propiciados por el señor Crescencio Juárez 134

 

Era necesario tener clara y perfectamente constituida la estructura de la comunidad135 y 

contar ya con sus electos representantes comunales para la celebración de un convenio con 

el poblado de San Mateo Tlaltenango para poder darle continuidad y contundencia al 

decreto presidencial sobre sus bienes. 

Albertano Núñez es elegido Como Presidente de los Bienes Comunales en la representación 

del poblado de La Magdalena Contreras, para iniciar los estudios y trabajos técnicos 

correspondientes en la comparecencia de los límites y colindancias de cada poblado y en 

conformidad con cada uno de los representantes de San Bartolo Ameyalco, como de la 

                                                           
134

Acta de asamblea, 20/04/75 
135

 Los efectos jurídicos del reconocimiento de una comunidad según la ley agraria son:  
I. Personalidad jurídica del núcleo de población y su propiedad sobre la tierra; 
II. La existencia del Comisariado de Bienes Comunales como órgano de representación y gestión administrativa de la 
asamblea de comuneros en los términos que establezca el estatuto comunal y la costumbre; 
III. La protección especial a las tierras comunales que las hace inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo  
que se aporten a una sociedad en los términos del artículo de esta ley 
IV. Los derechos y las obligaciones de los comuneros conforme a la ley y el estatuto comunal. 
Lic. Luis Urbina “Manual práctico del ejidatario” 1991, p.62 edit. Sista. (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26/02/1992) 
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Comunidad y Ejido de San Mateo Tlaltenango y Santa Rosa Xochiac y el Departamento del 

D.F. por la concesión de un total de 592 hectáreas (17 de mayo de 1975).136
  

“El objetivo principal de la presente acta, es el de manifestar en forma 

voluntaria, sin presión de ninguna índole, ni de nadie, la total conformidad de los 

linderos de los montes comunales de Santa Rosa Xochiac, La Magdalena 

Contreras, el Parque Nacional “Desierto de los Leones” y el Ejido de San Mateo 

Tlaltenango, que son los mismos que siempre han existido y que a continuación 

se describen técnicamente” (23 de julio 1975)137 

Después de la firma de dicho convenio el comité y los seguidores de Albertano unifican 

criterios y deciden luchar de manera conjunta y coordinada en el proceso agrario, fue una 

decisión estratégica para consolidar y reforzar la lucha colectiva en beneficio de toda la 

comunidad138 

Aún quedaba pendiente conciliar y reforzar el compromiso del grupo del Sr. Crescencio 

Juárez quien muy ferozmente se ha visto interesado en ocupar el cargo de representante 

comunal, sin embargo su participación en acuerdos y convenios  fue muy poco eficiente. 

En una reunión con el representante de la CNC y se requirió la presencia de los señores: 

Albertano Núñez, Aurelio López, Crescencio Juárez y el Sr Becerra Becerril para colaborar 

y aclarar la representación legal que tendría el núcleo agrario para lograr  de una vez por 

todas la resolución presidencial, pero en dicho convenio el señor Crescencio no se presentó, 

por lo que la legitimidad de su persona queda desconocida dentro de este convenio. 

Por otra parte se dijo que “el instaurador del expediente fue el Sr Albertano Núñez y no 

como lo venía ostentando o diciendo el Sr Crescencio Juárez que además  ha sido 

desconocido totalmente en todas sus gestiones que pretende hacer en lo futuro según 

consta en el acta n°351/75 (juicio de amparo) promovido por el Sr Albertano Núñez de 

fecha 17 de Junio de 1975” 

                                                           
136

 En representación del poblado de la Magdalena firman, Albertano Núñez como Representante de Bienes comunales, 
Aurelio López –suplente- y Mario Cabañas Becerril como Presidente del comisariado ejidal. 

137
 Ver anexo [23] F.23.1, F.23.11, F.23.111 

138
 Acta de asamblea 18/mayo/75 
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De esta forma el 29 de junio de 1975 queda electo el Sr. Aurelio López como presidente 

suplente de Bienes Comunales, Albertano Núñez como Presidente, y el señor Becerra 

Becerril como Comisariado ejidal. 

Después del éxito de este convenio la unificación de fuerzas permitiría darle velocidad a la 

resolución agraria excluyendo a los falsos líderes comunales, quienes buscaban lucrar y 

beneficiarse por cuenta propia a nombre de la comunidad, “estorbando y entorpeciendo  el 

proceso de la resolución de tierras”, declaró el Sr. Aurelio López al reunirse con el Ing. 

Pacheco Loyola secretario de la Reforma Agraria. 

Agrega a la entrevista–“El  Sr Crescencio Juárez que en varios ocasiones se citó y no 

acudió para que se celebraran los convenios y no firmo dando a que decir ante las 

autoridades su irresponsabilidad y seriedad en estos asuntos tan importantes para la 

comunidad”  

Tres meses exactos transcurridos desde que el presidente reconoció a favor de la 

comunidad de La Magdalena Contreras la titularidad de sus propiedades, pero el decreto 

aún no se realizaba y por lo tanto no era posible hacer un uso sustentable de estas 

propiedades pues sus derechos estaban congelados.  

¿Qué factores incentivan o limitan la cooperación entre los miembros de la comunidad 

agraria La Magdalena Contreras, para la acción colectiva sobre el aprovechamiento de sus 

bienes? 

La resolución presidencial aún no podía ser ejecutada hasta que no se llegará a un acuerdo 

con el Sr. Crescencio Juárez para llevar a cabo acciones conjuntas con la finalidad y en 

cumplimiento de luchar por el derecho de todos los perjudicados. En este censo participó de 

igual forma el Director De Bienes Comunales Pacheco Loyola “en apoyo a la comunidad” 

La propuesta fue llegar a un acuerdo sobre los medios y las formas de llevar a cabo la 

depuración censal, con la finalidad de excluir a todos los falsos comuneros y reconocer a 

los propios.  

Las propuestas para llevar a cabo dicho procedimiento censal eran dos, la primera en la que 

estaban a favor  sr. Aurelio López y el sr. Albertano Núñez derivaba de visitas 
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domiciliarias, la otra propuesta fue la del el Sr. Crescencio quien propone que mejor se 

lleve a cabo a través de la asistencia a la asamblea. 

Pero la propuesta del Sr. Crescencio queda rotundamente rechazada pues tiempo atrás han 

asistido a la asamblea personas que no pertenecen a la comunidad, lo cual era motivo justo 

para desconfiar de la propuesta y era más contundente realizarlo de manera física con 

visitas domiciliarias para probar de manera contundente la veracidad de su  persona. 

Crescencio Juárez, se ha mantenido interesado en la lucha agraria para enriquecerse a costa 

de los derechos y beneficios de la comunidad, aprovechándose de su demagogia y 

calumniando la figura de la asamblea para lograr sus artimañas y obtener beneficios 

particulares139 Por lo que se desconoce toda representación del sr. Crescencio derivado del 

juicio de amparo 351/75140 interpuesto por el sr. Albertano Núñez el día 17 de junio de 

1975. 

El problema con el poblado de San Mateo Tlaltenango se suscitó por la falsa representación 

que hizo el sr. Crescencio Juárez al firmar convenios y acuerdos de manera oculta e ilegal 

con el poblado de Santa Rosa, de forma ilícita porque en ningún momento fue elegido por 

la asamblea como representante comunal y por lo tanto dichos procesos no tenían validez 

jurídica141 

Otro hecho suscitado por el sr. Crescencio y sus seguidores fue llevar a cabo actos 

vandálicos contra las instalaciones del lugar en donde se estaba llevando a cabo la 

depuración censal, por lo que los mismos comuneros ahí reunidos lo evitaron, pero este 

hecho tuvo la finalidad de violentar el proceso y boicotearlo, aunque no lo logro. 

AN.- “Dichas personas demostraron que lo que les interesa es el poder y no la defensa y 

ayuda a su comunidad para la resolución del problema, ayudando a gente extraña que no 

tiene nada que hacer aquí”(Acta de asamblea, 27/jul/1975) 

                                                           
139

 Acta de asamblea del día 07/09/75 
140

 Ver Anexo [19] F.19.1 
141

 Consultar anexo [25] F.25.1, F25.11 
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Estos acontecimientos desenmascararon los intereses particulares del sr. Crescencio por 

querer enriquecerse a costa de la comunidad, en lugar de luchar a fin de un bien común a 

toda la comunidad. 

“Un bien” hace referencia a algo que puede tener una utilidad, la ambigüedad del concepto 

lleva a repensar la complejidad de elementos que podrían componer, definir e interpretarse 

por un colectivo o comunidad, por “bien común” desde lo material y práctico, como lo 

complejo que integra los elementos morales que se involucran y definen este paradigma. 

“El concepto de bienes comunes, describe una amplia variedad de fenómenos; se 

refiere a los sistemas sociales y jurídicos para la administración de los recursos 

compartidos que una comunidad construye y mantiene de manera sustentable” 

(David Boiler, p35)  

Los mecanismos que los coaccionaban como comunidad eran elementos muy importantes 

en este momento coyuntural para unir “los comportamientos divergentes y 

contradictorios” (Michel Crozier, Erhard Friedbarg) de cada uno de los actores sociales 

que componían y se comprometían al colectivo, frente a los que lucraban con la figura del 

mismo. 

La asamblea fue un espacio para la conformación de acuerdos, estrategias y negociaciones 

sobre el rumbo y dirección que tomarían las acciones que definirían y abrirían el sendero de 

lucha con rumbo de un futuro compartido desde la apropiación de su territorio, para la 

conservación de sus medios.142 

Entre el “nosotros y los otros” la apropiación implica una exclusión de esta forma era 

posible consolidar la unión del colectivo a través de la exclusión pues “los bienes comunes 

llevan implícita una serie de valores y tradiciones que otorgan identidad a una comunidad 

y la ayudan a autogobernarse” (David, Bollier, p: 30)143 
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 “Un bien común, mientras la gente, en sus respectivas comunidades se sienta vinculada a él, en tanto puedan hacer 
uso de su patrimonio y sigan interesados en su conservación y/o comparación” (Silke Helfich; “Las complejidades de la 
tradición de un concepto” p.96) En: Bienes comunes y ciudadanía. 
143

 David, Bollier “Los bienes comunes, un sector soslayado de la creación de las riquezas” p: 30. En Bienes comunes y 
ciudadanía. 
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Por lo que coaccionar y unificar intereses con el grupo del sr. Albertano Núñez fue una 

estrategia que convenía a ambas partes para lograr a cumplir con ese interés moral en 

beneficio de la comunidad.  

Fue una decisión que posibilitaba mantener clara las relaciones, valores e identidades 

sociales de los miembros de la comunidad, para la unificación de intereses y demandas 

concretadas en un bien común. 

La necesidad de acelerar el procedimiento se debía a que pronto habría cambio de 

representantes y funcionario políticos, pues el sexenio del gobierno de Echeverría estaba 

concluyendo y próximamente el secretario de la reforma Agraria, Agustín Gómez dejaría su 

cargo por el Ing. Felix Barra como nuevo SRA, esto aunque no estructuralmente, sí iba a 

tener grandes impactos sociales. 

Así que el futuro compartido sobre una propuesta sustentable de aprovechamiento y 

producción de su territorio se podría esfumar si no se lograba obtener resultados claros y 

justos para resolver todo lo derivado de la tenencia de la tierra en Magdalena Contreras, 

pues los grupos de poder ejercían fuerza que desvirtuaban al propio movimiento agrario en 

favor de beneficios particulares que se aprovechaban de la situación legal del poblado sobre 

sus bienes agrarios. 
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5.2. Cambio de administración, nuevos funcionarios, viejos problemas 

agrarios. 

A comienzos de década, la demarcación seguía presentando altos índices de pobreza y la 

falta de empleo era una constante, como el aumento de la población presionaba para que se 

le diera pronta resolución al problema agrario, el cual seguía estancado y no sería resuelto 

sin antes dar fin a los juicios de inconformidad interpuestos por las partes afectadas. 

Esto propiciaba un ambiente de desconfianza, abusos y corrupción entre funcionarios, 

particulares y privados sobre la comunidad, lo que derivaba en la venta ilícita de predios, 

aumento demográfico, deforestación y venta ilegal de leña, contaminación y asentamientos 

irregulares, lo que desataba momentos de violencia y tensiones entre la población de la 

Magdalena Contreras.  

La fragmentación de la población sólo dificultaba más la ejecución del procedimiento 

agrario debido a la falta de organización que otros actores aprovechaban para su propio 

beneficio interviniendo y aletargando el proceso de la resolución presidencial impidiendo a 

toda costa su decreto, ya que esta implicaba una actualización del censo en beneficio para la 

comunidad. 

En estos momentos la cooperación entre los grupos era fundamental para resistir y 

fortalecer el sentido de lucha que se perseguía, el grupo del sr. Albertano como el Comité 

Depurador, estaban de acuerdo en que el motivo de la lucha fue la reconstrucción de la 

propiedad originaria. 

La actualización del censo tenía la misión de dar por concluidos uno de los principales 

problemas derivados de la resolución presidencial, la de darle contundencia y eficacia para 

la depuración de los verdaderos comuneros. 

Se acordó que se les daría prioridad a los nativos, pero todos tenían el deber de cumplir con 

lo necesario para validar la autenticidad de su persona, asistiendo y entregando sus actas de 

nacimiento oficial a las oficinas de la SRA, para el respeto de sus derechos agrarios.144 
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 Acuerdo de asamblea por mayoría de votos, del día 11 Enero 1976 
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Por otra parte el grupo de Colonos del sr. Crescencio no compartían criterios con los dos 

grupos anteriores y esto se debía a que no todos (hasta entonces ya beneficiados) 

correspondían a ser legítimos habitantes del poblado y en cambio muchos comuneros que sí 

lo eran quedaron fuera.  

El interés del sr. Crescencio fue el de cuidar y velar por sus intereses como el de prever que  

no se tocarán los derechos que otorgó a personas que infiltro al censo, por lo que tenía que 

hacer algo para poder seguir beneficiándose de lo que hasta en ese momento en el poblado 

no existía, una forma jurídica que definiera el carácter legal sobre la tenencia de la tierra. 

Por lo que es una obligación la asistencia y participación activa de todos los miembros del 

comité, principalmente de los nativos como parte de su compromiso con la propia 

comunidad. 

Como acuerdo en asamblea quedo dicho que quien no cumpliera no se le consideraría en el 

proceso de la actualización censal, porque su falta de compromiso y su desinterés limitaban 

los ejercicios de cooperación entre los miembros, en beneficio colectivo. 

Desde la administración del delegado político del DDF en Magdalena Contreras, el Ing. 

Rodolfo Canales Cabrera, la corrupción, las injusticias y la violencia en la demarcación 

aumentaron así como la represión ejercida principalmente al sector campesino quien seguía 

siendo marginado y despojado de sus bienes.145.  

Canales aprovechándose de la situación por la que vivía el poblado de la Magdalena y 

abusando del proceso aun no concluido sobre la propiedad comunal, a través de su figura 

política comenzó a gestionar proyectos en beneficio de él y de otros particulares 

estableciendo alianzas.  

Con la intención de generar un beneficio material inmediato, la estrategia era la de 

apropiarse de manera ilegal de tierras comunales, para fraccionarlas y convertirlas en zona 

urbana, pero de este mismo suceso se desprendían otros problemas más que tenían que ver 
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 A quienes les prohibían sacar provecho de cualquier forma del bosque, aunque esta solamente dependiera de retirar 
la leña muerta, los campesinos era reprimidos y golpeados por la montada, siguiendo órdenes del delegado. 
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con la apropiación y uso ilegal de los recursos naturales del poblado de La Magdalena 

Contreras. 

En colaboración del sr. Crescencio Juárez146 como supuesto “representante de Bienes 

Comunales”, llevaron a cabo trabajos por la apropiación del manantial “El potrero” con el 

discurso de beneficiar a uno de los pueblos de la delegación de Contreras, San Nicolás 

Totolapan, a través de la explotación de este manantial ubicado sobre terrenos del poblado 

de La Magdalena Contreras. 

 

Estos trabajos que ya se habían comenzado a realizar generaban discrepancias entre 

poblados, debido a que estos mismos mantenían una relación de tensión y conflicto que fue 

lo que dio inicio al procedimiento de los juicios agrarios por la tenencia de la tierra, así que 

esta acción más que generar un “beneficio” para un poblado, encendía las viejas rencillas 

entre poblados.  

Los trabajos realizados en el paraje conocido como “El Potrero” estaban siendo 

expropiados sin el consentimiento del poblado ni del comité de aguas del rio Magdalena lo 

había aprobado, el cual estaba a cargo de  la representación del sr Francisco Ballesteros. 
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 El sr. Crescencio no tiene personalidad jurídica que lo acredite como representante comunal por lo tanto sus acciones 
son inválidas sin embargo estas mismas complican el proceso de la resolución presidencial11/julio/76 Ver. Anexo 20. 
F20.1., F.20.11. 

Trabajos técnicos realizados sobre el manantial "El Potrero"  

Fuente de archivo personal de la familia López. 



149 
 

 

En una Junta General de Aguas del río Magdalena, DF se redacta un oficio de 

inconformidad147 dirigida al Ing. Manuel Lajud Malpica, Director General de 

Aprovechamientos hidráulico, en el cual denuncian estos hechos, como otros abusos 

promovidos por el Delegado Canales Cabrera. 

El ambiente político estaba completamente contaminado de corrupción, el siguiente 

problema que se sumaba tenía que ver con la venta y fraccionamiento ilícito de la 

propiedad comunal, para ello estaban implicados tanto el sr. Crescencio Juárez y Rosendo 

Bautista148 (quienes supuestamente ostentaban el cargo de representantes comunales), el 

Secretario de Obras Públicas, la Dirección de Bienes Comunales de esta demarcación con 

José Pacheco Loyola, y el delegado Canales Cabrera, quienes además poseían tierras que 

eran propiedades de la comunidad149 

Los intereses furtivos del delegado complicaron en gran medida el proceso agrario para la 

comunidad, quienes ya llevaban más de 30 años luchando a favor de que se les 

reconocieran sus derechos agrarios sobre este bosque. 
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 26/julio/76 Juicio de amparo (334/76)  Juicio de amparo por Bienes Comunales del poblado de La Magdalena 
contreras, Delegación del mismo nombre, D.F. Fechado 30 de junio 1976. Ver en Anexo [21] F.21.1. 
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 05/10 Denuncia a Rosendo Bautista y Crescencio Juárez quienes se hacen pasar por falsos representantes comunales. 
Asunto: “Solicitamos desconocer personalidad de la personas que se indican en relación de nuestro Distrito”.  Enviado y 
recibido por. Director general de supervisión técnica y vigilancia forestal y de la fauna. Ing. Antonio Sierra Pineda. Ver 
anexo [20] F20.1. y [22]F22.1 
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 Periódico Excelsior “Piden investigar a Bracamontes y Corona” por Luis Gutiérrez, sábado 29 de mayo 1966 

Miembros del Comité depurador para denunciar los trabajos ilegales en el 
manantial "El potrero". 

Fuente de archivo personal de la familia López Ruíz. 
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El Comité Depurador continuaba resistiendo y luchando para dar por ejecutado el problema 

agrario, en el mes de agosto se lleva a cabo una audiencia en contra del delegado, por la 

manipulación y la corrupción con otros funcionarios -recién mencionados- para la 

apropiación de los bienes comunales, de las cuales sólo buscaban enriquecerse a cualquier 

costa de manera particular. 

Hasta entonces la resolución no era posible por el exceso de corrupción dentro del proceso, 

lo cual el Comité Depurador pensaba que podría revertirse en el momento en que el 

ejecutivo resolviera el problema de la tenencia de la tierra. 

Otro de los resultados fue que la nueva administración de la SRA  desconoce todas las 

gestiones hechas por el sr. Crescencio por su falta de acreditación jurídica como 

representante comunal, con estos resultados se vuelven incompetentes las gestiones 

realizadas por el sr. Crescencio en nombre de la comunidad. 

Sobre la audiencia constitucional en el juicio de garantías pruebas y contra pruebas 

relativas al poblado de San Nicolás Totolapan y Magdalena Contreras con el juicio de 

amparo 68/75150 después del nuevo análisis sobre la documentación histórica que presentó 

cada poblado, resultaron nuevamente rechazados los documentos de San Nicolás Totolapan 

porque además de ser los mismos que presentaron la vez primera, estos habían sido 

modificados y además fueron reconocidos como apócrifos151  

Esta situación ponía en desventaja completamente al poblado de San Nicolás el cual 

siempre fue beneficiado a costa de los intereses del sr. Crescencio y su demás camarilla, 

por lo que el  poblado de San Nicolás Totolapan le interesaba reconocer al sr. Crescencio 

como representante de los bienes comunales del poblado como justificación a los beneficios 

que ostentaban ilegalmente.  

Con el fallo de la SCJ quedaría definida la personalidad jurídica de la organización que se 

funcionaría con la del señor  Albertano Núñez. Se integra una comisión provisional para 

responder de manera coordinada a las tareas pendientes del sr. Albertano respecto al juicio 

de amparo en contribución de los miembros: 21/03/76 
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 Ver en Anexo [24] F24.1. 
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 Acta de asamblea del día 29/09/76 
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1ro Sr. Saúl Santana 

2do Aurelio López 

3ero Polo González 

4to Salvador Arvizu 

5to Sr. Tapia 

6to Sr. García. 

Fusionar a los grupos fue una estrategia de acción colectiva por un bien común; la 

construcción de un futuro compartido que beneficiaría a toda la comunidad y de esta 

manera también se evitaría el continuo deterioro de sus bosques. 

Luchar por un fideicomiso tenia ventajas y desventajas, pero considerarlo era parte de una 

estrategia que podría contribuir a presionar el proceso de la ejecución presidencial, como 

también el medio que permitiría el aprovechamiento sustentable de sus bienes y su 

conservación pues la industria de papel Loreto, continuaba con la devastación de sus 

bosques.  

Por lo que una de las ventajas sería de que a través de la creación de un centro turístico 

sería posible el rescate y la preservación de sus bosques comunales, además posibilitaría la 

construcción de fuentes de empleo en beneficio de la comunidad, pues los principales 

problemas ambientales se derivaban de la tala inmoderada,  el cambio de uso de suelo,  la 

deforestación, la contaminación del suelo y agua,  

El fideicomiso sería la herramienta para resolver demandas y carencias sociales, vencería 

los intereses de particulares  y generaría un beneficio para toda la comunidad, además será 

la única forma para que se hiciera posible la regularización de la tierra. 

Recurrir a la intervención del Estado no como la única vía, sino como el actor y el medio 

competente para dar solución final a los problemas de la tierra posibilitando y reconociendo 

la capacidad de autogestión de las comunidades rurales sobre el aprovechamiento de sus 

bienes colectivos. 
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Esta sería la segunda ocasión en que ambos colectivos deciden fusionar demandas y 

unificar acuerdos en el proceso agrario, el primer momento de éxito fue cuando se logró la 

resolución presidencial. 

En este momento se luchaba por la ejecución de la misma en consideración de los 

verdaderos comuneros para poder llevar a cabo proyectos que solidificaran la unión entre la 

agrupación para fortalecer sus capacidades de autogestión de su comunidad y de su 

territorio para un desarrollo económico como social en beneficio de todos. 

Como lo había sido, parte de la tarea del comité fue la de generar beneficios para la 

comunidad de la Magdalena Contreras, la cual como he explicado fue empobrecida a costa 

del beneficio de particulares ajenos a la comunidad por lo cual sólo velaban por sus bienes 

y no deparaban en la integridad del núcleo poblacional. 

A finales de año son tres los objetivos propuestos por el Comité Depurador, uno 

correspondía al fideicomiso y a la resolución presidencial. El otro tenía que ver con la 

construcción de una escuela de educación superior152 dentro de la demarcación, pues el 

rezago educativo era alto153 

Hasta entonces se habían realizado gestiones con diferentes dependencias en referencia al 

problema de la comunidad, aun así la lucha fraccionada no tenía el mismo impacto que la 

unión y coordinación de fuerzas e intereses.  

El día 19 de marzo de 1978 el Comité es fusionado e integrado también por el grupo de 

Albertano Núñez de manera formal, se constituyen con el nombre de “Asociación civil de 

Comuneros de la Magdalena Contreras, D.F”154 bajo el lema:  

“El presente es la lucha, El futuro es nuestro” 

El profesor Roberto Jaramillo quien era miembro de la Dirección Nacional del movimiento 
de organización socialista, hablo de integrar un Comité Regional de la comunidad (PSR) 
agrupara a todas las clases sociales y desprotegidas y se lograría tener un impacto más 
amplio en beneficio de la comunidad si se forma un comité de carácter regional. 
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 Acta de asamblea del día 31 de octubre de 1976 
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 Contestación del Regente de la ciudad: Hank González para la implementación de una escuela técnica, y 
esto contribuye a ser un triunfo de la agrupación, Acta de asamblea del día 22 de Enero de 1978  
154

 Ver Anexo [27] F27.1. 
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Por mayorías de votos se aprueba esta petición y de manera democrática se eligen a los 
compañeros que tendrían representatividad para encabezar la representación del Partido 
Socialista Revolucionario, el 2 de julio de 1977 quedando conformado de la siguiente 
manera. 

FINANZAS Sr. Arvizu Pacheco 

EDUCACIÓN POLÍTICA Sr. Aurelio López 

PRENSA Y PROPAGANDA. Sr. José Isabel correa 

ACCIÓN POLÍTICA SINDICAL. Sr. Fernando Montoya 

Con esta nueva figura el sr. Aurelio López fue invitado a participar en el Congreso 

Nacional sobre la tenencia de la tierra, celebrado el día 13 noviembre de 1977 en Oaxtepec, 

Morelos, en donde explica las problemáticas y la lucha agraria de su comunidad en defensa 

de sus bienes comunales. 

Posteriormente logra concretar una cita con el nuevo presidente de la república, el Lic. 

López Portillo en donde se le entregaría un informe sobre los problemas sobresalientes de 

la demarcación y el poblado.  

Estos estaban relacionados el desequilibrio ecológico que se vivía por la devastación de sus 

bosques, por parte de Loreto y Peña Pobre como, por la venta ilícita de madera en 

cantidades exorbitantes, actividades que desencadenaban la violencia, la desigualdad y la 

pobreza del lugar. 

El juicio de amparo referente con el poblado de San Nicolás Totolapan será concluido si las 

tierras en litigio se convertirán en un “Parque Nacional” de esta forma se podría detener el 

crecimiento de invasiones por gente del poblado de San Nicolás Totolapan sobre los bienes 

de la Comunidad La Magdalena Atlitic155  

Por lo que esta propuesta era la más conveniente tanto para los miembros del Comité, como 

para los comuneros y en general para el poblado y para la conservación de su patrimonio 

natural, ya que aún quedaban pendientes los resultados de la depuración censal, por otra 

parte quedan electos como representantes de la Magdalena Contreras el sr. Mario Cabañas 
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 Acta de asamblea del día 13 de agosto de 1978 
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Becerril como Delegado General de la Confederación Nacional Campesina y Rosendo 

Núñez Esquivel como secretario. 

Legalmente no existía representante comunal debido a que aún no se decretaba por 

completo la resolución presidencial, sin embargo el sr. Rosendo el sr. Manuel Juárez 

Bautista  quienes se hacían pasar como representantes de los comuneros del Ocotal, no eran 

auténticos comuneros y además formaron parte del grupo de colonos del sr. Crescencio. 

Sus acciones derivaron en la venta y fraccionamiento de la zona de conservación de 

Contreras, específicamente sobre el cerro del Ocotal el cual es zona comunal del poblado 

de La Magdalena Atlitic. La población fue víctima de engaños y usurpaciones de quienes se 

aprovechaban, así que esto en general tenía un impacto directo al territorio.  

El acelerado crecimiento demográfico de muchas formas inducido, aumentaba la 

vulnerabilidad de la localidad, y generaba tensiones entre los habitantes respecto al derecho 

y uso de sus bienes comunales, incluido lo referente a la extracción y aprovechamiento de 

sus recursos maderables fomentando la tala inmoderada e ilegal, como el cambio de uso de 

suelo promovido por grupos de poder y entre particulares. 

Mucha gente que con base de engaños y usurpaciones fueron afectadas y víctimas debido a 

que no se daba solución al problema de las invasiones, de la tala inmoderada, así como la 

pobreza, la marginación y el rezago educativo el delegado político de la demarcación 

Francisco López Cámara156 no hacía nada para dar solución en apoyo de los grupos 

campesinos, ni de la población pobre en general. 

En consecuencia de las prácticas arbitrarias que lucraban con el nombre y la figura de la 

comunidad, los victimarios resultaron ser gente de escasos recursos a quien se les engaño 

motivándolos a invadir tierras comunales como forma de apropiarse del territorio para 

construir un lugar en donde vivir, bajo la representación de los supuestos “representantes 

comunales” como el sr. Rosendo Bautista y Manuel Juárez Bautista. 
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 “Loreto había reclamado los derechos de explotación forestal, durante 7 años el juicio beneficiaba a particulares, 
pero hasta junio de 1979 se confirma que ni Loreto Peña Pobre ni los ejidatarios de la región tienen derechos sociales 
sobre estos bosques” Periódico, Uno más uno, “Los comuneros de Contreras culpan del incendio al delegado F. López 
Cámara” 29 de noviembre 1979, por: Jorge Reyes y Carlos Ferreyra. 
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Estas dos personas fueron parte del grupo de colonos del sr. Crescencio Juárez, quienes 

supuestamente formaban parte del grupo de “nuevos comuneros” de gente que no era 

oriunda de la demarcación sin embargo ya les habían vendido un pedazo de tierra y con ello 

legitimaban su supuesta “representación” aprovechándose del proceso agrario irresuelto 

hasta entonces. 

Además de engañar a la gente firmaron convenios con Loreto y Peña Pobre para que 

continuara explotando los bosques haciéndose pasar líderes de los comuneros, cambiándose 

incluso de apellido. Estas acciones eran muy graves para el comité y el grupo de 

comuneros, porque se trataba de negociaciones y toma de decisiones que implicaban la 

destrucción y el uso indebido de sus recursos naturales. 

“Cambia el clima la tala”157 publicaba el periódico El sol de México en sus titulares, la 

problemática ambiental era el resultado de las prácticas irracionales de explotación forestal 

para la producción industrial de la fábrica de Loreto y Peña Pobre sobre los bosques del sur 

de la ciudad de México 

Mario Cabañas representante Ejidal de la demarcación no toleró dicha situación que no le 

generaba ningún beneficio, en donde unos devastaban el territorio en consecuencia de la 

apropiación por otros actores de los bienes comunales.  

Como representante ejidal, convenció a una parte de los ejidatarios –igualmente afectados 

por la situación que el sr. Crescencio y el grupo de sus seguidores, quienes hasta entonces 

habían propiciado las invasiones en zona comunal de la que fueron desalojados 

violentamente por el grupo que seguía a Mario Cabañas bajo la promesa que después de lo 

acontecido en estos hechos, sería posible la ejecución presidencial y de esta forma se les 

brindaría un pedazo de tierra.   

A finales de noviembre de 1979 Mario Cabañas en conjunto con el líder de la 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares en la Magdalena Contreras, Benito 

Aguilar, procedieron a incendiar aproximadamente más de 700 hogares de familias de 

colonos con la finalidad de darle fin a las invasiones ilegales. 
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 “Cambia el clima la tala” El sol de México, 31 de Octubre de 1978, año XIV p. 1 y 8 Ver anexo [28] F28.1. 
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El acelerado crecimiento de asentamientos irregulares fue el resultado de la inacción de las 

instituciones agrarias quienes no les importaba y hacían caso omiso de las problemáticas 

del poblado y la comunidad, lo que propició de cierta manera el choque de intereses entre 

grupos de poder, puesto que también el delegado político Francisco López Cámara quien se 

encontraba involucrado, como la propia SRA  a cargo de Aurelio García Sierra y de su 

secretario particular, Raymundo Muñoz Ocampo. 

La violencia así como la represión estaban siendo mecanismos de poder para el control y 

apropiación del territorio, abusando de los bienes de la comunidad La Magdalena, el 

delegado político tampoco hizo nada para evitar o resarcir los daños de esta acción, además 

los bomberos de la zona no quisieron intervenir en apagar el fuego. 

Los Bautistas se aprovechan de quien necesita un pedazo de tierra, y los incita a invadirlas, 

a pesar de las denuncias promovidas en contra de este hecho, „¿por qué no se hizo nada 

antes para evitar tal injusticia? El comité pide se le investigue a Mario Cabañas y a Aurelio 

Velasco por lo acontecido en estos hechos y a lo referido con la exploración forestal. 

“Resulta muy sospechosos todo lo que está ocurriendo y tal parece que a la 

Secretaría de la Reforma Agraria y al propio DDF les conviene este estado 

caótico en que se encuentra la población de la Magdalena Contreras”, declaró 

el secretario del comité Depurador de Comuneros y Avecinados, el sr. Arvizu 

Pacheco. (Entrevista en el periódico, Metrópoli, “Sospechoso caos en Contreras; 

Arvizu Pacheco, del Comité Depurador de los Comuneros” 4-Diciembre 1979)158 

También el Comité desaprobó todas estas acciones y señaló a cada uno de los actores,  pues 

este choque de intereses reafirmaba la postura de cada grupo, quienes tenían poder y sus 

acciones producían un impacto negativo en el bienestar de la comunidad. 

Por otra parte y referente al problema de la tala indiscriminada, el comité vuelve hacer 

ahínco en la propuesta de un fideicomiso turístico, para lograr de manera pacífica y legal 

que se resuelvan todos los problemas derivados del problema sobre la tenencia de la tierra 

lo que había generado, deterioro ambiental, crecimiento urbano y sobre todo disgustos y 

descontentos entre la población 

                                                           
158

 Ver Anexo [29] F29.1. 
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Desde este panorama era necesaria la lucha colectiva, así que el secretario del Comité 

Depurador extiende una cordial invitación a los agraviados de este problema, para “unirse 

a los comuneros, a demostrar interés en la solución del problema y a terminar con estos 

hechos lamentables “(Entrevista en el periódico, Metrópoli, “Sospechoso caos en 

Contreras; Arvizu Pacheco, del Comité Depurador de los Comuneros” 4-Diciembre 

1979)159 

Después de este hecho la SRA reconoce como representantes de Bienes Comunales a 

Rosendo Bautista y a Manuel Juárez Bautista en base del artículo 21 de la Ley de la 

Reforma Agraria (Portada del periódico “Chilango”, 10 enero de 1983) Cargo que veían 

ostentando hasta entonces de manera ilegítima como representantes “comunales” de la 

gente que no era del poblado. 

Pero la unión entre los agraviados de este grupo que fueran verdaderos comuneros era 

necesaria para discernir diferencias y construir un futuro común en beneficio y justicia de 

todos los nativos del poblado quienes se mantenían firmes a la lucha en la defensa de su 

patrimonio. 

El 13 de enero de 1980 se lleva a cabo una denuncia presencial sobre la tala clandestina e 

indiscriminada160 que se llevaba a cabo en los parajes de Acopilco y Temamatla “Esta tala 

está auspiciada por una concesión y por la presunta existencia de árboles enfermos o de 

deshecho, aunque frecuentemente se revela que los costados no tienen ninguna tacha”  
para verificar la depredación de los bosques, se celebró una asamblea liderada por el 

Comité Depurador a cargo de Aurelio López y del sr. Arvizu Pacheco. 

                                                           
159

 Ver Anexo [29] F29.1. 
160

 “Cambia el clima la tala, impunes rapamontes” El Sol de México, p: 1-8. 31/08/78 Ver Anexo [28] F28.1. 
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El motivo fueron tres, el primero fue el de comprobar y denunciar la tala furtiva en estos 

bosques para interés de la opinión pública, y el segundo fue para reconocer el lugar y 

considerar si existía posibilidad de emprender un proyecto productivo que les permitiera 

desarrollar un centro turístico en la región para el beneficio de todos desde el trabajo 

colectivo, y tercero, el de dar a conocer el contenido del art 52 de la Ley agraria, en donde 

los bienes comunales son imprescindibles e inalienables, como el sustento legal para 

defender su territorio. 

“La tierra no se compra ni se vende, por lo que es inexplicable que Mario 

Cabañas y Saúl Santana detenten grandes cantidades de tierras” comento el sr. 

Arvizu frente a la asamblea.161 

Ante la falta de empleo y la deforestación del bosque era necesaria reanudar el interés por 

el fideicomiso turístico en beneficio de toda la comunidad, mencionaba el sr. Arvizu 

Pacheco al respecto:  

“Solicitamos la unidad de los verdaderos comuneros para que el beneficio sea 

común, la tierra se aproveche moderadamente, que la resolución de 1975 sea 

ejecutada y que la tala ilegal se detenga” (Metrópoli, jueves 17 de enero 1980, 

´por, Sandra Luz Hernández Toriz p. 3)  

                                                           
161

 “Gran cantidad de madera en trozo, acumulada en la zona de los dinamos, Es producto de la tala indiscriminada, dice 
el Comité Depurador” p. 3, por José Luis Flores, periódico, Metrópoli, 1980. 

Asamblea comunal en el paraje de Acopilco.   
Fecha.Enero 1980. 

Fuente de archivo personal de la familia López. 
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Después de la resolución presidencial en enero de 1981, se da un plazo de 15 días para 

elegir Representante de Bienes comunales así como un Consejo de Vigilancia. Pues en lo 

acontecido un año antes en los llanos de Tamamatla se comprobó las prácticas ilegales que 

sostenían la explotación irracional del bosque de los Dinamos en donde estaba involucrado 

también el, Secretario General de la CNC Oscar Ramírez Mijares 162  

“Se comprobó la tala, que no se detiene; En varios lugares existen “tongas” de 

madera, producto de la tala inmoderada de los árboles del lugar” (sr. Arvizu 

Pacheco, entrevista con el periódico metrópoli, 1980: 3) 

Por otra parte se denuncian las prácticas ilegales de parte de los Bautistas, que han 

perjudicado a toda la comunidad y por lo tanto piden se desconozcan en el proceso agrario, 

pues más que luchar y representar un bien común, lo hacían para aprovecharse y 

beneficiarse de los esfuerzos del colectivo. 

Durante su administración como Comisariado de Bienes Comunales, el pago de las cuotas 

se elevó de manera exagerada, además el cumplimiento de las cuotas era obligatorio, si es 

que se quería contar con el derecho de un pedazo de tierra, tenían que cumplir cabalmente 

con el pago sino quedarían fuera. Condición que evitaba la unión la cooperación y el 

compromiso de los miembros que desconfiaban de los propios representantes. 

Desde entonces el secretario de la SRA ha estado interviniendo en conjunto con estas 

personas para evitar la organización en asamblea de los comuneros que tienen por objetivo 

elegir Comisariado de Bienes Comunales así como un Consejo de Vigilancia, de acuerdo al 

artículo 21 y 398 de la ley agraria, por lo cual quedarían sin poder a los Bautistas sobre la 

comunidad. 

En la nueva administración política del DDF en Magdalena Contreras, el señor Amado 

Treviño Abatte mencionaba el periódico el Chilango era  “Quien tiene ante sí la prueba de 

fuego y su pase automático a la casta política en vigencia, si lograr resolver discretamente 

el viejo conflicto de los comuneros de su jurisdicción” (Periódico Chilango, 10/01/83, p:4). 

                                                           
162

 Montiel Govea Edgardo, “Ramírez Mijares está acusado penalmente de ayudar a talamontes” Periódico; Rotativo, 
20/02/1980) 
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Su administración definiría el rumbo del problema agrario, propiciados por la corrupción 

del proceso, la intervención de actores políticos y particulares que se beneficiaron a costa 

del empobrecimiento de las comunidades, pues con la administración del SRA, Aurelio 

García Sierra, había convertido el problema agrario en una bomba de tiempo que exploto 

cuando los comuneros y ejidatarios decidieron hacer justicia por sus propias manos. 

Situaciones que presionaron la ejecución presidencial la cual quedó de la siguiente manera: 

La resolución presidencial se ejecutó por fin cuando se resolvieron cada uno de los amparos 

interpuestos por los interesados, quedando de esta manera dentro del Diario Oficial de la 

Federación. Tomo DXIX No. 16. Director Li. Carlos Justo Sierra. P.7-14, hasta 1996.163 

1.- El 22 de abril de 1945 representantes de cada poblado solicitaron el deslinde de terrenos 

comunales y esta solicitud fue publicada en la Gaceta Oficial del D.F de 1963 por el 

deslinde de terrenos comunales. 

2.- La Diligencia censal se llevó a cabo con todas las formalidades de la ley y arrojó un 

total de 1779 comuneros. 

Aprobación de la documentación histórica validados en 1974 según estudios paleográficos 

elaborados por el INII. 19-2-73, declarando que la documentación del poblado de San 

Nicolás es apócrifa y carente de validez jurídica 

La superficie comunal según los trabajos técnicos es de 2,393 has 

3.- No existen conflictos entre poblados circunvecinos de acuerdo a las actas levantadas y 

al convenio entre Magdalena Contreras y San Mateo Tlaltenango en donde se excluyen 592 

has 

4.- Es procedente el reconocimiento y titulación de los terrenos comunales del poblado 

mencionado por haberse reunido los requisitos que señalan la Ley Federal de la Reforma 

Agraria y el reglamente respectivo. 

  

                                                           
163

 Ver Anexo [30] 
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5.3  Construcción de la acción colectiva, sobre el manejo, gestión y 

aprovechamiento de sus bienes comunes. 

 

Como se pudo leer, los resultados de la RA sobre el reconocimiento y titulación de los 

bienes Comunales de la Magdalena Contreras no fueron contundentes para generar un 

beneficio colectivo en la población, esto por el hecho de que se excluyeran a los verdaderos 

nativos de los beneficios que les correspondían y con ellos se beneficiaran a otras personas, 

lo cual detonó la problemática agraria y al mismo tiempo profundizo la disputa de intereses 

que giraban en torno al derecho de apropiación y aprovechamiento de los bienes naturales 

de la comunidad. 

Dando por resultado la fragmentación en dos grupos a la comunidad y con ello se propició 

la corrupción de funcionarios y otros actores que lucraban con los beneficios y la figura de 

la comunidad, para satisfacer sus intereses individuales y de otros particulares mediante la 

apropiación del territorio y de sus recursos naturales. 

En estos momentos de reconfiguración del campesinado, implico una transformación 

estructural a nivel local, en donde la configuración de los colectivos comenzó desde el 

reconocimiento del “otro” y de un “nosotros” a partir del reconocimiento y reconfiguración 

del propio espacio. 

Lo que pudimos ver en esta investigación fue un escenario en donde los actores no 

precisamente jugaron como un ente homogéneo, sino que en la misma colectividad 

existieron divergencias y choques de intereses, propiciados enseguida del resultado de la 

resolución presidencial sobre el reconocimiento de la propiedad y el núcleo comunal de la 

Magdalena Contreras. 

Con la resolución presidencial de un total de 1779164 comuneros implicó la integración de 

los “otros” a un “nosotros” de “un bien colectivo” que por autenticidad les correspondía 

ante los “otros” quienes no contaban con documentación ni legitimidad que les avalará 

como nativos de la demarcación. 

                                                           
164

 Ver Anexo [19] 
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De esta manera se hace visible cómo el sentido de pertenencia fue clave y determinante 

para posicionar y visualizar los intereses de ambos grupos entre quienes se reconocían parte 

de él y por lo tanto lo defendían como su patrimonio, mientras que el otro grupo realmente 

no eran del lugar, y por lo tanto el “bien común” tenía un significado más materialista en 

cuanto a ostentar derechos que no les pertenecían e injustamente fueron negados a “otros”. 

Esto limitaba el ejercicio de cooperación entre los involucrados y alejaba la posibilidad de 

solidificar el futuro compartido de quienes se reconocían como “auténticos” comuneros y 

luchaban por la conservación de sus bienes, oponiéndose y denunciando la tala 

indiscriminada y el fraccionamiento del patrimonio comunal.  

Esta racionalidad correspondía más afines a valores que integraban otros elementos 

culturales derivados de la interacción que históricamente mantuvieron y crearon con la 

naturaleza y con su entorno y con los otros, cuando fincaron sus raíces en este lugar desde 

la llegada al territorio de sus ancestros, unos de los primeros pobladores del poniente del 

Valle de México. 

El sentido de pertenencia desato una disputa entre el “nosotros” y “los otros” con esto 

quiero decir que las acciones colectivas que definen y caracterizan a los grupos, responden 

a una realidad más compleja que implica diversidad de racionalidades y cantidad de 

motivos que permite a los actores a tomar decisiones y construir acuerdos para la acción 

colectiva. 

Pero estas decisiones son tan racionales a sus beneficios e intereses, que si tienen bien claro 

lo que significa un bien común, habrá motivos para construir acciones colectivas que se 

dirijan a la consecución de bienes colectivos, protegiendo y defendiendo ese bien común.  

En el caso de los auténticos comuneros, además de haber estado luchando por más de 40 

años por el reconocimiento y justicia a sus derechos agrarios, defendían la conservación de 

sus bosques mediante la autonomía a la gestión de ellos, los cuales por mucho tiempo 

estuvieron en manos de grandes industrias extranjeras o en manos de actores políticamente 

con poder que buscaron la apropiación del boque y de sus fuentes eco-sistémicas, como el 

río Magdalena. 
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¿Durante esta disputa, qué papel o condición jugaba el río Magdalena? 

El río ha sido de vital importancia y el de mayor interés para los grupos de poder, en la 

primera etapa de explotación y producción industrial implico el despojo de la población 

indígena de sus territorios culturales, al aprovecharse del afluente de este río. Quiero decir 

que la implantación de los obrajes y el desarrollo de la hidroeléctrica generaron un impacto 

en el imaginario social de la población local. 

Pues el río  de la Magdalena es más que un recurso natural que genera beneficios 

económicos a través de la satisfacción y abastecimiento de agua potable para toda la 

ciudad, es también la fuente y condición de vida de la comunidad, el río históricamente ha 
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conformado una condición de unidad y cohesión de la población que desde tiempos 

inmemoriales se asentó cerca de sus orillas y desde entonces lo han protegido y 

resguardado, porque forma un elemento vital, que conformaba y compone el imaginario 

colectivo sobre un bien común,  

La importancia que le otorgan los nativos del lugar iba va más allá de visualizarlo como un 

simple recurso material, sino como el propio corazón del bosque, que de manera 

interdependiente cada uno condiciona la pérdida del otro, incluyendo el de la propia 

comunidad y el de sus Bienes Comunes. 165 

Hasta entonces parecía que era posible poder conservar y cuidar de manera efectiva y 

colectiva su patrimonio natural, pues ello se construiría por prácticas colectivas para la 

autogestión de la propia sustentabilidad de su patrimonio, esto quiere decir, aprovechando 

la belleza paisajística del bosque y de su río de cauce abierto, a través de su conservación.  

Las estrategias y acciones colectivas que priorizaban la conservación de estos territorios, 

implicaban la inclusión y exclusión de los “otros” los “auténticos comuneros” quienes 

veían en la implementación de un fideicomiso turístico la forma y el medio para lograr un 

desarrollo local comunitario a través del aprovechamiento sustentable de sus bienes 

comunes. Además de que el turismo comunitario, sería la fuente y el medio de empleos 

para la población local, como industria nacional le permitiría al Estado intervenir en 

asuntos agrarios sobre la gestión de los recursos naturales  

Finalmente el objetivo de un fideicomiso turístico no se logró, pero aun así fue posible 

durante esta lucha agraria el triunfo del reconocimiento y titulación de los bienes 

comunales en beneficio del poblado de  “La Magdalena Atlitic”. 

Con esto fue posible detener la depredación de su territorio y el desequilibrio ecológico 

potenciado por el desarrollo de la industria papelera en el territorio como también logró dar  

solución a los conflictos agrarios entre poblados. De esta forma se ejecuta la resolución 

presidencial por el reconocimiento y titulación a favor de la comunidad agraria “La 

Magdalena Contreras”. 
                                                           
165

 “Los bienes comunes llevan implícita una serie de valores y tradiciones que otorgan identidad a una comunidad y la 
ayuda a autogobernarse” (David Boiller, p.30) “Los bienes comunes, un sector soslayado de la creación de las riquezas” 
en Bienes Comunes y ciudadanía. 
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En esta investigación ha sido visible un escenario complejo en donde interactúan múltiples 

actores que detonaron coyunturas claves y que visualizaron la complejidad que implica la 

gestión de un territorio en donde se comparten y se administran los recursos para la vida, 

los ecosistemas naturales. 

Y da cuenta de cómo es que la riqueza de la nación ha sido usurpada en distintos momentos 

y a diferentes escalas, por lo que la carencia o escases de los recursos no ha sido la culpa ni 

la responsabilidad de unos cuantos, sino de todos los que se involucraron en el proceso y 

priorizaron en satisfacer sus intereses particulares a costa de los bienes colectivos de una 

comunidad. 

Esto fue posible discernirlo cuando vimos las causas que generaron ésta sobre explotación 

de los recursos por consecuencia de la intervención de actores externos que antepusieron la 

instrumentalización y materialización de los recursos naturales, por encima de todo bien 

común para generar modernización y “desarrollo”  lo que generaba conflicto entre la 

defensa y cuidado de ellos. 

Pero ahora, ¿Qué tipo de acuerdos se toman?  ¿Qué tanto la comunidad se ha encontrado 

involucrada en la conservación de sus bienes? ¿A qué tipo de estrategias recurren para 

conservarlos y al mismo tiempo se logra obtener un beneficio en bienestar de su 

RESOLUCIÓN. 
Sobre 

reconocimiento 
y titulación de 

bienes 
comunales a 

favor del 
poblado La 
Magdalena 
Contreras. 

Delegación del 
mismo nombre, 

D.F 

1.- El 22 de abril de 1945 representantes de cada poblado solicitaron el deslinde de 
terrenos comunales y esta solicitud fue publicada en la Gaceta Oficial del D.F de 1963 
por el deslinde de terrenos comunales. 
2.- La Diligencia censal se llevó a cabo con todas las formalidades de la ley y arrojó un 
total de 1779 comuneros. 
-Aprobación de la documentación histórica validados en 1974 según estudios 
paleográficos. y la investigación de INI. 19-2-73, declarando que la documentación del 
poblado de San Nicolás es apócrifa y carente de validez jurídica 
-La superficie comunal según los trabajos técnicos es de 2,393 has 
3.- No existen conflictos entre poblados circunvecinos de acuerdo a las actas levantadas 
y al convenio entre Magdalena Contreras y San Mateo Tlaltenango en donde se 
excluyen 592 has 
4.- Es procedente el reconocimiento y titulación de los terrenos comunales del poblado 
mencionado por haberse reunido los requisitos que señalan la Ley Federal de la 
Reforma Agraria y el reglamente respectivo. 

23 de Diciembre de 1996 Diario Oficial de la Federación. Tomo DXIX No. 16 Director; Lic Carlos Justo 
Sierra p. 7 -14 Ver Anexo [30] 
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comunidad? ¿Qué tipo de beneficios se obtienen y cuáles son los acuerdos para ello? 

¿Cuáles son las características de los miembros de la comunidad actual? ¿Qué papel juega 

el Comisariado de los Bienes Comunales? 

Para ello recurrí a un trabajo etnográfico sobre observación y visitas de campo al bosque de 

los Dinamos y a una Asamblea ordinaria llevada a cabo el primer domingo del mes de 

febrero del año en curso. 

  

Foto: Del autor.  

Asamblea ordinaria comunidad “La Magdalena Atlitic” 

 8 Febrero 2015. 
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“Nunca subestimen el poder de un pequeño grupo de personas 
comprometidos en cambiar el mundo. De hecho, es lo único que ha 

funcionado” 

 (Margaret Morgan) 

 

Capítulo VI 

Asamblea ordinaria de la comunidad agraria “La Magdalena Atlitic” 

Primer domingo de Febrero de 2015, segunda Asamblea Ordinaria del año de la comunidad 

agraria hoy llamada “La Magdalena Atlitic, con la asistencia de un total de 425 comuneros 

y 15 cartas poder los más jóvenes (menores de 40-25) son minoría y posiblemente se trata 

de quienes ostentan carta poder166 

Es un colectivo mixto, la mayoría son asistentes son del género masculino, pero la edad de 

la mayoría oscila entre 60-70 años de edad, el resto se trata de hombres y mujeres entre 45-

50 años de edad de clase baja y clase media. 

A mi lado derecho se encuentra sentada la sr. Magda quien es comunera, le pregunto si 

¿asiste frecuentemente a las asambleas?, me responde que regularmente lo hace, pero me 

comenta que no siempre hay tanta asistencia como en este día “tal vez se deba a que se 

hablará de un asunto importante” (entrevistada, Asamblea Ordinaria, 01/02/15)  

Como pudimos ver la asistencia de los miembros se ha reducido considerablemente a 

menos de la mitad de los miembros que la resolución presidencial reconoció167, es 

importante destacar que la mayor parte de los miembros se trata de gente de la tercera edad, 

por lo que muchos ya han muerto y los derechos de ese número se han perdido a menos que 

algún familiar como heredero los reclame.  

                                                           
166 Quiere decir que representan a un familiar quien posee el número comunal pero por algún motivo no puede asistir y tiene un 
representante. 
167 “La comunidad Magdalena Atlitic está conformada por 1779 comuneros registrados (DOF 1975) de los cuales sólo 800 son votantes y 
250 los que asisten y participan activamente en las asambleas, los principales grupos organizados al margen del grupo comunal 
principalmente son Luis Cabrera y el PAIDOS (Ramos en prensa)” (Lucia Almeida, Sonia García, en 8.- Hacia una propuesta de educación 
ambiental en la comunidad de la Magdalena Atlitic, DF) 
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El Comisariado de Bienes Comunales de la Magdalena Atlitic actualmente es representado 

por Benito Mendoza Cabañas (presidente), Miguel Ángel Romero Macías (secretario), 

Petra Fuentes Hernández (tesorera) 

Da inicio la asamblea siendo las 11hras con la siguiente orden del día: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
1ro de Febrero 

2015 

NEGOCIACIONES CONTEXTO ACUERDOS DE 
ASAMBLEA 

VENTAJAS/DESVENT
AJAS 

ANÁLISIS 

 
1.- Recursos de 
PRONAFOR 2015 
 

1.- Autorización de 
la asamblea al 
comisariado, para 
gestionar recursos  
por parte de la 
comisión nacional 
forestal 2015 
 

1.- La gestión de  
los recursos 
económicos para 
la gestión del 
bosque se 
encuentra 
centralizada por el 
comisariado ejidal 
 

1.- La mayoría no ve 
ahora al bosque 
como un recurso 
material el cual 
puede generar un 
beneficio económico  
a corto plazo, que la 
gestión comunitaria 
que a la fecha no ha 
beneficiado a la 
agrupación 
 

1.-Sólo una minoría 
de la comunidad 
trabaja en el bosque, 
la mayoría no cuenta 
con la  posibilidad de 
desarrollar algún 
proyecto productivo 
en el por lo que esto 
ha generado un 
olvido y 
distanciamiento con 
el propio lugar, y su 
conservación queda 
limitada a la gestión 
del comisariado y 
quienes conforman 
grupos de poder.  

1.-La comunidad 
ha delegado 
responsabilidades 
colectivas al 
comisariado ejidal 
de quien depende 
el destino de los 
RN, el desapego al 
lugar provoca el 
olvido de la 
memoria colectiva 
y ese sentido de 
lucha de su 
patrimonio. 

2.- Creación de 
solares urbanos 
Dos 
representantes 
de la 
procuraduría 
agraria 
 Lic Javier Ríos 
Ortiz Lic. Jaime 
Rio 

2.- Informe de la 
comisión de apoyo 
en la delimitación, 
destino de las 
tierras de uso 
común y titulación 
de solares urbanos, 
en término del art. 
26 del reglamento 
de la ley agraria en 
materia de 
certificación y 
titulación de solares 
urbanos 

2.- No todos los 
comuneros a la 
fecha cuentan con 
papeles de sus 
predios y por lo 
tanto muchos 
carecen de bienes 
de servicio como 
drenaje y agua 
potable 

2.-Se aprobó la 
contratación de una 
empresa para hacer 
el trabajo de deslinde 
de terrenos y 
confirmación de 
solares urbanos para 
el predio del “Ocotal” 

2.- Se trata de una 
población de bajos 
recursos que no han 
tenido acceso ni 
posibilidades para 
construir y mejorar 
su patrimonio, 
también carecen de 
bienes de servicio 

2.- Las carencias y 
necesidades que 
han vivido los 
miembros de la 
comunidad tienen 
un peso en su 
toma de 
decisiones.- 

3.- Solicitud para 
la autorización de 
la asamblea para 
otorgar 
exclusividad de 
negociación 
respecto a una 
fracción conocida 
como “los 
pedregales” 
Juicio de riesgo 
 

3.- Compra de 
derechos por juicio 
de amparo por el 
grupo HIGA por 
$800,000 mil pesos, 
por 72 ha del predio 
llamado “Los 
pedregales” 
Representantes de 
la empresa HIGA;  
Lic. Sergio 
Miramontes Garza y 
el Lic Agustín Gómez 
Olvera. 

3.- El juicio lleva 
años y no se ha 
podido resolver 
No se cuenta con 
la capacidad 
económica para 
enfrentarse con la 
otra parte. 
La propiedad de 
“los pedregales” 
ha sido ocupada 
por TV. Azteca. 
 

3.-Se otorga el 
permiso de 90 días 
para que el 
“inversionista” 
negocie con la otra 
parte. 
Comprar el juicio 
“Riesgo” por $8,000 
millones de pesos con 
la exclusividad de un 
año, lo que le 
correspondería a 
cada comunero de 
300mil pesos, menos 
el 25% para la 
asesoría 

3.- No hay ventajas 
de que la comunidad 
pueda hacer algo 
frente a un 
contrincante 
económicamente 
poderoso 

3.-La venta de los 
derechos del juicio 
traería un 
beneficio 
económico 
inmediato para 
toda la comunidad 
“sin excluir a 
nadie” lo cual se 
vuelve un buen 
motivo para  
aquellos que 
nunca asisten a las 
asambleas. 



169 
 

Los beneficios derivados de los servicios eco-sistémicos que brindan los bienes comunales 

de la Magdalena Atlitic se dividen prácticamente en 4 categorías, según Lucia Almeida y 

Sonia García y son: 

Servicios eco-sistémicos de provisión, se trata de productos que son tangibles cómo el 

alimento, el agua, la madera e intangibles como: la regulación del clima, el ciclo hídrico y 

de carbono, como la polinización y el control de enfermedades. De soporte, como 

formación y retención de suelos, en este bosque el suelo es permeable, quiere decir que 

permite la filtración y retención del líquido manteniendo el cauce del río Magdalena, como 

culturales, estos abracan la herencia cultural, los valores espirituales y los valores 

educativos (Lucia Almeida y Sonia García, p. 3) 

Por lo derivado a los servicios ambientales principalmente de regulación y de provisión, 

recibe una gratificación económica la comunidad por parte del Estado a través de cada una 

de sus instituciones, pero quien los gestiona distribuye y administra en esta comunidad es el 

presidente de los bienes comunales, tarea que no debería ser tan exclusiva para un grupo de 

poder. 

¿Qué tanto se ha visto invertido en el cuidado e infraestructura del bosque? ¿Qué 

distribución de estos les corresponde a la comunidad? ¿Realmente se distribuyen los 

recursos? ¿Quiénes se benefician de ello? 

La gestión del bosque sólo ha sido eficaz, por lo que hoy en día se han conservado amplias 

hectáreas de bosque, pero no ha sido eficiente, ya que el Parque de los Dinamos 

actualmente no se encuentra en su mejor momento, debido a la carencia y escueta 

vigilancia en el lugar, la deteriorada infraestructura de la carretera y la falta de saneamiento 

son cuestiones que debilitan el trabajo colectivo. 

Y como inacción, el bosque se deteriora, pues no se le da un adecuado manejo forestal, 

debido a que se le relega toda la responsabilidad al comisariado ejidal, quien además 

administra y centraliza la información y acapara los recursos, de otra forma el bosque en 

verdad estaría en mejores condiciones.  
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La segunda orden del día refiere al deslinde y reconocimiento de solares urbanos como 

parte del ordenamiento de la propiedad comunal, quiere decir la urbanización de este predio 

“El Ocotal” su regularización y la entrada de bienes de servicio, en beneficio de aquellos 

compañeros que a la fecha no cuentan con escrituras de propiedad.  

Esta es una estrategia de control por parte del Estado para el  ordenamiento territorial y la 

urbanización regularizada del lugar, puesto que se trata de un predio históricamente en 

conflicto debido a las invasiones en suelo de conservación ecológica, por lo que la carencia 

de bienes de servicios resulta ser peligroso en tanto a la contaminación del suelo y de 

saneamiento, como por incremento y expansión de la mancha urbana, lo cual representa un 

riesgo aún mayor para la acelerada depredación del territorio ecológico de la Magdalena 

Contreras. 

3er acuerdo: Se otorga la exclusividad por 90 días para que la representación del grupo 

HIGA logre negociar el juicio sobre la propiedad de  “los pedregales”  con el otro actor que 

ostenta la misma capacidad económica y se ha apropiado de estos predios. ¿Quién es este 

“inversionista” interesado en comprar un “juicio de riesgo” (como lo llama él 

representante? ¿Quién es el poderoso oponente? 

Se trata de la televisora de Tv Azteca quien tiene ocupada un total de 71 ha pertenecientes a 

la comunidad y que han estado en juicio sin permitir el disfrute o algún beneficio para el 

núcleo comunal. Ahora es acaso ¿una lucha de poder e intereses entre particulares y 

privados? 

Se ofrece una suma cuantiosa de dinero que se dice, beneficiará a cada uno de los 

comuneros legales al acordar otorgar la exclusividad del juicio y al vender esta fracción de 

sus bienes, lo cual le generará un beneficio a todos y cada uno de los miembros de la 

comunidad. 

Señala el comisario que asistan o nunca asistan a la asamblea se les gratificará por esta 

decisión tomada en consenso por la mayoría, misma que el comisariado Benito Cabañas, 

apoya con ahínco como si fuera la mejor oportunidad para la comunidad de obtener grandes 

beneficios de un “predio que ya vieron perdido”.  
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Con esta acción me pregunto, ¿Actualmente queda memoria colectiva? Al perder la 

memoria colectiva la búsqueda de los beneficios se materializa y la racionalidad se 

instrumentaliza es decidir por el mejor postor. Ceder/resistir concesión/gestión pues antes 

se impugno por la defensa de la gestión colectiva, ¿hoy esas decisiones qué necesidades 

cubren en los miembros del colectivo? 

Que visto desde una racionalidad instrumental implica ceder sus derechos agrarios a actores 

particulares económicamente poderosos a cambio de una compensación económica, lo cual 

implica un beneficio inmediato pero condiciona el futuro de los recursos naturales. 

En el otro caso posibilitaría la acción de cooperar para la defensa, aprovechamiento y 

destino de sus bienes comunes, pero esto solo sería posible dependiendo de la integración y 

de la capacidad de sus miembros para participar y cooperar en la preservación de sus 

recursos naturales, antes de ceder ante los grandes “inversionistas privados” 

El empobrecimiento de las comunidades agrarias persiste a la fecha, el acelerado desarrollo 

de la urbanización y la marginación social ha debilitado la cohesión de las colectividades y 

también ha propiciado la desorganización y la división de intereses entre los miembros que 

buscan más un beneficio personal a corto plazo. 

Pues pese a que es el mismo núcleo comunal, damos cuenta como las diferencias 

generacionales tienen otros horizontes e ideales, se trata completamente de otro contexto, 

otros tiempos, otras necesidades, padecimientos y demandas sociales, las cuales tendrán 

mucho que ver en las decisiones que acuerdan por mayoría para la gestión de sus bienes 

comunales y entre sus intereses personales, por su conservación y defensa o por el 

fraccionamiento de sus bienes comunes. 

También quiere decir que la complejidad del problema agrario está condicionada a la 

dirección que tomen las políticas públicas nacionales en donde el apoyo del estado es 

dirigido por intereses más políticos que impulsa a la mercantilización de los bienes 

comunes de la nación influyen en la toma de decisión de los colectivos, para ceder sus 

derechos a cambio de una recompensa económica. 
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La capacidad de organización para la toma de acuerdos y distribución de los beneficios 

colectivos ha quedado centralizada en el comisariado quien a través de su discurso logra 

convencer el rumbo de las decisiones de la colectividad, digamos que resulta ser que el 

Comisariado se representa como el “súper yo” en quien se configura a toda la comunidad 

¿y en verdad si representa el bienestar colectivo de su comunidad y de sus bienes? ¿Es 

suficiente para la gestión eficiente de un total de 2,393ha de superficie forestal? ¿Qué papel 

le corresponde a la sociedad civil para una gobernanza efectiva para la gestión de los 

recursos y la preservación de la biodiversidad?, ¿De qué manera es posible vincular a la 

ciudadanía con el ejercicio de conservación de la biodiversidad? ¿Cómo es posible el 

empoderamiento comunitario para la defensa y el aprovechamiento de los bienes comunes?  

Estas preguntas serán abordadas en el último capítulo en el marco de la gobernanza 

policéntrica y a modo de reflexión, siendo conscientes que esta realidad demanda más que 

políticas paternalistas, sino que se construyen desde lo local y sus alcances y beneficios 

serán globales. 

 

 

Fotos para la tesis 

“El arriero”. Foto del autor, 2015 
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Esa es la razón por la cual no puedo permitir que este lugar sea destruido. Cuando 

camino por el bosque veo toda la belleza de la vida que me rodea y no puedo dejar 

de preguntarme a mí misma: ¿Cuál es el sentido de destruir un paraíso para poder 

destruir el resto del mundo?” (Nina Gualinga, Líder de la comunidad Sarayaku 

2014). 

 

CONCLUSIONES 

VII 

El buen vivir, nunca fue tan “bueno” “la tragedia de los comunes” y el 

bienestar materializado. 

Ya sabemos que todos estamos condicionados a los efectos producidos por la variabilidad 

del clima (cambio climático) pero la acelerada pérdida de los ecosistemas además que eleva 

cada uno de los umbrales de la vulnerabilidad social aumenta los riesgos sociales derivados 

de la problemática ambiental. 

Las necesidades humanas se han materializado y han capitalizado, el “buen vivir” lo que 

define el “espíritu de época” de las sociedades contemporáneas “modernas”, regidas por el 

desarrollo de infraestructura y el desarrollo e implementación de nuevas tecnologías para la 

distribución y abastecimiento de bienes de servicio, este es la racionalidad económica que 

guía la política ecológica de la economía neoliberal de los estados. 

Desde la implementación de la industria, se llevó a cabo un proceso de acumulación de 

riqueza por desposesión con la explotación de materias primas, posteriormente la 

industrialización y la tecnificación del trabajo, con ello la economía se postro sobre la 

extracción y explotación intensiva de recursos no renovables y en la actualidad después de 

haber destrozado más de la mayor parte de los recursos naturales del mundo, las grandes 

industrias pretenden obtener el control de los bienes de subsistencia de la humanidad, 

patentando semillas o concesionando los recursos como el agua principalmente.  

Pero sobretodo se ha hecho un gigantesco esfuerzo en borrar del mapa a las comunidades 

étnicas homogenizando sus necesidades que se priorizan en las estrategias nacionales, 
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frente a un panorama tan polarizado y en desventaja para las comunidades nativas se 

dificulta la gestión efectiva de su patrimonio natural, sin embargo las condiciones de las 

comunidades originarias influye en su racionalidad para la toma de decisiones sobre el 

destino de los recursos de uso común. 
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Las políticas neoliberales resultan ser más conservadoras puesto a que han cristalizado su 

acción en el ejercicio de gestión de una sociedad diversa y dispersa, así que desde la 

racionalidad económica abogar por la privatización de los recursos naturales, resulta ser la 

estrategia más óptima para asegurar la dotación de bienes de servicios mediante su 

“conservación” 168 de manera sostenible, quiere decir que será rentable, más no equitativo y 

esto se sigue desde un discurso conservacionista que se cuelga de la “sustentabilidad” para 

lograr el convencimiento de un público heterogéneo.  

De esta forma el ejercicio de gobernanza se vuelve utilitarista, en donde la sostenibilidad 

del buen “buen vivir” dependerá de la funcionalidad de las megalópolis y de quienes si 

cubran la capacidad económica para pagarlo, aunque ello además implique el despojo y 

abandono de las comunidades rurales. 

¿Cuál debe ser el panorama ideal para la gestión sustentable de los RUC de manera que no 

excluya a nadie, pero que limite las acciones de cada actor en el cumplimiento de un bien 

común? En estos días ¿qué significado tiene un “bien común” para el público que visita los 

Dinamos?  

Comenzando por que el ejercicio de gobierno no debe limitarse y depositarse de “buena fe” 

en actores particulares “interesados” en el destino y distribución de los recursos, se trata del 

reconocimiento de los otros, de fomentar espacios de opinión que permita reconocer y 

reconocernos ante esta realidad y ante cada uno de los contextos al que se trate. 

Es importante partir desde una política más tolerante e incluyente con cada uno de sus 

niveles de gestión de los RUC, sin desmeritar para excluir a las comunidades rurales, sino 

más bien entender la razón de los conflictos y tensiones que se envuelven entorno a sus 

decisiones sobre los recursos y dotarlos de las herramientas necesarias que les permita en 

colectivo construir formas y medios para aprovechar de manera sustentable sus territorios, 

se trata de destacar aquellas fortalezas que los cohesiona como comunidad para construir 

estrategias y líneas de acción que potencien las capacidades de los colectivos. 
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 El conservacionismo como lo distingue el Dr. Rubio, busca la apropiación de los recursos, abogando por los derechos 
de control por parte de los países “desarrollados” o actores económicamente potenciales.  
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Por ejemplo, cuando Echeverría promovía al turismo como la primer industria de carácter 

nacional lo hace partiendo desde un discurso patriótico, en donde la participación del 

campesinado era determinante para la conservación de estos recursos pues serían 

gestionados por las comunidades rurales reconociéndoles cierta autonomía sobre el destino 

del recurso como su capacidad para mantenerlos en buen estado, bajo la supervisión del 

Estado y en función de cada una de sus instituciones. 

Actualmente las políticas promueven todo lo opuesto y las concesiones privadas han 

absorbido la economía nacional acrecentando la dependencia económica sobre el desarrollo 

de las grandes potencias económicas y negando u obstruyendo la capacidad local de las 

comunidades para desarrollarse de manera autónoma y autosustentable de sus RUC. 

Ante este panorama actual y contextualizando una realidad local de la comunidad agraria 

La Magdalena Atlitic, en donde la mayoría de los miembros son de la 3era edad, es 

importante pensar sobre el futuro de la gestión de estos RUC, sobre el destino que tendrán y 

este destino será determinado por esas decisiones que se tomen ante las negociaciones con 

los particulares lo cual implica un riesgo, y al mismo tiempo un posible peligro que 

condiciona la vulnerabilidad de la sociedad en cada una de sus escalas. 

¿Es posible la construcción de un “futuro compartido” desde la gestión comunitaria de los 

RUC, la participación ciudadana y la cooperación de las instituciones locales para potenciar 

una acción colectiva? ¿Cómo es posible empoderar a las comunidades agrarias en la 

actualidad ante un escenario de globalización? ¿Cuál es el papel de las instituciones de 

gobierno en la gestión de los RUC y el bienestar social? ¿Cuál es el papel, y la tarea de los 

herederos de la propiedad comunal?  

Se trata de una transición generacional en donde la memoria colectiva será definitoria para 

la cohesión social y la lucha colectiva, en defensa de su patrimonio, pero esto no sólo será 

posible por su interés en él, sino que dependerá de la gestión que de él se esté haciendo, 

como de la participación ciudadana, el ejercicio político coherente y sobre todo la 

participación y compromiso de cada uno de los actores sociales que integran al sistema, 

pues es este mismo sistema es el que está devorando a la naturaleza a pasos amenazantes. 
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¿Es posible hacer algo antes de ceder el control a actores económicamente poderosos? ¿En 

que depende un ejercicio de “buen gobierno? ¿A quién corresponde accionar ante los 

efectos del cambio climático?  

Ostrom considera que no es posible hacerle frente a un “mal común”169partiendo de 

soluciones globales, pues esto termina excluyendo a la población local y además no reduce 

ni minimiza los riesgos ni las vulnerabilidades producidos por los impactos del cambio 

climático en las sociedades, sino que solo los generaliza y centraliza las soluciones; por lo 

que propone una gobernanza de tipo policéntrica en un esquema de política climática 

(Ostrom, 2012).  

“Aplicar la perspectiva teórica de la gobernanza policéntrica, para promover 

que sistemas complejos sociales, económicos y políticos de distintas escalas, 

respondan de forma coherente a condición de sistemas ecológicos complejos de 

distinta escala” (Ostrom, 2012)  

Esto quiere decir que es posible una gobernanza de tipo poli-céntrica cuando existe 

capacidad y disposición de los actores para cooperar y comprometerse de manera local y en 

cada una de las escalas y niveles, para coordinar acciones y lograr resultados más reales con 

el contexto local, partiendo de un contexto político más real en el ejercicio de coordinación 

de sus instituciones y el uso y elaboración de herramientas de gestión que logren dinamizar 

la transversalidad que implica la gestión local en un contexto incluyente con la propiedad 

comunitaria, desde lo micro a lo macro.  

Por lo que tratándose de un tema que comprende recursos naturales, se vuelve cada día más 

complejo según la cantidad y capacidad de los ecosistemas para prevalecer y seguir 

otorgando servicios para la subsistencia humana como también por el nivel de riesgo y 

vulnerabilidad social que implica para cada sector de la población. 

El cambio climático como lo habla Ostrom, se trata de un mal común que nos compete a 

todos, la gobernanza de los recursos naturales no es responsabilidad únicamente ni del 

estado ni de sus instituciones, es un trabajo colectivo que implica la participación activa de 

todo ser social, en diferentes escalas. 
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 Presentación durante la conferencia de “Políticas de cambio climático” celebrada el 8 de mayo del 2012 en la UNAM. 
Versión PDDT 
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La gobernanza policéntrica implica la distribución de responsabilidades en distintas escalas 

que cada actor tendrá que estar dispuesto a cooperar, por lo que para propiciar una acción 

colectiva multinivel en cada uno de los ambientes complejos, implica considerar la 

multiplicidad de racionalidades y diversidad de escenarios y contextos que logren 
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establecer puntos de comunión y esfuerzos equitativos para lograr establecer acciones 

colectivas desde distintas escalas. 

“El término “policéntrico” connota muchos centros de toma de decisiones que 

son formalmente independientes entre sí. Si realmente funcionan de forma 

interdependiente o si, en cambio, constituye un sistema interdependiente de 

relaciones es una pregunta empírica para cada caso particular. En la medida en 

que se tienen mutuamente en cuenta en una relación competitiva, forman parte 

de variados emprendimientos contractuales y cooperativos o recurren a 

mecanismos múltiples jurisdicciones políticas presentes  en áreas 

metropolitanas pueden funcionar de forma coherente con patrones congruentes 

y predecibles de compartimientos en sus interacciones. Entonces, en la medida 

en que esto sea así, se puede decir que funcionan como un sistema” (Ostrom, 

Vicent, Tiebout, Charles M y Warren, Robert. “The organization of govermment 

in metropolitan áreas: A theoritical inquiry”, en: American political science 

review. Vol 55. No. 4. Baltimore, American political science association, 1961: 

831-832)170 

En el ámbito local, con las instituciones agrarias es importante considerar que sus 

decisiones colectivas están sujetas a una serie de racionalidades por la que cada actor 

prioriza sus necesidades y de esta forma toma decisiones, además de que cada comunidad 

lo ha hecho de acuerdo uso de sus bienes de la forma que mejor consideraron sería la mejor 

para ellos y para sus bienes comunes. 

Pero como Ostrom (2012) reconoce, en la acción colectiva para la gestión de RUC, existen 

suficientes investigaciones que prueba que en la “Teoría de la acción racional” los actores 

son capaces también de cooperar, de aprender y modificar normas así como de construir y 

defender un futuro compartido. “los contextos determinan normas y reglas de uso” 

(Ostrom, 2012) 

Por lo tanto es viable que las soluciones a problemas globales no se resuelvan desde una 

gobernanza neoliberal, sino desde una gobernanza que permita la apertura de espacios más 

democráticos que incentiven la participación, interacción y vinculación de los actores 

sociales e instituciones federales como las no gubernamentales.   
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 Ostrom Elinor “Más allá de los mercados y los Estados: gobernanza policéntrica de sistemas económicos complejos”. 

Traducción; Paula Artero. Revista de derecho ambiental. Universidad de Palermo, pp: 5-72. Año II, N°1, Mayo 2013. 
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Constituir espacios para la construcción de estrategias y líneas de acción que promuevan la 

cooperación y la apropiación del proceso de adaptación al cambio, derivará  en otro tipo de 

beneficios, sociales, económicos y ambientales.  

Como parte del resultado de un buen ejercicio de gobernanza, multinivel y con un 

compromiso colectivo ¿el empoderamiento comunitario podría ser un escenario viable para 

la conservación sustentable de los recursos naturales? ¿En qué depende la conservación del 

bosque de los Dinamos? Según un enfoque teórico de  gobernanza policéntrica. ¿Es posible 

fortalecer sus capacidades para gestionar sus recursos naturales sustentablemente de manera 

eficiente? ¿Cómo? ¿Qué papel tiene la educación ambiental en estos aspectos? 

Existen múltiples herramientas que se utilizan para la gestión local, pero muchas de estas 

quedan paralizadas al querer partir desde una política neoliberal que no considera la 

importancia de los actores que no sólo viven en un territorio, sino de quienes son quien lo 

construyen y reproducen a través de la interacción y las prácticas que desarrollan dentro de 

él, de los saberes, intereses y deseos a los que las comunidades aspiran, como el de su 

capacidad para organizarse, establecer consensos negociar y resolver problemas. 

Por lo cual al no considerar estos elementos que trascienden a las políticas públicas 

paternalistas, no existe posibilidad de generar un mayor impacto en positivo para los 

locatarios y se aleja de la posibilidad de generar instrumentos que les permita incrementar 

sus capacidades de adaptación ante el cambio climático, ni mucho menos la de hacer una 

gestión eficiente de su territorio, esto no quiere decir que sean incapaces, o que las 

herramientas sean malas, sino que hay incongruencia de intereses en múltiples escalas que 

alejan y difuminan las realidades locales.. 

Los PEAM sin embargo son Programas de Educación Ambiental para la gestión Municipal 

que permiten reformular los paradigmas de “sustentabilidad” y “desarrollo local” desde una 

nueva perspectiva en el horizonte de un futuro compartido (acciones y responsabilidades) 

de manera más crítica y más ad-hoc con su territorio y el compromiso de los actores. 

 “Permite reconocer la crisis sistémica que experimenta la sociedad a nivel 

local, la complejidad de un escenario que tiene grandes deudas con la 

democracia la equidad, la injusticia social, la solidaridad, la naturaleza y sus 
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procesos. Posibilita asimismo dimensionar la enorme influencia que ha tomado 

la racionalidad económica en los contextos de vida (…) Significa reconocernos 

en el imaginario colectivo y en los paradigmas que sostienen la dinámica socio 

ambiental municipal” (Ana Luisa Toscano, PEAM, 2012: 7).  

Con estos programas se posibilita repensar el contexto local, la gestión de los recursos, 

instrumentalizando esta y otras herramientas171 que de manera más coherente apuestan y 

buscan generar espacios y condiciones óptimas para  la cooperación entre actores y 

tomadores de decisiones para poder lograr una gestión eficiente del territorio en beneficio 

de la sociedad y de la preservación de la riqueza natural del país, sin centralizar y negar las 

capacidades locales sino considerándolas como un punto de partida que permite el análisis 

del contexto local y las posibles problemáticas socio ambientales que podrían revertirse.  
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 Herramientas  para la gestión ambiental, como la SIGAM, Agenda de lo local, POEGT. 
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Lo que hace posible que se logren alcances impensables, a través de la acción colectiva 

desde un enfoque de gobernanza poli-céntrica, pero este se distingue especialmente porque 

lo hace mediante la “promoción de la intervención educativa transformadora” en el 

contexto local “Es una propuesta de intervención que potencia la capacidad de construir y 

de crear” (Toscano, Ana, PEAM, 2012 p8-7) 

Quiere decir que no se encapsula a un “deber ser” sino que permite la toma de decisiones 

de diferentes escalas, que promueve la intervención de todos los actores en la construcción 

de este futuro común que definirá las formas, los modos y las reglas para el manejo de los 

recursos. 

Potenciando un conocimiento práctico y crítico que permita repensarnos ante este escenario 

de crisis sistémica que demanda la participación coordinada de todos y cada uno de los 

actores en distintos ámbitos y desde lo que les corresponde, de forma que posibiliten y no 

se opongan ni quieran imponer ni condicionar el desarrollo local, sino que integre y otorgue 

las herramientas que posibilite el potenciar los beneficios globales (conservación servicios 

ambientales) partiendo desde un enfoque de bienestar social no materializado pero sí más 

asequible desde la gestión comunitaria. 

¿Cuáles podrían ser las estrategias que orienten y mejoren la gestión local de los bienes 

comunales de La Magdalena Atlitic? ¿Qué elementos deberán contener para asegurar un 

“bien colectivo” derivado de la conservación de los recursos y el empoderamiento 

productivo para los miembros de la comunidad? ¿Es el turismo comunitario el medio para 

el empoderamiento de la comunidad? 

Al ser un problema multidimensional ¿cómo será posible potenciar los beneficios derivados 

de la buena gestión comunitaria, que además de que logre preservar en buen estado sus 

bienes, fomente la conciencia ambiental a la ciudadanía en el apoyo y cuidado colectivo de 

los bienes comunes? ¿Cuáles son las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

actuales del Parque Eco turístico de los Dinamos? ¿Cuál es la importancia de la 

participación de la sociedad civil en este contexto?¿Cómo será posible potenciar los 

beneficios derivados de la buena gestión comunitaria, que además de que logre preservar en 
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buen estado sus bienes, fomente la conciencia ambiental y permita la participación activa 

de la ciudadanía en el apoyo y cuidado colectivo de sus bienes comunes? 

Es en este momento en donde es pertinente construir una gobernanza policéntrica que 

incentive a la participación social y a las distintas escalas sociales que se involucran dentro 

de la gestión y preservación de los recursos naturales, principalmente del río Magdalena, 

elemento de la naturaleza que ha sido la condición de la cohesión social de la comunidad 

agraria Atlitic. 

Pero para garantizar el buen estado de conservación del afluente es necesaria más que una 

gestión eficiente de la comunidad, sino que depende de la gestión integral y la colaboración 

en redes entre actores e instituciones en donde la comunidad es un actor tan capaz como 

cualquier otro agente para gestionar responsablemente de su patrimonio y además sea 

posible un beneficio para todos. 

La complejidad del problema requiere seriedad y participación equitativa de todos los 

sectores, no es responsabilidad de unos cuantos, sino de todos quienes requerimos de estos 

elementos que brinda la naturaleza, al reconocer el papel de cada una de las instituciones 

que se involucran en este proceso se está reconociendo y legitimando su papel en el rumbo 

de los RUC, pero también se reconocen las responsabilidades que derivan de cada sector 

como el compromiso de hacerlas cumplir cabalmente en beneficio humano. 

Con un compromiso desde lo individual los cambios globales son posibles en tanto se 

fomente una conciencia y educación ambiental que permita armonizar nuestras acciones 

con el ambiente natural de forma organizada, sin organización los alcances son limitados, 

en caso contrario los beneficios tienden a ser mayores, sólo hay que repensar. En la 

actualidad ¿En dónde estamos poniendo el foco? ¿En la preservación de los recursos, en las 

necesidades humanas o en preservar la lógica utilitarista que mantiene la racionalidad del 

mercado económico? 

Si bien la problemática ambiental nos afecta a todos, somos todos quienes tenemos una 

responsabilidad a nuestras posibilidades para revertir o detener los daños que nuestras 

prácticas tienen al ambiente, de tal forma que la educación ambiental es una herramienta 

que permitirá germinar conciencias de los otros, en pro a propiciar el respeto de “lo otro”.  



184 
 

El éxito de las comunidades agrarias en la gestión de sus bienes comunes, no depende 

únicamente de un buen estado de gobernabilidad de su patrimonio, sino que dentro de una 

realidad compleja se trata de la capacidad de gobernanza de la institución, para organizarse 

y tomar decisiones en conjunto como la de crear estrategias, incentivos, normas y castigos 

que rijan la lógica colectiva, frente y en apoyo de otros actores para asegurar la 

conservación de su patrimonio así como la de potenciar los beneficios colectivos que de 

ellos deriven. 

Para una gestión efectiva de los bienes comunales de la Magdalena Atlitic será necesario el 

reconocimiento del papel de la comunidad y la legitimidad de su autonomía como 

institución agraria en su tarea de preservar estos recursos tienen la obligación de pensar e 

involucrar a los herederos de estos derechos a participar de manera crítica y consciente en 

la gestión de los recursos de uso común, como la participación crítica y activa de la 

sociedad civil en apoyo y coordinación con otras instituciones en cada uno de sus diferentes 

ámbitos, niveles y posibilidades será trascendental para alcanzar la sustentabilidad de los 

territorios. 
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iv. Glosario 

ACCIÓN: “Conducta humana (bien consista en un hacer externo o interno, y a un omitir o 

permitir) siempre que el sujeto o lo sujetos de la acción enlacen en ella un sentido 

subjetivo.” (Weber Max, 1980) 

ADAPTACIÓN: La adaptación es la capacidad de los sistemas humanos para crear 

resiliencia y mecanismos que fomenten la reducción del riesgo y vulnerabilidad ambiental a 

través del desarrollo de capacidades que permitan generar mecanismos de coordinación y 

compromiso para el aprovechamiento y conservación  de los RUC que reconocen como 

propios más allá de su ubicación geográfica. (Toscano, Ana 2013) 

AMBIENTALISMO: como “El entorno comunicativo  y de legitimación abierto hace 

medio siglo, es la conciencia ecológica a la que hoy apelan sinnúmero de medios, 

organizaciones y políticos” (Rubio, 2010) 

AMBIENTE: “Perspectiva con mayor potencial para el desarrollo de forma articulada y 

sinérgica de la productividad ecológica del sistema de recursos naturales de la 

productividad de sistemas tecnológicos apropiados y de los valores conservacionistas, de la 

creatividad social y la diversidad cultural” (Leff Enrique, “Globalización, racionalidad y 

desarrollos sustentable” p.2) 

Implica que todo proceso debe ser ecológicamente sustentable pero culturalmente diverso, 

tolerante e inclusivo, dentro de un escenario democrático y participativo. 

BIENES COMUNES (BC): Para Francoid Houtart (2011) deriva de los “commons” las 

tierras que conformaban la propiedad colectiva de las antiguas sociedades que 

prevalecieron a lo largo de la historia defendiendo sus formas de organización  

Se refiere a la propiedad colectiva que administra un grupo de actores quienes comparten 

un territorio de manera histórica y se han organizado para la administración y 

aprovechamiento de sus bienes de forma colectiva. 

BUEN VIVIR: Bienestar materializado, en consumismo y necesidades subjetivas. 
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ECOLOGÍA POLÍTICA: “Estudia las relaciones de poder y los procesos de significación y 

valorización y apropiación de la naturaleza para la asignación de normas ecológicas en la 

economía” (Leff, 2003) 

GOBERNANZA: “Es la herramienta sociopolítica en la gestión ambiental (…) genera un 

espacio más democrático y plural” (Miriam Alfie Cohén, 2013) 

GOBERNABILIDAD: “El conjunto de respuestas institucionalizadas (ideas, valores, 

normas, prácticas) que una comunidad política sustenta en pos de resolver (y aceptar) 

ciertas soluciones a sus problemas de gobierno” (Camou, 2001) 

Es la capacidad de gobernar y gobernarse, implica coordinación con cada uno de los niveles 

de gobierno. 

GOBERNANZA POLICÉNTRICA: Posibilita la acción coordinada, multinivel, 

colaborativa y en red para el mejor cuidado del medio ambiente escenario en donde pese a 

la desorganización y la diversidad de realidades y de racionalidades comparten un punto en 

común, la integración y la acción colectiva entre actores en todas las escalas, para la 

construcción de un nuevo paradigma de bien común y respeto ambiental 

RACIONALIDAD: “Es la capacidad de hacer una elección dentro de una gama de 

posibilidades y esta será según mejor considere el actor que le conviene “(Villavences, 

2009) 

RECURSOS DE USO COMÚN (RUC): Territorio compuesto por elementos de la 

naturaleza a los cuales tienen acceso un colectivo, el cual tiene la capacidad de gestión 

sobre ellos, para aprovechar sus beneficios. 

SUSTENTABILIDAD: Sustentabilidad es el proceso que integra  a cada uno de los 

sistemas y a su diversidad cultural, sin excluir ni limitar actores, en la conservación y el 

buen manejo de la naturaleza, por su importancia en sí misma, para una buena gestión 

colectiva e integrada de los actores, para la preservación en buen estado de la naturaleza 

para las actuales y por ende de las futuras generaciones. 
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RESILIENCIA: Es la habilidad de los sistemas para fortalecer y potenciar sus capacidades 

adaptativas del cambio climático, para hacerle frente a sus efectos para lograr que los 

impactos sean menos nocivos y costosos. (Toscano, Ana 2014) 

VULNERABILIDAD: La vulnerabilidad de las sociedades se determina según su 

condición y contexto a los que se encuentran expuestos antes los eventos e impactos 

producidos por la variabilidad climática. 

 

  



188 
 

v. Bibliografía 
 

 Almeida Lucia y Sonia García Juárez “Hacia una propuesta de educación ambiental en la 
comunidad de la Magdalena Atlitic, DF”. Consulta en línea: 
http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/620/cap8.pdf  

 Bollier David, “Los bienes comunes, un sector soslayado de la creación de las riquezas”. 
En Genes, Bytes y ciudadanía. p: 30-41 

 Brent Swallow, Nancy Johnson, Anna Knox y Ruth Meinzen-Dick, (2004). “Acción 
colectiva y derechos de propiedad para el desarrollo sostenible, Derechos de propiedad y 
acción colectiva en las cuencas” Punto de enfoque, 12-16.  

 Carabias, Julia y, Rosalba Landa (2005); “Agua, medio ambiente y sociedad. Hacia la 
gestión integral de los recursos hídricos en México”. Consulta en línea en: 
http://www.bibliotecavirtual.info/recursos/agua_medio_ambiente_y_sociedad.pdf 

 Carmona Tinoco, Jorge Ulises y Hori Fojaco, (coords). (2010) “Derechos humanos y 
medio ambiente” SEMARNAT, México  

 Cerán Delgado, Luis David “La sucesión de derechos de los posesionarios ¿Posible o 
imposible?” Consulta e línea en: www.pa.gob.mx/publica/rev_33/david_ceran.pdf 
Consulta 11 de febrero de 2015 

 Chávez Padrón Martha. (2002) “El derecho agrario en México”. Ed Porrúa, México  
 Cohén Alfie Miriam (2013) “Democracia deliberativa y gobernanza ambiental: 

Conceptos transversales de una nueva democracia ecológica”.  Sociológica año 28, 
número 80, enero-abril de 2013, pp. 73-122.  Consulta en línea en: 
http://www.revistasociologica.com.mx/pdf/8003.pdf 

 Conde, Cecilia (2012) “México y el Cambio Climático Global. Rumbo a la COP 16”. 
Semarnat, México, 

 Cuencas hidrográficas, 2013:8  En línea en: http://cuencas.ine.gob.mx/cuenca/ o/en 
http://cuencas.inecc.gob.mx/cuenca/ 

 Cueva Agustín (2009) “El desarrollo del capitalismo en América Latina”. Ed. Siglo XXI 
 Dolores Paría, Maria “Weber: racionalidad política”, Consulta en línea: 

http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf  
 Diálogo regional de Política de Agua y Adaptación al Cambio Climático en las Américas; 

Soluciones del Diálogo Regional de Política (DRP), 2012 “Agua y adaptación al Cambio 
Climático en las Américas; Soluciones del Diálogo Regional de Política (DRP)” Consulta 
en línea en: 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/WaterandClimate.pd
f 

 Echeverría Álvarez, Augusto Gómez Villanueva, Luis Suárez (1973) “¿Qué son los 
fideicomisos ejidales?” Ed. Biblioteca Campesina, México. 

 Marmolejo Emma G. y Margarita Treviño y Acuña, (2014) “Los pioneros en la 
investigación arqueológica de Coyoacán” México  p34. Edit. Raíces S.A. de C.V 

http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/620/cap8.pdf
http://148.206.107.15/biblioteca_digital/capitulos/100-2605apc.pdf
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/WaterandClimate.pdf
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/WaterandClimate.pdf


189 
 

 SACMEX-GDF. Empresas concesionarias, Antecedentes. Consulta en línea: 
http://www.sacmex.df.gob.mx/sacmex/index.php/acerca-de/empresas-
concesionarias.html 

 Escamilla, Irma y Clemencia Santos  “La zona metropolitana del Valle de México” 
Consulta en línea en: 
https://www.academia.edu/6123906/LA_ZONA_METROPOLITANA_DEL_VALLE_D
E_M%C3%89XICO_TRANSFORMACI%C3%93N_URBANO-
RURAL_EN_LA_REGI%C3%93N_CENTRO_DE_M%C3%89XICO 

 Escobar, Arturo (2000). “El lugar de la naturaleza y la naturaleza del lugar: 
¿globalización o postdesarrollo? En: “La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias 
sociales. Perspectivas Latinoamericanas.” Edgardo Lander (comp.) CLACSO, Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales, Buenos Aires, Argentina. Consulta en línea en:  
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/lander/escobar.rtf 

 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natrales, (2013) Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, Visión 10-20-40. Primera edición, SEMARNAT, México. 

 Ezcurra, Exequiel (1996) “De las chinampas a la megalópolis, El medio ambiente en la 
cuenca de México. Ed. Fondo de Cultura Económica. México  

 GDF, 2005 Gaceta Oficial del Distrito Federal, Órgano del Gobierno del Distrito Federal, 
Décima Quinta Época 28 de enero de 2005 núm. 12-bis. Consulta en línea: 
http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/docs/programas/PDDU_Gacetas/2005/PDDU_Magd

alena_Contreras.pdf. 

 Delgado Ramos Gian Carlo (coordi) (2013) Ecología política del extractivismo en 
América Latina: casos de resistencia y justicia socioambiental. Ed. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires CLACSO, Consulta en línea:   
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/posgrados/20131218030905/EcologiaPolitica.pdf 

 Giménez Gilberto (2000) “¿Fin del territorio? Territorio, cultura e identidades “la región 
socio-cultural” Coord. Rocío Rosales Ortega, “Globalización y regiones en México” 
FCPyS  Consulta en línea: 
http://sgpwe.izt.uam.mx/files/users/uami/rro/MaterialesGeoRegional/Gimenez_Gilberto.p
df 

 Gutiérrez Rivas, Rodrigo (2010) “El derecho al agua y su relación con el medio 
ambiente” en Jorge Ulises Carmona Tinoco y Jorge M Hori Fojaco (coords.) Derechos 
humanos y medio ambiente. Número 535 de Serie Doctrina jurídica. UNAM. México. 

 Guix, Juan Carlos, “Los bosques” Consulta en línea: 
http://www.jmarcano.com/educa/curso/bosque.html 09/11/2014 

 Informe sobre la Situación del Medio Ambiente en México (2004), Informe de 
Estadísticas. Consulta en línea: 
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_04/02_vegetacion/recuadros/c_rec3_02.htm 
09/11014 

http://www.sacmex.df.gob.mx/sacmex/index.php/acerca-de/empresas-concesionarias.html
http://www.sacmex.df.gob.mx/sacmex/index.php/acerca-de/empresas-concesionarias.html
https://www.academia.edu/6123906/LA_ZONA_METROPOLITANA_DEL_VALLE_DE_M%C3%89XICO_TRANSFORMACI%C3%93N_URBANO-RURAL_EN_LA_REGI%C3%93N_CENTRO_DE_M%C3%89XICO
https://www.academia.edu/6123906/LA_ZONA_METROPOLITANA_DEL_VALLE_DE_M%C3%89XICO_TRANSFORMACI%C3%93N_URBANO-RURAL_EN_LA_REGI%C3%93N_CENTRO_DE_M%C3%89XICO
https://www.academia.edu/6123906/LA_ZONA_METROPOLITANA_DEL_VALLE_DE_M%C3%89XICO_TRANSFORMACI%C3%93N_URBANO-RURAL_EN_LA_REGI%C3%93N_CENTRO_DE_M%C3%89XICO
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/lander/escobar.rtf
http://sgpwe.izt.uam.mx/files/users/uami/rro/MaterialesGeoRegional/Gimenez_Gilberto.pdf
http://sgpwe.izt.uam.mx/files/users/uami/rro/MaterialesGeoRegional/Gimenez_Gilberto.pdf
http://www.jmarcano.com/educa/curso/bosque.html%2009/11/2014
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_04/02_vegetacion/recuadros/c_rec3_02.htm%2009/11014
http://app1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe_04/02_vegetacion/recuadros/c_rec3_02.htm%2009/11014


190 
 

 Informe Mundial sobre Ciencias Sociales (2013) “Cambios ambientales globales” ONU, 
World Wide 2. CICS/UNESCO. Ediciones OCDE y Ediciones UNESCO, París (Francia)  

 Informe Nacional Hídrico. PNH. 2014-2018 México. 

 Kovert Emilio, (2015) “La invención del ejido” Revista Nexos, Consulta en línea: 
http://www.nexos.com.mx/?p=23778 

 La Magdalena Contreras, Distrito Federal, Clave geoestadística 09008. 
 Consulta en línea: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/datos-
geograficos/09/09008.pdf 

 Leff, E. (2008): Ecología y Capital: racionalidad ambiental, democracia participativa y 
desarrollo sustentable. Siglo XXI Editores, México. 

 Leff E, “Globalización, Racionalidad Ambiental y Desarrollo Sustentable” Transcripción 
por Gabriela Parra, 2 agosto 2013. en: 
http://www.ambiente.gov.ar/infotecaea/descargas/leff08.pdf 

 Levario Acosta, Beatriz (2000) “San Bernabé Ocotepec, nacimiento de una comunidad, 
su identidad, cultura y política”. Tesina de licenciatura en antropología social. UAM UI. 
Cuadro 2.1., p.22 

 Ludger Brenner, David Vargas de Río (2010) “Gobernabilidad y gobernanza ambiental 
en la reserva de la biosfera de Sian Kan”.  

 “Los grandes problemas ambientales de México” COLMEX. En: 
http://2010.colmex.mx/16tomos/IV.pdf 

 María Elvira Buelna Serrano, María de Jesús Real García Figueroa, (2000) “Benito 
Juárez, Entre las canoas y los vagones del metro” 

 Mara Rosas y David Barkin “Racionalidades alternas en la teoría económica” Economía; 
Teoría y práctica. Nueva época, No. 31 Jul-Dic 2009, pdf 
en:http://www.izt.uam.mx/economiatyp/numeros/numeros/31/articulos_PDF/31_3_articul
o.pdf  

 Marina Fischer – Kowalski y Helmut Haberl (2000)” El metabolismo socioeconómico”. 
Consulta en línea:  
http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/9429/original/El_Metabolismo_Socioecono

mico.pdf 
 Martin Ricker (2008) “La cobertura forestal y la problemática de  la deforestación en 

México”.  
Consulta en línea: 
http://www.ibiologia.unam.mx/directorio/r/ricker_pdf/Deforestacion_Mexico_08.pdf  
09/112014 

 Merino, Leticia (2008) “La propiedad colectiva en México y su papel en el resguardo de 
los bienes y servicios ambientales” En. Genes Bites y Emisiones: Bienes comunes y 
ciudadanía. comp. Silke Helfrich. 

 Merino, Leticia (2001) Las políticas forestales y de conservación y sus impactos sobre las 
comunidades forestales. Consulta en línea: 
http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/428/cap4.html 12:36, 04/12/14 

http://www.nexos.com.mx/?p=23778
http://www.ambiente.gov.ar/infotecaea/descargas/leff08.pdf
http://2010.colmex.mx/16tomos/IV.pdf
http://www.izt.uam.mx/economiatyp/numeros/numeros/31/articulos_PDF/31_3_articulo.pdf
http://www.izt.uam.mx/economiatyp/numeros/numeros/31/articulos_PDF/31_3_articulo.pdf
http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/9429/original/El_Metabolismo_Socioeconomico.pdf
http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/9429/original/El_Metabolismo_Socioeconomico.pdf


191 
 

 Montiel Rosendo, Víctor Tena, Silvia Ortiz, Miguel García (2002): Chimalapas: 
Ordenamiento Ecológico participativo reflexiones metodológicas” DIF  

 Navarrete Linares Federico (2011) “Los orígenes de los pueblos indígenas del valle de 
México, Los Altépetl y sus historias” UNAM, IIH. Consulta en línea: 
https://histomesoamericana.files.wordpress.com/2012/08/navarrete-los-oricc81genes-de-
los-pueblos-cap-2.pdf  

 SEMARNAT NOM-059 -2001. No4. (Álvarez Sánchez, Javier (FC) “Resultados y 
Conclusiones: I. Cuenca Del Río Magdalena (Distrito Federal)”  p.46-48) 

 Ostrom,  Elinor, (2011) “El gobierno de los bienes comunes. La evolución de las 
instituciones de acción colectiva”. Ed. 2da edición México: FCE,  

 Ostrom, Elinor (2012) Presentación durante la conferencia de “Políticas de cambio 
climático”. UNAM. Versión PDDT 8 de mayo. Versión PDDT. 

 Ostrom Elinor “Más allá de los mercados y los Estados: gobernanza policéntrica de 
sistemas económicos complejos”. Traducción; Paula Artero. Revista de derecho 
ambiental. Universidad de Palermo, pp: 5-72. Año II, N°1, Mayo 2013 

 ONU, World, Population Prospects (2012) Revision, 
Consulta en línea: http://esa.un.org/wpp/ 

 Perevochtchikova M. (2012).Nueva Cultura del Agua en México. En Perevochtchikova 
M. (Coord.). Libro “Cultura del agua en México. Conceptualización y vulnerabilidad 
social”, Ed. Miguel Ángel Porrúa, PINCC, RA-UNAM, pp. 63-82 

 Rawls, Jonh, (1971) Teoría de la Justicia. Ed. Cuarta reimpresión, México, FCE. 
 Revista de Ingeniería Sísmica No. 82 77-94. Consulta en línea: 

http://www.smis.org.mx/rsmis/n82/Pech.pdf 

 Rodrigo Gutiérrez Rivas, “El derecho al agua y su relación con el medio ambiente” 
Consulta en línea en: biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2759/8.pdf 

 Recursos, derechos y cooperación: “Manual de herramientas de referencia sobre derechos 
de propiedad y acción colectiva para el desarrollo sustentable.” (CAPRi) Disponible en: 
www.capri.cgiar.org 

 Romero Navarrete, Lourdes (2008) Experiencias de acción colectiva frente a la 
problemática ambiental en México. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, 
vol. L, núm. 203, mayo-agosto. pp. 157-174, UNAM, México.  
Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42120308 

 Rosalía Arias  Picazo, (2008) Terrenos baldíos y Nacionales. “Los derechos agrarios”, 
Escuela agraria de Oaxaca 

 Rodriguez Wallenius, Carlos, (2006) “Agua, municipio y sustentabilidad” El debate entre 
los derechos humanos y la privatización de los servicios de agua potable” CESEM. 

 Rubio Carriquiriborde, Ignacio (2010) “Ambientalismo y Opinión pública”. Consulta en 
línea: www.revistas.unam.mx/index.php/rmop/article/view/41703  

 Sánchez Álvarez Javier  “4. Resultados y Conclusiones I. CUENCA DEL RÍO 
MAGDALENA (DISTRITO FEDERAL)” Consulta en línea : 
https://www.yumpu.com/es/document/view/23617872/universidad-nacional-autonoma-
de-mexico-/37 

https://histomesoamericana.files.wordpress.com/2012/08/navarrete-los-oricc81genes-de-los-pueblos-cap-2.pdf
https://histomesoamericana.files.wordpress.com/2012/08/navarrete-los-oricc81genes-de-los-pueblos-cap-2.pdf
http://esa.un.org/wpp/
http://www.colmex.mx/academicos/cedua/mariap/pdfs/Capitulos%20y%20libros/2012-Nueva%20cultura%20del%20agua%20en%20M%C3%A9xico.pdf
http://www.smis.org.mx/rsmis/n82/Pech.pdf
http://www.revistas.unam.mx/index.php/rmop/article/view/41703
https://www.yumpu.com/es/document/view/23617872/universidad-nacional-autonoma-de-mexico-/37
https://www.yumpu.com/es/document/view/23617872/universidad-nacional-autonoma-de-mexico-/37


192 
 

 Sánchez Alhama José “Salud y medio ambiente, la perspectiva sociológica”. En: 
www.va.es/personal/antonio.aledo/docs/libro/cap7.pdf  

 Semarnat. (2007) “¿Y el medio ambiente? Problemas en México y el mundo” Semarnat. 
México 

 Silke Helfich (2008); (compi) “Las complejidades de la tradición de un concepto” p.96). 
En. Genes Bites y Emisiones: Bienes comunes y ciudadanía. 

 Stephan Otto Erwin (2009) “Al estilo del pueblo, los valores de hoy en Xochimilco” 
FCPyS 

 Toscano, Ana Luisa (2012) “Recomendaciones para elaborar programas municipales de 
educación ambiental”, Semarnat, versión “Manuscrito”. 

 Toscano, A.L. (2013) “Recomendaciones para elaborar programas municipales de 
educación ambiental” SEMARNAT, México. 

 Urbina Agustín D. (1991) “Manual práctico del ejidatario”. Edit. ISTA  S.A de C.V. 
México, D.F 

 UNAM, “Macroproyecto: manejo de ecosistemas y desarrollo humano.” Informe de 
Actividades 2005 -2008  Facultad de Ciencias (FC), Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala (FESI), Centro de Investigaciones en Ecosistemas (CIEco), Centro Regional de 
Investigaciones Multidisciplinarias (CRIM), Secretaría de Desarrollo Institucional , 
Unidad de Apoyo a la Investigación en Facultades y Escuelas.  Consulta en línea en: 
http://campus.iztacala.unam.mx/mmrg/mega/info/0_Gral.pdf 

 United Nations Framework Convention on Climate Change, La ciencia del clima, 
Antecedentes históricos.  Consulta en línea: 
http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/antecedentes/items/6170.php 

 Villavences Niño, Juanita (2009) Acción colectiva y el proceso de la política pública, 
Revista Opera, núm. 9, 2009, pp. 7-22, Universidad Externado de Colombia, Colombia. 
Consulta en línea en; http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=67515007002 

 Walter Mariana 2009 “Conflictos ambientales, ecológico, distributivos, de contenido 
ambiental… Reflexiones sobre enfoques y definiciones” Centro de Investigaciones para 
la Paz. CCiP-Eco-social Boletín núm. 6 febrero- abril. 

 Weber, Max, (1980) “Economía y Sociedad” Esbozo de sociología comprensiva I. edit.: 
FCE, México 

 Weber Max (1984) “La ética protestante y el espíritu del capitalismo” Edit. SARPE. 
España 

 Wegner, Etienne (2001) “Comunidades de práctica, Aprendizaje, significado e identidad” 
Edit. Paidós. ISBN: 84-493-1111-X 

 Zamora Sáenz, Itzkuauhtli (2013). Los puentes rotos de la acción colectiva, participación 
social en la recuperación de ríos urbanos: el caso del Río Magdalena en la Ciudad de 
México. Tesis, Doctorado de Investigación en Ciencias Sociales, FLACSO México, 
México. 

  

http://www.va.es/personal/antonio.aledo/docs/libro/cap7.pdf
http://campus.iztacala.unam.mx/mmrg/mega/info/0_Gral.pdf
http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/antecedentes/items/6170.php
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=67515007002


193 
 

 

FUENTES DE ARCHIVO HEMEROGRÁFICO. 

Hemeroteca Nacional de México. 

 Libro de actas de la agrupación denominada “Comité depurador de comuneros, 
avecinados, colonos y posesionarios” de la Magdalena Contreras. D.F. ZP#20 Acuerdos 

 La Prensa, por Luis Enrique Martínez, 14/02/1975, 
 El Heraldo de México “Se Reconocen títulos coloniales de propiedad en contreras”, 

sección 1, 8/04/75 
 La Prensa, “Denuncian bastardos intereses en la dirección de bienes comunales” Por. 

Augusto Cabrera 18 Enero 1977 p.26 y 32 
 Excelsior “Piden investigar a Bracamontes y Corona” por Luis Gutiérrez, sábado 29 de 

mayo 1966 
 Uno más uno, “Los comuneros de Contreras culpan del incendio al delegado F. López 

Cámara” 29 de noviembre 1979, por: Jorge Reyes y Carlos Ferreyra. 
 Entrevista en el periódico, Metrópoli, “Sospechoso caos en Contreras; Arvizu Pacheco, 

del Comité Depurador de los Comuneros” 4-Diciembre 1979) 
 Metrópoli. Edición el Cotidiano de “El Día” para el Valle de México, año III, jueves 17 

de enero de 1980 núm. 851. “Gran cantidad de madera en trozo, acumulada en la zona de 
los dinamos, Es producto de la tala indiscriminada, dice el Comité Depurador” por José 
Luis Flores, p.3. 

 Rotativo, Montiel Govea Edgardo, “Ramírez Mijares está acusado penalmente de ayudar 
a talamontes” 20/02/1980) 

 Revista. Proceso “Para la delegación los despojados son los culpables”  La redacción: 
1980-02-09 01:00:00. Ed. México. En línea: 
http://hemeroteca.proceso.com.mx/?page_id=278958&a51dc26366d99bb5fa29cea474756
5fec=127925&rl=wh 

 Chilango, Extra., “S.O.S De los comuneros a la SRA. Abusos y arbitrariedades del 
delegado agrario en Contreras” México, DF 10 de enero de 1983. Extra 

 El sol de México. “Cambia el clima la tala, impunes rapamontes” Edición de Medio día. 
México, D.F., Martes 31 de Octubre de 1978 año XIV p. 1 y 8 

 

 

  



194 
 

vi. Tabla de anexos 

Anex
o 

Figura Número 
de 
página 

Asunto Contenido Fuente/ archivo 

1. F.1.1 
 
F.1.11. 

198-199 Copia certificada (1866) de los 
documentos relativos a los títulos de 
propiedad de la comunidad de Santa 
María Magdalena Atlitic y el poblado de 
San Nicolás Totolapan. 

Contenido:  
F.1.1Copia certificada en el año de 1866 
sobre los documentos relativos a los títulos 
de propiedad de 1712-1713 del poblado de 
Santa María Magdalena Atlitic y San 
Nicolás Totolapan. 
F.1.11.Documentos históricos relativos a 
los códices del poblado de la comunidad 
Atlitic, poblado de la Magdalena Contreras 
y a los de San Nicolás Totolapan 

Fuente: Archivo histórico de la 
familia Fernández López, 
nativos de la localidad. 

2 F.2.1 200 Cuadro 2.1. División Territorial de la 
municipalidad de San Ángel en 1909 

Contenido: Cuadro referente  la 
distribución y desarrollo industrial dentro 
del municipio de San Ángel en el año de 
1909.  

Fuente: Beatriz Levario Acosta 
“San Bernabé Ocotepec, 
nacimiento de una comunidad, 
su identidad, cultura y política” 
Tesina de licenciatura en 
antropología social p:22 2000, 
UAM UI. 

3 F.3.1. 
F.3.11 
 

201-202 La Magdalena Contreras D.F. Ampliación 
de ejidos.  

Inicio del proceso agrario en la Magdalena 
Contreras. Ampliación del ejido “La 
Cañada”. 
 

F.31.1. 
Citatorio. J-/305/184. 
11 de marzo de 1938 
F.31.1.2 
Exp: “CAM”.- 38III 
3 de junio de 1939 
Jurisdicción de la comisión 
agraria mixta en el D.F. 

4 F4.1. 203 Reconocimiento y titulación de los 
bienes comunales por conflicto de 
límites con los pueblos colindantes de la 
Magdalena Contreras. Delegación del 
mismo nombre 

Solicitud para la tramitación sobre el 
reconocimiento y titulación de los bienes 
comunales y reconocimiento de los líderes 
comunales por conflicto de linderos y 
colindancias entre poblados. 

S/Expediente No. 276-1/13º7. 
MEMORANDUM 
Fuente: Documentos de archivo 
histórico de la familia López. 

5 F.5.1 
F5.11 

204-205 Junta Federal de conciliación y arbitraje, 
sección de huelgas: No. 44/65 

F. 4,Peticiones con emplazamiento de 
huelga que formula el sindicato industrial 
“Mártires de San Ángel del Ramo textil y 
Conexos en contra de la empresa Tejidos y 
Máquilas S.A 
F. 4.1, 4.11. Expediente No. 44/65 

Junta Federal de conciliación y 
arbitraje, sección de huelgas: 
No. 44/65 
Fecha: 19 de Julio de 1965 
 
Fuete: Archivo histórico de la 
familia López. 

6 F.6.1. 
F6.11 
F6.111 
 

206- 
207- 208 

Asunto: Copia certificada de 
documentos relativos a los pueblos de 
San Lorenzo Acopilco, jurisdicción de 
Cuajimalpa y la Magdalena Contreras 
jurisdicción de Coyoacán, ambos del D.F.  

Copia Expedida a solicitud de los 
representantes de dichos pueblos. 

Fuente: Archivo General de la 
Nación 1965. 
México, D.F, 10 de Julio de 1965 
Documentos del archivo de la 
familia López. 

7 F7.1,  
F7.11 
F7.111 

209 
210 
211 

Asunto: Reafirmar colindancias y 
linderos entre poblados, Santa Rosa 
Xochiac, y Magdalena Atlitic. 

Contenido: Acuerdo entre representantes 
comunales, de los poblados y ejidos 
colindantes. 
Representantes comunales de Santa Rosa 
Xochiac, San Bartolo Tlaltenango, 
Magdalena Contreras, como el ejido de San 
Mateo Tlaltenango y otras autoridades. 

Asunto: Reafirmar colindancias 
y linderos entre poblados, Santa 
Rosa Xochiac, y Magdalena 
Atlitic. 
 
Fecha: 29 de Julio/1965. 
Acuerdo firmado. 

8 F8.1,  
F.8.11,  

212- 213 Copia certificada de documentos 
relativos al pueblo de la Magdalena 
Contreras, D.F. 
 

A solicitud del comisariado comunal y 
ejidal de dicho pueblo. Petición sobre copia 
certificada de los documentos relativos a 
los títulos de propiedad de su poblado.  

Archivo General de la Nación. 7 
de febrero de 1966 
El documento original contiene 
110 páginas 

9 F9.1,  
F9.11,  
F9.111, 
F9.1111 
F9.11111. 

214, 
215, 
216, 
217, 218 

Asunto: Convenio de conformidad por 
los juicios laborales interpuestos por el 
sindicato autónomo “La lucha” en contra 
dela factoría “La Magdalena, tejidos e 
hilados” 
 

Contenido: Convenio que celebra, el 
Departamento del Distrito Federal, 
Representado por el Ing. Rodolfo Canales 
Cabrera. Delegado de la Magdalena 
Contreras, D.F y el sindicato autónomo “La 
Lucha” Representado por el señor 
Albertano Núñez Esquivel, en relación con 
los bienes inmuebles embargados como 
consecuencia de los juicios laborales 
entablados por el sindicato y otros 
trabajadores, declaraciones y clausulas. 
 

Fuente: Archivo histórico de la 
familia López  
 
Fecha: 19 de septiembre de 
1973 

10 F10.1 219 Censo de población de 1973 Base que se sujetará a la actualización del 
censo de la comunidad “La Magdalena 

El archivo completo consta de 
13 páginas,  incluyendo las 
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Contreras” D.F bases para el censo y la lista de 
las personas que entrarían en la 
actualización, siendo un total 
de 319 personas censadas en 
1973. 
Documentos de la familia 
López. 

11 F11.1, 
F11.11, 
  

220,221 Asunto: Solicita se frene la tala 
inmoderada de los bosques 
pertenecientes a la comunidad de la 
Magdalena Contreras, D.F. 

Envía, Comité depurador de comuneros 
avecinados, posesionario y colonos de la 
Magdalena Contreras, D.F- 
 

Dirección de Aprovechamientos 
Forestales. 
Secretaria de Agricultura y 
Ganadería. 
Fecha: 3 de Mayo de 1974  

12 F12.1. 
F12.11 
F12.111 

222, 
223, 224 

Título: Protocolización del acta de 
asamblea y registro del “Comité 
Depurador de comuneros, avecinados, 
posesionarios y colonos de la Magdalena 
Contreras” A.C 
 

Contenido: “Hago constar: A solicitud de 
los señores Aurelio López López, José Reza 
González y Esteban Polo González, la 
protocolización del Acta de Asamblea 
General de fecha 13 de enero de 1974, por 
la que se constituye el “Comité Depurador 
de comuneros, avecinados, posesionarios y 
colonos de la Magdalena Contreras” A.C,” 
7.2 Estatutos Generales 

Notario.52., México DF. 
 Lic. Protasio Guerra Ramiro 
Fecha: 15 Mayo 1974 
 
Fuente: Documentos de 
archivos históricos propiedad 
de la familia López. 

13 F.13.1. 225 Carta dirigida al Lic. Gómez Villanueva Sobre un estudio socioeconómico para la 
implementación de un fideicomiso turístico 
e industrial en beneficio del poblado de “La 
Magdalena Contreras” 

13 de septiembre de 1974 

14 F14.1 
F14.11 

226, 227 Asunto: Se solicita la creación de un 
fideicomiso Turístico e industrial. 

Formulación de un fideicomiso turístico 
para el desarrollo local y la preservación de 
los recursos naturales, resaltando y 
aprovechando su belleza paisajística como 
su valor eco-sistémico, así también como 
estrategia para resolver los problemas 
agrarios internos entre comunidades. 

Sello de recibido de la 
secretaria de la presidencia. 
 
Fecha: Octubre 31 de 1974 

15 F.15.1, 
F.15.11 
 

228, 229 Asunto: Que se defina el carácter social y 
revolucionario que debe tener el 
Fideicomiso de la Magdalena Contreras  
propuesto por el Comité Depurador de 
comuneros 
 

 Dirigida Al Presidente 
Constitucional de los Estados 
unidos Mexicanos. Luis 
Echeverría Álvarez 
 
27 Marzo 1975.  
 
Documentos de Archivo de la 
familia López. 

16 F16.1 
 

230 Reconocen títulos coloniales de 
propiedad en Contreras 

Contenido: La resolución presidencial 
reconoció en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha del 7 de Abril de 
1975 la veracidad de los títulos coloniales 
(1712) en favor del poblado de la 
Magdalena Contreras,  con un total de 
2,393 hectáreas de bosque. 
Con esto se desacreditan los documentos 
presentados por el poblado de San Nicolás 
Totolapan, los cuales resultaron apócrifos, 
presentados en su defensa sobre el juicio 
iniciado en 1945 por el problema de 
colindancias y linderos. 

Fuente: Periódico: El heraldo de 
México, Sección 1, Página 4 
Fecha 8 de Abril de 1975 

17 F17.1. 231 Asunto: Albertano Núñez Esquivel y 
Cons. En representación de los bienes 
comunales del poblado de la Magdalena 
Contreras, Delegación del mismo 
nombre, D.F., sobre la detención 
arbitraria del señor Albertano, nativo del 
lugar mientras laboraba en el monte. 

Descripción de los hechos y declaración de 
testigos. 

Exp 351/75 
17 de Junio de 1975 

 
El archivo original consta de 11 
páginas. 
 
Fuente: Archivo histórico de la 
familia López. 

18 F18.1. 
F18.11. 
 

232,233 Asunto: Juicio de amparo 146/75 
promovido por el poblado de San 
Nicolás Totolapan. 
 

Desacuerdo con la resolución presidencial 
del 7 de abril de 1975, testifican 
Representantes comunales de distintos 
poblados. 
San Mateo Tlaltenango y Santa Rosa 
Xochiac, La Magdalena Contreras y Parque 
Nacional del Desierto de los Leones. 

Juicio de amparo 146/75 
Fecha: 27 de junio 1975 
 
Fuente: Archivo histórico de la 
familia López 

19 F19.1 
F19.11, 
F19.111 
F19.1111, 
F19.11111 
F19.11111

234, 
235, 
236, 
237, 
238, 
239, 240 

Recurso de revisión en reclamo al 
descontento por la resolución 
presidencial del 7 de abril de 1975 por 
parte del quejoso y perjudicado 
Albertano Núñez Esquivel. 
 

Quedar excluido de la resolución 
presidencial. 
Se reconocen menos hectáreas de las 
correspondientes al poblado. De 3,327-57 
00ha por un total de 2, 393, 0000 ha. 

Juicio de amparo 351/75 
13 de Junio 1976 
 
Documentos de archivo de la 
familia López. 
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1 
F19.11111
11 

20 F20.1, 
F20.11. 

241, 242 Asunto: Se contesta oficio No. 
1231,1.1.1.13.- 1534 18 de Mayo 1976, 
dirigida al Ing. Manuel Lajud Malpica, 
Director General de Aprovechamiento 
Hidráulicos. 

Dependencia: Representación comunal del 
pueblo de La Magdalena Contreras, D.F. 
Delegación de su M/n. 

Sección: Presidencia 
Of.núm: 611 
Exp.1-A 
Fecha: 17 de Junio 1976. 

21 F21.1. 243 Informe con justificación en el juicio de 
amparo número 334/76, Promovido por 
los Bienes Comunales del poblado de la 
Magdalena Contreras, delegación del 
mismo nombre D.F. 
 

Los quejosos señalan como autoridad 
responsable entre otros, al C. Director 
General de Obras Hidráulicas del 
Departamento del Distrito Federal 

Informe con justificación en el 
juicio de amparo número 
334/76. 
23 de Junio 1976 
 
Documentos de archivo de la 
familia López. 

22 F22.1, 
F22.11. 

244, 245 Acta que se levanta para hacer constar 
el estado de las obras realizadas por el 
departamento del D.F de Magdalena 
Contreras, con objetivo de captar las 
aguas del manantial el Potrero. 

Carta dirigida al Ing. Manuel B. Casillas 
Secretario de Recursos Hidráulicos sobre la 
conclusión de las obras realizadas en el 
manantial el Potrero, usurpando la 
personalidad jurídica de Representante de 
Bienes Comunales coludido con el señor 
Roseando Bautista.  
 

Carta dirigida al Ing. Manuel B. 
Casillas Secretario de Recursos 
Hidráulicos 
Fecha: 13 de julio 1976. 
 

23 F23.1,  
F23.11, 
F23.111. 

246, 
247, 248 

Asunto: Solicitud de una audiencia por 
parte del Comité Depurador de 
comuneros avecinados, posesionarios y 
colonos de la Magdalena Contreras, D.F.  
En denuncia de los agravios en prejuicio 
del pueblo. 
Fecha: 30 de Junio de 1975 
Dirigido al presidente: Luis Echeverría 
Álvarez. 

Contenido: Reclamos por la manipulación 
del censo e inflación de los beneficiarios 
por parte de los representantes y 
funcionarios agrarios, dejando de fuera y 
sin derechos a otros verdaderos 
comuneros de la Magdalena Contreras. 
Denuncia la apropiación del manantial el 
potrero en beneficio del poblado de San 
Nicolás Totolapan. 

Recibido con sello con fecha del 
26 de Julio de 1976 
 
Fuente: Documentos de archivo 
de la familia López. 

24 F24.1. 249 Asunto: Continuación de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de 
garantías por lo que se requiere a la 
recepción de pruebas y contrapruebas 
relativas a la objeción de falsedad 
planteadas por la parte quejosa de la 
diligencia. 

Pruebas y contra pruebas de defensa de 
cada poblado. San Nicolás Totolapan y 
Magdalena Contreras 
 

El documento original consta de 13 
páginas. 

Fecha: 29 de septiembre de 
1976 
 
Fuente: Documentos de archivo 
de la familia López. 

25 F25.1, 
F25.11 

250, 251 Asunto: Solicitamos desconocer 
personalidad de la persona que se 
indican en relación de nuestro escrito. 
De: Comité Depurador de comuneros 
avecinados, posesionarios y colonos de 
la Magdalena Contreras. D.F 
Con copia al Ing. Del técnico de la unidad 
de  Loreto  Peña Pobre Tomás Gutiérrez 
Dirigido: Ing. Antonio Sierra Pineda. 
Director General de Supervisión técnicos 
y vigilancia Forestal y  de la Fauna. 
 

Contenido: Desconocer cualquier gestión 
del señor Crescencio Chavira Juárez quien 
ha usurpado la identidad del 
Representante comunal de la Magdalena 
Contreras. 

Fecha: 16, Octubre de 1976 
Fuente: Documentos de archivo 
de la familia López. 

26 
 

F26.1. 252 Denuncian bastardos intereses en la 
dirección de bienes comunales. 

Acerca de los resultados de la resolución  
presidencial, denuncia de intereses entre 
grupos de poder y funcionarios públicos. 

18 de enero 1977 
 
Hemeroteca Nacional de 
México 

27 F27.1. 253 Acta de asamblea, orden del día. Se dice por la representación sobre el 
cambio de nombre de la asociación de 
COMITÉ DEPURADOR DE COMUNEROS 
AVECINADOS, POSESIONARIOS Y COLONOS 
DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D.F. por: 
“Asociación civil  de comuneros de la 
magdalena contreras, DF” 

México Distrito Federal, 19 de 
marzo 1978 
Acta de asamblea.  
 
Firma: Secretario de actas 
suplente: Andrés Ramírez 
Hernández  

28 F.28.1 
 

254 Título: Cambia el clima la tala” Portada 
 

Denuncia la tala inmoderada y la 
corrupción entre autoridades para el 
desmonte del bosque, para abastecimiento 
del consorcio industrial papelero de Loreto 
y peña pobre. 

Fecha: 31 de Octubre de 1978, 
año XIV p. 1-8 
Periódico.  El sol de México,  
Hemeroteca Nacional de 
México 

 

29 F29.1 
 

255 “Sospechoso caos en Contreras: Arvizu 
Pacheco, del Comité Depurador de los 
Comuneros”. 
 

Denuncia pública de la inexistente 
representación comunal en el Ocotal, en 
donde los Bautistas han engañado a 
personas para invadir este predio, así como 
a las autoridades por hacer caso omiso a 
las denuncias derivadas a las invasiones. 
 

Periódico: El día. 
4 de diciembre de 1979 
 
Hemeroteca Nacional de 
México 
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30 F30.1,  
F30.11, 
F30.111, 
F30.1111,  
F30.V, 
}F30.VI, 
F30.VII, 
F30.VIII, 
F30.VIIII, 
F30.X 
Total de 
páginas, 
10. 

256, 
257, 
258, 
259, 
260, 
261, 
262, 
263, 
264, 265 

Diario Oficial de la Federación  
México D.F, lunes 23 de diciembre de 
1996 

Reconocimiento y titulación de los bienes 
comunales a favor del poblado de La 
Magdalena Contreras, delegación del 
mismo nombre, D.F. sobre la resolución 
presidencial del 7 de abril de 1975. PARA 
EJECUCIÓN 
Lista de los 1799 comuneros beneficiados 

Diario Oficial de la Federación  
México D.F, lunes 23 de 
diciembre de 1996 
Tomo DXIX No. 16. 

 

31 F31.1 
 

266 “Diagnóstico de zonas Federales 2003-
2009” CONAGUA. 

Imagen sobre la división territorial de 
México Tenochtitlan.  

CONAGUA, 2009 “Diagnóstico 
de zonas Federales 2003-2009” 
Dirección técnica, subgerencia 
del consultivo técnico y de 
normas,  CONAGUA, pág. 17. 
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Anexos  

Anexo 1, Figura 1.1 y 1.11  

Contenido:  
1.1Copia certificada en el año de 1866 sobre los documentos relativos a los títulos de propiedad de 1712-1713 del 
poblado de Santa María Magdalena Atlitic y San Nicolás Totolapan. 
1.11.Documentos históricos relativos a los códices del poblado de la comunidad Atlitic, poblado de la Magdalena 
Contreras y a los de San Nicolás Totolapan 

Documento original contiene un total de 76 páginas 

Fuente: Archivo histórico de la familia Fernández López, nativos de la localidad. 

 

A[1]F1.1 

 

  



199 
 

A[1]F1.11 
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A[2]F2.1. 

Anexo [2] Figura. 2. 

Cuadro 2.1. División Territorial de la municipalidad de San Ángel en 1909 

Año. 2000, página 22. 

Contenido: Cuadro referente  la distribución y desarrollo industrial dentro del municipio de San Ángel en el año de 1909. Es visible el 
potencial industrial del territorio debido a la riqueza de sus recursos naturales y al crecimiento y desarrollo urbano a las periferias de 
estos consorcios en donde se establecieron y desarrollaron barrios y colonias. 

Fuente: Beatriz Levario Acosta “San Bernabé Ocotepec, nacimiento de una comunidad, su identidad, cultura y política” Tesina de 
licenciatura en antropología social p:22 2000, UAM UI. 
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Anexo 3, F.3.1. F.3.2.1, 2.1, F.31.1.2.11., F.31.1.2.111 

F.3.1. Citatorio. Cc. José Hernández, J. S. Becerril y Elpidio del Olmo 
F.3.1.1 - F.3.111111 Ampliación de ejidos de la Magdalena Contreras, 

Ampliación del ejido “La Cañada” 

11 de marzo de 1938 
Exp. CAM 

 

A[3]F3.1 
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A[3]F3.11 
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Anexo [4] F.4.1. 

Reconocimiento y titulación de los bienes comunales por conflicto de límites con los pueblos colindantes de la 
Magdalena Contreras D:D: Delegación del mismo nombre 

S/Expediente No. 276-1/13º7. MEMORANDUM 

Contenido: Solicitud para la tramitación sobre el reconocimiento y titulación de los bienes comunales y reconocimiento 
de los líderes comunales por conflicto de linderos y colindancias entre poblados. 

El documento original consta de 10 páginas. 

Fuente: Documentos de archivo histórico de la familia López. 

 

A[4]F4.1 
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Anexo [5] F.5.1, F.5.1.11 

Junta Federal de conciliación y arbitraje, sección de huelgas: No. 44/65 

Fecha: 19 de Julio de 1965 

Fuete: Archivo histórico de la familia López. 

Contenido: 
F. 5,Peticiones con emplazamiento de huelga que formula el sindicato industrial “Mártires de San Angel del Ramo textil y Conexos en 
contra de la empresa Tejidos y Máquilas S.A 
F.5.1,F5.11. Expediente No. 44/65  

 

 

A[5] F.5.1 
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A[5]F5.11.
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Anexo [6]. Cont. F6.1.,F6.11,6.111,F.6.1111 

Asunto: Copia certificada de documentos relativos a los pueblos de San Lorenzo Acopilco, jurisdicción de Cuajimalpa y 
la Magdalena Contreras jurisdicción de Coyoacán, ambos del D.F., Expedida a solicitud de los representantes de dichos 
pueblos. 
 

Fuente: Archivo General de la Nación 1965. 

México, D.F, 10 de Julio de 1965 

Documentos del archivo de la familia López. 

 

A [6]F6.1. 
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A [6] F6.11. 

  

~ ECC l frl 
Di; 

~,u..¡:OGaAFIA. 

\~~¡~ 
EL JEFE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICA que en .21 .de Junio de 1965. ee reoibió en eeta 

Ofio i na de eu oargo , un escrito fi rmado por los ce. J. Gua 

dal upe HertíneE Sánohez y Abertano Núnez EsqUivel, repre

sentantes de los puebloe .de .San Lorenzo Aoopilco jurisdio

oión de euajim~lpa y La Magdalena Contraras jurisdicci ón 

de Coyoacán, ambos del D. F., solic itando se l es sxpida 00 

pie certificada de los documentos que ~enoionen relaciona

dos oon dichos pueblos; l os ouales oon el eeorito recibido 

y proveídO que a él recayó, eon del tenor siguiente: ----

ESCRITO: (Al marge n ) Un s ello que dioe: -Representante de 

B1enes Comunales de San 1or8n,,0 Aoopilco, Delegaoión de 

Cuajimalpa, del D, F,'- (Al centro ) O. Jefe del Archivo 

Gral. de la NaoiÓn.- Los suecri t os, Represen tantes de los 

pueblos de San Lorenzo Aeopilco. jurisdicoión ~e Cuajimal

pa y la Magdalena Contreras, jurisdi oción de Coyoacán, am

bao del D. f .• eolicitan atentamente ee l ee expiden dos co 

pi as certificadas de los volúmenee 201~, Exp. lo., fojas ~ 

frente a l~ frente , 16 frente a 22 vuelta, 50 vuelta a 51 

f rente, 53 fren~e a ~~ vuelta 1 66 frente a 67 TUelta y 

del volumen ~025. Exp . lo., las fojas 1 frente 1 vuelta y 

24 TUelta a ,2g trente ~~ del Ramo de Tierras. Pagando loo 

dereohos oorrespondl e ntea~ Esperando ser atendidos, damos 

lae graoiaa antioipadamente.- Méxioo, D. r., junio 21 de 

1965.- J. Guadalupe Martínez Sánchez. Rúbrioa. Repreeen

tante del pueblo de San Lorenzo Acop11eo.- Abertano Núnez 

Esquivel. Rúbrloa. Representante del Pueblo de La Kagda1e-

na. Oontrerae . ... _-.---,-:-----------------------------------
PROVEIDO: Un aello que d10e: Isría. ' de Gobernsolón. Jun . 

21 _ 1965. Arohivo General de la NaoI6n l .- Exp!danes l ae ". oopl •• oerti(load.e que •• solicItan. Ignaoto Rubio ~é._ 

SOIUAl C[ LA HACIC" 

o:r:¡;CI Oll D. 
~A.LWGRAFIA. 

EL JE~E DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

CERTI~IOA que en .21 .de Junio de 1965. se reoibió en Bsta 

Oti oi na de su oargo , un ssorito firmado por los CO. J. Gua. 

dalupe HartíneE Sánchez y Abertano Núnez EsqUivel, repre

sentantes de los pueblos .de .San Lorenzo Aoopilco Juri sd io

oión de CuaJirn~lpa y La Magdalena Contraras Jurisdicción 

de C010acán, ambos del D. F •• solic itando ss l es sxpi da o 

pi a certificada de loe dooumentos que ~enoionan relaciona

dos oon diohos pueblos: l os ouales oon el esorito recibido 

y proveídO qus a él recayó. eon del tenor siguiente: - ---

ESCRITO: (Al margen) Un eello que 410e : -Representante de 

BIenes Comunale8 de San Loren"o ÁOopl1co. Delegaoi6n de 

(lua.Jlmalpa, del D. r.·- (Al centl"O ) O. Jete del ArchIvo 

Gral. de la Na.c1 6n.- Los suscritos, Representantee de l oe 

pueblos de San Lorenzo Acopl1co, Juri sdiooi6n ~e CuaJ l roal

pa y la Hagdalena Contre rae , JuriSdi cCi6n de C010Bcán, am

bOB del D. f., solicitan atentamente se l ee expidan dOB ca 

pi as certificadas de loe volúmenee 20l S, Exp. lo . , fojas ~ 

trenta a 1~ frenta , 16 trenta a 22 vuelta, 50 vue lta a 51 

trente, 53 fren~e a ~~ vuelta 1 66 trente a 67 vuelta 1 

del volumen 2025. Exp. lo . , las roJae 1 frente y vuelta 1 

24 vuelta a 2g f ranta, dal Ramo 4e Tierras. Pagando l oo 

dereohoa oorrespondi e nte.~ Esperando ser atand i doa, damos 

las graoias antioipadamente.- MéxiOO, D. r., Junio 21 de 

1965. - J. Guadalupe Hartínez Sánohez. Rúbrica. Represen

tanta dal pueblo de San Lorenzo Acopl1eo.- Abertano Núnez 

Esquive1. Rúbrloa. Reprseentante del Pueblo de La Magdals-

na Contrera • 
• >o __ , ___ ;~;-_~ _______________________________ _ 

PROVEIDO: Un eello que dloel ISría. ' da Gobarnaoi6n . Jun. 

21 _ 1965. Arohivo General de 1& Naoi6n1
a - Exp!danee l ae 

oopl •• oertifloadas que •• sollcitan. Ignao~o Rubio ~é._ 

• 
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A[6] F6.111 

 

(~ margen) Un sello oon el Escudo de las Armas Espanol as 

que dloe: RPhillppus V D. O. Hispania r Rex. _ Una cruz. Un 

quartillo. Bello quarto. un quartillo. Anos de mil seteoie 

toe y die~ 1 seteolentos y onze-.- Otro sello que dice: -

4. Phl11pus V. D. G. Mo. Anos de 1712-171}- .- (Al centro) 

En la VIlla de Culoaoán. a belnte 7 sels dla8 de l me a de 

Agosto de mIl setecIentos 1 dose anos . ante mi el CapI tán 

don Pedro Fernández Caoho. Correxldor de dloha Villa 1 su 

Jurisdizlón, por au Mages tad. autuando ante mí ooao Jue z 

oeptor oon dos teatigos de mi asistencIa por falta de ese 

bano públ~oo nI real se me present6 esta petlzión por los 

contbenldoa en ella._ Benor: Don Miguel Banohes 1 Don Jua 

.Domingo. Aloaldes y el oomún 1 naturales ds los dos Pueol 
.' 

Santa Maria Magdalena Atlytic y Ban Nioolás Totolapan, Ju 

rirlei6n de esta villa, paresemos ante yuestra merced y e 

aquella via y forma que mejor aya lugar que a nuestro dar 

obo .oonvenga desimos oomo un fulan o Don Joseph 8spanol 1 

.Thomas 1 Sebastian de Yslava 1 sua hermanoa. los qualea n s 

ti enen qultado laa tIerras qua perteneeen a nuestra oomun 

dad 1 aalmesmo empedirnoa laa ent radas y salIdas del mont 

eln deJarnoe buscar para la paga de 108 reales tributoa 1 

ovensiones de nuestra Madre l a Santa Yglsala y por oUla e 

e& oourrimos al haoparo 1 grandesa del excelent!almo seno 

Duque de Linarea, virrey de sata Nueba Eapafla, pidiéndole 

ae 8irvieee de mandar se reo.ononiesen 18n lInderas para qu 

sobre de ella8 ss amos hamparadoa y por tanto. _ A vuestra 

merced pedI~on T nuplioamos nos favoresoa y ampare en vIrt d 

del deo reto que dioho exoelentínlmo senor fue servido ro ml 

tir1e a vu~stra meroed e •.• que ne r eoonoeoan lae l1nderas 

1 ParaJee que nos pertenenen, que n08 Ion dejen libren 7 

la entrsda 1 sal1da de dlobd monte en que reaivi.remos , rayo 

(~ margen) Un sello oon el Esoudo de las Armas Espanolas 

que dloe: ~Phil1pPU8 V D. O. Hispania r Rex ._ Una oruz. Un 

quartillo. 8ello quarto, un qua r tillo, anos de m11 seteole 

toe y die~ y seteolentoa y on~e-. - Otro se110 que dice: -

4. Phl1ipue V. D. G. Mo. Ano s de 1712-171}-.- (Al oentro) 

En la VIlla de Culoaoán, a beinte y sels dlaa del mea de 

Agosto de mIl seteolentos 7 dose anos , ante mí el Capitán 

don Pedro Fernánde~ Caoho, Correxldor de dioha Villa 7 su 

Jurisdl ~ión, por eu Magestad, autuando ante mí ooco Juez 

oeptor oon dos testIgos de mi aslatenola por fal t a de eso 

bano públ~oo ni real se me presentó esta petizlón por los 

oontbenldoo en olla._ Senor : Don Miguel Banobes 7 Don Jua 

.Domingo, Aloaldea y el oomún 7 naturales de los 40s Puebl .. 
Banta María Magdalena Atlytio y San N100láa Totolapan, Ju 

rirlai6n de eata vl11a, paresemos ante yuest ra me roed 7 e 

aquella via y forma que mejor aya lugar que a nuestro dar 

ohO ,oonvenga desimos oomo un tulano Don Josepb espanol 7 

.Tbomas 7 Bebastian de Yslava 1 sua hermanos, los qua1es n B 

tlenen qultado la8 t ierras que perteneeen a nues tra oomun 

dad 7 aeimeemo empedirnoa las entrada s , salidas del mont 

sln de jarnos buscar para 1& paga de loa reales tributos y 

ovensionea de nueetr. Madre l a Santa Ygle81a y por oula o 

aa oourrimos al ba3paro 1 grande •• del excelentísimo sono 

Duque de Linaree, virrey de estA Nueba Eapafta , pidiéndole 

ee sirvieee de mandar ee re~onosie.en l as linderas para q 

sobre de ellas sesmoa hamparadoe y po r tanto. - A vuestra 

meroed pedimoe T suplioamos noa favoresoa y ampa r e en vi rt d 

del deo reto que dlobo exoel entíSimO eenor f ue aervido rsmi 

tirle a vu~stra merosd e •.• que ee r eoonoeoan lae 11nderas 

T Parajes que noe pertenesen, que noe los dejen 11bree 1 

1 .. entNd .. '1 salida de dioho .!liante en que reeivi.remoll , favo 

• 
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Anexo [7] F7.1,F7.11,F7.111. 

Asunto: Reafirmar colindancias y linderos entre poblados, Santa Rosa Xochiac, y Magdalena Atlitic. 

Lugar: Salon de actos del edificio delegaciónal de Alváro Obregon, del Departamento del Distrito Federal, en Santa Rosa Xochiac, D.F. 
 

Contenido: Acuerdo entre representantes comunales, de los poblados y ejidos colindantes. 
Representantes comunales de Santa Rosa Xochiac, San Bartolo Tlaltenango, Magdalena Contreras, como el ejido de San Mateo 
Tlaltenango y otras autoridades. 

Fecha: 29 de Julio/1965. 
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A[7] F7.11. 

 

  

.::: .=::;-a:;o C!.::;-.~~_;;:.~O --=-~. 

la r.ü;.;;.,a c:olinC.:..."'IC:':"';;' co!': r..:.;":;'o .:.: y __ 
o:ctros so lleCJa ce:'l r.lI~oo ~'.V' a 1,::"; 11.:g;::r c:, ) c(., 

"hrc c.c par;;l.jc "'i'EZ!N'!'r..-'\COTu.", de aqui con éii"t<.ac ..... u(; ',;;C 
~.'~pro:-:.i.mada'n<'!ll'.:C, so 11e<;:1. i:l uro ~\lgar do:1t::c d¡¡ pri,lCi¡:,jo el l'· •. r· ... '-' 

conocido por el nomhrc de "POR'í'ILl..O 02 S1\.'1';.'lI. RO::::'J\" 11i..t)i.¿n<lo~.;. I;;C'~"_-=
. po COI'. rumbo h~'1, para llegar al refe r ido paraje: dI'! aqUl con lli!;;\.:az;. 

. "'{lcia .. prox ir.taC<i Ge 220 ~ltS . y coni.:inuando con 01 ui.~. "o ru:.I;.)O ;,;\~ ¡,;e -
.,' llega al inicio del p3r¡:¡je dcno::,.i.."Iaeo "P"STORIN'; de es';.;.c l' .... 'J3r :!:.i-

1
,,¡'Uicndo el mis;L.o ru::1!:.>o ~;', .. y dista:'lciu aproxir.l.J.da ele 520 ;·:1;S . :;0 ll.s. 

),.~lJa al lugar <lOl"rlc C!a p r i."'.cipio el p:::l.ra~c que ,-,o (.;.:.;,0'::0 eOil .:::1. l'Io:.:i-'J:(.: 
\ \)fl.-:l "1:U'''::YTr:;TIT¡~\'', de este lu<;;ar con n:...'T'.ho ~!E y di¡;cnncia ... pro::i.;;.' .... ,:.::. 
\,:--.¡"~ lEO ... :ts . se He",a con el ::Ii.s:no r\!..""!'.ho ::.~.~ a un lU¡;ia.r clc.nclc d;.: prin 
\".! eipio el paraje deno:t\ina<:lo "BUEY /o'.A)"ADi\", de asur. COll rumbo I,C y con 

'~\li9cras i."fleccl.one!> al ll.'N y distancia aproxir.tada <:lo 700 l.:tr. . a un;:, 
'n,ojonera dcno"T,inar~a "!>1hGiJEYI'l'OS" , que es punto trino entre lO'i "Ce -
rrnnos <:lel Parc .. \le Nacional " DESIERTO DE LOS LEO"E~" del D:::~nrl::l!.,cr;
"Ca del Distrito l·'cdera!, pequetlns propiedades ce Sant.:l r<osa Xochii.ic; 

:' y' una pro;?iec!ad corr.:;-rada :por el Ej ido de San ~!ateo Tlaltc:"Ian§o, se
gúr. Escritura 1';0. 449 fojas 3a3 vol6.en 30 ~o;.:o III de fecha '3 dE: -
¡i~ril de 1951 , e>:.pedida por 01 Lic . Nico1ús Tortolcro , ~';ot¡¡.rio ;~Úl:\ _ 
39, tor:ninándose en este lugar la coli."dancia entro el poblaclo de 7" 

~~r.!~t\:E~~::~~R::OSA XOClllJ'\C, e l Parque Nacional "DESIERTO lli; LeS LEO:,ES" U(.l~ "' I 
y el . Ej iclo d e San !>lateo Tlal tena. ..... go . - Aclarándose que todo 6J,~\' 

doncr:i.to con anteriorl.dad es porfcctnmen'l:c conoe io;lo por 1;('1- ~ 
los vee:i.nos del poDlado de Sl'_'l''l'A ROS:~ XOC!lt.C ; <:ls ';: eo.-:,.o ¡..or :;:'0;' 

. Autoridades y vigila."tes del referi do ?arq-.:e ; pu'::s se C::CUC:"I"C-rl:l ¿c.,- '-.. ~ 
bid~nente dclin\:i.tndo con n'.ojOl".eras, cerca.::.os de pie¿ras e::te:.;r:.~ .. '" ~'Jo. 

~:lnja!l . Se h~cc CO:1:::~~= que al l:evar:::e a c.:l!lo ~;:. c,~ec.¡;c':¿;·. L:.:l ::'" - '\ 
resolución Presidencial de la Con!i=<:'C;'ó:1 <!e a;.o::~s Co.~;.;r.a:c!;: {~e if\ t 
S}\N'I"l\. ROS'" XOCHIAC, se procec.erá a la c1<:):>or<:.ció:l dol pl ... ::.o c.e ojo:.';! ~-\ 
cución cefinitivo, conjunt<:'.'l1ente con Topógra:::os, bnto Ce la 5(>cr"':': : 
tarín de la RCfoma Ao¡:raria, co.'"1',o por los c.el Dopart:.u:1".enco cel !).::.~- \ 2: \ 

~:~:: ::::::: . ~:-:::::-::::-:::~~::~-::~:-::-:::::::-::-::::-::::-=¡~~I 
que ha estado en posesión quieta, pacifica y púl..lica Ce los T:lont;;:s -~ 
descritos en esta acta desde el 6 de jU:1io de 1765. fecha en que las 
autoridades do la ~""Ueva ESDa!'l.a de ese entonces , autorizaron la fl1nciaciér. 
de este pohlado , en montes· que pertenecieron a San nartolc~é del --
:.:o:::te , hoy San Bartolo i\r,1cylnco; y están incluidos en el Códicc .101-
a:'.o 15~O y los linderos correspondientes il San Bartolo y la N"'Jd .. lc~: 
r.a CO:1t re r as que e n esta so deser:iJ::,en, son 109 mUnos que en ese en- ... 
':0 .. "3 El de junio c.e 17 65 se fijaron .------------ - ------------ - ----- ~~ 

. ~O_ L.C _ :n~smo loa _ rrnan o en 
0 ;:0 asunto que tr.atar se dn por ·7 .,. d' 'i d 

cr~TRO l :1G. 

terminada la prcse:::;t a ':.:::.s
ell o. los que i:-.;:."rv_ ._ .. r:;:· . . 

:s:ac: ....:.;:..:..: ).=.: = A:'O ::c :.::.: :'::" :-S" - . , 

.• ;03;.":0 :<1 ::1_ .... ,;\ col~-_'::.: ... :'lC_'" ':0:': :' __ u": .. ~ 

d~ 320 ¡.,ctrcw BO llega CO:'l r.u!\bo !~,,' a t:.~. l\,;q;;¡.;: '" _oc .. 
. '1::0 (,.:1 paraJe M '<ZZ.:!:TI.' ,CO'i'rA" , de ac¡u! ce:!. di:.t..&.n .. ' ,l,.. ~ 

<,~j)ro"l~ada~ ... n::c:, so llcg:l a ur. !ug~r do:'l~c an !,ri,lCi .;;. 01 ,. ,.~", -
por 01 nCQ):)rc ¿e MPO:t1':ILI.O re SA..'1":'¡\ not.¡l" f1 .... !,¡.:....;ll~O::;. 1:-:: ,"_ 

con r.uubo f..",\'. para llegar nI rofe::::ido p .. ra:c: dl'l "''!U! CO:'l cli .. \:.l.:.;. 
.4p::oxiz:w.~ .. a", 220 !-!ts. Y col"t.\:.lnuando con <.11 I .. _.~"o ru:.l.)O ;,w :.;0 -

al inici~ ¿el p.;:t::::ajc d~:'Io::"in¡;:,do "PM .. TO!UA~1 UO ~s:.." lu'.¡ar c;'-
,IJ"'o""o ",1 JIIl.s;no ru::\!)o ::." y distn."'I.cii1 3p:::O¡.;:"'llo.lUO do 520 ;·:u . 60 ll~ 

h:gO;r uo;t<lc ea pri.'1.cipio el p::ra~c: quo :>0 c.c •• vco co" ..:;1 l'l.c:_'};a:ú 
"1:U~·:TI::I':I'7' ... ,··. elo c:st:.o l\:.~ar con ~·u.!DbO KF.: y aill¡;.z..nci ...... pro::i:. . .i1u,:, 
lSO ¡.:ts . !le Ileqa con el ::\ia::'!o r..:..,:,.lx> :".,'1 a un lu ..... '\t" cl,;;r.d."l d;.¡ p..:.i.r, 

\:~,!i~~:~e:l p.lra:i>l deno:ninado "BUEY I-'.AJADA", do tlf¡u1 con rumbo ¡:r:: y con 
in.fle("cione!l al !l.·N y distancia Ilproximnu.u \lo 100 I~t¡; . .... un;). 
dllno."ina":n "NAGUEYI'l'OS", que cs punto trino <:ntrc 10n ce -

rronon cl\ll Parc~\la Nacion;!!l "DESIERTO n:;: LOS U:O:'':'f.,'' elel D.;;:~¡¡,rti1l .. c¡¡-
co el,",l !ilstrito }'edor"l, pcque!\ns propicdaclOfl clc Sr.nt.;;t r<O~l1 ~ochi .. c; 
y un.:. propiac::.~il corr,¡,:!"ada por el Ejil:!.o do San :~Qtco Tl ... ltcl"l/Ui'¡¡O, ae-
'JÚr. !:.Jcritura 1>0 . '49 !"ojas 3a3 Vo16r.en 30 ';'a.~ 111 do fecha 9 tiC -
¡t!)ril de: 1951, cxpcdida. por el Lic . ~ico16D Tor-to!oro, :¡ot ... rio ; . .i.t'!. 

\,~,';~;'T.~t.O:r;-;.L"'"Iándo3e en oste lugar la coli.r:da."Icia entr .. 01 pcl.Jlado d" -r 
) naSA XOCl!l.t.C. el Pa!:qUe Nacional MD::S:II::1.TO r;,,:; LGS LEO:·;¡:$" ~c1.", 

\i\;':'{:\ ~:~:¿:;~y el. Ej J.do de Sa.'1. ~Iatco 'l'laltena."'"Igo. - Aclal.'¡;:ndoso qua coóo t, "1, / 
. dClCcr;;.to con anterioridl1d es oc:!"fectQ.'"!\er,i,:.u co¡-¡oci.:.o ro:;: U\- -

los vec:S.no::: ¿;"l !,X):,laeo ec SJ'\...'\"l'A Ros., Y.OC::::..·oC; ::'5': co."to ;.u~~..p , 
Autoridades y vigil3.."l.tes del rc!criC:o n~..:o¡ !Tol¿. a·) c.-.c;.¡c;-.t.ra. (;.,- ",".' 
b~.;l;M~n;o e.el;::iu..co .. :~_lt.O:ior.c~! ce:::a.:.os ~o _ p1~¿'ras. ~::.u;,~r._.::~ _, .. :) '-
y _.:1nJ= . Se ..... cc co ..... __ cto.lQ::I. ___ eV3. __ C <lo c~_ 1_ ll~e .... ~~_L .• .1 -7f.~ , 
rcaol..lció:1 Presi_dencial c!;¡: la Co:1!"~=<:.c~6:-; C:o n:.....;.::l .. Co;.; .. r.:.:!.es Gen : 
911....'1'.:.1. ROSA XOCl!::AC, se procederá .. la cl~or~ióll Ge':" .. .:.. .... -.0 ¿'o ojc~ -;-. 
cucién c!efinitivo, cO:1junt.::..-;-.ento con ~opóqra.':oiS. tLnto c.C! 1 ... Sc.cr<>'" I : I 
tarin de la RcfomA JI.<;ra:r ia, car.o!,X)r los del o."purta:.-.cnt.::. (i.:.:..!. j':'li- ¡ :: 

~:~:: :::::~ . ~:-:~~::-::::-::::~::~-::~:-::-::~::::- :~-::::-::~:-~~~I 
que hl1 csUdo en posesiÓn quieta, paci!ica y pú!.licll C;e los Cllmt«::. - '--\ 
descritos en esta acta desee 01 G dc j~:1io de 17~5, fecha on ~ue las 
a¡;.torid .. des do la h'Ueva Espa~1Il de ese entonces , autorizaron 111 funaaciór. 
de este poblado, en mo!"'.tes que per'l:e!"lecloron II S:ln I1artolc:r.6 tlol - - 
~:onte , hoy Sl1n Bartolo i\r.1cylaco; y están inclui,tOD on el c6tlico dcl-

!to 1550 Y los linderos corrcspondicnt(!~ a San n .. rtolo y 1.1 ~j¡¡,c;d ... 1c -~ 
.Aa CO:1trora.s quo en esta se describen, SOl) 10$ ITIUlI'I\OS quo on oae cn- ~ 

':.01\ • .;; 6 do junio de l 7 G5 se fijaron . --- - ------------------ - ------ - - ¡ ~ 

-- - _ . 0.:::-0 ~unto que "trottllr Se 4a po::" terminad ... lu 
e11u lo~ ti¡¡.., --- ~ 7 401 :nismo d!a !irr-ando cn 

---

:r::c. 
C~~ 
ce ~.A_..t:I c· 

prc ,G:;. ::.c!" .... __ .-

• 
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.0 

EL MPIU::;;J:N'l'At¡TI: !)J: LA l"r:Q1Jr:~It\ 
I'ROI>IJ~D1\O nI;; SJ\N'l'/\ ROSA XOCU¡./\C. 

CON'I'REMS: 

AV!1I::LIO vt:Ll\SCO, 
Rop~oaont~nto suptont~ ~o 

Sionos Comunftl~n 

~H pEJIno nr. SbN 
",.,/( 

EL SUJlDJ,U::CAPO AUXILIAR DE LA DI::LEGACION VILrJl. ./\. OBRF:CON OCL D. n. t··. 

1:t.CE CONSTAR QUF. LA PRESE~'TE 1I.C'l'A 1"UE U'Inl'I. EN VOZ 'ALT .... 11. '1'0005 t...,5 

• --

:.;: B;U:!."E$ 
naSA XOCHIAC 

o. 

pEJIno 

NAVA 
~ del Comiobr1ndo 

. 1'/,': .. ""./:).,1 .... _tJ,~& 
MIGUpi. i!ios'¡(k~,»&s . 
'l'OOorClro 

MPro::;r:N'l'Ml'l'L: tu:: l'..A pr:Qur;.:t,\ 
I'ROI?:t~D1\O ns Slü':'l.'A nos,," XOCU¡J\C. 

CON'l'at::MS = 

AUnELIO vtLh~CO. 
Rop~osont~nto S~plonto 00 
3ionc.. COi'I".l.H\c,¡"n 

EL SUIlOI,r;CCAPO AUXILI1\R DE LA OOIJ::G. ... CION VILJA 11. . OOR.":CON m:L O . r.l. ti . 

I:J.CE CONST1\R QUE lJ\ l?RI!:SE~'1'E 1I.C'1'1\ PUE U!It"l1\ EN VOZ 1\L'l'!\ 1\ 'l'OOOS t .. ,!j 

• --
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Anexo [8] 8.1, F.8.11, F.8.111 

Copia certificada de documentos relativos al pueblo de la Magdalena Contreras, D.F. 
 

A solicitud del comisariado comunal y ejidal de dicho pueblo. Petición sobre copia certificada de los documentos relativos a los títulos 
de propiedad de su poblado.  
 

Archivo General de la Nación. 7 de febrero de 1966 
El documento original contiene 110 páginas 

 

A[8] F8.1 
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A[8] F8.11. 

 

  

I 

I 
~ 

SlCCION 

"' rJ,t.IO C !l"'Pl~ 

" 

r \ 

. , .. , ...... ... 

, EL JEF¡; Pt;L AnClIIVO Cl::tr;.;:t.i,1. P!: U . ::'\ CIO:" 

CI::R'UrICA quo en 19 <lo c01'lo"l:ro 00 1 '}6S. GG r eGl b ló C:'l ":1 1 
t. .. OflCln(:l,- 00 IIIJ o;>arga . U:'l anuo;> girndo por el CO:;;Haz'JIo- 1 . I 
da ·Co::;¡unnl .,.·· l: J l.: o l ellll Pueblo O" 1 11 Kl>cdt.lcnl> CO "loI"N ~~. , 
D. '}"., 0 011':1\l1nllo 110 1,,0 ~Aplclnn co,,1no COI·t1ne.,C ,,~ C: o . , . 
1011 <Ioou .. ont.oo quo "'0:"\0 10nan r,,1nc10""<lc3 con c!1c!l0 ;>:.:e~lo 

1011 o;> u" leo c o:"\ ,,1 oftdo rool b l d o y prOYf!GO Ql:O " .ól ""c." 
"$6 . 11 01'1 d olO loonor 111<:\l10nto: -- - -- - --- - --- - ------ •. ------.-

OFIClO: (Jol .. nl";;:on ) Un pell o o o n 01 I:: OO IiJO 1;:101 o r::>..1 0;; \10 

010c¡ ; -¡;:eloadoD \1n1<1011 Hcdoanon. 0010[: .... 16;\ 001:>. l;tC:ol e;_ 

mz Contre .. a8 ' D: F . _ Co7.1'"'1"1"40 Co,",un::1 ¡ I::J1C:.l . ' - [1.1 

oontrG l Depcn<lO n010 ; COlOhn :-l u llo c o., u ,,11 1 "J J::JlO:::'l. t. ·~ l l"\:o

blo do 1 .. ¡.;"tdolonll Contru z·u" .• D. ~'. 1'0t''C¡'1 11 0 l' 13 . I' u .... 

b1" :;U090 Do'l<I[:oelóa /f/U._ :Jocc1ón; Pl"~~l(l Cl1 c.lU.- 1:" clI : C~ 

rroepoMonc l ". - /1';", . Oflel o : 4Gt.- ¡:.p"(l\.,,,t,, l .- .·."''''I~O : 

00 ,",oll 0 1toll ) to;>I"1I cort1floadcn do <IOO\>I;.:.ot r.O: ';" ': e J 

P"blll (lo d" ln ¡:Oe;ll olo llu Contro l'''o . D. r ., poro ~:-;~l to " ,,

ta 01 1Iopto. Aa l'''' l' \O 1I0bro 11 rnl l('1I c o n t" " l"a ~IOO OO"\l: ,;:: l L~ 

con · poblad081'eclnoo. _ Al O. Dlroctol' Oe llC' r nl do1 .\ .. cl::\ " 

Cncoro1 do h . IllIcl611. l'ul nclo !;nc 10rz;'l. 1I Ó7.1 00, D. 1". _ p .. .::: 

1I0n \ 0. _ Lo,, ' qUII lIuoorl blz>C3 z>lc::abroe dol Coz>l "arH:;1o C" : i!, 

nal OS &Jldal ' do:l Puoblo .':0 In. Iu.gdnl.en .. Con.trorl>o D. ¡." 
.. n loe uat.ed q ue 01Ein.u.c n tu rO;>I'"Onont " "at" 11. dYp:zr.<1c n e l:; " 

11"11 " l,l)" "'"r e o l do o" ,'¡;o. - POI' ceOl" 001 I, roo (:.,o t ., r.o ~ o ot:;_ 

uco.o.pOI"ll It1ondo 1I 0 1101t"r <.lo uotad 51' . Dl l'(:o t or} oo" l:. ~ 
v 

oo ,'tl fl caO"'a do n \l oG t r n OOOU!l o llt¡¡' <:: 1 6 n q u" cob ro on pc..<! l'r LO 

""ti Arcll l "" ... II U Clior(;o . <!o \lZltcd ORlo" dOIl = ont"c l¿;; 1 :'\ .~Q_ 

nnleo "J puoblo CO;1 yoOlllOG coltr" l c.:ntcl'l "n~o d Ill!p'tyt"' ~l~"" 

"\. 0 0::0 J.:nJntoo AS~:l>' )('lI y Ca l a n lr. 3C 1.Ón. llip¡¡ rt ;:zmilnto dI/. 

'l'lorrall COl:iw:::l.,::z. d aau.Gt}t~ei ó,\ Qua ' 11- Qnu,l<Uj"l.::. ':' . , -". 

"' 

I 
F 

SlCCI O:,o 

" n.U:OCIlAPIt.. 

.. 

'EL JU'C Pt;L. AnCIllVO <;¡:tr;;ai.t. PI: ~, :::.CIO:;, 

CI::RTInCA q ... o 011 19 d. r.ol' l ogl; ro 00 1965, 00 reol b l ó C:'I ,,~I 
t .. oncln .... cl.e IIIJ 0;> 01'6° , \m orlOlO Slrndo por el Co:;;lto ,'I .. - j 
do 'Co:: ... ,,01 ,,." tJ lln1 dd r ... ub10 do l o. K."C,h;len" eo;l t.r;:'¡ ::l. , 
D. 'f'. , o ol l élt .. .,.lo so 1 .. 0 ""1"10,;n 00"1n,, c"1"t1fH"():;1~ ea , . 
l oa d.oO\,ll. ont. ... qu .. C0:'10 10non r01"01o"l'do~ <;on c!lcho p¡,:e!llo 

101'! ..... ~lell con 111 oftelo r .. <>l b l do y provríGo q\:o ~ .(,1 ","co 

16 , ~on d01 t.enor Dl&u1cnto: -- --------------------- ------

Ot-ICIO; (Al s:nr¡;on) Un 00110 0 011 01 l:: oOI1Jo 1;:;10¡ or;;:&l C¡UII 

dloG: "¡;:I t.ll doD UnIdO" lIedo;>lino;>e. Dol oEool 6:'1 1101:1 I'=-tc!olc;

ns Contraroo; D: F. _ Co',l1o;>''''1,,1I0 COIJun::.l ¡ I;':J 1C:.1 . ' - [[,1 

oGntrol Dopemlono H' : COI01"n ,.¡ .. ,J,o CoculI"' l ,. EJl e:.l t: ,;tl h:~

b l o d.o 1 .. H"td"lona Con trun'o, . D. ~' , l'Ot''Cl'll l o G 1) , Pur_ 

bl" :;"'01'0 Dolo&"ClÓa )t/U,_ !lllec I 6n: Pr"~ ldenc, ll1,- )·;"c": Cl! 

Troo,>orAonc l ll. - II"e . Ofl c!o; I¡Gt..- 1: .¡ .. "' I",,to l .- t,~,,;¡to: 
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Anexo 9. F9.1., F9.1.11, F9.1.111., F9.1.1111. 

Asunto: Convenio de conformidad por los juicios laborales interpuestos por el sindicato autónomo “La lucha” en contra dela factoría 
“La Magdalena, tejidos e hilados”  

Fecha: 19 de septiembre de 1973 

Contenido: Contenido: Convenio que celebra, el Departamento del Distrito Federal, Representado por el Ing. Rodolfo Canales Cabrera. 
Delegado de la Magdalena Contreras, D.F y el sindicato autónomo “La Lucha” Representado por el señor Albertano Núñez Esquivel, en 
relación con los bienes inmuebles embargados como consecuencia de los juicios laborales entablados por el sindicato y otros 
trabajadores, declaraciones y clausulas. 
 

Fuente: Archivo histórico de la familia López 
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A[9] F9.11. 
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Anexo [10] F10.1 

Bases a que se sujetará la actualización del censo de la comunidad “La Magdalena Contreras”, D.F. 
Censo de población de 1973 

Base que se sujetará a la actualización del censo de la comunidad “La Magdalena Contreras” para la depuración e inclusión de los 
verdaderos comuneros que serían beneficiados en consideración de la resolución presidencial en el reconocimiento y titulación de sus 
bienes comunales, y del reconocimiento de la propiedad colectiva de los comuneros de “La Magdalena Contreras” 
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Anexo [11] F11.1, F11.11, F11.111 

Asunto: Solicita se frene la tala inmoderada de los bosques pertenecientes a la comunidad de la Magdalena Contreras, D.F. 
 

Envía, Comité depurador de comuneros avecinados, posesionario y colonos de la Magdalena Contreras, D.F- 
 

Fecha: 3 de Mayo de 1974  
 

Dirección de Aprovechamientos Forestales. 
Secretaria de Agricultura y Ganadería. 
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A[11]F11.11 
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"lE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 

~ 

Y COlONOS DE LA MAGDALENA C("\NT~ERAS, D, F, 
hogresc Xo 19 

Protocolo t\úm. 38i6S 

Reg. Xúm, _____ _ 

.. 
... 0'11-
.sola 
lIoJo 7 

• 

Asunto : 

~. 

i\lóxico 20, D . F. 
3 do Mayo de 11)7-, 

Oficio: 
Núm.: 
Exvedienle: 

.. -

. :' .. 
~ (¡f!IP' ," •• 

.. 

A DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 
Y COLONOS DE LA MAGDALENA C0NT~ERAS, D. F. 

~XOI9 

Protocolo i\ÚIlI, 3876.5 
Iteg. :'\'llm. _____ _ 

... .. 

Amolo: 

l\féxioo 20, D. F. 
3 do Mayo de 1971 

Oficio, 
Núm.: 
I:!xpedil'Qte: 

_ ........ _~~.~~. " 

• 

.. -ala _ 

.. 
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Anexo [12] F12.1, F12.11., F12.111 

Título: Protocolización del acta de asamblea y registro del “Comité Depurador de comuneros, avecinados, posesionarios y colonos de 
la Magdalena Contreras” A.C 
 

Fecha: 15 Mayo 1974 
 Notario.52., México DF. 
 Lic. Protasio Guerra Ramiro 

Contenido: “Hago constar: A solicitud de los señores Aurelio López López, José Reza González y Esteban Polo González, la 
protocolización del Acta de Asamblea General de fecha 13 de enero de 1974, por la que se constituye el “Comité Depurador de 
comuneros, avecinados, posesionarios y colonos de la Magdalena Contreras” A.C,” 
7.2 Estatutos Generales 

Fuente: Documentos de archivos históricos propiedad de la familia López. 
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A[12] F12.111. 

 

  

, 

ARTICULO PRIrmRO.- La denominaci6n de la presente Aaociaci6n 

ser6.: RCOHITE DEPUR.l.DOR DE COl1tImll:OS AVEOINJ.l)()6. POSESIONA

RlOS Y COLONOS DE LA rtA.GIaLERJ. C01ITRERAS. DISmIro n:DERAL,-

A.C. - -

ARTICULO BEGUlIDO.- El domicilio SOcial 4. la bocJ.aclón sar' 

la Casa marcada oon el n.6mero 4.1ecinueve de la calle de Pro

gruo del ~arrio d. San .Jrancieco de la. Hagd.alena Contrerss, 

Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.lRTICULO !l'EROEllO.- SOn Objetivos de esta J.gru.paolónl - - - -

a) Reprcsentar '1 defender a compañeros comuneros )' avecina

dos y posesionarios, 1a sea en conjunto o edsladaaente, en -

conflicto entre elloe, as1 como la tnterpretaci6n de la Le)'-

b) Domon1lar la IlKllidaridad de 1JU8 miembros '1 proteger en los 

caS08 que 8e encuentren en situaciones 41t1ci1es.- -

c) Impulsar la educación de sua llieaDroa )' los hijos de 6etos 

auspiciar la c.reaci6n da centros de eneeñansa, tanto egrope

cuari. eo~ t6cnica con la QUda del Estado. - - - - - - - -

d) Porl8ntar la unidad de todos loe compaieros sin d1stinci6n 

de s i glas '1 eredos en general. Para lograr 8U lIejor1a )' de--

tensa de sus intereses. - - - - - - - - - - -

.lRTICULQ COAmo.- SOn objetivos iDJIediatos de la Agrupaci6nl 

a) Preparar t6cnicamente 8 loe hijos de nue.tres eompaficros , 

a 11n de sstar en posibilidades de lograr oada vez mio una -

posición económica Ala satisfactoria, as! COIIIO es~abilidad _ 

lJocial por lo que se 8stablecerM eoopo'rativas o empresas e!. 

.' milaree. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Fomentar la unidad entre comuneros, avecinados)' pos8IJio

nerios '1 en gflucral de ejidatarios '1 buscar la oooper~i6n ... 

entre lo. al_entes de la pr04uoc16n .......... - - - - ...... 

e) Pv.6Dar por loe priDclpJ.oe ,. ls ¡fuaUtll. baaea,a 1 _ .~ 

• 

.ARTICULO PRIl'IERO.- La denomino.ei6n de la presente Aaoeiaci6n 

801": RCOHITE DEPURADOR DE COl1UNEll:OS AVEOIHJJ)OS, POSESIONA

RlOS Y COLONOS DE LA HA.GD.lLENJ. COR'mEIiAS. DIsmu'O n:DEELlL," 

A.O ..... 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio SOcial d. la .uoc1acl6n ser' 

la Casa marcada oon el nÍllllero 4iecinueve de la calle de Pro

greso 4el ~arrio d. San rranc!aco de la Magdalena Contrerse, 

Distrito Federal ......................................... --

ARTICULO !l'EROEHO.- SOn ob.1 etiT08 de este. J.gru.pao16nl ...... .. 

a ) HeprC88llte.r '1 defender a compañeros comunero a l' avecina

d08 y pos8s1on.o..rios t 1& sea en COnJUIlto o aisladamente, en .. 

contlicto entre ell08 , así como la tnterpretaci6n de 1. Ley-.. ' 
Agraria.- .. 

b) DolII.en1lar la solidaridad de sus miem.broa '1 proteger en los 

casos que 88 encuentren en situaciones dit1ci18S.- .. 

e) Impulsar la educaciÓn de aua ll1eaDroa '1 los hi,joa de 6atoe 

auspiciar la creac16D d. centNe da enaeñansa, tanto agrope

cuari. co., t6cn!ca con la ayud.a del Estado . - - - - - - - ... 

d) Po:centar la unidad de todos los compaieros sin d.1stine16n 

de siglas y eredo. en general. Pera lograr su lIejoria y de--

rODea de sus intereses. - - - - - - ... - - - -

.lRTICDLQ CUAmO.- Son objetivos iDIIediato8 de le. A6rupo.ci6nl 

8.) Preparar tIIcnicamente a loe hijos de nu"tros compañoros, 

a .tin d. estar en posibilidad •• de lograr oada vez mh una -

posioi6n económica GU eat1a.t8.otoria, asi como sa;tabilidad _ 

~. lJocial por lo que e8 satablecerlm. coopo"ratlvas o empresas s!. , 
~ milaree. - ... - - - - - - - - - - - - - - - - ... ... ... - - - ---

b) Fomontar la unidad entre comuneros, avecinados l' posesio

narios y en geueral de sjidatarioe l' busoar la COOper¡lOl6n ... 

entre 108 &l..-enta. de la prOduao1.6n. ... ..................... ... 

e) PUgnar por lo. pr1nolpioa ,. l. ,1ue'tiClia ...... 1 _ .~.! 
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Anexo [13]F13.1 

Carta dirigida al Lic. Gómez Villanueva 
13 de septiembre de 1974 

Sobre un estudio socioeconómico para la implementación de un fideicomiso turístico e industrial en beneficio del 
poblado de “La Magdalena Contreras” 

 

A[13]F13.1 
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Anexo [14] F14.1, F14.11. 
 

Asunto: Se solicita la creación de un fideicomiso Turístico e industrial. 

Sello de recibido de la secretaria de la presidencia.  

Fecha: Octubre 31 de 1974 

Formulación de un fideicomiso turístico para el desarrollo local y la preservación de los recursos naturales, resaltando y aprovechando 
su belleza paisajística como su valor eco-sistémico, así también como estrategia para resolver los problemas agrarios internos entre 
comunidades. 

 

A[14]F14.1 
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A[14] F14.11. 

 

  

(OMJTE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 
• Y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progreso No. 19 México 20, D. F. 

3 de to.'layo de ¡OH Protocolo N ÚOl . 38765 

Reg. Núm, _____ _ 
- 2 _ Oficio: 

Núm,: 
ExpedicDte: 

As.uJlto: 

108 f'Unc1onarioa quo han autorizado esta 80016n que estA.,. 'pWlto de -
toroinar con el =.410 eco16u ico que permite purificar, el aqbiente con-
tu1Mdo en el Diatr1 to J'edeNJ. . . ' j 

, 
Por .s.. lo a.nterior tuera poco e8tlu. a punto da -

eci!l.,"7Uirao 1011 meantial .. y el Wo.o r {o . que QUeda en elr Ji.trito 7 e
da.ral. rcouraoa naturalos q,ae aantienen tanbll:n d equilibrio eco16!";i
oo. 

aten otru rlquer.a. ns.ttlralea QUO no han sido 
o~·lotae&.. . Un ea"tudio de dIao y Inl exploX"l'C16n 1" éXplotaei6n red 1')

nal dc-b lut..ur • nu,_ VUII tu.tltoD a. truOOJo. divi!Uldo a. aste ~o la 
&II!U!ltiosa dtouaci6n quo v1rtaoa . 

l'or touo' lo expu_ (;1;0 . r . r 'sidente nuestra or
ganizuc i 6n ba acordado devltr a au conalderao16n la t01'llUlc16n de un i'i-
deicomso turbtieo e induatrial. . ~ 

De aouerdo .. un estudio previo se 10calbnrian 1 .. 
~onaa verd •• neceoari. B de conservar '7 laa de explotaoi6n toreatu , que 
ee har! a en beneticio da la colDWlidnd . ¡ ara e.to c. noo •• ~o que el -
.tado ee ba«a o8l"EO de la. l~leraa " .. ella ~ obr.· y,;,ll;ll! tal'ael y que -

loe coau.noro .. participen erA la 4irecci6n de e.tu e:¡oresu . 

pr. de 
con 1 
4e 'lue 
dade8 . 

J'or otra ~e t al :f14eicc..ieo controlaria la con
tOr%'(;DIOD '1 la r ... guJ.lU'i:.aoi6n "'. toen. lu ¡X¡8eDion6. aal habidas 
eolo becho de que quicnea invadieron o ·COllJlJt8.1"OJl" --a eabiendas 
era coaunidad-- ptlf'Uen de acuerdo al .,."lor real. de lchu prorie-

La riqUtlZU naturaleo d. nuestra ooaunld.a 1 de 
acuer<lo .. UD. plan de desarrollo '7 con la ~a del Cabitroo , :fOlD&nta
ría el turi.ao, cre~8e para ello laa inatal.cionea indi8puDM~Llea . 
M ! mi8JllO .. e oJ,l:lan er sr ala f • .qua a.& 1.nt:uatriaD art IIw.oal.eBt -
qUe 801uol0 an el actual problema del dee6aPleo en nuestra locQli-
404. 

·sper8.ldOn , ·r. pres1e.ente lcheverr! . , que nuec
tr .. peticiona. sean conoiderad .. y ordene ea inicien 108 (¡stuaios ne-
008 i08 . 

in otro particular 1 peor; ta%lt! a oalu ,. r .-
tt:ostdl8nte . 

Kugdalena Contri rl' • . ,. a ~5 • (,ctu. 1 t 74 

AureL6pe. ~~ :'Il .t~ ,"" s .. ,ez • • 

COMJTE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 
• 

Y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progreso No, 19 México 20, D . F. 

3 de Mayo de 107-1 Protocolo Núm . 38765 

Reg. Nlim, ______ _ 

- 2 - Oficio: 
Núm. : 
Expediente: 

ÁlI.lln to: 

loa .twlcionarioa que han autorizado 08ta aco16n que estA. -• .PUnto de -
tor.cinar Don 01 aedio oco16Jlco que permito pUrifioar. el ~l.nt. con-
tu1..nn4o en d Di.tri to i'e4oral . . ' , 

Por 81 lo e.r.tn'lor ruera poco eet6n ~ punto de -
ext_!l:-..rl..reo loo mananti-.1.,a y 01 dn1tlO rto.que tzuedA en ellolbtrit;o P'e
d.aral. r 'OU1'1t08 natural.ol QUo ~tlen.en tBDhll:1'l d oquilibrio 80016:;:1.
oo. 

aton otr .. .r!q\lG~.CI naw.ralea qllr: ISO ban 8ido 
OX1' lotadu . th\ ootu410 4. 8Uas 'Y ln1 U'!JlorM16n y éXplotl'lC16n rat'i,,
Jlai da:-b lllt.'llr 8 nuúVU .tu.enteo a. t~lHIjO I allvilUll10 el. oate .odo 1& 
anr;u.tltioea d~ci6n quo viYbloa • 

.Lor todo-lo expuO:oto . r . 'I.' aidatate f'I\IA:atra or
e;aniS:I1C n ha acordado eleY..r a su C<:Inald.,.&(\16n la tOCl&oi6n u.. un 1'1-
delcOlllico .tic.o • in4uatr1al . ~ 

De Muerdo a Wl eetudio previo lHt locIl11&nr!an 1 .. 
r'.OIl88 v0r4 •• n.eceoari. o do coneervar 7 1u b axplotaoi6n toreatal. ~ que 
se har1a en beneficio do la cOIIUD1.d.ad . ;, ara ooto eB QlIo.olU'1o vuo el -
atado .8 b-ca careo 4. le. l'apelerea " ... tia l obro- y ~8.l ~Ml :f que 

l o. cau.n. rc.e partiCipen en la 41rocci6n 40 eat •• -.:¡reau . 

~. de 
con 1 
tle "ue 
dad~e . 

]'01' otra ~e, el tiOelcOllieo controlar1a la coa-
1;:or: noo '1 lo. r~IU .. ir;aoi6n L8 totaa. l.arI Tl"H GloIl6o aal habidaa 

lo becho de que quionaa invadieron o "cOlll'JtarOn" __ aabitm4aa 
ara cownidad- pllf1len de acuerdo al Ytllor roa.i.. d.~ 10 pro¡:ie-

L .. rlqu".u ut\U'aleo de 1lU08tra oommiú.O:, 1 ee 
.ouardo a UD. ple de 48o.arrollo '1 con la Qw.1a del gobitrn.o , !oconta
ria el turi.-o . creL.nd.ose para 0110 l •• inatal.acion~. indiapen.liflLlca . 
M i ai.-... ·a1an cr er a4u 1 1 eqlUnU inI! tr1.u art",.aúAl8. I -
que aoluolo tm. el actual probl_ del 4edMl¡)leo en nuestra loc~i
ded . 

·aportman, 
tru peticlou ••• an conaideradu 

r . presidente cb6Varrl a , que 0000-
:1 oruano .8 inician 108 oatudio_ ~ -

o •• .ll'loa. 

·in otro particular , pe 1t~ __ Alu lo 1"1 \;. -
tuoo lltO . 

Uasdal. CoJXtr lrP . r o a c5 de totul 4e ltl '74-

T " D J'tJ1A J ~ 
_"':.<...:=="--___ -'."'t"'~= 0"'1"'.""' .... _· .... "._ ... 
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Anexo [15]. F15.1, F15.11 
 

Asunto: Que se defina el carácter social y revolucionario que debe tener el Fideicomiso de la Magdalena Contreras  propuesto por el 
Comité Depurador de comuneros 
 

Fecha: .27 Marzo 1975.  
 

Dirigida Al Presidente Constitucional de los Estados unidos Mexicanos. Luis Echeverría Álvarez 
 

Documentos de Archivo de la familia López. 

 

A[15]F15.1 
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A[15]F15.11. 

 

  

t'1 ITE DEPClRADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARiOs 
" y COlONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progreso No 19 

Protocolo Núm. 38765 

Reg. Núm, ___ _ _ _ 

Aaunto: 

México 20, D. F. 
3 de Mayo de Hl74 

Ofi cio; 
N(ml .: 
Expediente: 

.,:l1li __ -. ,..11S'" da6m llla,. l..UenU, .... 1 ... '-•• u u 0W0e 
-.L , pW 10 .. _ ÜOII _ -'_ .... ~. • .,. ,.... 

'km1'"", attM .teA Il"a al bu _ CJ I , ..... ..-1 ... & .. _ 

es. ... t.U .... _-.~. ,.. .. PZ'· ....... ~&e qw., 40 ~, _ la pre"-l .. ~ fno" 1 :L ........ ~ 
JIIU' 1011 ri.crtMI ... ..". o -'na3 .. 

~ 
• 

• 0 • .- Jolo. ........ 
1 ' 1 

• _ "IG'IIlu.. aolJ.d.tar 4It W..,~ ... 
<71_ .......... 140M _ ..... te: ,..u .. 

• rr le ..:no '* lm • 
• t • • " •••• , • 

• 
o • 

.. - '" .. ·S. 

;rIlE DEPtlRADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARi0S 

y COLONOS DE LA MAGDALENA CONlRERAS, D. F. 

Progreso No 19 

Protocolo Núm. 3876ii 

Reg. Núlll .. ___ __ _ 

Aaunto: 

México 20, D. F. 
3 de Mayo de I!.l74 

Ofi cio: 
N(tm. : 
Expediente: 

7 __ .., .. ...la ,. • lJa' 1. 1I:lI, Ca otne 
1,.,..",.. , ... la .... u. _ . , _ ... pwtrM ~. ... ,.... 

$".,Jeep ~ ..... ...... .. S s ........ ' ._ .... .. 

d. ee _ U .... ..-Da 1 t, .... . ,. .. '-:2' '''2 • ~ .. 
..,... '1 .. ~. _ la ....... 1 Aa .... r..·l .. ,...s.. ___ 
JaZ' loa no. _t...." •• ~G'IIIC . 

• 

... 

~ 
. _. 

• 0 .. _ UD . 

' ''' • , . 

_ • • a. 
"',.. 

.,..,,,/. ~y.,('k'{( ,. 
1a ........ ~ • 

1JM1,.u .... r..u.. 
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Anexo [16] F16.1. 

Título: Reconocen títulos coloniales de propiedad en Contreras 

Fuente: Periódico: El heraldo de México, Sección 1, Página 4 Fecha 8 de Abril de 1975 

Contenido: La resolución presidencial reconoció en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 7 de Abril de 1975 la veracidad de 
los títulos coloniales (1712) en favor del poblado de la Magdalena Contreras,  con un total de 2,393 hectáreas de bosque. 
Con esto se desacreditan los documentos presentados por el poblado de San Nicolás Tototlapan, los cuales resultaron apócrifos, 
presentados en su defensa sobre el juicio iniciado en 1945 por el problema de colindancias y linderos. 

 

A[16]F16.1. 
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Anexo 17. F17.1. 

Exp 351/75 
17 de Junio de 1975 

Asunto: Albertano Núñez Esquivel y Cons. En representación de los bienes comunales del poblado de la Magdalena Contreras, 
Delegación del mismo nombre, D.F., sobre la detención arbitraria del señor Albertano, nativo del lugar mientras laboraba en el monte.  

El archivo original consta de 11 páginas. 

Fuente: Archivo histórico de la familia López. 

 

A[17]F17.1 
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Anexo [18] F18.1, F18.11, F18.111., F.18.1111 

Fecha: 27 de junio 1975 
 

Asunto: Juicio de amparo 146/75 promovido por el poblado de San Nicolás Totolapan en desacuerdo con la resolución presidencial del 
7 de abril de 1975, testifican Representantes comunales de distintos poblados. 
San Mateo Tlaltenango y Santa Rosa Xochiac, La Magdalena Contreras y Parque Nacional del Desierto de los Leones. 
 

Fuente: Archivo histórico de la familia López 
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Anexo [19] F19.1 F19.11, F19.111. 

Recurso de revisión en reclamo al descontento por la resolución presidencial del 7 de abril de 1975 por parte del quejoso y 
perjudicado Albertano Núñez Esquivel. 
Fecha: 13 de Junio 1976 

Juicio de amparo 351/75 
 

Quedar excluido de la resolución presidencial. 
Se reconocen menos hectáreas de las correspondientes al poblado. De 3,327-57 00ha por un total de 2,393,0000 ha. 
 

Documentos de archivo de la familia López. 
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tada por el CQ Presidente de la República', con fe

cha dos de abril del presente afio , Bobre el Reco-

noc1m.1ento y Titulación de los :Bienes Comunales del 

-poblado de La Magdalena Contraras, Delegación del 

miareo nonbre, en el Di~trito Federal; b}Q_ ~ pn _ _ 

blicación de la propia reBoluei~ hecha en el Dia

rio Oficial del lunes 8ie~e de abril del ~eB~te_ 

do¡ la pre'teJl.8i6n de CU-~ yo eJeelJ.ta.r la resol:!! 

ción ree~a ; c)._ ToCas 1 cada ~ de les 6rde

nes que ha girad o para que se c=pla 1 ejecute la

Reoolución Presidencial que estamOD re~do; __ 

d).- Todao y cada una de lae con~ecucnc as jur!di_ 

de los actoe 

LA SECRmARIA DE LA 

FEDERAL, reclamamoo; a)._ tal pret , 
cutar, en Sus términos, la r4so1ución ue 

'conocimiento y titulación de Bienes Co ~ 
Ln Kaedalena Contrerae, dictó el el. Pres 

ELroADO _ 

:EL DISTal 

de eje_ 

obre r!! 

es de _ 

ente de-

ln Repdblica con fecha dos de 'abril del an~en 

so, ID. cual rué public!lÓ.a en el Diario Ofic1it.l de1 

l unss siete de abril Últ~o; b)._ En todae ycada _ 

una de las órdenea que ha girado a BUS subalternos, 

a quienee ha encomendado la ej~cución de la Reso-

l\lción Presidencial que estacos recL..;;;e.ru1o; c)o- _ 

En todas y cada una de las consecuencias jur!d1cas y 

de hecho, que en forma d'irecta o indirecta, elt.lUU!D 

de los setos reol&madoB o _ Del C. DIRECTOR GENERAL

DE DERECHOS AGP~RIOS. recl~oB: a);_ La preten-

Bi6h de inscribir en el Registro Agrario Nacional 

tada por el CQ Presidente de la Repúblicá, con fe

cha dos de abril del presenta afto , eobre el Reco-

noc1m1ento y Ti tulación de 108 Bienes Comunales del 

-poblado de La ~1neda.1ena Contraras, Delegación del 

mismo llOQbre, en el Di~trito ?ederal; b}Q_ Le pn __ 

blicación de la prop1a ~Bolucl~ hecha en el Dia

rio Oficial del lunes Biet~ de abril del preaente_ 

dIo; la pre'teI!.8.ión de C'U-,a.1r ;r eJec1.i.tar la resol!! 

c16n rec~a; c)._ TDfas y cada una de ~ órde

nes que ha girado para que ee c=pla y ejecute :La

Reooluci6n Presidencial que estamos redlamando; __ 

d)._ Todao y cada una de l as coneecuenc as juridi_ 

:EL DISTR! 

FEDERAL, reclQmamoo: a)._ de eje_ 

cutar, en Sua térDinoa, obre r~ 

·conoci.m.1ento y titulación de Bienes lea de _ 

I.fl l'.agdalena Contreras, dic tó el el. Pres ente de-

1n Bepdblica con fecha dos de 'abril dsl an en cU! 

00, la cual fuá publicada en el Diario Of1cl 1 del , 
lunes a1ete de abril Últ~o; b)._ En todas ycada _ 

una de las órdenes que ha prado a sus subalternos , 

a quienes ha encomendado la ej.cuclón de la Reso--

1l,lc16n Presidencial que eetaJ::¡os recL..:;::AAdo; c)o- _ 

En todes y ceda una de las consecuencias juridicaa y 

de heC!10 , que en forma áirecta o indirecta, elUl,Jlell. 

de los actos reolsmedos._ Del C. DIRECTOR GEnERAL

DE DERECHOS AGP~IOS, recl~oe: a);_ La preten __ 

aióh de inscribir en el Registro Agrario Nacional 

j 
\ 
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- 2' -

IIODU JUDICIAl DE l A FEOERACIOM la Resoluoión Preeióencial quo estuo~ recla.illa.ndo , 

publicada en el Diario Oficial del l unes s i e t e de

abril ll.t1!::lo; b) .- La preteIUl16n de e:xpedir certi-

.. 

ficados de Derechos Agrarios c. 10::1 :rll setecientos 

setenta y nueve, supuestoD co=eroe, que tall tBl.

Ea como ilegal y aro1~~ente d1~que arroj6 el

censo y 9uyae personas se s~ en la Resoluci6n 

~esidencial que cata,mos oombatiendo; c).- En la

pretensi6n del proPio\ c. DIRECTOR GENERAL "DEL D~ 
CH~S AGRARIOS de excluirme,«Sl suscrito ALBEaTANQ 

NUf!EZ), eñ la 4lscripc16n QU11es!timal!leote me co

rrespo:c.de, COlllO COll!UJlSl'O de ~ hiagdaJ.~na Contreros , 

sl Rsgistro 4grario Nsbi~ ; d) . _ Y en todas _ 

oada una de l a s c~eCUf-ncia's jurí dicas y de he

cho que en fo~~ dfr~C\e o iDd!recta ecanen de los 

sctos recl.a;;ados.- Del C. DIR:cXR D!:L REGISTRO ~ 

mICO I:!: IJ. PRqPED.l1I Y D¡:t. 'COl&al.CIO ::>EL Dr'STRIT~ 

?:::D:::RAL, ~ecl~a: a)._ La pretensión de illecri

bir en loa libros 'rcs~ectivoB ie.. la Dirección a au 

carCO, la 3esolución Prcsiduacia~ue con techa ~ 
doo del neo ~e abril ilttmo, 

te de la fepública. aObra~1 
di ct6 el C. Pres1den-

lnci6n de los Eieneo Comunales de La Masdalcna - -

Contraras , en el Distrito Federal , la qua fu~ pu

blicada en el Diario Oficial del l unes eiete de -

abril Últtmo; b).- En el Moho de pretender inaer,! 

bir tal Resoluei6n que contiene uno superficie muy , 
interior de Eieneo Comunales , a l a que legíttmameB 

te nos corre9ponde ; y por 1htimO, e) ._ En todas y-

- 2' -

I'ODU JIlDlCl.u DE la FEDERlClOllla Resoluci6n Presiósncial quc estamo~ reel.ai::lando , 

publicada en el Diario Oficial del lunea siete de

abril Ú1tmo; b).- La pretensi6n de eJrpedir csrti-

ficadoe de Derechos Agrarios ll. lOD :!!ll setecientos 

setenta y nueve, eU:ill1estoo ce:ru.o.eros, que tan fal

ca como ilegal. y arbitrar1o.:.ente dl:;que e.:rro;l6 al

oeneo y fluyas personas ss seflal.an en la Resoluci6n 

Preeidenc ial que cotamos oQmba~iendo; c).- !n la-

pretensión dal prOPio\c. DIRERTOa GENEBAL DEL D~ 
c~s AGRARIOS de e:XCluirtnaj<Sl suscrito ALB!!:3.'U..!fO 

NOflEZ) , en la inscripción qu legítimamente me co

rreapor.de co:no comunero de lúagdalena Contrerus, 

el Registro 4grario Nabiooll ; d).~ y en ~odas -

cada tma de las c~ecuenci~ jurídicas y da he

!o..""""..Jl dirvete o itldlrecta eD3Dsn da los 

sctos recla:=adcs.- Jlel C. llI:R:CXR D¡;¡' RDSISTRO PJI 

:aLICO :CE LA !'RqPI=:Dlli Y DEL 'CO!.CROIO :;)E'L DisTRIT~ 

?!ll:::I.AL, ~eel~~: a)._ La -pretención de illecri-

bir 8n loo libros reap,ectivoe d~l.a Dirección o eu 

la Resolución ~eidmleial\ue con fecba. ~ 
~OO del neo ~e abril 61t~o , 

te de la ~epúblics, sobra el 

dietó el O. Presiden-

ln.eión de los :Bienee COJl!UllB.les de La l!agdalena - -

Centreras, 8n el DiBtrito F8deral , la. que fuá pu

blicado en el Diario Oficial del lunes eiete de --

abril ~t1mO ; b).- En 81 heoho de pretender inOcr,! 

bir tal Re801uei6n que contiena una superficie muy , 
interior de ,:Bianeo Comunzlee , a. la que leg!t1mame~ 

te nOIl corresponde ; y por 61 til:lo , c).- En todae y-
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que en torma directa o indirecta eD8Jlen de los ac

tos recl.a!:ladoo.- Del C. JS,¡.'"'E DE LA OFICINA DE CER

TIFICADOS DE DERroROS AGRlRIOS, reclamamos : a): 

La pretena16n de expedir certificados y t!tulos de 

derechos agrarios, a los supuestos por inexistentes 

!aL SETECIESTOS SET:z.;¡TA y NtlliVE ilegales cOlllUDeros, 

que figuran en la Rceoluci6n Presidencial que est! 

mos co~batiendo; en cuya Resolución Presidencial se 

excluye al ~crito co:unero r Representante de loe 

:Bienes COJllU,."'lZl.les J.LllLRUToO :rro\¡:=:z , pudiendo nfirmar, 

que : en La Re801~ión Presidencial ~8 general el

presente juicio de gararl.'~1ae, lit so~ TODOS LOS QUE 

NI ESTAN TOIlOS LOS '-.UE se; b).- En todas -

_'>~ cada une. de las ooneecuelft'UUI j:.:r,Ídicas y de be-

que en forma difilcta o i=I:l.i='etrta =en de loe 

recIimados._oDsl C. ~= ~ LA OrrCIr~ DEL-

REGISTRO AGRARIO NACIOM.!., recl.a=!u:oe: a).- La pr~ 

tenei6n de inscribir la p.eeolUCién~eBidenCial -

que estamos combatiendo, al. igual. qu 108 títuloB

agrarioe que tan ilegal co=.o arbitrar! ute ee -

generan o en la Resoluci6n PNsidencial re~ da¡_ 

dejando o pretendiendo dejar de inscribir como le

gítiJDO comunero, al suscrito A.I.EEnTiNO NU1h;Z; b)~
En todas y cada une. de las consecuencias jur!dicas 

y de becho , que en fOI1!la directa o indirecta ema

nen de loo netos reclru::iados. 'Del C. DIRECTOR GENE

RAL DE BIENES COMUNALES, reclnmemoo: la pretenei6n 

de ejecutar la resoluci6n preeidnntial dlcta~ con 

fecha dos de abril del presente MO sobre Recone>-

cimiento y Titulaci6n da 106 :Bienee CoouneIeo de -

que en forma directa o indirecta eDanen de loa a c_ 

tos r ecl&l.ados . - Del C. J EFE DE LA. OFI CI NA DE CER

TIFI CADOS DE DXRroROS AGRUllOS , r ecl amamos : a l : 

La prstensi6n de expedir cer t i f icados y t ítulos de 

derechos agrarios, a l os supuestos por inexietentes 

MIL SETECIE!\TOS SET:z.lITA y NUEVE ilegal es comuner oa , 

qu~ figuran en la Resol ución Presidencial que est! 

moe combatietLdo ; en cwa Resolución Presidencial oe 
, , 

excl~e al. suscrito co:uner o r Repreeenton.te de l oe 

:Bienea Comunnleo AliB!a~O lfDI¡:::z , pudiendo afirmar , , r, 
que : en La Ra901uni~ Presidencial ~ue general el-

presente juieio de g:lr9!l.~!as , ll1 SON TODOS LOS QUE 

Nl ESTAN TODOS LOS c;.u:: S~i b ).- E:l:r. t odas -

una da le.e consecu~!U Jmdicas y de he-

que en forma dirilcta o !=-l.i=eeta. =en de l oe 

r eoIAmados .-·Del C. ~ ~ ¡.r. OPICIr.A DEL-

REGI STRO AGRARIO NACIO:-..u.. recl.a.o.::oa: a}.- La pr! 

t enei6n de inscribir la Eesolucién \.reSidenCial -

que eB~oe combati endo, ~ igual qu loe t í tuloe

agrarioe que tan ilego.l co::o ~bltrar1 nt e ee -
. . 

generan en la Resol ucl6n ~sldenclal rec da l _ 

dejando o pret endiendo dejar de inecri bir c omo le

gí ti.JDO comunero . al. suscrito ALEER~O lroNEz ; b)~
Im todlla y cada una de las consecuencias jurí dicas 

y de hecho , que en f~ directa o indirecta ema-

n611 de 100 Dctoe reclatlndoo . 'Del C. DIlECTCR GENE

RAL DE BIENES COMUNALES, recl~oo: la pretenei6n 

de ejecu;nr l a r ceoluci6n preeidm:u!:1al. dlcta~ con 

fecha doe de abril del presente aIlo sobr e Recono-

cimiento y Titulaci6n da l oe ~ienee Comunales de -
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foOOfR ..IUO!CIAlOf ti ffi:lfUClO)C La UBe;dalena Contreras , en el. ,Diatri to Pedernl.';' -

De todas y cada una de las auto~idadas raepona~ -

blac rec18lllallloo : la. pretenai6n de privarnos parcia! 

mente, de nueetros Bi~nea Comunalea; puesto que, _ 

como conata de los antecedentes expuestos , ¡P. au-
, 

perficie que legít~ente corresponde a los B1E--

RES Cwtm}.LES DE U W,GIlALElIA CON'l'RERAS ee la de_ , 
3,327- 57-00 he~iároaa; y )A Reaol uci6n Presidencial 

co=batida reeoneee y t i tula en favor del núcleo de 

pOblac16n por cuya re 1resentaci6n estemos promo- -

viendo el ~asente Ju1~iO de iarantías , dnieaments 

. .." 2,393-00-00 beetá...-ess, por lolque reclamamee la -

privaeié"n ,<ue la pro¡:ie. E:esol =i6n Presidencial -

nos está hacicDLo d~ __ nuestroe 3ienee Agrarios , en

la S'.tper!'ieie de Rqvo:x:.!..: .. !'1~ T!I:::.I7.l'A y CUA'XRO ~

TAREAS, CINctml'l'A r Slm:: A.RE.lS.- Acimieo:no reclaalB. 

mos de todas y cnd una de las suto~laadea se~a

dae como reeponeabl\S, ei tan ilegal. COII:O arbitra

rio e indebido reeO~Cir:d.ento de mi liiIL SETECIEN

TOS SE'l'ElITA y NUEVE \~IER05.\ igual que el de! 

oonoeilDiento y priva.oi\Sn de mie ~cchoe . como 

comunero de l a !.lagdnl.e~ Contreras . al suoc:trto _ 

ALBER'I'ANO NUlltZ, Represdntante de lOE taiBmoa Die

nes Comunales; cuando en real idad , loe verdaderos

y auténtioo~ oODuneros e610 sucan en total St1SC~ , 
TOS CUAREll"TA y CUATRO." . - - _ - - _ - - - - - - -

Obra en autos la siguiente oonatanoia que a la l.etra 

diCG: - - - - - - - - - - - - - - -• 
U6xioo, Distrito Federal, a diecisiate de junio 6e 

1lÚ1 novecientos setenta y oinoo. -

f'OOft JUOlCfAl!lE ti f!¡lfRiCIOII Le. J.!Bgdalena Contreras, en cl ·Diatri to Pederal:;' -

De t04aa y cada una de laa autoridades reepone~ -

bleo reclamamoa : la pretsna16n de pr1vsrDOs parcia! 
mente, de nuestros Bi~nes Comunales; puesto Que , _ 

como consta de los antecedentes npllestos, lA au-, 
parrio!e Que 1egít~ente correaponde a los BIE--

IGS C~}.LES DE LA KAGnALENA Com'RERAS es la de_ , 
3,327-57-00 hecÍároao; y fa Reooluci6n Presidencial 

caobatida reconoce y titula en favor del núcleo de 

población por cuya re~rs8entuc16n estamos promo- _ 

viendo el ~esen~e J~aio de iarunt1ao, doicamente 

.... 2,39J-OO..oo bec~-ea.e, por 1J que recl8Jll8.mos la _ 

priV8Cién ~ue la propia Re901hci6n Preaidencial 

nos estli hDci .. m!o I!e~ nuestNIs Bienes Agrarioo , en

la auper!'icie de N~....AS ~!l"1'A Y C'W.'!RO HEC

TAREAS, CINctm<TAJ SIm::: AE?J,.S. - Ac1a1mno recl.a!na. 

moa de todae y ea. una de loee 8utor1i!ndee se!!sJ.8.

das como rSSPOIlBB.bl\a , el tan ilegal. como arbitre

rio e indebido rccO~C1.l!liento . de UN 1o!IL SETzx:n:N

~S SE'l'EIITA y NUEVE'\d<MmER05.\ igual que el de.!! 

conoc~icnto y privao16n ds ~s ~CChOS . como 

comunero de l a llagdnJ.e~ Contreras . al auo~c -
AL3ERTANO NUftE:z:, Represéntante de los msmoe Bie

nes Comunales ; cuando en realidad, loe verdnderos

y auténticO~CC~UIleroe e610 eUDan en totd1 SEISC~ , 
'tOS CUAllEllU y CUATRO.". - - - - - _ - - - - - - -

Obra en autos la siguiente ccnstancia que a la letra 

dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 
U6xico, Distrito Federal , a diecisiete de junio de 

11111 novecientos setenta y cinco , -
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Visto. la demanda de Amparo formuJ.ada por ;-lbertano 

Nufiez :5:,!ilquivoal y ¡curelio Velseco Ame.ya como Prooi

dente y Tesorero. respectivamente, de loa Bienes 

Comunales del PoblAdo de La t.!agdalena Contreras • .:. 

Delegac16n del ~ nombre, Distrito Yederal . pe~ 

sonalidad que se l es reconoce en atenci6n a l os d~ 

cumentos ~ue exhiban, se admite en sus t~rminOB la 

miama; regjotreae y d~oe el aviso ae inicio a la -

Superioridad ; f6~ege expediente y no así inci den

te de suspens16n po::- no solicitarlo la parte que

jona . Con !Unde=e~~ e~ los artículos 147, 149 Y -

149 de la L~ de A=paro, ¡!danae a las ~utoridadeD 
~ 

responsables F~ ~o~~ jU8~1!icedo, el que debe--

rdn re~dir dentro del tlrcino de cteco dias; se --
,. 

para que tensa lugar la __ audiencia CC!l8t1- -

las ONCE BO;u.S D:::L DIA VVnrTIl~ m: JU-
\ 

LIO puoxn:o , Por conducto del C. Secretario de la-
\ 

Re~Orm3 Agraria hágaso saber la int 
\ 

este juicio al tercero perjudicado . lo cual se 
\ 

l e onvía copia s~ple do la diuaDda. 

ee eirva remitir n la breveda~ posible a constan

cia do dicho emplozamiento . Co~o lo SOlic¡,a la -

parte quejosa ss decreta la ouspensi6n de ofioio -

:n relaci6n con loo actos reclamad03, con apoyo en 

el artículo 123, fraec16n III, del citado Ordena-

miento Legal.'~ T~nganae como representante COI:lÚn de 

los promoventea al pr~ero dc loo nombrados y por

autorizado para oir noti! 1eacioneo en ou n ombre al 

senor l icenciado Jos~ Trinidad Guti6rrcz Poblacio-

nes . ~ Notifíquess .- -

Viata la demande. de Amparo formulada por !lbertano 

NuAoz ~8qu1vcl y lurello Velaoco Amaya como Prcoi

dente y Tesorero, respectivamente , de loa Bienes -

Comuno.les del Poblado de La Uacd&J.ena Contraras, .:. 

Delegaoión del ~ nocbre, Dietrito ~ederal , per

sonalidad que ea les reoonoce en atención a loe d~ 

cumentos ~ue exhiben, se admite en sus términoa la 

micma¡ regtotrese y d6ae el aviao ae inicio a la -

Superioridad; fó~o8e expodl~nte y no De! inoiden

~e de BUBpen9iÓn ~ no eolicitarlo la parte que-

JOBa . Con tundn=e~~ e~ 108 Brtícaloa 147, 149 Y -

149 de la L~ de !z~~, ;í~e a las autoridades 

:re8~bles S'.l ~ores .1U6~1.!'1ca.1o, el. qua d_be

r4n n::lCUr deIl.tro del 'dr:cdno ~e c!.lleo d!a8¡ se -

~cftaln para que tenga lugar la ~udieneln cc~tl- -
.\oy . 
.-<eUoionAl las OrreE: HOlAS lEL DlA v¡:n::.'Ir.u::v= !:~ JU-

LIO PRO~O, Por conducto del C. Secretario de ~ 

Refor=B Agraria hágase saber lA intdrpoaloión de -

este juioio al. tercero perjudicado, ~ lo cual ._ 

le onvía copia sUiple de ln d,A:tLnd.n, ,Pl1Ce..nd01S 

ee sirva r~tir a la brsvedB~~ P08ible~ constan

oia de dicho emplazamiento . Como lo uOlic~la la -

parto quejosa ae decreta la ouspenaión de ofioio -

n rolaoión con l oo actos rool amadoo , oon apoyo on 

el artículo 123, fracción 111, del citado Ordena-

miento le~~ T~nsanse como representante común de 

los prOl:lOVontc3 IÜ prinero do 100 nombradoll y por

sutorizado pare oir no~!icac1onoo en ou nombro al 

sonor licenciado Jon4 Trinidad Gutidrroz PoblaCio-

Dee .: Not1fíquese.- -
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........ ... 

- 4 -

PODfR JUDICIAL Df LA fEDElI.f.(IOM _____ Lo provey6 y firma 01 ~ . Juez Primer o _ 

de Distrito en ~teria Administrativa on el D1atrl 

to Federal .- Doy fé . - - - - - - - - - - - - - - -

FImU.DC : G.D . GONGOru. P . E. SEGURA P . RUlL'l.IC.'S.-

:!ID C(J1'.JPLJl4IEm:~o J.. LO ORDEHADO SE EXPIDE LA PRESEN

TE COPlA C::nrn'ICADJ,. Di CUATRO FOJAS OTILES , DE:BI

DAMEnE COTEJADA' TIMB.TtADA I SELLADA Y POR MI RU-
I 

A P~lHM!::r¡'l'O DE LA. PAET!!: COEJOSA , PARA -

.~~,,~~:~~~':~ EFECTOS LIDALES A QUE HAYA LooJ.n ' - - - - - -

~ ~~xlco. Distrito Federal, a ocho de julio de mil-

novecientos eetenta y cinco. - - - - - - - - - - -

, , , 
¡ 
¡ 
r 

........ 

- 4 -

POOfR JUDIOAl Of L.I. ffOEU,tlOlI _____ Lo provey6 y firma 01 e. Juez Primero _ 

de Distrito en la!a.teria Administrativa. on el D1atrl 

to Pederal .- Doy fé . - - - - - - - - - - - - - - -

FIRl!A.D( ; G.'D . GOriGORI. P . E. SEGURA P . Rtm.'qIC!S. _ 

En COMPL1l4IE;;TO J.. LO ORDENADO SE EXPIDE LA l'RESEN

TE COPll C:JlTDICADJ,. En CUATRO FOJAS OTILES, DEBI

IlAl·!E!:TE COTEJADA' rnm.ru.nA I SELLADA Y POR MI RO, 
~'.'I'-'.IC .. UlJ', A P::DlMEl';'l'O DE LA PART!!: ~tiEJOSA , ?ARA -

EFOOTOS LIDALBS A QUE RAYA LDGA...'t · - - - - - -

~~xico, Distrito Federal, n ocho de julio de ~

novecientos eetenta y cinco. - - - - - - - - - - -
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Anexo [20] F.20.1,F.20.11. 

Dependencia: Representación comunal del pueblo de La Magdalena Contreras, D.F. Delegación de su M/n. 

Fecha: 17 de Junio 1976.  

Asunto: Se contesta oficio No. 1231,1.1.1.13.- 1534 18 de Mayo 1976, dirigida al Ing. Manuel Lajud Malpica, Director General de 
Aprovechamiento Hidráulicos. 

Sección: Presidencia 
Of.núm: 611 
Exp.1-A 

 

A[20]F20.1 
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Anexo [21] 
F21.1. 

Asunto: Informe con justificación en el juicio de amparo número 334/76, Promovido por los Bienes Comunales del poblado de la 
Magdalena Contreras, delegación del mismo nombre D.F. 
 

Los quejosos señalan como autoridad responsable entre otros, al C. Director General de Obras Hidráulicas del Departamento del 
Distrito Federal 

Fecha: 23 de Junio 1976 

 

A[21]F21.1. 
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Anexo 22 F22.1, F22.11. 
 

Asunto: Acta que se levanta para hacer constar el estado de las obras realizadas por el departamento del D.F de Magdalena Contreras, 
con objetivo de captar las aguas del manantial el Potrero. 

Contenido: Carta dirigida al Ing. Manuel B. Casillas Secretario de Recursos Hidráulicos sobre la conclusión de las obras realizadas en el 
manantial el Potrero, usurpando la personalidad jurídica de Representante de Bienes Comunales coludido con el señor Roseando 
Bautista.  
 

Fecha: 13 de julio 1976. 
 

 

A[22]F22.1. 
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Anexo [23] F23.1, F23.11., F23.111., 

Asunto: Solicitud de una audiencia por parte del Comité Depurador de comuneros avecinados, posesionarios y colonos de la 
Magdalena Contreras, D.F.  En denuncia de los agravios en prejuicio del pueblo. 
Fecha: 30 de Junio de 1975 
Dirigido al presidente: Luis Echeverría Álvarez. 

Recibido con sello de 26 de Julio de 1976 

Contenido: Reclamos por la manipulación del censo e inflación de los beneficiarios por parte de los representantes y funcionarios 
agrarios, dejando de fuera y sin derechos a otros verdaderos comuneros de la Magdalena Contreras. 
Denuncia la apropiación del manantial el potrero en beneficio del poblado de San Nicolás Totolapan. 

Fuente: Documentos de archivo de la familia López. 

 

A[23]F23.1. 
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... 
l DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 

Y COlONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 
~.¡,,,, No 19 

Prococo&o Xú.m. 3876S 

Reg. Kúm. _____ -,rtt 

Asunto: 

Méxioo 20, D. "'. 
3 de l\'1:\yo de 1974 

Oficio: 
Nl1m.: 
Expediente: 

-l DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 
Y COlONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

~.;.", So ID 

PrOlOI:IIIo S üm. 38765 

R~. Kúm. _________ ~~. 

se. • ....... 
..ta 

AlIunto : 

.\Ib:ioo 20, D. F. 
3 de .\Iayo de 1914 

Oficio: 
Núm.: 
Expediente, 

_. 
ODftt,.... .. .. "teto ~ ..... rl.o t..nl ..,... .. eCtfIt..,. .. . 

... .ala "-'t: ... t:r:aM,jD. ..., .... al 1 Pft'O .... ~ Yl..-n ....u-a 

.,. ,or 1_ "........ ~ .. t~ ....... ,....t.n ... o.:'=,..~ 
al.amMt" ~t" ra"tIIt ñaMrl5D ... la falta .. 0-'-_. P-C'D ~ .. a"D 1 
naA b.eatt ..... rr ,¡ ;C$ . ~ ., ... 1 1 ~ pocfM'o_ ooc::.It. 
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A[23]F23.111. 

 

  

• 

~ITE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSESIONARlOS 
y COlONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progreso No. 19 

Protocolo Núm. 38765 

Reg. Núm, _____ _ 

Asunto: 

México 20, n . F. 

3 de Mayo de 1974. 

ondo: 
Núm.: 
Expediente: 

alCliO OE tORRlSPOItl!(/lCrA 

+ JUL 25 1976 ... 

S J: e • • T • a 1 o. 

E.~mtd 
.... Il,""tó DI' ClGAl-l .1 

c .c . ... C. Sño. a--al de Befo A&ra"la. ~ 
• •• • p . C . ....... 10 ' .C. P, ,- / ./' 
c .C . ... c .. Srlo . .. ~ IDArAlU.... V 
C.c. ~. c. Uo. OotA'r1.o Sentf .. c&.es. r...s-ate .. la Cd.. ~ Jth:loo D. F. 

• 

~ITE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS. POSESIONARlOS 
y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS. D. F. 

Progreso No. 19 

Protocolo Núm. 38765 

Reg. Núm, _____ _ 

AlJunto: 

s e e • e T •• 1 O. 

México 20, n. F. 

3 de Mayo de 1074. 

Oficio: 
Núm.: 
Expediente, 

Ri!:IB{) O[ CORRlSPO/WlNCIA 

+ JUL 25 1976 + 

de )lldoo D. F. / 
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Anexo [24] F24.1 

Fecha: 29 de septiembre de 1976  

Asunto: Continuación de la audiencia constitucional en el presente juicio de garantías por lo que se requiere a la recepción de pruebas 
y contrapruebas relativas a la objeción de falsedad planteadas por la parte quejosa de la diligencia. 

El documento original consta de 13 páginas. 

Fuente: Documentos de archivo de la familia López. 

 

A[24]F24.1 
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Anexo [25] F25.1,F25.11  

Asunto: Solicitamos desconocer personalidad de la persona que se indican en relación de nuestro escrito.  

De: Comité Depurador de comuneros avecinados, posesionarios y colonos de la Magdalena Contreras. D.F 
Con copia al Ing. Del técnico de la unidad de  Loreto  Peña Pobre Tomás Gutiérrez 

Dirigido: Ing. Antonio Sierra Pineda. Director General de Supervisión técnicos y vigilancia Forestal y  de la Fauna. 
 

Fecha: 16, Octubre de 1976 

Contenido: Desconocer cualquier gestión del señor Crescencio Chavira Juárez quien ha usurpado la identidad del Representante 
comunal de la Magdalena Contreras. 

Fuente: Documentos de archivo de la familia López. 

 

A[25]F25.1 
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A[25]F25.11 

 

  

_.JMITE DEPURADOR DE CO MUNEROS AVECINDADOS, POSEsioNARl OS", 

y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progreso N o 19 

Protocolo N Úm . 38765 

Reg. Nú!ll, _____ _ 

Asuoto: 

México 20, D. F. 

3 de Mayo de 1974 

Oficio: 
Núm,: 
Expediente, 

Por 1& a.pft .. n~io4 COllUAll.ll'ftaldt 

J.yartal!o ItI!I._ Eaq,uivel 

6' 

" 1 • ·.JMITE DEPURADOR DE COMUNEROS AVECINDADOS, POSES ONARIOS, 
y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D. F. 

Progre80 No. 19 

Protocolo N Úm. 38765 

Rcg. N"úm, _____ _ 

Asuoto: 

México 20, D. F. 

3 de :M1\yo de 1974 

Oficio: 
Núm,: 
Expediente, 

Por la BepnMIltaoio4 CC!III.P.Ml..I'nal& 

J.nrtlmo 1UIi .. EoquiTOl .. 
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Anexo [26] F26.1. 
 

Denuncian Bastardos Intereses en la Dirección de Bienes Comunales. 
 

Acerca de los resultado de la resolución presidencial, denuncia de intereses entre grupos de poder y funcionarios públicos. 

18 de enero 1977 
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Anexo [27] F27.1. 

Acta de asamblea, orden del día. 

-Se dice por la representación sobre el cambio de nombre de la asociación de COMITÉ DEPURADOR DE 
COMUNEROS AVECINADOS, POSESIONARIOS Y COLONOS DE LA MAGDALENA CONTRERAS, D.F. por: 
“Asociación civil  de comuneros de la magdalena contreras, D.F.”- 

México Distrito Federal, 19 de marzo 1978 
Acta de asamblea.  
Firma: Secretario de actas suplente: Andrés Ramírez Hernández  

 

A[27]F27.1. 
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Anexo[28] F28.1 

Título: Cambia el clima la tala” Portada 
 

Fecha: 31 de Octubre de 1978, año XIV p. 1-8 
 

Periódico: El sol de México,  
 

Denuncia la tala inmoderada y la corrupción entre autoridades para el desmonte del bosque, para abastecimiento del consorcio 
industrial papelero de Loreto y peña pobre. 

 

A[28] F28.1 
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Anexo [29]. F29.1 

“Sospechoso caos en Contreras: Arvizu Pacheco, del Comité Depurador de los Comuneros”. 

Denuncia pública de la inexistente representación comunal en el Ocotal, en donde los Bautistas han engañado a personas para invadir 
este predio, así como a las autoridades por hacer caso omiso a las denuncias derivadas a las invasiones. 

Periódico: El día. 
4 de diciembre de 1979 
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Anexo [30] F30.1, 
Total de páginas, 10. 

Diario Oficial de la Federación  
México D.F, lunes 23 de diciembre de 1996 

Tomo DXIX No. 16.  

Reconocimiento y titulación de los bienes comunales a favor del poblado de La Magdalena Contreras, delegación del mismo nombre, 
D.F. sobre la resolución presidencial del 7 de abril de 1975. PARA EJECUCIÓN 
Lista de los 1799 comuneros beneficiados 
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A[30]F30.11. 
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A[30]F30.111. 

 

  

, 

Lunes 1 de Ilbril de 1975 
-- -...., -oc M c l':'CJTEt::.A 

D IARIO OFICIA 10 7 

SECRETARIA DE LA REFOpM' AGRARIA , 
-RESOLtICIOIl1 sab,,, ""~onoci,,d o ,,'" y 11,,,,"016,, d0 

blon ... ~"tn,,"~I~. ~ Iu,· .. , ~,. , I,,,bl ... lo L~ Ma,,",,.. 
I~n~ Co>n' ....,'u ... n.,o¡ :od .. " del ,,,i.,,, .. """,b.~, !J. ". 

j,-

.. 111 marg<n un ~I'" ~,," ,,1 1:: ... \I"¡u :;":~;;i",,~I. qu" ,<1:.,,: E":O<l", l)""I"" ,\I •. ,i,·"n",_:s..",~,~,·,~ .. k I~ R~ 
~.¡orma "'~,""r,~. 

~\'ISTO I':or~ r~"".cr en ,,,,¡,:o "",."".,~ ~, n"".I;,,"'e 
<l. """"O,'U"'.'"'' y ,,,,,, ... "'.' <I~ b,~"c. eumun3. 
l., ." l., \1" de ,·""11, .. ,, 1"" l"",,~> <Id publ"d<> 
-/..\ .IIAGIHLL'\A LOXnU.JU~. o..:"·~a.'un d .. 
l .• M •• ~<.I"k"a \,.,,,,1,,,-",, ¡¡,Slr"o I~d"",, y 

1 Ri::StJLTANOO riU.\lERO.-P"r ,,,.,,,,, de fc<:h:. 
r2! <I~ "b,,, ole .. 1':¡'. '\';>,,,,,,·ma."es .!d !IOhl~do <I~ 
q"" ><: ¡'"':o, ,.,h .. """", ,Id f 11.1." ,Id D""an~".""lU 

I
",~,..""u hu.,. s..,: '~'." .".J..: 1;1' R~'ur",,, A~m,i., el ,¡u· 
hmk <le I~,n-",,,. co""",., lcs. en ._,. publ"<I0, el, 'Ir' 

tuJ <.1" .c~' .,r o"l«c""" 'n'.,,",,)"> por, parle "~ .IS'" 
~". ",'",<l~",~_: I~ "" ,."",,:t .'" 'e'''''", ~ lu I)uce_ 

I ci"" (;,.."~, .,, ,le H"'''es 1:,,,,,,,,,.,1,, tld ~ü.",,, D • .'!'.r. 
.. meOh,. !" que ,"'"" ,,1 eX¡>o.,·,,·n,,· '·'·<I'"",i,·o ~, n 
do: '11>", <l •. 1~15 :""")"'.""'.,,,,, l., ""',·,;,b ",heü"d eo 
la G~,·~'a Or;c,al tI"1 Di, ,,·,,,, h-,I,·.~I ,k 'rch~ :!O <I~ 
abri l <le 1"103: !n, """",,''''''''k' "q",,,,,,,I~, ,,,aon 
tl"Clo. ,'n '!I oJ'"mu",I;o.1 ,. '" I',,~-,·<lio n I~ ej,..:u
tUm de ,,,, Irab"J'" h',,·J\i~.,. e i"''' ... n~li,·,, •. 

RE~ULT,\NJ)() ~tCLNVlI._T"rrr""~J,,. lu. Ir;oba· 
1JO'I mo:"c.una";,,,¡ ." el """hao<lO :ml~ri"r y an~h· 
u~tl". !..ro W,"_,"n..:¡.'~ '1"" ""'·.'n ~n ~ I "-XfI<'¡i.,,,c ,..,Ia· 
. lO'U .• ~ lIe\;." ~I l. . ."" .... "'];""" ,le '" "¡;'''~ll'~: 1" 
! d,lo\:"""3 , ... "."' ,e Ik", .0 , •• I~, ,·un 1~> 'U¡'",,,\o<l~oJ,,s 

d< U) )' ~FlUJ" "" '''l.,) .1.: I"iN """'''~~'''<: ,,, ~"ll'"' 
n"'~,, ,,~ '1'''' .... 11.11" ;'~'" ,1", .. " .... , d ur""'n <1" 
L" 1 .. " .·"", • ... ·."""".,1.·. ,.,,,,,,,,, "ti '" luj", ""k~ 
e .. ;,,~, """' .... ,<.1.1> ...., Ju..uu',·"I ... ":~"'u> ~ <1,,10., 
p",,'~o.lu, tl ..... """',,, .... "',, '(;o~ ,''. ,~,"', •• ,",' 1"" el 1),. 
" ... \01' (¡,."",,,¡ '" 1 \"1,,, .. .1" l., :\"~.,,,,, ,',,' Icd,~ 
1" <1" ,"',,':'"" o.l.; I~ot<. 1)" ,.,1,', ,h'~"'''~'''''' . '1U~ 
"" .,Ia" <1, I d ! , '''' .k'p,.,''''',: '1 ," 1'''' ,,,,,, .. l.,, .. J~l "If' .. -Y ti,· la "u~,~ E>¡~""" (.:.'I"'''U I",n l' ,_hu r ,r_ 
n~"'¡"'I. l~"IU. l".rr'··'.,J,,, fI<" ::.., \\.'F" .• o,j d~ la JU' 
r.,d,ee."n "" "U .I( \td).\I.1.:1< \., .!,u ¡"""'o,u,, .,1 nI .. 
ulJ. ,I~ <I,d~, 1'"<"1>1,, 1)"" \,,'.:ud S.""'''''''. d~ los 
I~"<",,, 'I"e k ,.~,ien.·,,'" ,..,."I.'l\,k'.· , .• """ li",l.,. 
H" ,,,, 1'.".'1'" ,,"n.,,,,j,,.«;,,, ·U\I(1U"r ~ I)EL RO
:'I/.' (II(I(U l.IITI,Z,1 IJE IIlRO" , ~j"UI~"d" eu" 
un n",,'~. '",..,~ ,'1 S", n ....... IU" " 1" ""Ila <Id .i<> 
"lA M·\{.I),\I ""."'., .1. <.1 .... ,.1,; ,,' ."nti""" ."" rumbo 
h~d~ d I "e h,,,,~ lIe~.tr ", I~" .'io.' <lC""",i,m,$" -{;E, 
lOtO MII<"~ Y CE"'TENO··. ' de «le s~ ,¡S"," h""ia 
~I de""",,,,.,,,,, "CERitO CE~\II.Or,\" "p",·",ln h.,~'" 
~I p:l .... ~je w:n"min.l<i" "I!/.,ICI:\ILTO O EL AGUAJ E·', 
«,mi",",n,k, : .. fI<"" ... ¡ón Ikl,'" el JlUllIll d~ ""r¡¡d~. 
l"'<lIntl" f">r ,':lrio$ pano¡"s "~I ... "j¡ic:t..!". en ,licho5 
c.i,,,ulll,'nhl< P-.lr';, <I""~r"""3r '.' ""',·"'i,·,,la'¡ ,I~ 131 
':.":""",,,,,,,,,Ó,,. "" rwnili" .,, I""p"" .. ",on,<> J",ioli,o 

f ' ;d en,nn", .. o..·l'"rcnnn·nl" ,\~ ,I"",!,,~ I ~r~cio~ " C ..... 
¡n"i,.:oclón. huy &..:n-13ri" de In R..t""",, "~r~da. ~I 

\¡¡jctl~J por nHdo n"n,..m HU tic 1"'0;:1,,, 17 ele ;UI1IO tic 
ln4. d.'erminó la Itule,"kid:ul d~ "." docnm,·o,aci6n. 

, ~rdo => 1 ... Irab.lios 'kni.o. fenlln,Iu.. la 
5""'~un,,' .I>.'fe~ u,,~ .,'.n<i')" lo!al de .. 
2.J2~ Ha. de ,ocre"o" en ~cocr.o l: "porl"nnmente 
fUiñíñC'~dnl"v empI37..:>d ..... ,"" n,kko5 ("1I,,,1" ,,'~" : 
h comuoldad d·c q". U !rnl~ 00 li ~n. (nnflic!os por 
limi'''' (t)<> los !>I>hbd", d""unyccllID5 do acuerdo ron 
,-o ~(Iao lI"I:In,,,das al ef"':lo v el ~o .. v."io enlre 
La Ma~alffia Conlrera~ v San M~!,"" T1all enanlW. ea 
01 ~en!ido de que Sf: eXcl"""n S9Uo.110 H3s. en el l"\'CO> 
1<''C:mirnll) v ' ¡",lad"'n d. h;.n~. ~",m"n.l~. dd ¡'lO
b~.do loslor, pam 'lILe po .. e';o,"",."," se r~.ud ,·" eSla 

~"pcd:cie en la vla de "unrlklO ¡lcr 1i,,'I,<s. acbr.mdo 
qu~ I~ (1.,",,,n;<lII<I <l. Sal) .II~'\aL~". ;.1" M~,,",ilc y 
"o~-o¡I6ni!í 111 U'am,!" que ,i~,," el "p.:.J,~n:~ <I~ 
~U a.onlrapanc, y .... " ,·in,,<I <1" h~h..:, ~",.I1Jo ~"o' 
I.iclu pur ,,,,,,,n em", "LA ~1.\GU.IU·'\~ Q)'\TRI::' 
RAS" )" San N,eul~s TOI.,'~p"n. p~'" ,,,,,,:,",),,, "o> 
b~;I~b~ r"9<1u," en " r>'>~""n d. ~ .. w, J~ Jurol",,, 
~je"",ol". 1"" lal". publ;¡J", <IL b ~",'e,'".~ ,~~Ia· 
ma.Ja .i"" en el anal .. !> <.le h ~ ...... ·U", .. ,.I., •• YU c"h;· 
\!lila Por b. r-~r1c. M UU"u p"r~ ~ ..... :¡G,-b- 1','.,.. 
p'e"~,1 <.k 1". 'ern-,,,,. conlU""I... U. ,~,á ... ~l!l1t." 
.e cunclll)'~ '1ue la Wl<:""""o' .. .;.un ,ce," ,· .• ·",n'" S.n 
",;col.o T(>",I.,~, n . c. I~ OI",n., 'lU'; '''" .;" .• J;:od. CU l." ",,~ sc.)id',,<lcs !le r(:$II"",i"" :"".;,,1:...1 .• ;. ~"r !!'~ 
po .. I.,'o " r'''l'''eIO 3 los cunk<, '" ".,,, '" ol":l",,,~n 
"lko~n\.{icc Cun f,,,,,h~ 22 <le nu';~~""" ti,· '~!J .It· 
dllt:r.ntlilOi;" a pUcrifvs . .:: .... :11"., ,¡~ ,.,,',~~, j". ;,',~~, ..,. 
h~;Ilt<lc. que lucrcn <I"ela,.,,,I .• , ;.np: .... "<Ic,"~, n,r le· 
..,Iuci"n,," I'~,dcncinlcs <.k le.!':O' 3 ..1 ..... ~.:! .lc l~ 12 
)" 26 ,1" ju"i" ,le 1Y31: !lO! '" 1'""". L" \1.,~J"'.;na 
fll'c<cn\ó pf1",b". c<>",i~lcnl<. c', '"'' ,,,,,., c..:ruli· 
ca,I, c,pcd;<I~ fI<'" el lliI'<'C'o,· <1 .. 1 ·\r,;",· .. """c,,'1 de 
1., ,\'".un. de fe<ll'3 19 de f,·b<'T~ "" 1';· .... <.1.; J", 
Ululo. 'I"e oh ... n 'Fn dicho ,\r';"I\'" ) ~ .... ":".Iao ';d 
a~,,"l.Ie 111:. en 10~ que se: h~c" e''''''·'' .:"e;,.' m3:>
d"!o <I~I Virre\' <k In Nu",·, fW.'''.'. C.J'¡~r. Dun 
l'e,lro F"r"án<l,·f, Cacho. cOI"l"C"'d'" n .. ,· ,,, :"aj . .. ,.., 
<!~ 13 ju risdicción d~ "LA .\\,.\(;,).\1 ' :" .\ " . <1:0 po," 
.ión ni 31c31oJe del pueblo de "U .\1 \{,I).\LENA CO~· 
TRERAS'·. !)un Miguel Sánch~_ d~ ,,,. !""·cn,,. que 
p<" rI~~~n • dicho pueblo, """"n ox."a .~j ,,,,,e,.,.,] 
<le la r,,¡~ 10 <le dicho documcnll> ",m",m,du puf SS 
(.,jno ú'ile'; y las 0l'in¡one. del In,Ii:'"'' .:\l~"m~1 
ln<.li~,·ni"" y de In Di=ción C,·n."1I ,,< a .. ,,". Co
",.",,,1,·~. ,on en el s-onli<!o M '!"~ l.', 1"''''.:,I.·Jll. el 
"·,·o'·',o:im,,·,,'" V li'ulaClÓn ,,.. l... ..' , ... "." «,,,'una· 
I~. tld fI<,¡,b<lu ,,,"n~io,,ado I~,r l· ·0· e , ."'"'''' ' ... 
'·,"<1''''''O~ '1", ...... ""'." 1" L;, r.:. ,,~ F,,:vllna 
J\;; .. :m~ y .,¡ IUil:IJ"~"IO ""'¡>O",.," , 

Lo" 1.779 ~o""",c,"'" q"e "",,¡., d •. "". ~.n: 1.
A,·,~.,'''' ",uien,'" Je.<ú< Manlld. ~ - \ ,'l .•• llo~l J~. 
~"'. l.-,\.;¡~ l.i,." Je$u" ._,,,.'!~ It·,·., .'., Li",", S. 
_.~,ib ~1,"3r.k1o Hit'"i" 6'-"S''''b' 1.,:,.,., '~, . ...,ric.. 
7~.I,~i7U C~no Mlleo, I.-Aba R"" ; """.,,J,;. 9._ 
AlI"il:Lr ~1"",lrn~,,n Felipe, IU_i\y:\:J C¡',.\,,~ ~~t-!o. 
1'._·I\,~ib,· llcmnntJ,"l' Efn.'n Iz'-I,"":"" 11, lI.""I,x 
Ari<l,~" J3.-A"ab Fuenles "~'''li~. 1,1._,\".,ib , I:ü· 
h."ia, I",,,,~,,~iu. IS.-AI""u.:;,. R",j,;",,", l)~¡;in", 16._ 
A~,,;br 'u~,·as A""'fo. J7.-~·n"n~ 'r. .. "".:" I C"nccp
ei" .. , 'S.-Alq"", Cali"o Jo",. 1·'._,I."b \",::, .. ,., 1'.'" 
"'r. !O.-,\h'~'"t">; C""ro S."'''d. ~]._.;' .. ,<I ,b",,~ r", 
hIle, 12.-,~lIuil"r M"ndo~~ \'Icl"r. 21,_",",1., '\!Tuy~ 
'he~"J", 2~._1I,·~1n Bem~1 Jo,,,,. 25~·\¡'"d "","'ora 
"m"ei""". 26.-lIrr;'iI~ Cu"t.!,"". lI.uq,,~ 27,_~ .. ru~" E,," 
"irill, F;,rt;no. U.--A,-a' 1t.I~,,,,,,,,, l'.·.1r", 2·'._.\,·iI~ 
Ama'·a Riea,'OO, lO._Arti .. ·" Ib,·ri". 1',·i3nÓ'1'. 31._ 
AI~n¡. C<ime~ Frnncí..,o. 3~.~\~"'1Te 1I.,,~rt;~ ~brio. 
3J._~h .. j(1 Hl1<rla M~rio. l~_.IUtli:~r 11,,,.1,,," .I'·"i· 
Un . ~5.-.... ba" Cuevnra JO'é , Jó._.~~llil"r :.l"·n T~,,. ... 
11_A""".' Sc~"ra Ra,II. 3JJ.-~~"ilM \I"""\'~~,\n M3' 
ti,,,o. 1~.-A'''''3 00ru:t\1"" J" inic. ~O_"'",,<n !':"nl'.)' 
Ped...,. 4 1~\1c.in ll,ra Camacho Ibollol. U._Ak~n'"ra 
Flo"" F,.,.neí"",. O.-A¡rull,r p,'n'7 Ill~~. ~~ -A~,,¡¡~r 
Fon....c" Vircn,e, .S ......... jtlllb. Río< IId"~ .. n",,. ~6._A~,,¡. 

~á~:~~rr;'~;"",,i~.r .Q.':"~T,i~~'T~r~' l~'I~:~~SÍ!.~A::; 
Te. CM"e~ F"melleo. 

SI.-Bo."1!nln T~l1ez. 52~R"l"T:tdn ,,,,t J,,~n 51_ 
BarraLl1 .. R. Francisco de Je~(,s ~.-n~ .... rr'l N,'~~, 
A~,.!fo . .iS._Henlln Blttlflel V~rf~lO. <f>-fh"u ti,,," 
, nm Clen'enle 'i7,_Ba~ra ¡¡m~n~. Il')m~"c. ~.
Barbo,a l'GUC1! Roberto, 59.--Barrón A .. llt Arluro. 00._ 
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l.unN 7 de abril de 1975 
- ........ · n CMl!It'OT'EC. 

OtA R IO OP I CIAr:; ~ 7 

- SEC RETARIA DE LA REFOP '" AGRARIA 

'l1.ESOU /CIOS oobr .. .....,0...,..;."1."10 y lh "I~~I.I. de 
b looOloU NllWu~I~. M I~ . ... <I~I 10<>1> ' '''11" '-" M.,oJ ... 
l . .... 1.:001,"'..,. ... Ikl • • ;oo; .... , 11<1 "d." ", nu"' .... ~. 1'. F. 

Al rNl'¡¡c:q .. n ~11u cvn ... t:: .... ..,.,¡.. )«...:;... .... 1. que 
;d:oZc' E.I~M !,!,,,J .... I,".k ... n."_~-.;rrl ... ,, ... .1< l. R.,. 
'Hlrma Awr.r, •. 

.. VISTO ""n, .< .... II~r en ,,,,, .... ""l.""'" e' ",I'o-· .. hen'" 
lIe ........ ,,,, ... ,,,,.<'",,, )' I".¡j~. ".' ... b,~, ..... ~u",nna. 
l •• '" , ... <l.' <1,' ... "n, .. " 1"" r""llc. lid IlUbI.dl> 
ML~\LACIJ~Ll.'\¡\ LO:o.nIU.II.,\~. Ocl~t"," .... n .... 

i 1 .. M .. "" .. (.,,~ "'~lUr., ... ,. lJ's, .... 1> rede,.I: y 

~ RI!'itJl.T,\NOO rR I.III:RO_ ..... r ",.·rllo de f ..... ha 
f l2 J~ ... 1>,11 .1,: I·H~. ,,·;"' ..... ·"I~""·S t.!d pot,l ... oJu J~ 
qtk ... 1' .. '.'. ",rl"'l .. , ....... ·1 I.".IM Ikl O;.·l,an~"",mu 

·A'r ...... t .... s.. ... r~ '." .... u" 1;{ R~I"n"a A~ ..... ·I~. el Jos· 
,"""" Je le' r~",,, .• UI.,,, n.,I~ <n <,le publ;IIIo "" " .. 

1,,,.1 J .. ",l ., •.• u l"c,"~' .n'."¡uJ"" por 1''''1'' ;Ic ~I¡;u' 
l4>j; ",li"J .. nlo,; I~ In, I."",,:t '< "'n';'", .. lu 1)",,". ,e,,,,, (;.:11<',.,1 ,;" 11>.·,,",, l·"'nI"".,¡~. 11.'1 C,,;¡UU o..·¡1n. 
b<l>.nlu. !~ que '''',,,, el "-'1' .... • .. ·11 •• • '.· .... I'<--.:Ii"o ~I l2 
de .. ",,1 .s.. I"n I' .. t>l"·.""~,,,, l., .~I ..... b .oI,~,I .. d .n 
la e ..... <I. Q/..,¡al ,1,'1 1)""'11> h· · ,'r-:>I .I~ ,.d." !!'I tic 
I bril ,t.. 1 ..... 1; 1 .. , .,' .. ",·..,,,I~,"k, • """,,,,J~. I""""n 
el"':101; <n ." <>i".n"",,l.,,' , .• ,' 1'1 .. .-~o.l,O " b eje""u. 
~,on tI~ 1", Ir~b.'j .... ¡,'o ... ,ro. e ¡" ... ,.m~li,'U •. 

IU:'::tULTA)o;OO ::tEGt;'\lXJ_T<""''''IM "'" 1",1»0· 
4)01 ..,..n""",,~ e" el n.=Ih~_ ;>lnnior y aMbo 
n.u..~ ~~ eu .. "'..,-, ..... '1"" "'"~,, ~" od upcll=,,,, "", ... 
. \"" .... U.:¡.v ,,1 ''''''''' .. "'u J~ lu >'10"","11": b 
! d,hll""'I~ .. ·' ..... 1 ,~ 11."" ., ........ cun l., J ..... ,"' .. <b.,¡.,s 

Ilc ~). v """1" u" 'uI.II ,l~ ¡;tI.,,, .. ,,",,,,,,.; l .• ~""",. 
n,,' .. d .'" 'l'''' .. ' \l."" ;' .... ,1... .. , ..... ,,; d " .. " .... do: 
~" 1.1'."'_ · Lu .... "'~ ..... , ,.J ..... ~,. ;.~ lu ... ~ " .. 1..-,. 
" ............ h" .... .¡,... "" ""'uu .. ~ .I.'~ IC:.:.¡" ...... ",,, ... 
"''''' ... 10 .• 1 ..... " .. , ..... " ... , '1"" " .. ,,,,,1, ••• " .. "'" d 1> .. 
,,,1,,, ¡,,·''''I .• l .1 .. \ .. 1 ... " ".: 1 .. )1; .• , .. ", , •• " Ic~h .. 
N ...... le'"· .. ·,,. ,t: 1_ n.· , .• 1,·, ,1" . ."",,,,,,,,,. que 
.... ,.." dc l"l. '" .1o;'1' .. ·"j.: 'f'" "''' """ .. I.,lu Jd \O.",,. d~ I~ ¡.; ............ t' .... I~''' ... l...'I"I •• " 1 ...... I·,~!t" r~r. 
n..ntJ,.., \ .. , hu. l ,.'l .... ,J,,, 1'0" 'i .. ""J'"'''''''' tk lo, Ju-
t.d ........... ,,~ '"LA .11\t.IJ\t.L:\I~ ,l ... ,,,,,.. .... u,, ~I ~I· 
... IJo: Jo: J.d~. I'''''hlo 11,,,, Ih:lu~t S.,,,,,,,,, ... Ik 10$ 
l. ,""". 11"" k ,'~Il.·",· .. ,,, "".,I.",,~,' •• u,,,,, li",,,," 
"" ,.,. '~''''I'''' ,Ie",,,,,,n ... ''''" '¡¡I¡(lll'\C.~ Uf'L RO
~\L· 11111C.t,) L.\JI¡'¡'~,I IJt, ¡UI!()"" , ~I"U'~O.Jv CU'I 
un """"" I.Kt~ <"l !'.ur a .. "¡.:",u" .. Lr ";;ILr .1~1 rio 
"I.A i\1·\loIHI U,.I'" ..... ti"".", , .... un';"'''' .,,1> rumbo 
h~.b ... I , le h~,,~ 1T..;.,r ,,1 l'"'';''' "'"~'''m;n:''kl M(;F.. 
I!RO AI11\¡\:-, y (cS-rl!/IIO". ' ,I~ e<lO: .," ~iau,u lo"";,, 
~I do",.""".",,, " LI:II.IIO lc~1I1.0\"¡\" "1''''''11<1" h.,~I" 
f l parulf I~·n"n"n.'"'' "EL'\ca IIIH) (J ¡¿L MltJ¡\J t;··. 
c .. rtu .. """,k, :;, "' ..... lón h'"I., ~I l'unl" d., J1'Irlid~ . 
~QoJ" 1'<'" ,.,.rlOS p;I"i4 L-"I ... -..:llir:>Jr .. en ,Iich"" 
.." ""m.·n"... I'-... ,~ d~!c",,,n;,r '.' ,'UI ... ,I;olJ~d ,1,: ,al 
'¡,>CII"",nl:>Codu. ,." ,~nti"" ;,1 Ikl' .... I~""'nln J1II1",.::0 
• :d fI' U,,,,,,,,,, rklq tl ~''''·n1U d", ,\"""'", Icr.¡,w. v c.,. 
lonludón hlly ~ ... tn .. ~ ~e I~ k,""'''''' .1;r~"3. ,,1 

\¡;¡"';¡I por ni"",,, n"OI • .,O 14~l tI~ kch:l 17 !le lunlp ti" 
. t'!1.4. d<1e ... u"" \.:1 .ul""licidatl d~ ",a docU"""'IXit;n. 

anxrdo 00:> loo trub;¡ios I~nin)or ralb:Jdos la 
.. ,~" ... , ab:lrra Un:I nl ..... i<ln lotal de . 

~ ;tl2~ ''''' d.: I~r~""" <'n ~"ne",l: oJlO.I "n~"",nt .. , ¡""ron e ,~"",,' Y ompl~udo< 1"" 1I1"1cor nollnda n1 U : 
la """,unidad de q"~ le ' '''la no l itn~ ~o"flku ... por 
lhn!'"" con los !>ON;utc,. ci""""vt:("lno. da .cu<'rdo con 
l •• _ ¡...",nladllJ 111 ¿«lo y el COQy .... io e Olro: 
La Ma""3~ Con, ..... , • So:n .. bl ..... T'JII( ..... ro. VI 
el1C11i1do iIG que Sf eXCIIlY.ln S'r.'1"Gro lbs. .... el re..-
" .... ¡"'1 ... "" y '11II1 .... o\n tIC' h;~ ...... ",m"nal.s ,Id -po
b!ado ~'or. ~r:I que pos!~";orm"lIle se res",,"'. ut~ 

,up"rf!~;o e n 1 ... 1 .. de "onfllclo pOt U,·'ikl. "l.cbr::lnJo 
qUe la con,unld •• 1 de SaO) J.1", .. <.t. .. ~ \ .. U.; ~ 
~----o¡IliIr. TI 'lTIñife-q.", "1.''''' .. 1 <'I'o-J,<~:~ .1. 
~~ ""'''·"pane; , ~" "111'" oJc h"' .. r "~ .. ,;J" " ..... 
I.OCI" po>r I,"t>k. 011"" ~u. MIGIHL":-,,\ C"<J'\Titt;. 
I!A5w y S;:r.1I ¡.;,<:vI~1 To'..,I~ .... n. IU'~ l.',· !,"eI ...... 
b •• '~b~ ru~¡J" .... O" \11 ¡>(Isc'kJn ~ ... '"(~, .1" ,Jununtu 
cJcn;,J,,~ I'"r I~lcs ¡>IJb1~Ju. ~n l .• "".",I",~ ' .... 1:.
" .. ,J .. ""u dI d ~njl .. l. ¡Je I~ Ju'"";,.,.I .• ,,'"'' c,~¡· 
I¡¡Ja ro' bs p •• ,.oJ .!lr1trtrJij"""'jti~., •.• -.:¡¡.,-fi" pi".. 
,,,.,b.1 <k "'" ,~< ... ,,',. con,,, • ..,!._. 0, ' .... " .. 3".I.h.i$ 
.e rullo;luy~ '1". ~I docum.:IIl~.",n ~a./ ", ..... .,,, .. 5.11 
:-'1c..,la~ iu,"I.,~·~n. el La n,,,m.' 'IU" .. ' ", .•• 1.,,1. en 
las W. ,..,lIdlll¡JCI II~ ,",,'lh"ei,," 1 .. ".;ut .. ,I..s ~Lr !-'~ 
..... "1""0 l' r,,,I"-'CIO .1 '''1 cll~I.·,. '" ,.". ", ,!,~I"'I\ .. n 
1'~1."'w,4{",o ,un I~..:h.l !1 tI~ 1I"".·n""~ ,I~ ¡~ll ..k
,r.Jr:I!I1Iúl<o, .""""rus. a .... nl"" J~ \"3I!J." j .•. ',', ..... 00-
1,~H"dn q .. ~ IUdon dc<;I~l'3d ..... n,,:,,- . .t,,"", ·',r re· 
... I""¡ .. ,,o p",:sl(I"IK;~"" l1It 10,.11 ... ,d.' ~~,.~ .1< 1"ll 
y 2~ ,I~ ¡"", ... 110 I~ll; por Sil p~,I~ . ... " 1t..~J.~r""4 
prc,,,nlÓ 1' .... .,." .. o;OMi~!~nt~' "n .'" 1 .",." c,rt,!,. 
~~d., ,·,po:.I,tI" ...... r ,,1 ", .... :10< ..... 1 Ir.- •. \ . ",<~cI.,1 ti. 
1 ... "¡~lIt"'. J, r~ta 19 de rd"'·I·~ ,.' l' . 11" 101 
tHu"" '1ue 01,,-.." "'n dicho ",~¡,.w, ,~ ~.,I~n';"l 
~ ..... tl,: 111~, .. n 10:01 q"" OC h",,~ Q!'"'' •. I~ .r "'.1:>
eblo ¡Jd I',rrr, di! IJI NII':v:I , 'N'U. L,' ;~" o..r .. 
1'«lro FcrnJIlIk'¿ e""ho. con.· ... ,!'" ~", MI .''-'¡~tl'''' 
-:!" b Iml1(\,cción de HtJ. \1\ .. ,, ·,1':\1" J,~ "" .... 
,.lIn ,,1 alc:>lJ .. del pueblO d,· "U. 11 ¡t.O \lE.\' \ eo:.:· 
TR,ERAS". Dc!a. M ...... l &\0><;_. d~ Iut 1'",.,.,. q_ 
JWn~ • dOdlo pueblo ... non .,."" ... ~, ,nono] 
de 1 .. foia 10 tic dicho 6oci.m':nlO c."'""",<!<¡ pur 15 
lu¡~J ,,1;"<; r lal npinlonts lid I;",;~,,,,, " ... ,,,,,,,1 
In.I;II""';'I" y d" t~ 1)1rc«1()n c._r .. , J~ R",,,~. Co
,,· .. ,,~,I.· •• "'" ~" .. 1 $Cnlldo ,I~ ,,,,~~, ""'.~Ic",,, el ,,·.UO."·""".""'" y l;h"""1ÓI1 "'. ~ • . ... "".,una· 
l~ ... 11 .... p~,bolo "",,,,,i<>r\ao.II' por t , ',' .~ .. ,~ 
r .... "' .... ' ... (tU • .- ""lul~n 1" lo .... I '" t·~:ufTIla 
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¡""MI .¡.o.I. Re'''. JII7 . ....(¡crm.m Gondl .. I(wrJ. 

~~I VI~~~~'i I ~~'~~'(¡.!l,j'.:i"~:: 1~ ~,~~-¡~ff. 
.--c<>"oepei6nJ!.o.as To""... 1121._Voccn lc L..'ÓI'I Ar...,.,. 
l., IllJ.-J"..." C..,<bl"".. Gu..dlc& E>!nodo, HU._ 
Amo<lo, ~. Mena"". 1l;!5.-,J",m Cut .... Am.ya, 
)! :!6._Fulq",,"';" Co<>Úk.", ¡IInéna. Ill7 -Sc:"I .. Co.¡. 
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M.", ... I F1o ..... Jt.n,~!. Im_~,,,~I",,,,, R.nme. Dua,. 
I~. Im.,....¡,n,,,,,io 01"'. ~~. IM-F..,..;qu. (¡ar· 
<:b VaI'F .. IltIJ _"d,,,,, ,<<"C~ M"nl" d. Ora 

I\(II_J ...... l1.00.0< ..... Sl .. ,I'M-,. IWD.-J ..... la .. ., R~ 
'. 11~1.-M,<1 J~.n s"nli'rd. IlM _ 1""""\<0 Albon1on 

l ••• I~ -11.",' e, .. ,...""", lIuJ",,,,·, I"_I~ 
.¡., E.p' ..... ~ A,d.""'¡,a. nar_M,,,,,,,, 8atl~.,,, ..... 1.1. •• 
lonu. IU-A'" ,,,.hu u", ..... II<~. I'''_''"",na 
(; ..... s.. ... tw •. 1'",.-("~t1o." tI~n<" ..... " Illl.-c.· 
~,m,rn t,:"" TUlo>, Iln-h'I" l ..... 11"". lllJ-J .. 
..... Ja,.., (_" .... ,. 11f~ _r~ •• ~ ... 110-., •• 1 c: ..... ,. IJI'_ 
Jolk""'" Il.o, ....... F ... "~ .. J,,. IUI\. Or.!.¡"'tl<> V'blqun 
(l. BL1.-J ...... · b ..... O •• ,; .... 1111._V",,, .. (-..:.:~ A...-. IJIt· .\" .... 1 c.,.v .. !d ~M.""'. !;!O._I'..,.hn 
P,""". (~''',..... 1~1._Jt,,,,, .... l":;l>t~ Taro. Illl.-En. 
'."u.o ("..:....t. (¡.," ...... eL 1':' I k, ......... A".L, Pi .... . 
1l!~_Lu" ~I..r" M¡ ... ~ .. ,. 1.l25.· \I~,~e" .... 11 ...... ... 
de' Valda. 1J~6.-""""'", AI.I ... ,. Cru •. Im.-.\!"- ". 
Je .... rrrn t.up,~. Il:.!.-.j, •.• ". {"tu. V1,,,,," e ....... 
IJ19 ....... Jua" A""""III.,.", •. IllO_Ju.n V.I .. ",,, 80 ... 
ti.l. S~ 1111.-A ...... .;., "",,,,.,1,, R.,mi" .. IlU ....... L"· 
eI"a U.m'nd., Ibltc.I"m<. tJll.-M. S.ld,rar VoJ..>. 
" .00"-.... IlJoL_M.,,,<\ {' ....... hn :i4<ldlur. lill ..... 
P.blo lI~"""J ... a...tlr", ... _. 1l16._l'onlho (l."'i. V'lI
quu. 1JJ1~J"'" l . A""",""" Na" •. IHI-"n,,,II<>_ 
• 1<1 A" .... 109.' ·1I .... rl<l Cam.1n .\lmdnr.. Im._l .... 
puldu ~"'''Inn ... O"ml,,!fU"(, UII -1 .. ", Camlt" R ... "rl""., ". Un .. _M~_¡'"" Mot'Cdo l.(\per. I~J.-J ... 
oInlo l!.'pin" .. AIT~la. 1l« _Podru Rnmc:1'O lI ... tr~. 
IlU._l'rancloco Solonc" .. Ouran. 1W6.-San'l>o.,. "'''*" 
dQ" c.\>.:I~ ••• l :Ml.-c: ... dono M<ndu,a n.Ir."~ro,, 
U ... ..-II. .... """ U~ul¡.I .. 1'."' •• 1:M')~Au,d¡o IoIoI¡'" 
Eo.I~II. UJO.,-.AoJd'" 5on"1I1,, ,\l Irondo. 

nJ'~lron'" M.trl ..... Cóme/. U:<,-.I, .... o..p.,. 
!Te 1m., 11Jl._.·~II. C~tcr. \ '.tu¡Uel'. 1l5ol .-Jo<~ L" • 
1.t!1>u. IlS'-GUI>f1'IO ~lnI<IoIa Ir ..... 1'~ ..... 1>0 
(l.liri.o TDPi. Iln ....... II~loo r <\nc~ .... 1 OIm .. M."·,,,. 
l·q.-C"'~,, RQmrn> ....".. U39-G<"C\l""'" 11"*,,,,""<_ 
Skrr:o, IVoO.-A .. ,,,"io ~.,.hn 'b·",'·' 1'4' ._J ...... 
V~t<\co R.",I~ •. I~,-P.nrl<l'''' V~nk IIr.",. U6J.-ke-
1" .... "'~rI<Io>~ 1t:I~,¡ ... " I*, _M.' .. , 11 ., .... . 
I~.-(;'f:od.'"'''' r ...... ,'1<'l A.il. 1\I.o-J,,'¡' a .... "" 
" ~·n.itw'<'!' l1trl_~tm.ndI:t ( ..•• " ... ,.."" .... 1l6a· 
1'hIn> z...-.. d. d :<no Uitt._Lt;t, ....... ~ .,. 
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-1:!me" 7 de ~hnl <le 1975 DIARIO O FICI A L 

UOJ.-J.,.~. Carp'" M~""ill~, l ... l!.-5:th .. d~r So'o 
Sa n<:I>< •. I~OJ.-J ....... Gom..I« s..n"ll~n. H(H~"h<,. 
RodrilP"" Akn<:IIa<~. HOS.-V¡<en,c Mendou, HUó._ 
)'e"",ndo R,ve", V."V"'. loI(I7 ...... ~cli"" R",,"" Va ..... 
I ~Ol.- fohpe Mcm.ndn. Gon ... lcz. 1+D9.-~"n~,1 Oro 

~t ~I~~· 1~~~::lu~n~~~'R7,;,,!~"Ra~I,~JTIb~ 
Erumo Rev •• B~ 1~14.-c".dalu"" Con ... l<. l".>~<, 
1 ~IS.-Feh"" Ve~q ... z GMul .... UI6,-Andni, \·.1 .... 
qut. Gondlez, 1~17~No¡bcMo Cadroa ,\"",,,.1 • • 
1411._An,,,,, ... A'ita A",,;lar. 1419._Vk'"... S<-= ... M.n
do .... ¡¿lO._R,,,:.) Mondoza Orihuela, l¿ll._!\I,u1'Q Na· 
, .• M.ndo .... l 'll~\".da ConLile. Vd~ .• Ie Ro, ... 
I¿D._Rufln. t.opc,,,,,na Vda. de 0..11.,., • ..,., 1424.
J uot Cuad.lupc ~ ... Romero. 14!S.-&>kd~ Teno
rlo Ab.od, U~6~Ramona Unbc Vda. d. Al'loon,l 1421. ~ 
Ixono' 8" .. ".1 . Cano Vd~ .• 141S ..... llonif.1C.o ~b.oilu. 
H :!9.-G;lbcrlo R ••• z.,v~l •. l'¡jO~OM.;mo Lul. M.n. 
dou. 1411 ...... Loón R"dr'~l"" M~t1lnc •. IH1.-Abel V.· 
I",,,¡.- Sanlb"'. 1411 ...... Ju:ona 8:>lInM..,. Vd:a.. de Ro, 
14H.-I"""" roi ... , G~",,¡a 141S.-Nnador Rosu Torm. 
1416.-.\hr~""ilo N"va M"n~o .... 1417.-A.,onlo Nava 
M<ndozo. IH$ ...... Fehl'" Pe,..,. n .. " i .... I¿J9.-M3nud 
G6rncz Pol ...... t401(1.-Ju~n ltodnlJO)e¿ 1I~m.lndcz.. 1441._ 
" ui'> N ..... Ri ........ IU2~Vi«n'e Na, ... R,~~no\ lUl_ 
",.,n.doro lI~móndn J ,,~=. !44~.-"'f,cdo l~rn:I ... 
de. F".",~ •. 14~S._Ma~<l3te"3 Tapi . Vd.,. de Gal;nc!o, 
J~l6.-DoI",~. Go,,,;\!o,. "M1UOU. 14oI1.-¡\rm~n"" Ceo,. 
:0..1""- Eocotona. 1445._V,..,oria Me'n.uodo I'.$pl ........ 
tU9.-Fr:r.no:loa> lI.rná ...... ¿ Nova. 1~50.-c.J,~,o R.<vI," 
~u~A r.< ....... 

ISCI ,_&!I."._ Ro_d, 1,)/U._&lJ ... ,ero. Alva. 
",. 'c"<lro. ,«I).-Ihll ... ,."" 8. Fran"."". Isct _Ba ... 
,1", ~l .. ,,, r.~.I. 1~._B'u" . .. 1'11010 Eh;¡;". lro.._ 
11,,,,,,,, !'h,·~" T<oI>lo. I'OO,_B,,,,,,,. v.n,unI. I~. 
_11>",,,,. r.~'ro. lS09._R.",k,. G. Comehn. 1510_ 

~H..~~~l \,.~::t'1~h 1~~~·J~;.~:"íJr4 ~~; 
~~.7," l ~i~,~ú&.:".~5r~5. ¡;'~¿I~'j·"(f~E.' ·i?W'~c.:~~;; 
(;.>,,,,,,h,, c,,' .... 1'I'.-Co" ••. \\. I'~dru. 1519 -Correa 
M. k"""".!d ... I,!O.-Cor ..... )bu ..... ISl l ._C.ma<C .... 
1'10,,,., M,~""I. I~U C."",d,o L" ... 1dc: J_. 152J.-C. 

\';Bl~~~",,·d:;::!'Ii.;.ll~~~ ;;;,t;:r·Nrt.!:t!::..~~tlCB~~: 
.... ,1 l. "t><. 1517 ._C>b.o~~, (.m" hn A""",~, l.'l~_ C·,' .. /I:o< '.blo. tS!9.-Cabo/l:o. Me""""" M.""'!, .... 

~~,~!':·lll~~:t:~n~~·n~Iu-~'i~~,~ ~lt 
-C''''>'Ol. A¡."ilar f,MI. J5j.4.-Cl,~,·.~ A.d ... , 
n , •. -CU'e¿ C""'ca M."o. 1SJ6.-Chh.z J ea,.. 
01" -'. t5J1.-CW" •• "t~,Ioo • . ~";uel. till,...(:bj".~ 
t;"~,, ... E ..... 'n •• _ . I"~ ...{."av~l Sw .... ,. ~. 
1'>'0 -eh»oro Conl.Olc. J . Tromd.d. 1S41.-C""h"," $. 

N.~~,""~~~~:~a~i<t!~~,:.,.I3¡'¡.~~o/~:r~~~r.: 
r.", .1. 1!04._00nob.orro AII"" .... 1'\.47._Durjn J~r6-
",onu. ,o;.;5._E'r"'0"," c. AI~>tin. 1.;.49._E.pi_ T ... 
""". 1550 -E.p""" ... Col;~ .\I.nuel. 

15jl.-E.<l'ino .. Cohn Criló/o ..... U'i2 -Espi",,: .. 
CoIin Lui •. Im._E<pi"", ... O. An'onlO. USo! _ Eva ... 
&c'os ..... 1""W', U\3 _E,·.n~li". A .... adio. IS:16 _E .. 
cobar Pan' alc<\n. 1557.-FI",u S, A<lnlfO, "SS _flor .. 
Sum'yA \lel .... i". I S5\I._Ftom " .. mero J<:m'. 1:160_ 
1'10"'" Ikrnin .... ~ M.rpn'o. 1S61 _Flor •• CaboAa. 
An ,,,,,io. '56l._FIo"", R" ........ E<plfonio. I ~J._Flo, .. 
Romero V~lc:nl •• 1564 _1'10"". Vd~, de GlH'O>.il .. D;'" 
ni .... l SoIS _fu.n,e:. 8 ..... ",1 Pe"",. 15016 _GoA •• I .. 
Cario<. 1<67 . ...(;onz.'ob V"<di~,,,,' J .... :\."mo. 1568_ 
GonU'~ G. M .,I;n. !5f09 ...Gotir'ol •• G. V .... "";". 1,10, 
-Con"i ~ ·. Rey .... C""""" .... 191 -<" ..... ,~,..,. C. Abn· 
h.m. IS71 . ...(;on>fol .. E,"n1""h~,~ fd",i."". 1171-eon. 
dl~ R"",Uu, 151' -Co,,,.,"'. P ll.~" r~,n''''¡¡''. 157\_ 
Condl« M. An'"nio. 1'i16 -('"-.101<:>. ).l. (",raci.no. 
IID.-Con ... b Ruir l",\U. un -Gon/,jlc' h"\acs. J .. 
ou •• 1579.-Gonl.ilr< M,;,n",. t'iiO -cn.v~..,. Sepra 
1'",,,,,i..:o. 1581 _Gon>.Jlc, G. An~l. 1"8.l -Gnndlu 
Sc~Unl Alejo. ISU.-Con>JI.lc1. J. de k,i,~. IW -Go"· 
di", S¡n<:1Icl h'dro. 1'olS,_Con,Jk. G. Fidel. 1516_ 

~~5Ú?'~~~"'R~~~~~91~~.~~ 
Antonl", 1590.-G.""la \1.n.lo> .. J". n. 1\91.-G.rti. 
1..6" .. S.h-ador,. }S91.-G:>1"d. Dom;.'''. 159l -c.rcla 
Fonso:t:a Lujo. h ... ...{;ard. V.\7'1"'" M .. ,imih.no. U9J • 
...(;arela Cuerrero l .... n. 1"I6 . ...Q\nw:z Sc-rnno e.lil, 
1m -Có""", ,,"perilla R<Jdd!/O. 1m -Cu,m;ln f'tiC'l'l' 
C.nd"la"o, IS9\l .-G.mcr<) Martfn~r franchco. 1600._ 
C.mor<) Martlrln B<nilo. 
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~. ""IP' 1 .... [ ,,,,,,1.'1"_>" "<!I'!J)~U m:s "r , 
":"~!lUO~ 7." ,,~ ~ .'pIlO!' "" f. 1"-'''-'1''0;) C"~Ir¡>Sq .. 
• [ ~p Oro!!" F' U,,~ "!"U"I'''!IO~ ~I rU!UIJ') "1'''Op 01 
.""d '1""'ll 1'1' C""" U CJ'>llO[".1/ O ~ ~~!¡.t? , le ~:r·,u :loS 
'-11 .. oc¡ :>[1 "I'I:""""oJ.: "PUCI~!P ¡; '-'1:):1.1 ':.)1")1 ".> 
/liS 1"-,,,",';1 OIl"I1U uo;> ;)\"'01' "P '6~ :;IJ!IJ~'" le d:>U 
"_ "~Il'l ro!> JI' ul'elll!~f)Jdl! 11IJUCI~!P uo.> ¡; 09 ::>J 
"':J?" [" J,id !:'Se.! ::>lIb c¡lCJq;mb f:.U¡¡ u::> MN \1l..I::>u:.s 
CqWTU tlo.> "1'"0" ;Ir '19 ""u?" \e c8.!! ~ " S'lW on: 
"1' "Pl:lII!xo.nh: t!JUI:IStp .\ ' '-' ' ''''J \1311l[ u:;> ';IN j l:.lJU 
.,..:: "'1",n., Un.' ~1'U"r "1' ¡:Q "-;I\.T~,\ le t71JH :I'l "SIIO( 
M ~'1 '·""f1u\n.'Jr ""'''''1'11' .( I:p~_' 1:"1')1 1I~ "~U""'¡ 
N [1IJ.)u,,1 oqunu UOJ r9 "J1U;'>A ["P QIlu.)!j.I~J 'SCo!"JI 
.uu,) ~\I,}1"1'1:Ic~~ q ,'p 0.\111"1),')[' "l'!!~ P ,It':. c~,u:'lwOO 
z,!\ (I~ e "1'''''1' ti,) A CP"l'''.) '-1 1.'1""'!:H:n 1.'[ uo;) Ir!') 
-uep"llO::> -":1 -':U!WJ~l ~:'''''I' "lu",d ' f'I ,,",!JJ~,' [e ejI.>U 
D~ "S[r; 00;:"1 ;¡P 1.' j[" "" ,,,,,I,, I1!-,U"lS!1' ""~ " t9 ~ SIl 
'99 nJl1J~~ '01 ,'"'' "" <l ."U, o:pe."p,,1o ","u'[ 11" 3N 
IW,lU,l' oqwn.o U"J ~p"";> ::rp 'L9 "J!IJ~\ 1" ,,¡¡"ti ~ 
"511-\1 Otf '>P "I'CIU!~(u,ic '''.lun'll' ,( ~1:l.~J "~u¡( u,') ~\N 
04w,u lIo~ ~~ ".'!l.l~,\ 1,"1 '''I'''U'';) ro[ "[>u~pql 81 
U'~ WU~IU'O" l",' ". " "puol' ,,., 1. ul:<l,,[nl"~ s'!'lo.:> 
"N uros ~r "1',(" [~ un" '''.'m'pu!!''" 1f[ 1.'U!UI,'''' ~I""'P 
".""tI ji<) ''''',.'_, 1" """11 ", ·"W' I)fC';: "1' "1"'II"~n"d,, 
e'''''''I$'P ,,,.,, ~ f>') ',1! '/"1"'''[[ .,.,.'iIlO!OLO() tL '(I"II!I 
• .. ·d ",.,,,n'''I\I r:t .\ U '"-'!'''-''' 001 Jt>d ,,,..tJ .)nb el' 
.uJ'pnh ".'''1[ "" TI\! I"',''','~ <'><1'UI1.l "OJ n ",'lP;o.\ 1"1' 
( p "~'ue,[ '''1'''1'1,,<1 ",,1.<1,[ pp 0111[" ~I' 1l<;l'~I!)OI) "1 
",~ l'IU~!,,,,n >~\ '" I! "1'1101' u" t. "ptu<>pu~", 0l'1!IQ 
.. d l' "1"1"'·'''''''' "1''''' "1' ""!'''''I''''''' el ""J "!"I/"I' 
'''!lnJ "1 C""U-'~I ~,""'P nl'",,1 'tL ~."l~¡>.\ 1" 1!~"J1 "" 
~1"JW"I".""",,,·h, ""IX r,r~ "[1 0l't,I.l,),):>J ~I>·~ 11" 1"1 
~'1 "!"U",,,I' "".' " ~L .{ ¡1Icdr..'C'lC7. "-'~u"fnl") '9! 
'U 'gt '6L '(:~ '1, '¡:q 'f~ 't~ ,.'-"I.I~ ' S"! .lOt.I ",,,(1 ~"II "1' 
'CJq,nh """'1 ".> \"~ " ~ __ 'f'~ "O!l s,,-'n.,H >QI ~P ¡\\N 
e I!'JI!.\ ~"h) '1:-: I'".,,,.,,T "'I""l.I UO.> "1'110P ~I' 'ullf 
"'nilv 1'1 ",~"of"l\' n ~~ ,1,'",''' 1" tR~11 ~< "~IL~ 09t ~p 
• I'~U,!~, ... <l" '· '.}'''''''i' '''',' , 'l. ""!));o' l" Jod "~,,d ~nh 
c,'I/U ", ·""X "',~;,~:. ''II1Il'U un" "rr.I1:1V liJ CJ:.un! 
-al .. cl ~O '('''''¡C!,,:f1l. "'l"_'!'! "es "1' nlcp",r "!<lo.,d 
I~P Unt~"'ld" ... ) "1"1., I~ '"'' "~,,~'u,n,' ~~., I\~ e ~[>"np 
" .1 ",·,lqn,"1. ~'I"'!" ",·S ~I' "rpllmU10~ -':11.10:' "!:' 
'"''PU!I''' "] ""!,,,,'-'I '¡'''''i' "'" ,1 '~("u;iv m ""J""! 
""~ I!I " c~.'¡1 ~~ "Il'- I)~rc "1' "P"""\,,,.l<l 1:!-,\lCl~'P 
¡, "1~:l.t I:~u'l ".~ I'''''u'',~ "<I""U "'''~'u' l~ Uo.:> 'pl,np 
~I' '1,'OI!":':":'I n.o.''':'I ",,,,,nl"I\' "1 " c!Í.'1I ".. "S¡I~ oar'Z 
al' UI'~'lII~n."¡,, "!""""![l .( ")~'IJ CJU!! ~ UN ¡I:_l,,"~:l 
üuwn.l "n~ ""rnrl"ll\"n'r,',1 ,,~'S ;tp <>rq~nd PI' SOU 
,,,~J~l SOl 1. u~'(Iel<>rnJ, ~r¡o,,!:\ "es :1' ~I '~dnJ<1 snu 
~"h [1"P!'"'''''''' "1 ,'J,II~ c'.'"111""[0~ "1' 0l1! ,>1 0IUII([ 
'.cu'l'I' 0,' ''''') 1"'J"nr"l~ n 011 JJ!jJ~" [.>P 0P",'!I.I"<I 

:~~IU~!"~;< "'1 uM ""-'.'P'''I ¡; St,~u"p 
""In~ ~,.,{,,~ 'j~"""",1 u', '''1\,'.1.1.'1 ~p " ~II OO'oo--rf,f'l ~I' 
~" !},~ll ,,s "'''1 ~t"."lU1:).'.''-'''_' "1 "'I"'!' ,\ "IJ~'lOU.,,:,.'U ,í 
.. 'i\''d ::t~(~ '' O.) V'il\f1~)\l\ "1 .. "1' ~"""J U~ ~""IOS 
... " ~'PP '"Ul'<"'IOIO,L $1:1""1>: u~~" ¡; 01lr.l<!od .)IS;> :>JI 
~ ,J JIU~I"P ~n"'r'''1 ~I' O'~!IJ\I<U 1~ '"SV}!3'd~NO;) 
':-<31VW)\'W '-1 .. "p"1<I"d PI' ;>lJOO ,0<1 SO":UJ~I ~~I 
.", ~11 l1"I"',do.,1I l'l l:[ln'rr,'~lI ·~IUJu,:>,u"n",,<uo., :~) 

''''I''X~ n""',,,"~ 1,'" pm.,!,' "? U9!~"uc,,¡unJ "tu~:).,d 
"1 "1' .)<'''tl~P ,,:>t.¡.,1' ' . .o''''1.'''''II''I~ OOICl~ utlS .. ~!> 
"1'<1lqod 1:> UJ "lJIlJU"J u" UCl)""I1~U~ '" ""b '~CH 
,~l1)(I'¡6~ ~,,¡ "lIh .' ~"'¡;!¡'l ,,,, <011,"",1.)) SOl ~p l'epJ!dOld 
~I J"'![l:U~" "",,¡ O'Jo""I ... ,,1 ml1.'~ OU~ld J,);)JJW 'cp 
'HI!'I"" U<;I' Julu;m"':-:'fl .-¡ ~"b 'scpr"'llp:u $~I",¡nUIOJ 
.''-',IJ<1 $1'1 "P 1"'I'~,d",,,1 r¡ ,1"I!p~,tJn 1',11:d OJ!p¡.II1f 
JOIV~ ~I' ~IU:'lI1:J ",\lel 01 ,,><1 Á uJ'J:lI)<l1! "p\1.'CI""" :>n1 
• "e<I~IOIO~ ~"I"~''\ u,,!> .. "1' "P~lqod l' JO<! ep!q!lIx;) 
1"".'C1U~'''0'"'r "1 "ob "'¡n<h,[> UJ SO" .,..J'>I SOl 01J"1 
., ,',,·,1 "",n~ "1 """.111"'" ,¡ .;IJ~,'OIlO~'" ,llJ..tJ OIlJ:i, ~P 
JOf~ul ~U'!I ' .. SV1I3~~KO::> ' N,rWO::l\'W \'1., ~p op 
'L,'r<><-1 I~ ;,nl> -",,'C'.""'" ''''1-'''J<.I S"[ ~od OPUI!lr.1.tJlI "" 
'U'w.P!q~p <;Ip~nb ;>nO-'O;)INn OQNV~301SNO;) 

Á ~U9¡J~~', 
"f~ ;p 0p! I U~S [' U" u~,,'eIJ![1 ns 9!1!"'.) O!JB.l V 0.1. 
';Ilnsuo;) od.,~n:J l' ':U0!J~'u~ 'O)u')w~l' $01 U<>::l 

• .. ~u...i._,) 
'í p'Sutn-' ,!'!LT 1. 0H"r '"''lJ n!~':lJrq¡\'-'rUt 'O!:>r.l!fl 
-e,'eN-·Ut! 'O'I"¡~'3 1l1'!¡~~"C''-' "'r\·l.~O!)- qtLl , ~:)$p 
,ueJ" l:t,e~t\' CJ!"~\!-'SLLl '1""~!W ,rml'"JI"( "m~V\
'tUI 'Uo;>JBV Z-'lI'PJq\,-'fLLl '~~tuo.L ':) 7·'1\t,1J"¡'~""'·U!l 
'~u;)J0'l1 CU'(1JW-' ILLl '<>I'U!1"Ul."'1I 0-'~U1r.:) ~"1UO¡''f '', 
-'OLLI 'p!-,quO 2~'P"\'S lI.'OI~-·69t1 '!:"llI!!V OUI!$~'l ~. 
S"IIUO~O(-'a9L1 'olqcd O!-,OU.'J, SJII'.101\:-'L9L1 'SOUt::)· '. 
OIl~1!"1 Qlc.JoW-·99LI 'Ol1lU"J Our:'l!:tr] SOIJW.10J'i-' 
'~L1 'o 11 !''100 01l"J<tIl S~I"Jn[/(-t9L I ·().Ip~d OUI!J''''l 
S~¡1I.101'l'-'(9L1 ',,,or '!'< l!'m\1u~;~-'¡:9L1 'OUJJ1JQ ttfo'll 
tt1opUJIV-'19L1 ·OI'Wp., O~cPA 1!'J:<ll'u~I"""09L1 '~;up 
-uV <>~,lll'A e~op""L\, .... '6SL[ '·I.OJ:) 'r O:SCI"A II2OpUJ'l-V 
-'SS!l 'OSuoJI\' '1\' >rlopu,'\V-'tSLl '''Il''~cr e:ropt!~w 
- ''XLl 'SIIII Z,ltI11'Pj\! cml'0'IV---'SSll 'ou~!-,d,:> elOIl 
...,-:.\V-·ttSl '$~p",,,bl"]\' lrml'''~W- 'fc'_r ''''l''UJo:l'Ull'Z 
"'<>~J ~"'''l'u''lV- ZHl ' ~'<>r 'ol"'\' \'JO\1, rZ-'I~Ll 

'0,':1 l.n!lU!1lfO(l 
-CZO~CJllZ--{1<;LI '01I' ~"_1 "!pntu>7.-'6t!1 ''''JCllt¡ Z.)U1 
"}O l'fl("'!'A-'~tLI """'r 'cl,'II':-:) "'1"(l-'LtL l 'S>;'ISI:)r 
~,,'q)(l-'9tt' ''''''PI'''! ~"""",'ll~ n!~J.L-'nLl 'urttj1l1q\, 
Q!,"lU~.L-·ttLl 'n,lJr~J"I\' ""nU,~,1.-'(tLI 'Ollu,,{I O!lIn[ 
ol.n"',L-·¡:~L [ ',1I1<I1~V ~~"I1"'!~ S"-''''.r.-'ltLl ' )OToI) 
'1" S $;>.' J<>J-·OtL[ '",,,ntu\, '.1 u~lJ"ur. ... ~'~nl 'Ullsnly 
7..>1pU'Y!': <U"11~'~rLl 'O" ,'L'!I':I '~I"·'~N "1DS--'lHI 
'n!l:np}I 7_,,,1)7,,l",\ """l""-'<:fL I ',"'pIIAI"" ¡C,tJ~g 
'~,l1"s-'S(!1 '~"'1 l"Ut'fl '·'I",·,,-'tH[ 'M"~,,r":I OU~1 
..... ~·ffL] 'nl''':>'<<>)I 7.'~" 't\' ")n~'<,1[ 'l'Q\' <U .. ~S~:, 
·ctJ ll"<1II1'~']fLT ')nI""'I"" nPl~·"lrfT r."r.l""~·(lfL I 
'pl\ll!llS OJ'I'''111'11 '''''a' ~''!'O-·r.¡:l! '"",'1 .~ ,mllJJ~S 
-'l/UI 'nlQr-.-! '.'-"".[ "",;;'~-"¡'I ""'''<>1 "l " " nf:os
'9lLT '[JP!:l t:.I"J z."r'lH'S-'IT!l't·"l\"'!~ ~.,\;:,.tI··S-'tz! , 
' l"IlJel;[ Ill''''\, ~'''l'''''S~'f,tl '0"1'!J"~1 >:I"\' "~':~u~ 
-',UI 'OIJ"'IIV ''''''''w 'l.''1'''''!'-'lnl ''''1 "',1 e.U1~~S 
""IJUY$-'O<LI '<>,w"~1 7_"P''''''--'(,lll '0:""",,;) CI1"I" 
$Jt~H-'ilLl '1""::'[\' "1"'-"1 '-".')I-·LII,1 '111'.' 'f \""H 
-'Q]n '~Ilh"",;¡ rll"I,\' 'l.HI""'}!-·SlLl '''''''f "'''''M&¡ \' 
Z'J!"H.')I-'tt tl ''''><[Il)1 7.'.Il'Ul'li-'í!!I· ':><"[.'! -Z~PH 
7,""!1OU1f-'lILI 'nl~l\' "{"''V 7"''1-'110 'Jn¡;::_'IC$; 7'i~I 
.UO!) 7.!n~-·O!Ll 'o:>'<IOf" '~II'II\' '"nH-'r~ 'L1 ''':'''~a tí 
·,'''V 7!n~-'if1,1 '1"'1"''''1. '1.',"1"""1 ~'''~l-'!ll!1 'JOp" 
'1"" 7'1''7l1n") 'l'n)l-OO!1 '''''''-'''-'(] ""·""'·r ~"')!-"Oll 
""'Q"I<" 1'.'"n1 "P"}'-tllll ''''·'''''''1 , ..... ,'~'- •. ,,'¡ '01 
'J"'10'lJ ~I!"A PI' 1·'·'''}I--'O!1 ·'''''!'.I '·"U;·;-'lO!! 

'~'1-',1 "-'·"'n-'W!1 'un,,.,, ~~4~ 
'u ,·S '''~'''H--'6¡¡q1 '01"'''''V "(l/V "'I"'~-'R~91 'C7""J~d 
-53 z::>n:J¡.II"'1f-'L6'II ' ... ",n,,''.t..l :(.\",'J L.'n~lJl'''li-'''69 1 
'u¡ISnllv '~-'11'11 ,,_~mll.ll"''d- q,nl '1""I"}! 7~u~.tJ(1Oli
'1-69[ 'ueq~W3 P¡''''''¡~I-'r~9J :"'1'-',1 "',11':, "u""'OH 
-'Z691 ''''!'''I 'Cl~ """I""':~ n'~""'}l- I~"l '",wC;u~ 
c<>";lO:t!,1 <l.l;l",n1t-·1l6\11 '", 'u~'''~1 U'.'·"',I '~""lI--6NI 
''''¡''lel''cn:> '( '''10)1- ~~~I ''''''''''''''''',) '·""ll-·c'91 
'$.>·' !,"V ':101''','1\' ~':''')¡-'qS'!1 '111:1'( N"I""l\' w!o~_ 
'mi 'O""' ~'A C"' I)U" I'i"'''' '<>([-'~~:<¡1 '""uf ~.'rrll!l\ <C'J 
..... »-·U91 '", ,,,;,,~[ 1.'lIfi'Jl)n}! .,.,1))1- ~"<11 ""'''r J"'" 

'!lr 01.'S0'¡j-' I~"I1 'u""r 'H """li-'(F~] ''''''''''fl 'P >Cf 
'''M-'~LQl ·.~III>!J"J "~"JII~'S!91 'P'''''/1 <.'JC'''''IC,j
'LL91 ">:IP[ """")1 7.""''¡_ 9!'>1 ''''I'~''¡I '''''''l,I-'~L''1 
' nlUOI"\, o'''''I,I-'tL'l1 'l'c¡>,'I''S 0;'''1,:- H~I 'oIQ"d 
uJ.tu'¡-·U'11 ''';I<:!I''''<; ,·.It·,'_ 1,"1 ''''','\,"''';1 ¡,pItoS 
"''d 1¿1¡nr.'¡-·l)tQI 'Url'll S.'!"~<; " ' 111'\1- (~ SIn, s'l 
'"es u!l"",¡-'SWI 'op".-";O)l '·~1!JI'.",!- I.~)( 'nflJpn~l 

"''ZII.1(1~d-·Q<lCII "''')1'''''\' """ "P!l"'')-- ,~., "'~ 
lCPI¡\ J~'''IO-'I-Q<ll '''.''''n"r',1 rlnl'''''' ,-~". '1_ r 1 
'OjJ,q'lU '-'701'1.1"", ell·'1 '0- ,"91 ',:n 1 "IJnn ~:!~:" 
- 1991 'O!J~/CN ""'~'''''I~ I,'r """n- 1',,: 1 "'''';] ". :,; 
,uoI~ ]J(1 oWIO-'6~91 ''''','r """1'1',"1, 1:,' ""'I:l- S-~ I 
'!~r ""'OPU.) L~ l"P OIUIO- L~<ll '" :1''';;1 PI' "':1_0-
'9W1 'Ud oPI::lI~(\ ~o"'IO-'r~~1 "II1"'~J"S "',!txp.I, .~\l1 
·¡o-'K'91 'OUl!,ld 01J"".'J '''u'IO-'g<)1 'O!" 'I-'I', ~;¡í'i 
'110:) oP'N-'lS9[ 'OIIU~~"H P;!t1~.("- I~[ 

'o:>fplle~" [~.,!nh~;¡ 7.'~n,,- ·1))9 1 ·OII10do.'1 1~\T11~ 
.53 l :l\l\IN-'61J! '5'''1 I~"nh~-:¡ 'l-:I""':-:-'~t9 1 ;S~IOJ:-': 
Z;¡T,ll'N- ' Lt91 OU!110J z~nl!"p<'lll ~,'1.'N-·9t~1 OIJ'jjo,¡ ... """n~ <1A"N-'~1'91 'l~nw~'S ">cN-'tt91 'u~n ~ OI~!1 
'U;) ,(OJU01,..-·ft91 "o~J "~~g UU)1lC¡X-'n91 J0'pf., 
'les z'lf1'uo~ "JOIV'[1'91 '~""pu\, ~Pp:,,!v---()t'1 1 '[11 

~ I 
\~ SL61 :lp [Jlql! op L S.>unl. 'l V l:>l:lO OUI,V la / ., 

, 

" 

" 

\ 

1 , 
• 

, , 

~; ,,~tlJ." 1.',[ • ... "1,'1".< •• '''lnJJ~U "'-'S :Ir 
.·:"~,,u(\,,) 7,'\ '1>' '1 "1'''/'11' "" .( 11!J:Ulll0;:l c"31"p3cl~ 
• [ ~p 011!'3 F' u • .:o " "uq'u!l0~ ~I CU!'UJ~J "I'''''P 01 
."",,1 'lu~"'N I~r 1::XIU CJ"uof"¡,~ o ~ :l3pJ?\ tI: ~::"\I ;loS 
'~11V O<Z "p L:1·~lL'I\"'o.l", "!""'('I~!P Ii. Il"P:U <:""'.11 11'> 
AlS ICJ""":'l OII"uU ,,,>;> :11"'''1' ~p 'g "'!JJ~" 1'11 Il!:>U 
,., "~IIV ro!; "1' UllC1L1!~o.,d c "IJUCI~!P uOO r. 09 :'3 
'I!J?" 13 J(.-d "",,,11 ""b cpr..lq;)Ab ¡r""/l 1,13 ¡\\N llU3ulJll 
ol¡UlTU uoo :tpuop :lp ' 19 ""I-!;:..I. la ehn :)S <'SIl'> on 
IIp epr:wp,oJ.(t! ClJUC¡S!P .\',-,,"':1" 11311H U3 :;IN 11),1:1" 
~:! "'I"'n., IIU.' "11u"l: "1' [Q ""!IJ".\ IU dbU ;¡oo¡ "s", ... 
~ " .. '·",~n"\n.', r e''''II:]III' K 0:1" .... , 1::'1'11 11:1 n;>uo..,.:I 
N !'lJ31¡;.1I OqWTU 110» {9 ""!IJ;o" I"P opl1:1!P'-'J ·Sl).IJJ I 
-':<J,) ~u.)I"l'nu;\! q .11' U.\ll!'''),)1' "P!!:> [" "1.:0 I.'tU"!WOO 
1.1\ ,,~ e "1)""1' "J " cP"I'Ol:) '-1 I:I''',,!:>I:I I 'CI uo:. up 
-uepull03 "1 ~U!I.UJ~I "=""'1' "1U"d 'f~ :t;)'JJ~,\ 1" ~~11 
a~ "SIr; ()(Irl ;¡p I:i"'''",''''h, I'P"~¡S'P ""~ ,¡ w ¡, 'i9 
'99 ~JIP¡>.' .01 J'K' "~"ll ·'lIh l;1":.up"h ot~l,Ill 1,1:) 3N 
lou~u~' oqwru Un> :>pUO;l :>p 'L9 ~J'IJ~\ 1" -ea"!¡ ;)S 

·S¡¡'~ ott ~p "l'tlUlnu,i;; "',IUI',~!P .< ap.u '):lu¡l ".) ~\N 
Oc.¡tlln.l u"'~ ~~ :'O.)\! 1,1,\ 1.'<1 'Ct'''~II'::> ""1 "1>U:>P"H 81 
u'~ nU;¡,uln:l p.' ", ~ ~I'''(>P 11.' lO ul!d~lo,,,~ s!'lfi3 
"" ulIS ~I' ni"'" I~ 11":1 '''-'''''P''Ij''~ "1 ,",U'U'.'''' "1'''''1' 
O "ntl !lO '''"1.':' 1" ":.'JI ,.;. ""'" OH'~ ;¡¡,·r.P"lu."nJdll 
el.""lIS'p ""~ lO (,<) ',I! '(111"1'11 ""","orol'>!) IL '(I"U!! 
· '.·d o:.","oh'I\' " .\ \L '-'":>,''' SOl Jod ,,,,...J ~nb "1' 
'l!Jq~nb """'1 ".1 :1'l II·'.-.",,~ "'l'U'''' uu~ n :>."p;>., ¡"p 
" P ")'J)~" '''1'''1'1'''' ,,,,1.,,<.1 1'~I' oP'I" .)p uO;>PU¡Qp "1 
'''~ "/U~!"'''' 1'" '" 1: "ru<'>P "" .( "1'''''''1:10..1''' 01,r.IQ 
~.d l' ""1""1,.0" "!,II" "1' """"'Ij<l,1I1,I cr UII) 1l!:>Ul'p 
'''!l''~ 1"1 """".'''1 :>,""'1' "I""r.! ' tL n.~'!J¡>" IU e~"i! "lO 
OIIl')Ul~I",,,",,,,,h, -'~ll\ f"r~ :'1' <)I'UJ''''''' ~I~ \'" lel 
~'l ~!",U""!I' u""~ ,\ H .{ (UII.h:.1\l"lCl O:..J~u<)!nl~l '9L 
'H 'RL '6L 'I;~ 't~ .~~ ·tS 'H ' ... _"'.,~, S')I JI).J ~,,,(l .,,,11 1:1' 
·t:.Jq~nb ~""11 n.' , ... - 1': '¡'!"!1lI 1<:>-'!'.1,'" '''1 ~P MI'! 
11 ~1Jc.\ :mh) :J:-< 1".'· ... '.')1 ''']''JlU \1<),1 :'11'1101' ~I' ·ol!f 
·",,;\V 1'1 "''''''''''1\' " ~~ .'.'".'~' 11: I'S~U :)< ··~II~ OCIL ~ I' 
' pI!U,!~'u(l" '·',"'''·'''i' "oc' ., "~ ".'!P>,\ I~ .,nd r.~cd ~nb 
~.'u!l u~ '11\" l.·':: .. ··;. t .... !""l\ tU» "f~n:fv '" lIJ:nKIt 
~I" 1'1 ~O '(11'''1'''01111. "'I"-'!~ u~s "1' "l{P'''¡ o\(l,ud 
PI' ""!~"Hth, ... ) "1"1" 1" ,,,n "w~,u¡n" 1~, I\~ 11 "p""p 
, ' .t u,.,I"I'nr,1, ~ '1"";"': '''~ ~Il ,'rl'!"nUln> "1 1,11)) cp 
"~l'''!l0~ "1 ~"l""'-'l '1"'''1"' n,n ,1 '''!'''';:y ¡;¡ 0:.';11',,( 
"~II UI I! C~~¡I :'1' . '11': o~r¡: "1' "I'~""~,,,(l,¡ CpuII1"1' 
¡, "1~;l.1 II~"" "" I"'~U"'~ '''1'''''' o'u~,u, I~ Un> ~I'''''I' 
~I' ·uOI!,,!l·,:> ruJ~:> '·"'''''1''1\' "1 " d~u :>S "Sl~~ Oi)t'¡ 
al' "I'~""~o."!,, "!.'''''t'!I) .! "J:>'~l ,,~U¡¡ ¡; "3N II'·I""~. 
",,!Un, ""~ ""lnrl"ll\,'<lII'·'.1 II''''S 'lI' 0lq~nd 1"1' SOU 
·~.J~I SOl!. Ul'dClt""J. l-rl"~!1\ "es ::1' ~I '~"rot> ~" 
~"h 1l':I'!"mJlO'~ "1 .. """ L"·'''':I''''I'''' "1' O"!II "Iu"d 
'>~U'I" \l .... ~.) "-')II" r"\~ o Ol! ""lP~.' 1.'1' 0l'u~!'Jr.r.! 

:o;.. .. ,,,~!"~;. W'I UM ""-1'~I''''1 .{ sc,~uefl 
""In) " .. {" .. ·I~.,·,,,·,;I ,,~,,"'.'."." ~I' " Ul l OO'(lO"i"6f'Z ~I' 
''''!J.I~<l ,,~ ,'"" ~IU~'U"I·"·'"'' "1"·Jll1!' .\ "IJ~IIO~ .{ 
•. -;V"d3 lI1."O.') \'"\"I\"~I\ 1\ \,""'1" "1' JO""J ,,~ -'SJ~~IOS 
.... t ~<!~r · •. """"l""·'.L ~1'!""'l\: ur,,,., ¡, 0l'UI\'JOO )1." "JI 
u J ~'''~I'!X'' ~"J~I''''l "1' t>l)'IJ"ro 1" 'MSY}/'3H~NO:J 
\ ~31"Cl:)VI~ \~I .. "prl""d 1"1) ",Joo ,od SOU:LIJ"I ~~ J 
·to! "1' IWI'",da.'<1 "1 el,rllp:>,'"'' ':llU)\U",U"""""u,,", :"1 
''''I''X) ",",~",,,~ 1",1 1"'!J'.' U? u9!)"UU'¡,,"" "IU~s;.>,,<.1 
"1 "1' :r<~",p~~ ":'<i~P ·.,O"""I1:>IIOlU. o;JIlll\' "IISM ~9 
'~'clqod I~ u::> (lP'\I""~ U~ UIUIU"".)U" ,,~ ""b 'n:n 
1~\1)IH'6' ~"l ~"II " :"'~! I 'I u., ~OU;I.IJ~ I SUI ~p I'~p~!do~d 
ul J'.'!I':>..t)~ ' .... '''1 OIJOlr'I",rI ~O(e... <lU"ld .);)."U~w 'cp 
'"1''1''' u?, ~ul"awn:"<", q OI,·h ·~~p"C'''C1:>."\I S~ICUnuto.:l 
" :'<.')" S"t"1 "1' l'pl',,!d'ud "1 .'CI\I'~J.)" '~,cd "~1P).I"r 
l"I~'" )1' :1111:'1.11;) tl,,,,'1 "1 J<>r.l .( UJ!J:l<)<l1l "P\l,l~I»P .. nI 
. uedtlolOJ. ~"''':''K UL"'S., "1' "pl!¡qor.l 1) Jod IlI'!q!llx" 
lI'K~~,,,),,,n:,,,p 111 "ob ·"",,1'<11' u~ SOU;U~J I SO l ou'a 
" '"", """,~ "1 ".",_"",,,, ,\ ';I.''':!o''O~''-' .1.".J00 oqxiJ~p 
lof~m ~l1:Ill ' •• s~muuo:J \ N,rWO!)VIV n .• ~p op 
'l,,¡ud I~ ¿nI! ', •. ,'0:, ""'''- ."'I,"',tU $II[ ~od <ll'u,!~~~\I ;1, 
·1.I~IUIPlq~P <;"pJnb ;"'O~O:lINn OaNV~3mSN'O:l 

¡; ! U9J~nlC1"~~ 
"f~ ~p 0P!lu~~ l~ U~ IJ~UI~I)JP <15 9!1IW~ O!JOU~V OA 
';II" SUO::> od.,~n::> ¡~ S:U0!J~'UW SOlu:)w~la $01 \lO:) 

'C 1.:J'SUCll'-·f!!.l t. OUnr l "'lI' ~'.l..Irq¡\·"":"'·rUl ';;.,~ 
O:~CN-·Ll.LI ·0H'·!~3 UI>!I;.~"n;¡ ,.·¡1}7.~(lo- 9LLl ~:)$p 
'1It:.J.:l Z:'l.'~"'¡V O:¡!"f~-'~Ul 'pmi!W Ir/0I'''~1\! tm~Pi
' t UI 'uo;>.Iuy "(.."'IIJCW-·fLLI '~""m,,~ ':) 1.-.uJIJIII'l-·U!l 
'~U",JO'l' ~U'''''W-·ILLl '''I'U!PUU''lI 0'~W!10 ~"')lUOl"'. 
-'OLLI '1"!JGU:) Z.)q.)"\~S Il.10I~-·69LI '!~nB!lV OU~l ~ 
S)I1:.l0¡.'f- 'B9LI 'nlqt.:cl O!-,(lU.~J. s)¡r..Jnl'i-·L9L1 'SOIlB:)' 
OUl!:IS!!'"j $:)lI!JOy.,'-·99!l 'OI1t11lQ oac.)!:""1 s;lI'lOJ~- ' 
'!i9L1 '0 U!IIIO{J one:KlI'1 ~:>I,··m"'--t9L1 'OJIl;'d <lUI!:)S"l 
f,.~¡I)J0w-· r9Lt ·.lSOr 'IV ~""U~;V-'~9U 'OUJJPQ U[O"ll. 
ft70P"~I"-·19L1 'ort(·PC1 0~1tl)!\ I'7.Oj>U:>W- 09L1 '~¡UP 
'''V o')~UI~¡\ r""p"~ I~ """6SLI '~<1J:J ' r o:sepA vwpu;r¡V 
-'IISLI 'nSl/oJII' '1\' ITl"P"~!'I-·LSLI '011113"[ o::rop~r; 
- ·9SLl 'su'l :r."flll'P\,< ~m¡"'~IV-'~lI 'oue!Jd'J "rop 
"""1V-· t LSI · $.~p~,,,bpll,1 """I"'''I,.-·fC11 -"'¡;lUJo;') nlfl 
-un~l ~'7"I'U~JV- tSU ' i"'''f ~olr,\' O:J0l1l'7.-·I~!I 

'<I.,;! zanllrnuroa 
~.m~c.'CZ-'f\t;LI '011'3,',) "'pnu!eZ-'6t!1 nptllS¡' = 
"90 ~;Oflfi'!'A-·~tL¡ '<"""r ~~t "iI'O <>q"n-'Lt!1 '~r 
~,,'qJn-·9t'LI 'H"'!~)<'iI WU"·'~"fl n!U.L--'~tLI 'W"ttlouq" 
OlmU~.L-·ttLI 'n'IJr~J P1\' "!'''''''.l-TtLI ·OI!U;>{{ O!un( 
(>1.!<IU~.t--'¡~LI ·"',~II"llV ~~"!I'PI~ S~lJnl.-·ltL¡ '~nvl 
'1"8 s;,.IJ".I.~·OtL l """Oluy .1 urU"u,,,,""-'6fLI 'Ulls-n1ly 
1.>11m~ fV"ll~'RfLI ·o",·t"!l~J ~I""~N <)¡O!';-"'!HI 
'''!llnp}/ ~",~nl!1'·I"A ~'~"l'·,,-'rH I ·_'.'¡lc"'I~<: !"UJ;a 
uI"cs--'HlI '~"'1 h:o'~f! "'1"'·"--'r.·1I '''''''l·'''''~.:I oU~1 
..... c:-·rrL' 'or""""li 7."Ur,1V "I<><;-',f'l '1""'\' OJ;olf';\ 
·~ft ~ul!l"r.<;-'"'fLl "",,,.,11"" "P'~.'fI"fl r.1lr.H"·~·(1f!l 
'P"'lt tS oJ~I~~lI "O' '''''''II\' ~·r.¡LI '",~..-¡ .¡; ''''!1))~S 
_·Jrt:O 'nlt¡r.,..1 PJnt 1 ,,11\;1."><:;_",'1 '<rlll"T "l r,nof:os
'9ZU '(:>Ill,¡ ...., '~;1 7.~'J'u"S-'r.!.1 'I~"""!~ 7,"I,"IUrS-'tt! t 
' J,cJIJ"¡;[ \)""~,, 1,"I',W"-'r¡:¿1 '''''I'H''~1 "I"V 7.":.'1/~ 
-'llLI 'OlJ"'IIV "\'nllW P'l~"",,--'IUJ ',,,,",;'1 \'Jnlbs 
1"'11!""~'O¡:tI '1It~"u;l1 PlPll'S-~6JLI ''':''''''''0 c"~I" 
S:<'\'H--'~¡11 'I~";\'I\' 1'1''''(1 '-"·'M-·LII, '111'.1 'r l!I.'~ 
-'9ILI ':ln1" ,,,,,, """I~ Y""""'~1--'5 I Ll ""'''f 1'''''U~I\' 
L~JfW~'1I-·tlL¡ 'u:''I'')1 7"'u\""li-'[\!I ' ·",!tl.~ 1 "7~PH 
7,\IJW"1f-<:I L\ ''''''IV I!{"',V 7'oli--'IILl ·Jn¡:2·'ICS ~~i~l 
.u":) Z1nll'-'fIILI """!oW ':"'''\" ''''')¡-'(~ILI '''JlII~a 1" 
"'uV 710'lJ-'~' ! '1"·"""' 1. 1,','·'''''') 7'''~\-'LJI!1 'JOPI\ 
'1"" PI''?IIO') ""'li-'l!l!l '''''t,''''"'I(1 ''''·''·''·r 1!!11:-'{(lLI 
·1"·(l"I~;.f ... ~"", "P"1-'-~I\'1 ""·"""'1 '.',,\·~'_r"'1 '01 
·.':.>q0H ~II'"I\ PI' ~.I""}J-·u'!1 ''''''l·''¡ '·I·u~;--IOLI 

'~!P,¡ ~t·'''):-'&VJ ''''.'~'''' 7_~"J 
'u,·S "'~·"H···lI(,ql -"P''''''V '·(U~· '''!'''~-'~~91 '''7U~J:d 
-$3' z;:m!h"I"':-¡-'L6CII 'o''''''''urJJ lo .... ,>,¡ L.ml!U[lI'lf-·"ó91 
'u"m!\, ':QIl1I ~ .... ':t'JI">O~- f~1 "j.'rJ1"}/ 7~n~lJpo~
·t691 '''"'1''ls:! ~'~I''''''} I -'í691 '1)'1',',1 ,.,.".:, ",,,,woM 
-'l691 '11<\"" '~I\' """I"""':~ Ol~""'}l- 1("1 'UIUlC;U;>g 
Il<l.pn'!,¡ <JJ."""li- Il(,\II ·""ur".-J ,r'II'll '~""l!-'(;Nf 
':xr"t-el'co:) 'r ~CrO}I- ~)''11 '''''''''''"'''"'.1 ~"¡"ll-'cS~ 1 
'S""I''''' "'01'''·'1\' ~"!l\ll-·9S·)! ""'''f r""I''''1\' "'¡":.I
'ml '0""1"'1\ ~''' I)U·'\~·~'I' '''<I-·~;O¡I 'un'r ;r,'rrIO:¡\ <ff 
..... )I-·íWl 'O!;)t"'~1 1,~,,;¡l)tJ.,}/ ,">1))1- :'·"1 ""'uf J ..... 

'nt Sl"$O"II-' 1\"11 'UU"f H """W-'(\,'91 ',,,,II"''''''P ,(f 

.. '}I-·~QI '.~nl'!'''':J "I""d~- $'!QI ""u'"(1 <.'Jl:l'''¡~'¡
. U9l "9P [ """1'1 7.~J""_ \l!"1 'ml'V,¡ ''''~'lJ.I-·~LQI 
" >!uOl"V Q","IJ-'tL<}1 'I'~\,,'I'''' ,,·,,"1.:- H<}I 'oIQ"d 
,)!.!c,j-·U<)I ''':1''11'''''' "''''<'- ¡~"I ''',',''~'''n Z'Il¡US 
.:>~ 1I.!Jnr.'¡-'OL91 'tf'1'1I 'JI"r<; 1"1"'\1- (.;<> SI'" "1 
·nllS uJlnlld-'i991 ·"fllI· .... "li ql!Jl''',!- I.~)J 'nrv"1\~1 
>.tZI;.I P;d-·<)I)91 "'''1''''''\1 "'''1 '·I'!)"·('l--",~ t .,.,~ 
\CP!A ~~'''IO-'!'Q<l, '""",,'t"':I '."'1'''''' .-~-, n- '" I 
OU~qltU e70plI~1\1 ctI"" '0- ,001 ',:n I ,·(¡011 ~?~';'C 

- 1991 ·oiJulXN C"ml'''~I~ I·'r "'lI,n- " .. :1 ."",;;¡ ,-.;,; 
·n ~l~ 1)1' o !UIO-'6S91 ''''''N '~"'I'I'~I'\ 1;,' 0"'11)- S-~ I 
'1""1 lrlopll~ l~ I~P OtIlIO- L~ol '" ;,'<.113 1"1' <1\:1_0-
·9<;91 'zed opc:I"pa ~"'IO-'f'>~1 '''"IJ~J''S o'~"'p.l. ,,,tu 
'¡Q-'K"91 '0\U~',j OU"'PJ "'u'IO-·g91 ·ol<·'I ·'l\· ~;,¡:¡ 
·uo~ O'~¡N-'Z9J 1 -OI'u~"'M P;!ii17s:r~I;("'-l~1 

'O:Jf!~\I"¡,1 1~ .• !0rn:" ~.,,!n'\'- ·OW I 'ol'!odQ.~, tJ\IU~ 
.sa l",\I\IN-'6IJ I 'S!"1 1 ~·lInl",'1 'U"''':-<-·~t9 1 :~~10"\l 
z~(lN-'LI>9 I oU'IJoJ z~n::"pnll "."'11/- 9t~1 CIj'IJO,j 
uJW"ln~ l!A"N-'cl'91 '¡~ntlll'S ""'N-'tt9l -u~n r 01"11 
·u::> I.wUO),,- ·(1<91 "0':J e~~g UU\]lCt~-'H9 1 'JOpf' 
'reS l;olp.u~ e~ol'i¡-' [1<9 1 '.Y'pUV ~PWI\'- 01'91 "(1' 

Sl 6 1 'lVl:>l:lO ., 

-, 

\ 



266 
 

Anexo [31]. F31.1 
 

La gran Tenochtitlan  
 

CONAGUA, 2009 “Diagnóstico de zonas Federales 2003-2009” Dirección técnica, subgerencia del consultivo técnico y de normas,  
CONAGUA, pág 17. 
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Archivo Fotográfico. 
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AURELIO LÓPEZ LÓPEZ. 

(25 Septiembre 1918 –  20 Junio 1997) 

Originario de La Magdalena Contreras, D.F. 
Desde la experiencia propia de ser trabajador 
obrero y vivir las injusticias laborales de 
violencia y explotación emanados de la 
implantación de la industria en su territorio, 
nace su espíritu de lucha inagotable, con 
ideales izquierdistas lucho por mejores 
condiciones laborales, trabajo digno, con 
horarios y salarios justos,  fue un líder con 
espíritu revolucionario, lucho con ahínco por 
el bienestar y mejora de su comunidad, la 
tenencia de la tierra en Magdalena Contreras 
se volvió su ideal. 

1928 Aprendiz en la fábrica de hilados y tejidos de algodón “La Magdalena” 

1947 – 1970. Líder sindical. 

 Secretario de Actas en el sindicato “La Lucha”, posteriormente se le nombró Secretario de 
Archivo y Estadísticas y por último fue nombrado Secretario General.  

Delegado sindical de otras secciones como; “La Croc”, y el sindicato “Libertario” 

1970 Concluye su participación dentro de la Industria Textil 

1970 Trabajador en la Cía. Luz y Fuerza del Centro S.A y agremiado al Sindicato Mexicano de 
Electricistas S.M.E. 

1970 Conforma la Asociación de Comuneros, Posesionarios y Avecinados de Magdalena 
Contreras 

1973 Organiza y hace un levantamiento censal en beneficio de los nativos y agremiados de su 
poblado para la devolución y reconocimiento de sus bienes comunales 

El 7 de Abril de 1975 Logra en conjunto de su comunidad el reconocimiento de un total de 2, 
333 ha de propiedad comunal. 

1975 a 1978. La lucha continúa en denuncia de la fábrica de Loreto y Peña Pobre en la 
defensa de que se detuviera la sobre explotación de su patrimonio natural por deforestación 
y se ejecute la resolución presidencial 

1978 – 1979. Electo candidato de la coalición de izquierda por el Partido Comunista 
Mexicano (PCM) por el Distrito XXXVIII. 
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